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DEL 

MINISTERIO DE RELACIONES ESTERIORES. 

SEÑORES SENADORES Y DIPUTADOS 

Vengo ácumplir con el deber que la Constitucion me im

pone, clanclo cuenta dEtallaJa clt~ los trabajos practicados por 

el il1inisterio de Relaciones Estcriores y por los cuales os 

impondreis de las tareas, que en este ramo de la Adminis

tracion, han ocupado la atencion del P. E. 

Vereis, honora1les señores Senadorc ' y Diputados que el 

Pr sidente de la Hcpública, propende del. modo que le es 

posible á e&trechar nuestras relaciones de amdad con las 

demás Naciones, á fin de dar ensanche al progreso y al 

comercio de la Rt:::públira, Luscando el contacto de 

todos los pueblos, por medio do la paz y las garantías mas 

perfectas basadas en las leyes liberales de la Nacion y en la 

buena fé de los altos poderes que las dictan y las hacen cum

plir. 
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CHILE. 

Enviado Estraordinario y Ministro Plenipotenciario. D. 
Félix Frias. 

Secretario de la Legacion, D. Santiago Estrada. 
Oficial de la Legacion, D. Alejo Nevares. 

REPÚBLICA ORIENTAL DEL URUGUAY. 

Encargado de Negocios, D. Juan Thompson. 
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Cónsules de la República Argentina en 
América. 

PA!SE~COMolo~ Gono-l Vi"-C6Moloo NOMBRES Residencia 
raJes y Consulesl 

-- - -- --- --- ---
Cónsul General - D. José M.Frins Rio Janeiro 

Cónsul " Rufino A rnauld Uruguayana. 
Id e m " J. Eliseo P. Marinho Bah la 
Idem " José J. D'Amorim Pernambuco 
Id e m " Federico Duval Porto-Alegre 

Brasil Vice-Cónsul " E rico Pefia Rio Jnneiro 
(de m " Manuel R. Carnoiro ParanaO'uá 
Id e m " José A. de 1t!llria Santa d'atalina 
Id cm " Enrique Vares Sta. Ana doLibrto 
Id e m " Alvaro D'rte Codinho Maranhao 
Id cm " Manuel J. D' Amorim Pernambuco 
Id e m " Pablo Rigall Itaqui 

Bolivia 1 Cónsul General " Angel Costas Suero 

f'""' Gonoul 
" Belisario Peró Valparaiso 

Chile Cónsul " Napolcon Poró Cobija 
Ido tu " Enrique RodrigllCZ Atacama 
Idem " Dario Navarro Concepcion 

Vice-Cónsul " Andros M. Bustos Id e m 
Estados-Unidos ~Cónsul Gonoral de Colombia " Joaquin Arrontia Bogotá 

Cónsul Gencr:ll " Eduardo J. Davison New-York 
Cónsul " Carlos Heinsus Savannah 

E stndos-U nidos Idem " Carlos M. Steward Baltimore 
de América Iclem " lJa.vid Stacpole Boston 

Jdem " Andres Springi Portland 
Id e m " Nabbro Frazier Filadelfia. 

ldem 1 
" Enriquo Chappman Montronl 

1 Cónsul Goneral " Luis Senajo Caracas 
Venezuela Cónsul " Folipe Macbado Id e m 

Vice-Cónsul " Loon La.meda Id e m 

{ !»"''"'''"'' " J ul\n Thompson Montevideo 
opública Orien- - Vice-Cónsul " Manuel Silva Colonia r .. !d •• u .. , .. , = Ido m " Antoro de Rivern Paisandú 

Id e m " Pedro Alzaga Mercedes 

Perú 1 Cónsul General " Grezorio Escardó Lima 
Cónsul 

,, 
Jos M. Gonz. Volez Tacna 

Vice-Cónsul " David J. Sa¡·nvia Puno 

Secretarin de Rel:!.ciones Esteriorcs. 

Norberto Quirno Costa. 
Sub•Secretario. 
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P;USES Cónsules Gene- Vice-Cónsules KOMBRES Residencia rales y Cónsules 

---
5 Cónsul General - D. Juan L. Enrique Bcrcht Viena 

Austria Cónsul - " José Bossi Id e m 

t Idem - " Baron M.d' Monpurgo Trieste 

Alejandría 1 Irkm - " Augusto Tasani Alejandría 

1 
Cóo'"l """" - " CaPlos Do Mot Brusdas 

Cónsul Vlce-Cóusul " J. A. Do Mot Tdem 
Bélgica Id e m Id e m " Alfonso Vanden Eyndt Ambercs 

Jdem " Juan N auts Jdem 
Idcm " Emilio llanquct Licge 

Bromen 1 Idem - " Augusto Borchos Bromen 

Casel 1 Cónsul - "Federico Moller Casscl 

Cairo 1 Id cm - " J aime Passigli Cairo 

Dinamarca 
1 

Cónsul -
1 

''Carlos G. Snxil 1 Copenhagne 
ldem -

1 

" Teodoro Gayens Alto na 

Cónsul - " Dionisio B. Gonzalez Cadiz 
Idem - "Juan P. de Marina Madrid 
Idcm - " Miguel Bou y Robert Santiago de Cub, 
Jdem - " Migud N. Gasset Tarra"ona 
Tdem - " Juan A.. Trcsscrra Barcelona 
Jdem - " J osó Gabriel Tobia Sevilla 
Id e m - "José Tapia Fc.:rrcr Vin-o 
,dcm - " José Benito de Avalo Villa Carril 
Idcm - " JoséNuñezde la Barca Coruña 
Jdem - " Antonio du A ldana 1 Má!aga 
Jdem - " Eduardo Menendez Gijon 
Idem - "Santiago Monte Negro Ferro! 
Jdem - " Tomas Guerra Alicante y Murcie 
Jdcm - " Virgilio Ghuirlande Teneri fe 

España. Idem - " Nicolns Soralucc San Scbastian 
Id cm - " Pedt·o Allrndc Bilbao 
Jdem - '' G. M. de laRl villa Santander 
Jdcm - " Isidoro R. Espina Valencia 
Tdcm - " Carlos E. Poujand Matanza 
Jdem - " Antonio Casanilla Almcria 
Jdcm 

1 

- " Josó R. Moscoso 1 Rivndeo - Vice-Cónsul "Basilio S. Castellanos Madrid - Id e m "Juan J ove r y Serra Barcelona. 

~ 
- Id e m " Pedro Zurcta Jerez 
- Jdem " Francisco Gallardo Cadiz 
- Jdem " Juan M. Adalid lluelva 
- Id e m "Francisco Tudury Mahon 
- Idem "José Cuebas del Valle, Villa Garcia 



P.A.I5ES 

Franaia 

Ingl.\tcrra 

Italia 

Portugal 

ArChiVO 
Histório 

¡Cóonsules Gene./ . • 
(aJes y Cónsules Vlce-Consules 

1

1
rCónsul Generul 

Cónsul 
Idem 
Id e m 
Id e m 

1 !~m 

\ 

1 
Cónsul 
ldem 

Cónsul General 
Cónsul 
Jdem 
Idem 
Id cm 
ldem 
ldem 
Idea\ 
ldem 
Idem 

Cónsul General 

(

¡ cfde;:} 
Jdcm 
ldem 

~ Idem 

1 
ldom 

} 

lCónsul General 
Cónsul 
Jdem 

Y1ec-Cónsul 
!de m 
Idem 
Jdem 
Idem 

Id e m 

Vice-Cónsul 

Vice-Cónsul 
Id cm 
Id e m 
Idem 
Id e m 
Idcm 
Idem 
Id cm 
Jdem 
Id ero 
Idem 
Tdem 
Idcm 
Ido m 
Idcm 
Itlom 
Id cm 
ldcm 

NOMBRES 

"E. M. de Santa Coloma 
" Otto Bemberg 
" .Andres I. Cádiz 
" Celestino Roby 
" Carlos Napp 
" Francisco G<\uticr 
" Fcrn mdo Snt. Uolom11. 
" A u·redo .A.. Bcllemarc 
"Ventura M. del Pont 
" Pedro Piandlo 
u N. Vanier 

Resideneia 

Burdeos 
Paris 
Mar~elia 
Bayona 
IIavre 
Cottc 
Bllrdeos 
Pau 
r.wia 
Marsella 
Hohan 

•' Gct\udo H.. Castendyk Rotlerdam 
" .A.. IIauschild .Amste1·dam 

" .M. B. Sampson Lóad¡·es 
'' .Tu.1n Fnirs Idem 
" G. H.. Gilmour Livcrpool 
" G•·nham Gilmour Glasgow 
"Luis '1'. lmoosi Gibmltar 
".Jllttn Smith Junior Hull 
".Jnan Fr .• nk •C:u·diff 
" fl:du:ndoCiiftúnCl\rnco Falmouth 
•' Manucl.Tosé Pelcgl"ini New Castlo 
" .Juan Rollertson 8 •• Tohnes 
" Carlos E. Martín 1 Dulllin 
" Jut~n Gordon Dundee 
'' Diego Ryd 1 Livcrpool 

" Vicente Picasso l Génova 
"G. Rag<lzinideGasparc Nápoles 
" Jo ó Guillot Tut·in 
" Antonio de Luca Mcssina 
" Toro;~~ Filipone Hom(l 
".Auausto N. de Stacdl r

1

. VcnCCÍil 
" Pablo Stampa Milan 
"Salvador Paco 1 Palcrmo 
" .Tnan Gazzolo 1 Savona 
" Dic"O Revaquia Proto Melaza 
" Gaspar Bur,.,arclla 'l'rapani 
'· Jul\r, Lo Bu~ (;i¡·genti 
" andres Borzone Ch;\Vari 
" Ari<tid•·S 13cr.llta Currara 
" .losó G.lllht7.¡ Finale 
" Fl":lnci,co Cambiagi Florencia 
" J'.,l.ln Gnillot Turin 
" E LlY u Frugoni Lcstri Levante 
" .Tasé l:epctto 1 Lavagna 
" .To;é llcgrossi l Aneglia 
" Santi.tgo Borgoruvvo NtJrvi 
" Rosario Tiichclti 1 Catania 
•· .Ricardo Barchi Flvrcncia 
" Toma~ !lo neo do Olm<J S.1n Remo 
" Eduat"do Calvuri Génova 

" E B. Francesco Sl\vuna 
" Guiseppc Palnmbo 

1 

Reggio 

".A. .J.GonzalczMacieira Lisboa 
" José A. Martinez 1 Callo Verdo 
" Antonio J. de Oliveira Oporto 

l' 
1 
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Cónsules Gene_! 
~alosy Cóns~sl 

\"icé-ónsules NO MURES 

¡Cónsul Generall 

~ 
CónsuJ 
Id e m 
Tdem 

, Idem 

( i~~: . 1 
Cónsul General 

Cónsul 
·Cónsul General 

Idem Tdem 

Cónsul 

Idem 

D. N. Strauss IIess 
" Jo rae Rick 
" Art~ro Blnnck 
" Adolfo Sedrey 
" llloc Oberm1.yer 
" Guillermo Kustne r 
" Berabraie Siegler 
"Enrique Camrnann 
" Feranndo Sclu;;ter 
" Federico A. de Monsch 

" Guillermo Smith 

" Beck Bernard 

" Pedro Duburch 

Secr~;taria de Relaoiones Esteriorcs. 

Norberto Quirno Costa. 
Sub-Secretario. 

Residencia 

Francfort 
Colonia 
Elberfeld 
Stnttgart 
. .'\ngshurg 
Leipsiok 
Berlín 
Hamburgo 
Tdem 
Dresdo 

Stokolmo 

Bale 

Cristiana 
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CUERPO DI PlOMA TIC O ESTRANGERO. 

BR!lSIL. 

Mision Especial. 

Consejero, D. José Maria da Sil Ta Paranbos,Enviado Ex
traordinario y Ministro Plenipotenciario. 

Secretario de la Mision especial D. Adolfo P. de Oliveira 
Lisboa. 

Agregado, D. Luis A. Alvarenga da Silva Peixoto. 

Legacion Ordinaria. 

D. Antonio Pedro de Carvalbo Borges, ·Ministro Resi
dente. 

Agregrado, D. Luis A. Al varenga da Silva Pelxoto. 

EST1\DOS UNIDOS OE iliUEBICA. 

D. Roberto C. Kirk Ministro Residente. 
D. Tomas Livingston, Secretario de la Legacion. 

REPl'BLit."il ORIENTilL DEL lJRUGU.A.T. 

Mision Especial. 

Dr. D. Adolfo Rodríguez Enviado Estraordinario y :Jii
nistro Plenipotenciario. 
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.h.U ROPA. 

FRANCI~. 

Caballero D. Leon Nóél, Enviado Estraordinario y Mi
nist ro Plenipotenciario. 

Secretario el Sr: Conde Amelot de Chaíllo Agregado D. 
James de Kerj egu. 

Canciller D. Teodoro L avezzari . 
GRAN D R E T ilÑil. 

Caballero D. Guillermo Stuart Ministro Plenipotenciario. 
Secretario l. 0 D. Hugo J u ion :Jiacdon el l. 
Secretario 2 ° D. R ober to Enrique Kiluyard. 
Agregado D. F eclerico :Jlacthand Sart01 is. 

JT~LJ.l . 

Conde E. Della Croce, Enviaco Estraordinairo y Ministro 
P lenipotenciario. 

CONFEDERACIO~ DE 1.. ,1. ,I.LE ~l .i.~ l ,l. D EL N ORTE. 

Caballero D. RodolfoFeclerico Le :Maistre, :Jlinistro Resi
dente. 

Canciller D. Enrique \Viedemann . 

Baron de Souza, E ncargado de Negocios. 

ESPA.Ñ A. 

Caballero D. Cárlos Antonio de España, Ene argado de 
Negocios. 

Secretario D. Eduardo Pirala. 
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1 
PAISES Cónsuln~ Gene-¡ Vice-Cónsules 

le ayOonsules NOMBRES Residenci::. 

Austria. l Cónsul Ja.cobo Parravicini Buenos .Aires 

Bélgica. l Cónsul .A. Schipper Rosario Idcm Carlos Pocher Junior ll u en os .Aires ldem Joaquín Otaño Paran á 1 """' G'"'"'¡ Adolfo Carranza Buenos Aires 
Bolivia Cónsul Eusebio M"chain Rosar:o 1dem Vice-Cónsul Eugenio \'aba.Uero Salta 

Jdem • 1 Eugenio .Arce Oran 

(c'"'T"'' .Juan !'. Percira Pintos Buenos .Aires Vice-rónaul A. Marq ucz de Mcndoza Idem Id cm Idem Enrique flarker Rosario Id e m Enrique Piotti l!'edera.cion 
Jdem Juan Leitte Guima.raenz C. do! Uruguay Brasil \ Id e m .losó Goncalvcs Yi,Lua Restauracion 

( 
ldem EduardtJ Rissetto Paran á 
Id e m Luis Vida! Gualeguaychú Id e m Manuel M. do Salas Corrientes Idem .Juan Dios Ferreira Monto Caseros Id e m Manu~l t:uclho de Sosa San Tomé l C6"ol 

Mariano Baudrix Buenos Aires Id cm Carlos M. Palacios Rosar o Cónsul interino Antcro Baniga San Juan 
Chile Jdcm Idem Nicanor Centeno Mendoza Idem Idem E . T. Gonzalcz Salta 

Vice-Cónsul M. t:. Sen·ano San Luis Jdem Domingo Garcia La Rioja 
Id e m M11rdoqucs Molina Catamarca 

[ Cónsul Cal'ios C. E. Le~nick Buenos .Aires Dinamarca Id e m Vice-Cónsul Luis E. Víctor Legnick Jdcm Id e m Id cm !de m Pcterur llrandt Rosario 
1
E. U. de América¡ Cónsul 

eros Wilder Buenos Aires Estados Pontili- ' 
/ cios ! Cónsul General Jaime M. Llavallol Buenos Aires 

r··~~~.,, .. Vicento Casares Buenos .Aires Vice- Cónsul Juan M. de Emparanza Buenos .Aires España Id e m Francisco Fernandez Guale~uaychú !de m J oaq uin Fillol Rosan o Id e m Juan Cró y Malina Corrillntes 

i Cónsul Julio Duazau Buenos Aires Francia Canciller L. Dudemaine Id e m Idém Id e m Vice-Cónsul \ Pedro Carlos Raymond Mendoza y S. Lui 
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Cónsules Geno- -=e Co' 8 l NO"BRES R ::lid · 
r_a_le_s y c_ó_n_s_ul_c_s _._.,_e---n--u-es ______ ... ______ ,,___:_::!\ 11 

5 Cónsul General 

1 
Cónsul 

Cónsul 

Cónsul 

Cónsul 

Cónsul 
Id cm 

Cóneul 

Vice-Cónsul 
Idem 
Idem 

-
Vice-Cóusul 

Idem 
.Ajento Consular 
Idcm Jdam 
!de m Id e m 
Id cm Id e m 

-
-

-
Vice-Cónsul 

Id cm 
Idcm 
ldem 

Francisco Paristh 
.José Hutchinson 
Ernesto Green 
Mochay G. Gordon 
Juan :M. Paigoll 

J. G. M. Liesti 

('{¡ndido do Negrí 
Domisico Palumbo 
Lorenzo C'happeron 
Gnisscpe Gandolto 
Fernando .Alberti 
Pascual Lodola 
.A. Dcsio Nuli 

Ventura Fernandez 
José .Arteaga 

Antonio J . .Alvos Pinto 
.Juan Diojp Fornandcz 
Martin Fra~¡eiro 
.A polinario enitcz 
Mateo Parmosano 

Buenos Aires 
Rosario 
Mendoza. 
Córdoba 
Gualeguaychú 

Buenos Aires 

Id e m Id e m 
Idem Id e m 
Rosar tO 
Santa Fé 
Corri~ ntes 
Goya 
tJ. del Uruguay 

Bueno s .Aires 
Rosar io 

Bueno s Aires 
Jdcm Idnm 
Ros11r io 
Gua le guaychú 
Corri entes 

[Alemania delNort 1 Cónsul - Federico W. Nordenholz Buen os Aires 

Suiza 

t
epública Orion-{ Cón~~n~~fcral 

t:~.l del Uruguay - , 
- 1 
- 1 

~ 
Cónsul ! 

Suecia y Noruega - 1 

Idem 1 

Cónsul 
1 

Rusia 
1 

Vice-Cónsul 
Id e m 
Id e m 

Vice-Cónsul 

Máximo Alvarez 
Eduardo Lcgarreta 
E. Spangcnher 
Isidoro Rógulcs 
Gcrvasio Mufioz 

Buenos Aires 
Gua! egua y 
Gnalc¡;uaychú 
Rosarto 
C. del Uruguay 

Guillmo. Christophenscn Buenos Aires 
Pedro Elbcch Idem Idem 
F. F. Fredreson RosaTio 

Federico Kubluy 

Andr•JS Lamas 

Buenos Aires 

Idem ldcm 

Secretaria de RelaciOnes Estertores 

Norberto Quirno Costa. 
Sub- Secretario. 
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NACIONES AMERICANAS 

Ofrecimientos de los gobiernos de Chile y Boli
via para la terminacion de la guerra. 

Los sucesos de la guerra que dieron por resultado los 
triunfos de los Ejércitos aliados que luchan en el Paraguay 
y el deseo vehemente de los pueblos que se comprometie
ron en una lucha gigantesca de alcanzar los objetos que se 
propusieron, derrocando al tirano que lo oprime, obligaron á 
los gobiernos aliados á no aceptar la mediacion ofrecida para 
b. terminacion de la guerra. 

Sin embargo, los buenos deseos de nuestros hermanos de 
Chile y de Bolivia, son vínculos mas, que ligan con ellos á la 
República Argentina. 

He aqui las notas cambiadas con d Gobierno Argentino 
con motivo de la mediacion hasta que los aliado.1 de comun 
acuerdo resolvieron no aceptarla. 

Legacion do Bolivia. 

Buenos Aires, Julio 1 O do 1868. 

El Enviado Extraordinario y Ministro Plenipotenciario 
de la República de Bolivia, tiene el honor de dirijirse á 
S. E. el Dr. D. Rufino de Elizalde, · Ministro Secretario de 
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Estndo de la Confederaeion Argentina, diciendole que para 

l1ennr debidamente los objetos que su Gobierno se propuso 

al caracterizAr la rnis1on que le cst:'t encomenrlada ante los 

Gobiernos de esta Repúblimt, del Imperio del Brasil, del 

Estarlo Oriental del Urngnay y del Paraguay, en consonan

cia con órden especial que tiene, y des pues rr e haber obteni

do fe! izmente vincnlar las relaciones de la República Ar

gentina con la Nacion que repr...:senta por medio del Trata
do de Amista,], Comercio y Navugaeion, que en fecha <le 

ayer se fi rmó por el sefior :Jiinistro y por el infrascrito, le 

es lle~ar1a la ocasion mas competente y oportuna ele ofrecer, 

préYiamcnte, al Gobierno Argentino los buenos oficios del 

de Bolivia, para la solucion pacífica de la larg·a y calamito

sa guerra que los Estados .... ~liados sostientn contra el Para

guay, reservandose el mismo empeño ante los demas Aliados, 

segun el tenor de la COIItestacion de S. E. 
La República BolíYiana, con ei:itos deseos de paz, obedece 

no solamente tí. los sentimientos de la humanirlad y !le la 

ciYilizacion, SiDÓ tambie11 a los interese; Yita)es, que le unen, 

con las Naciones beligerantes, como su mas próxima ve

cin .. . 

Sabe el Gobierno tlel señ.or Ministro, que el de Bolivia, de 
acuerdo con los Gobiernos .A liados del Pacifico, constante
mente ba deplorado la existencia de ese estado de guerra en 

estas cuatro Naciones vecinas, y que respetando altamente 

sus motivos ha buscado siempre las ocasiones de procurar 

su término conciliatorio. En este sentido los señores ~1i

nistros de Chile y del Perú, en 1866, abrieron su proposi

cion mediadora. 

Hoy con las mismas consideraciones en mayor escala, 

tiene el insfrascrito en cuenta, la larga duracion de cerca de 

cuatro años que la guerra lleva, contra todas las previcio

nes, la revindicacion d~ sus territorios por parte de los Alia-
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doi?, la sostitucion ofensiva de la guerra sobre las tierras y 
fortalezas par:-:guayas, y la ineficacia, para su terminacion 
de todos los esfuerzos que se han hecho de una y otra par• 

te poniendo en juego elementos y rccur ·os colosales que in
durlablcmentc~ gastan y lastiman los pueblos contendien

tes. 
El in.fn1.·crito con estos motivos, y al frente 11e un campo 

de desolal'ion <londe sevierte abundante la sangre preciosa 
do valientes americanos, ha juzgado no deber retardar en 

insinuar este paso complementario ele la buena amistad bo

liviana, p nnitiE'ndose esperar que el Gobierno Argentino, 
en consonancia con sus tradicionales sentimientos de hidal

guía y en Yi sta rlel ca.rácter que la guerra asume, tomará 
en cuenta los fun•lamentos de esta in. inuacion, que enjuicio 
del infrascripto, puede perfectamente coaducir':ie en los tér

minos de la justicia, el honor y los intereses u e todas las 
parte: eontenrli,~ntes . 

Ti<'nc el inf,·ascrito con tal ocas ion, la honra de reiterar 

á S. E. el Dr. Elizalde sus muy distinguiuas consideracio

nes <le cstimacion y respeta . 

Quintin Quevedo. 

A S. E. el Doctor D. Rufino <le E1izn.lolc, :Mi nistro de Rela
cione:; Exteriores de la República. Aegeutina. 

Ministerio de R<:hciones E:..-teriorcs. 

Buenos Aires, Jul[o 14 de 1868. 

A S. E. el Señor Enviado Estraorclinario y Ministro Ple
nipotenciariu ele la República de Bolivia Coront- l D. Quin
tín Quevedo. 

Tengo el honor de responder á la nota de V. E. de 10 del 

corriente, ofreciendo los buenos ofici&s de su Gobierno en la 



Histórico 

MinistoriodeRelacionesExteriores, 
Comerci<>lntern~don~lyCult<> 

Argentina 

-28-

guerra entre Ja República Argentina y sus Aliados, con el 
Gobierno del Paraguay, 

El Gobierno Argentino despues que sus Aliados el Go
bierno del Imperio del Brasil y el de la República Oriental 
del Uruguay reciban igual invitacion de V. E. se apresurá 
á acordar con ellas la resolucion conveniente con motivo de 
tan amistoso ofrecimiento. Pero, desde yá agradece muy 
sinceramente la dernostracion ele interes por el bien de la 
República y dernas pueblos empeñados en la guerra, que 
contiene la nota de V. E. y le ruego se sirva admitir la es
presion de su mas especial reconocimiento. 

Aprovecho etc. etc. etc. 

Firmado-
RuFINO DE ELIZ.A.LDE. 

Legacion de Chile. 

Buenos Aires, Julio 17 de 1868. 

Señor Ministro: 

Instruido por el Exmo. Sr. Enviado Extraordinario y 
Ministro Plenipotenciario de Bolivia del ofrecimiento de los 
buenos oficios de su Gobierno, hechos por él al Gobierno 
Argentino, por intermedio de V. E., pllra dar una solucion 
pacifica a la guerra que el Gobierno ele V. E. y sus aliados 
sostienen con el Paraguay, tengo el honor de participar á 
V . E., que de acuerdo con el Exmo. señor Quevedo, me es 
altamente grato adherirme, á nombre de mi Gobierno, al 
referido ofrecimiento del señor Ministro de Bolivia. 

V . E. no ignora que mi Gobierno ha deplorado siempre el 
estado de guerra en que desgraciadamente se encuentran 
desde hace mas de tres años, cuatro naciones del mismo 
continente7 mirando c~n profundo sentimiento los sacrificios 
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yprer.iosa sangre de Americanos que cuesta á los belijeran
tes tan obstinada lucha. Guiado por estos sentimientos, y 
el natural intercs que le inspira la sue~te de paises limitro
fes y vecinos á los que profesa la mas sincera amistad , ha 
tenido ya ocasion de hacet: al Gobierno de V. E. el ofreci
miento que hoy me cabe la fortuna de repetir, con la seguri
dad en todo caso de que la ilu stracion y generosos senti
mientos del Gobierno Argentino sabrán apreciar los móviles 
que ]a han dictado. 

Con este motivo me es grato reiterar á ¡V. E. mis respe
tos y las seguritlades de mi mas alta y di~:;tinguida conside-
racion. 

Guillermo Blest Gww. 

Al Exmo. Scúor Dr. D. Rufino de Elizalde, ~finistro de Rela
ciones Exteriores de la Rcpúb liea Argentina, etc. , etc., etc. 

Lcgl\cion do Bolivia. 

Buenos Aires, Julio 17 do 1868. 

Señor ~Iinistro : 

En ·vista de la apreciable comunicacion de V. E. fecl1a 
14, á mi insinu, cion de buenl)s oficíos de 10 del corriente, 
hé pasado conjuntamente con S. E. el Encargado de Nego
cios de Chile rL los Gobiernos Aliados del Brasil y del Uru
guay, )a nota de esta fecha que en cópia autorizada adjunto 
á este oficio pa;a rue V. E. se im onga de su contenido . .. 

El señor Blest-Gana pat''l auuarse debidamente á mis em-
peños debe dirigirse hoy á V. E. adhiricndose á mi ofreci
miento del lO. 

Quiera V. E. aceptar mis reiteradas y distinguidas con
sideraciones. 

Quintin Quevedo. 

A S. E. @1 sefíor :Ministro de Relaciones Exteriores de la Re
pública Argentina. 
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Buenos .Aires, Julio 17 de 1868. 

Los infraseritos, Enviado Extraordinario y l.1mis ro Pleni
potenciario de BoliTia y Encargado de Negoeío de Chile, 
tiene el honor ele élirigirse á S. E. el Ministro • r losNcgocios 
Estrangeros del-Imperio del Brasil, manitestandolc que de
seosos de secundar las miras de sus Gobiernr¡~ r.:::~ p ccti \'OS y 
conforme al oft eeimicnto preliminar hecho p ; el primero, 
como paso complementario del Tratado deAt i- t<Hl firmado 
ultimamontC' ton d Señor :Ministro Argentino. h••y conjzmta
rnente se p< rm it<.n ofrecer la interposicion ami~ tusa de buenos 
oficios á nomhe de susGobiernos, para la soltt. ion pacifica 
de la guerra que sostienen los Aliados contr.t el Para
guay. 

L os infr ase ritos se halagan con la esperan:& • rle que en 
las actuales cin unstancias despues de cerca de 1 uatro años 
de una con~hllltc luPha queaunno presenta un i • rminacion 
probable, ntíbiran del Gobierno de S. E. una <11 ojida conse
cuente con lo::; sentimientos y humanitarios fin ·· :- que moti
-van esta interpooicion. 

Los Gobiern •S de las Repúblicas .Aliadas ele l Pneifico han 
deplorado siempre el estado de guerra que 1anta sangre 
generosa y tan tr .s sacrificios cuesta. á estas cuan o n11eiones 
americanas y Ter ion con júbilo llegar el momcttto n1 que les 
fuera dado hacer oír su voz cambiando por lo¡, l11·neficios de 
la paz, los dt·sastres inevitables y dolorosos dt In Guerra, lo 
que los in fra. cr ·tos creen podria alcanzarse p{Jr medio de un 
avenimiento que consiliasc la justicia, el hono1 y los intere
ses de todas lm; partes contendientes. 

Nada crú mas grato á los infrascritos que p ' ler contri
buir por su parte á tan laudable objeto y S. l . en ese con
cepto debe eontar con su concurso cuando por una favorable 
acojida se hiciese necesario. 
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La buena amistad que las Repuhlicas de Bolivia y Chile 
cultivan con el Imperio del Brasil hacen esperar á los in
frascritos que el Gobierno de S. E . sabrá apreciar losm6vi
les que los guian y han dictado este paso. 

Con este motivo los infrascritos, esperEmdo la contestacion 
de S. E. tienen elhonordercite,rnr nl Exmo. Señor Silveira 
de Souza las seguridades de su mas alta y distinguirla con
sideracion- firmado--Quintin Queve(lo-firmado - G. Blest 
Gana-A. S. E. el Ministro de los Negocios Extrangeros 
del Imperio del Brasil;-Rio Janeiro. 

Escópia-
El adjunto, Encargado de la Secretaria de la Legacion. 

Julio Quevedo. 

MinistPrio do Relaciones Exteriores. 
Buenos ..lires, 18 Julio 1868. 

A S. E. el Señor Enviado E x traordinario y Ministro Ple
nipotencicwio de la República ele Bolivia, Go1·onel D. Quin
tin Quevedo. 

Señor :,linistro: 

Al agradecer á V. E. la cornunicaCion que se sirvió ha· 
cerme en su nota fecha 17 del corriente acompañandome 
cópia de la nota dirijicla conjuntamente por V. E. y S. S. 
el Señor Encargado de Negocios de Chile á los Gobiernos 
del Imperio del Brasil y de la Republica Oriental <lel Uru
guay me eB agradable decirle que hauicndo recibido la nota 
anunciada por V. E. en la mencionada éomunicacion, he 
tenido el honor de contestar á S. S. el señor Encargado de 
Negocios en los terminos que verá por la cópia adjunta. 

Dígnese V . E. aceptar la esprccion ele mimas distinguida 

consideracion y aprecio. 
Firmado-

Run'io DE ELIZALDE. 
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Ministerio de Relaciones Exteriores. 

Buenos Aires, Julio 18de 1868. 

Al Señor Encargado rle N egocio;; de Chile D . Guillerrno 
Blest Gana .. 

El Gobierno Argentino agra<iece muy sinceramente el 
amisto:so y fraternal ofrecimiento de S. S. á nombre de BU 

Gobierno, adhiriendose al que yú babia sido hecho po,· el de 
Bolivia de emplear sus buenos oficios para ver u e poner fin 
á la guerra entre la República Argentina y sus Aliados con 
el Gobierno del Paraguay. 

SabíenllO por comunicacion (}tJ.C J¡~ ha uirijitlo S. E. el Se
flor ~linistro ce Bolivia, que igual ofrecimiento ha sido he
cho á los Gobiernos de S. :M. el Emperador del Brasil y de 
la República Oriental del Uruguay, el Gobierno Argentino 
espera ponerse de acuerdo con ello para auoptar laresolu
cion conveniente á la brevedad posible. 

AproYccbo esta oportunidad para reiterar á S. S. la cspre
sion de mi m?s alta y distingt,ida consideracion y apre
CIO. 

Firmado-
RuFrxo DE ELIZA.!lDE. 

E1 Gobierno 1~ rgentino c¡uc como sus <1i~nos aliados ha 
mantl'Jlirlo firmcnwnte elpr' pósitu ele cooperar )Or torlos 
los rneu1o · :'t su ulcnnte :\ la rPeon,truct'ion Jc la Naeion,diuad 
Paraguap, cambió con los Plenipotenciarios riel Bratiil y el 
Gobierno de la Uepública Oriental, las not:tt> que v<~n á 
continuacion rel<~tivas al uso Jc la bandera P<traguayn por 
la Lejion ele la misma Nacion<didad, c¡ue ue.:;dc el princi
de la guerra ba participado de torlas las fatigos y peligos 
que con tanto heroísmo han soportado los Ejercites Aliados. 
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Ministerio de Relaciones Esteriores. 

Buenos Aires, Febrero 20 de 1869. 

Señor JJ:finist·ro: 
• 

El Gobierno de la República A.rjentina, que en el curso 
de la azarosa guerra del Paraguay, ha conservado inal
terable el propósito que está conv-encido participan sus 
generosos aliaclos, de vol VM al pueblo paTagua yo á 
costa de sua sacrificios, el clerecho que le arrebaHra Ja ti
ran1a antigua y tenaz que ~stá.n próximos á destruir,-cree 
llegada la oportunidad de fomentar por todos los medios 
que la política y la justicia ponrm !Í su alcan~e, la recons
truccion de la nacionalidad paraguaya. 

No se le oculta, como V. E. sabe, las enormes dificultades 
que es necesario superar para conseguir este' propósito fi
nal. La accion del terror y hábitos inveterados de obeden
cia irreflexiva han dado á la guerra el carácter duro y san
guinario que la distinguirá en la historia, y en los dias pre
sentes, han di persado las poblaciones .6 l!evádolas al cam- · 
pamento del déspot~'t fujitivo, alej án1olas de todos los sitios 
dominados por las armas veneedoras de la ai.ianza. 

En esta intelijencia mi gobierno, considerando que la Le
gion Paraguaya, cuyos servicios aceptó en 1865 y que ha 
afrontado tocos lospelígros y fatigas de cuatro afws de cam
paña, engrosa diariamente sus filas por el concurso espon
táneo ele nnmerosos ciuc1adanos de su pais que Yienen por 
amor de .:;u libertad á. compartir su esfuerzo,-ha reputado 
conveniente concederle el uso do su bandera nacional. De 
esta manera, aparecerá un elemento puramente paraguayo 
contribuyendo á la redencion de aquel pueblo, y dispuesto 
para servir de núcleo á las pob1aciones disper¡:;as, que ven
dran sin duda en busca de sus hogares á la sombra de su 
pabellon, y seguras de la paz y del derecho, que en va no 

S 
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buscarian cerca del tirano que hasta hoy por desgracia su
ya siguen y obedecen. 

Mi gobierno ha comunicado las ordenes convenientes al 

General en Gefe de su Ejército, á fin de qu~, poniéndose de 

acuerdo con el G:eneral Brasilero y el OriePtal obren de 
acuerdo con su mente. 

Invito, pues, {\V. E. á dar iguales instrucciones al Gene

ral de su Nacion, y me prometo que ele este acuerdo re ' tdtarán 

grandes Yen tajas para la alianza mi:)ma, y para el P'léblo cu

yas lcgioreti ha tenido que col'll.butir sin otlin, porque ~egu
r&.mente no lo merece un pueblo m-írtir ele su dcpre:--ion mo

ral y Llc la influencia criminosa de un tirano. 

Con Cf'tc moti\' o, me es g1 ato renovar á V. E. las seguri

dades de mi mas alta cstimacion. 

Firmado---
MARiANO 1¡ ARELA. 

A. S. E. el Sr. :Ministro de Relaciones E teriores ele la Re
pública Oriental del Urugu::~y, Dr. D. Alejaudru1Iaganño 
Cenan tes. 

A. S. E. el Sr. Enviado Extraorrlinario y :Ministro Pleni
potenciario de S. M. el Emperador del Brasil Con ejero 
D. Jo l:lé .Jbria da Silva Paranhos. 

Ministerio de Relaciones Estcriores. 

Montevideo, Feuret·o 2J do 1869. 

Seiior Jlinistro: 

I e tenido el honor de redbir y elentr al conocimiento de 

S. E. el Sr. Prcsi<lr-nte de la República, la nota tle V. E. 

fecha ~O del corriente, en h que se mnnifie tala cotwenien

cia que habria en que á la Legwn paraguayi.l, que milita en 

las filas del ejército aliado se le conceda el uso ,e su bande

ra naeional. 
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El Gobierno Oriental de acuerdo absolutamente con las 

ideas que V. E. se sirve esponer sobre este punto, se adhie

re en un todo al pensamiento indicado por V. E. y al efecto, 

el Dr. D. Adolfo ·nodrigucz, que ha partido ayer para esa, 

lleva E.ncargo de resoher pot nuestra parte ese aFmnto 
Por el }.1inisteJio de la Gurrra se eRpedinm las órdenes 

coHe:pondienles al general Castro, gt:fo de la Ji Yioion orien 

tal en el Paraguay. 

A¡ roved10 e>-ta oea~ion para (lar ks n'as c~presiYas gra

cia al GoLiCino Argentino t~n 11ombre c~c S. E. el señor 

rres.ídenhY<1e la Rellúblita, por la::; medie liS que hn : tlop

tado inmedístarnente que llegarm1 {1 su nc t•< ia 1< s moYi 

milnlo::; H .. LYcrsiYos <Jue fcncn lugar en la PrPvinc·in de 

Entre-Ríos. No espl!'nba menos el gobiern, OriPntnl, de 

la política intelijenté y libe1 a 1 de una nacion amiga y Rlia

dit, presidida por un ~ .Dg iRtrado de la ilusira'·ion y p tl'io

tisrr.o que recomiendan al actual Presidente de ln RepüUica 
Argentina. 

Me es grato con este m0tivo, reiterar á V. E. las St>guri

dades de mi mas alta. consiberacion y aprecio. 
Firmado-

..; . ~ .A.G.Á.Rl~OS CER\' . .L'T~ . 

A S. E. el cfior Dr. D. Mariano Varcla, .dinistro de Re
lacion s Esteriorrs de la R epública Arjentina. 

Mision Especial del Bra il. 

Asuncion, Marzo 9 do 18G9 . 

.A. S. E. el Sr. D. JJirwinno Vare/ a, ill ir, ist1 o de Relaeiones 
Esterio?·es de la República .A rge11 tina. 

El abajo firmado de 1 Consejo de S. ~I. el Emperador del 
Brasil y su Enviado Estraordinario y Ministro Plenipoten-
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ciario en mision especial, tuvo la honra de recibir la nota 
que le fue dirijida con fecha 20 del mes último por S. E. el 
S1\ D. 1\fariano Varela, Ministro de Relaciones Esteriores 
en la República Arjentina. 

Observa el Sr. ~Iinistro que el Gobierno Arjentino en to
do el curso de ·esta infausta guerra del Paraguay, ha man
tenillo inalterable el proposito que está convencido ser tam
bien el de sus generosos aliados, da restituir, á costa de 
sus sacrificios, al pueblo paraguayo el derecho que le arre
batára la tiraniu. antigua y tenaz que los mismos aliados es
tán próximos á destruir. 

En consecuencia, añade el Sr. Ministro, que el Gobierno 
Argentino cree llegada laoportunidad de promo,er por to
dos los medios que la política y la justicia ponen á su alcan
ce, la reconstruccion de la nacionalidad paraguaya. 

Despues de algunas consideeaciones sobre el estado de la 
poblacion paraguaya, aun en gran número dispersa y ater
rada por su implacable dictador, el Sr. :Ministro pmdera 
que la Legion de ese origen, cuyos servicios fueron acepta
dos por el Gobierno Arjentino en 1865 y que ha afrontado 
todos los peligro~ y fatigas de cuatro años de campaña, vé 
crecer diariamente sus filas por el concurso espontáneo de 
numerosos conciudadanos, que vienen por amor á. su liber
tad a compartir ese patriótico esfuerzo. 

En conclusion, informa el Sr. ~1inistro de Relaciones Es
teriores al abajo firmado , que, movido por todos esos moti
vos, el Gobierno Argentino juzga conveniente conceder á 
dicha Legion paraguaya el uso do su bandera nacíonal, y 
que ha espe'liclo las convenientes órdenes al ger.eral en je
fe del ejército argentino, á fin de que poniéndose de acuer
do con los generales Brasilero y Oriental, obre de conformi
dad con aquel pensamiento. 

Es conviccion del Gobierno Arjentino que esa :Legíon 
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aparecerá asi eomo un elemento puramP.nte paraguayo, con

tribuyendo á la retlencion de aquel pueblo y dispuesto a ser

vir de núcleo á las poblaciones dispersas, que vendrán sin 

dwJa en busca de sus bogares á la eom!:lra ele su pabellon y 

seguras el<> la paz y del derecho, que debalJo procuraron 

junto r1el horrible tirano y que por su desgracia basta hoy 

siguen y obNleccn. 

Convídnmc, pues, el Sr. }Iinis~ro de Relaciones Esterio

res para que dé iguales instrucciones al jeneral del Ejórcito 

brasilcro, proponiénrlose S. E. que de este acuerdo resulta

rán graneles ventnjas para la mi'ma, alianza y p.tra el pue

blo cuyas legim1cs hrn~ teniclo que combatir sin c)tlio, porque 

segurmncnte no merece un pueblo múrtir de su cle}Jrcsivn 

moral y rlc la influencia criminosa ue un tirano. 

El abnjo firrnauo se felicita <le que el SI'. D. :Jiariano Ya

reJa le propon.:ionase tan favorable ocasion para repetir por 

escrito lo q uc en conferencias verbales ya tuvo la honra de 

manifestar á los ilustres aliados del Gobierno Imperial; e.s· 

toes, que este nbuncla ~n el pensamiento altamente político 

y ju to drpromovLr y acelerar, en el mas perfecto acuerdo 

con sus aliados, y tanto cuanto de él dependa, á la recons

truccion de la nacíonalidad paraguaya conforme al solemne 
compromiso de la misma Alianza. 

La medida de que se trata, no alterando en nada las con
diciones llel pacto de 1 ° 'de )fa yo de 1865, siendo, como es, 

de mauificsto justicia y consecoente con el empeño comuu 

de los aliados, no puede sino ínspirar al Gobierno de S. ::.\L 

la mas viva simpa tia y la mayor confianza ellójico desen

-volvimiento que ese acto ha ele tener, conforme á los deseos 

inalterables, y, el abajo firmado puede tam bien decirlo, cada 

-vez mas ardientes de parte de los tres Gobiernos Aliados. 

El abajo firmado, se dió, pues, prisa en comunicar la in

tencion del Gobierno arjentino al Sr. Mariscal Guillermo 
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Javier de Souza; general en gefe del ejército Brasilero, y 
se felicita de poder asegurar al Sr. D. Mariano Varela que 

olrepresentante militar del Brasil se encontró desde luego 
oe perfecto a<;ucrdo con los jenerales Arjentino y Oriental, 

acom¡Jaidmdome igualmente en los vototi. que hago para 

que los Gobiernos Al!aoos juzgnen llegatlo el momento 
oportuno rl.e conceder mas significativa repre:;entacion á la 
importante parto rlr.l pueblo paraguayo que hoy descansa a 
la sombra de la alianza y le adhiere cordialmente. 

El abajo :firmado tiene el honor de renovar al Sr. minis
tro las protestas de su mat:~ alta consiJeracion y estima. 

J osE MAR LA. DA SrL vA P .A.RANIIO'>. 

~rribunn - mixto creado en la fl!lt!itnncion 
p.t ra re8.o.lver l a s reclamaciones re
h .. tivas á los ef"ectos paraguayos. 

I~os generales aliados, autorizado~ competentemente crea

ron en la Asuncion un tribunal mixto, como consta fle los 
documentos que van á continuacion, para que entendiera 
en toJo lo relativo ú las reclamaciones que los particulares 

pudieran hacer de los objetos que s~ hallaban depositados 
en la Asuucion. 

Los CónsulP.s de Francia é Ita1ia establecidos cerca del . 
Gobierno del :Mariscal Lop8z1 pretendieron que se les re
conociese como representantes legalc::; de los súbditos en sus 

Naciones ausentes ó fa1lecidos. 

Los generales aliados se negaron á ese reconocimiento, 
sosteniendo, que no podian ser considerados de otro modo sinó 

como ajentes de Naciones amigas en territorio de tránsito 

sujeto a las leyes militares. 
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Hhuienclo reclamado de esta resol ucíon los Seilore:; .:J1iní.;

tro Lle Fmneia é Italia, los gobiernos aliados celeuraron el 
signient·~ protocol0, que al \):tso que resolvió la cuestion 

pen lientJ c:.>table~ió hastn clon le alcanzaría la jurís líceion 

de Jo Consules que se cstaolccicren en la Asuneion. 

PRO'I'OCOLO. 

R"nní los en la Secretaria clcl ~ (inísterio de Relaciones 

Esteriort',.; tle la República At·gentina, á los 22di'ls del mes 

do ..:.\.j,·il 1 l 1 ~o::l, S 3. E E. los S 'fin res Dr. D. Mariano Varela 

:Jlinistro •le RJaciones Exterior .lS, el Consejero José ~faria 

da Silva Paranhos, Enviarlo Es:traor.lín'lrio y :JliniHtro Ple

nipotenciario, en mis ion especial <lo S. JL el Emperador del 

Brasil, y el Doctor D. Adolfo Rorlrig;uez, Enviatlo E'.:traor
diwtrio y'Jfinistro Plenipotenciario en mision e, peeial de la 

República Orí ,mtnl ,Ju! Lrugu•"ty, tomaron en considcracion, 

lo que se r :hma por parte ele las Legaciones de Francia é 
Italia con referencia á los respectivns Cúnsu~es en la ciudad 

de la Asuncion. 
L 1. prc'cntc cuestíon fué snscit<tda con ocasior. de preten

<ler aquello:; Cómmles representar ft sus compatriotas ausen

tes 6 muertos, ante la comision )filitar mista, encargrHla de 

conocersobre lasrerlamacionesrelativ.ts á los protluctospa

raguayo:; encontrarlos en la referi rla capital. La ( ccision de 

los CYenerales alin.los estaba concebida en los siguientes tér-
~ . . . 

minos: 
((Que lr1s ajentes Consulares que las naciones neutrales 

tenian acreditados cerca d.cl Gobierno del Mariscal Lc•pez, 

y cuya resid~ncia oficial era en la ciudad de Luque, solo 

pueden ser actualmente considera dos en el ten:itorio domi

nado por los aliados c~>mo ajentes de Naciones amigas en 

territorio ele tmnsito y rejido por la ley militar; 
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'!Que mientras dure esa situacion no pueden tjerccr fun· 
ciones consulares ante los al iados debiendo limitarse á es

pedir certificados de los actos que consten en sus cansille
r ias, a11teriorcs á la época en que los aliar; os se apoderaron 

de la ciudad de Luque, óá practicar hechos que no tengan 
por objeto proclucjr efectos ante los mismos aliados; 

''Que tales certificados poddn ser libren:ente apreciados 
por el Tri lmn al, como cualquier otrn. pn:c ba, y segun sumé

rito; 

"Que los referirlos Cónsules no pueden otorgar poderes por 
ausentes ,·, parientes, propietarios 6 herederos, no solo por 

la_, razon de no ejercer aquí funciones consulares, sino taro
bien por la espccinliclad del caso, que consiste en un fayor 
de los aliados á Jo¡; que, por su prc~encia en territorio neu

tral, 6 do los aliados, <lesvanecan la presuncion de estar sir
viendo á. los intcro¡;cs del enemig·o ele la Alianza.'' 

Las Legaciones Jc Francia y ele Italia, segun las notas 
dirijidas al G ob icrno Argentino, se quejaron de que los 
respectivos Cónsul s no fuesen reconocidos en su cnráter 

oficial, por los Gobiernos Aliauos, y reclamaron que los 
mismos Cónsules pudiesen ejercer allí todas las atribuciones 
que suelen competir á e;:;os aj entes. 

Alegaron, por l o que' respecto al caso sujeto á la Comi
sion Militar :Mi.:;ta, qno los Cónsules dcbian ser admitidos 

como manuatarios naturales de sus compatriotas ausentes y 
de los herederos de los fallecidos. • 

Examinada ]¡¡, cuestion, los señores :Min!stros convinie

ron en los puntos siguientes, como bases preliminares del 
acuerdo á que han sido llamados; 

1 ° Los .Cónsules francés é italiano que actualmente se 
hallan en la Asuncion, no probaron su carrteter oficial, ni 

solicitaron en dabida forma su reconocimiento, 6 directa -
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mente ante los generales aliados, 6 por intel'medio ele sus 
Legaciones ante los gobiernos aliados. 

2 ::::> No basta para ese reconocimiento la simple presen

tacion personal. 
3 ° La admision de Cónsules en cualquier estado no es 

uu acto obligatorio, sino facultativo de la sobemnia ter
ritorial. 

4 ° Las atribuciones de los Cónsules son mas ó menos 
ámplias segun el derecho internacional positivo. 

5° La ciudad de la Asuncion dominada por la ocupa
cion militar ue los alia-los, es territorio sujeto á la sobera
nía temporaria de los mismos aliarlos. 

6 ° La mencionada ciulhtcl fué ciespoblada por el enemi
go por uecretos imperativos y ejecutados con rigor y con

ertilla esclusivamente en una plaza de guerra, estado mi
litar en que aun continua, aunque c0n menos rigor como 
una necesiilad imperiosa de la misma guerra. 

Por eE>tos fundamentos de derecho, y en presencia de cir
cunstancias tan sérias como son las de la guerra actual para 
los lejitimos y esenciales intereses que las tres naciones 
aliadas sostienen, convinieron, de perfecto y comun acuer
do loa- señores ministros, representantes de los gobiernos 
aliados, que no hay principio jurídico en que pueda apoyar
se cualquier reclamacion cuyo fin sea hacer admitir la per
manencia ele Cónsules en la A.suncion, con la facultad ftmplia 
é indefinida de ejercer en esa plaza de guerra, y ante las 
autoridades militat'es, todas las funciones que S"l puedan 
atribuir á ese cargo. 

Consecuentemente opinaron únanimente esos mismos 
ministros: 

Que los generales aliados procedieron conforme al uere
cho público universal, en las resoluciones que motivaron las 
quejas de los Cónsules francés é italiano. 
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Que esa re..;olueíon pLlliera ·r mas alla en el rigor del 

derct:ho de guen a, por CG."lnto lo, ge~erales no rechazaron 

la presencia de los Cónsules ni l r>s prohibieron todo y cual

quier ejc rcicio,sinó que cons intiero n que practicasen actos 
cornp<ttible:-; con el réjirntJn militar del territo,·io donde aeci

dentalm ente se hallaban resicliendo. 

Que no se comprende corno pueden los Cónsules ejercer 
_sus fun ciones ordinaria , don•le no existe autoridad civil sinó 
csclusi,ameute autoriclarl militar, bajo la ley rigurosa. ele un 
campamento militar, en tiempo de guerra. 

Que el hecho de haber admitido los aliados la entrada de 

neutrales y algun c,)mercio en el puer to y ciuclad de la 

Asuncion, no escluye el réjimen militar, el cual es siempre 
condicion indispensable y esplí··ita al que se someten todos 
los in di vid u os que se aprovech<m de aquella franquicia conce
diila por los aliados. 

Considerando la clase especial de las reclamaciones re la

ti vas á los bienes muebles tlejado ·por el enemigo en la citada 
plaza de guerra, acor<laron lo:l seiTorea ){inistro:'l l os si
guientes fundamentos, como normn. y justificacion del pro

cedimiento seguido por p:ute de los aliados: 
1° Los bienas muebles de que .:;e trata, consist:an en 

productos del suelo paraguayo, qne prima facíe, se debían 

considerar despojos del enem igo . 
2 ° Los jenera.lcs aliados, cstat·ian en su derecho si como 

tales considerasen todos aquellos depósitos. 
3 o Solo por jenerosidad para con lf>s neutrales y los 

ciudadanas paraguayos pacificos ó amigos de la alianza 
consintieron losjenerales en la entrega de tales objetos á 
las personas que, con bastante presuncion de verdad, los 
reclamasen como propiedad particular neutraló amjga. 

4 ° Las reclamaciones de los Cónsules sin prueba suficien 

te de su alegato, se apoyaron en un derecho absoluto de res-

• 
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titucion que no existia, salían fuera de los términos de la 
consecion de los aliados, la cual se limitaba como se ha di
cho antes, á la propiedad particular ele los individuos que, 
por su presencia en territorio neutraló de los aliados, des
'Vaneciecen la presuneion tle estar sirviendo ó haber servido 
á los inten:;ses de los enemigos de la nlianza. 

5.:: Sin embargo de estos motivos, los Cónsules no fue
ron privados de-informar al Tribunal sobre la existencia 
de pro<luctos pertenecientes á súbditos de sus naeiones; y 
solamente l es fué negarlo el derecho r1e presentarse como 
representantes legales <le ausentes y muertos, cuando á la 
Yer r1acl tal representacion no es de derecho comun, y en el 
Paraguay nunca fué rrconocirlo á los Cónsules ni aun en 

épocas normales. 
Scnta/los estos principios y consideraciones, acordaron 

lo mismos Señores }iinistros que la reclamacion de los dig
nos representantes de la Italia y de la Francicl1 no puede 
ser c::ttisfecha en lo ~ términos vagos y absolutos en que se 
halla formulada, sin atender al estado ele guerra del ter
ritorio pan1guayo, y á la falta de derecho convencional que 
fije y límite las atribuciones que en circunstancias ordina
rias pueden allí ejercer los ajentes consulares. 

Que el ejercicio de toda;:; ]R,s atribuciones que en j en eral 
son permitidas a tales ajontes en los Estaclos civilizatlos no 
es actualmente p sible en aquel tenitorio regitlo por las le
yes ele guerra. 

Que, por eso, teniendo en considcnícion la política mo
derada y generosa que los alia(los se prescribieron en todo 
el curso de la presente guerra, y la deferencia que ellos de
ben y se complacen en guardar para con las naciones neu
trales, se podia des~le yá con-venir en los siguientes pun
tos: 

1 ° Los Cónsule' que estaban debidamente acreditauos 
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cerca del Gobierno del ::\fa riscal Lopez, y prefieran estable
cer su residencia en la Asuncion, puei!en continuar allí sua 
funciones consulares compatibles con el réjimen militar de 
aquel territorio; salvo el derecho incontestable que tienen 
los aliados de hacer salir de dicho territorio i toilos los in
dividuos que no pertenot?an A las fuerzas aliadas, si las ne
cesidades ele la guerra asi lo exij ieran. 

2 ° Fuera ele los actos de matrícula, rejistro, certificados 
y otros que no importen intervencion en el ejercicio de las 
atribuciones de la autoridad local, las funciones do dichos 
Consules deben por ahora limitarse: á legalizar los docu
mentos necesarios á los buques de sus naciones; a su juris
diccion abordo de esos mismos buques sin perju:cio del t 
que debe competir en las circunstancias actuales, ú la auto
ridad local, en beneficio de la policía y seguriuad de aque
lla plaza de guerra: á prestar á la autoridad local informa
~iones y cualesquiera otros buenos oficios que puuiesen ser 
necesarios á sus compatriotas allí establecidos: á la a<lminis
tracion y hquidacion de las herencias de sus yá menciona
dos compatriotas, cuando la autoridad local no juzgue incon
veniente admitir su intervencion en tales actos. 

Juzgaron los señores .Ministros que el cjercício de las 
funciones consulares dentro de aquellos límites será desde 
yá admisible en la Asuncion, una vez que los ajcntes consu
lares se persuadan de la prudencia y moderacion que son 
indispensables en sus relaciones con las autoridades milita
res encargadas de mantener el órden y la seguridau públi
ca en una plaza de guerra. 

En testimonio de lo cual los mismos señores Ministros 
mandaron levantar y firmaron en duplicado el presente 
protócolo en la ciudad de Buenos .Aires á los 22 dias del 
mes de Ab'ril de 1869. 

MARIANO V ARELA. 

AnoLFO RonRrGuEz. 

JosÉ MARIA DA SrLVA PAR.A.NHOS. 
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instrucciones po1· las cztales se debe regir el Tribunal estable
cido en la As·lmcion por los Generales Aliados para consi
derar las reclrtmaciones de los productos encontrados en la 
Asuncion. 

Los generales aliados deceosos de dar una prueba mas 
de la generosiJaU. con que han procedido simpre para con 
los súbditos de naciones neutrales y hacia el pueblo para
guayo, resuelven no considerar como presa de guerra todas 
las proéiuciones paraguayas que encontraron en esta capital 
abandonadas por el enemigo despues de su::; últimas derrotas, 
declarada por él plaza de guerra, como de hecho lo era mu
cho antes de la ocupacion por las fuerzas aliadas . 

En consecuencia y de conformidad con lo que prescribe 
el decreto de 3 dd corriente, los Generales Aliados, estan 
de acuerdo en crear un tribunal que entienda sobre reclama
ciones de esta especie, que le sean presentadas por pP.rsonas 
que se consideren con derecho á los cueros y otro geaero 
de producciones paraguayas encontrados en los depósitos de 
esta capital y sus dependencias. 

Dicho Tribunal se rejira por las siguientes disposicio
nes: 

A.rt. 1 ° Los frutos de produccion paraguaya que se en
cuentren en diferentes depositos de esta capital, serán con
siderados despojos del enemigo, y como tales quedan a dis,. 
posicio.n de los Generales Aliados, escepto aquellos de que 
trata ~1 artículo siguiente: 

Art. 2 ° De estos frutos se considerarán como propiedad 
particular neutral, y serán entregados segun derecho, las 
que no pertenec.:icren al Gobierno del General Lopez, ni á 
individuo que tomase parte en la guerra contra los Alia
dos. 
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Art. 3 ° El Tribunal, establecido para conocer en las 
reclamaciones comprendidas en el artículo anterior, se com
pondra de siete jueces, tres brasileros, tres argentinos, y un 
oriental, nombrados por los respectivos Generales. 

Art. 4 ° Las causas in ciadas ante este tribunal serán 
juzgadas breve y sumariamente, decidiéndolas la mayoría 
de los -votos. 

El triLunal no funcionará sin que csten presentes cinco 
de sus miembros, entre los cuales ean representadas, por 
]o menos, dos naciones aliad3s. 

Art. 5 ° Los jueces atenderán con preferencia las prue
bas escritas, sean púLlicas 6 particulares, y solo en c .. so 
muy especiales podrán apartarse de esta regla, debiendo 
siempre que sea posible oir las personas habilitadas para 
informar sobre la veracidad de los reclamos. 

Alt. 6 ° Las sentencias serán inapelables, tornandose 
luego exUiblt!s, tanto las que se resuelv-an afirmativamnte, 
como las que se decidan rechazando las pretencioues do los 
reclamantes. 

Eceptuase de esta disposicion los casos en que, por su 
importancia, 6 dificultad de apretiaciCJn, el tribunal declare 
en la competente sentencia que apela exoficio, 6 á pedido 
de las partes, ante los Generales Aliados, los cuales juzga
ran en última instancia. 

Art. 7 ° Las deciciones del tribunal tendrán fuerza de 
cosa juzgada, no pudiéndose promover nueva reclamacion 
sobre objetos que motivasen su juicio y sobre los cuales re
callese sentencia definiti-va . 

.Art. 8 ° Los jueces comunicarán inmediatamente á sus 
respectivos Generales las deciciones que recalleren en cada 
causa. 

Art. 9 ° No se admitira reclamo alguno sin solicit·~d es
crita la que deberá ser acompañada de documento 6 docu-
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mentos en que el reclamante funde su derecho, debiendo 

asimismo presentarse el interesado personalmente á la a•l

diencia que le fuere señalada, pora dar las esplicaciones 

que los jueces juzgen necesarias. 

Si los jueces e con vencieran de dolo manifiesto por parte de 

algun reclamante, que se presentase como dueflo ó rcpre en

tan te <le frutos que pertenecieran al enemigo, inform<trán de 
esto rcserba.damente :\ los Generales A liados, •ara que ellos 

deliberen si dicho incli\' iduo debe hd' ,) no impulsado {t salir 

fuera del terr itorio que dominen los aliados. 

Art. ] O. La votac.;ion dl i trib~nnl será nominal, mani

festa<1a por las palabras ..,; ó nó, y la sentencia scrú firmada 

por toclos los jueces . 

Art. 11. El trilmnal Eerú prcccüitlo por aquel de sus 

miembros rle mas alta graduücion militar, no teniendo otra 

importancia eMta presirlencia mas que la Je la clir ccion de 
los trabajos y juicio , pues (>D todo lo domas el presidente se 

hallará en las mismas condiciones legales que los otros j~e

ces. 
A1 t. 12. El tril,unal se il1stalarú el dia 8 del coniente 

y fun(·ionarú deEclo la siete de la mañana hasta las once y 
de las dos hasta las seis de la tarde. 

Art. 13 .• L as presen tes disposiciones se publicarán, pa

r a con'tlcirniento de los interesados, y de ella se dará un 

<'j emplar autentico á cada uno de los miembros que compon

gan el tribunal. 

Asuncion 6 de Marzo de 1869 . 

. E. MITRE. 

GUILLERMO XA \'lER D.\ S I USA. 

ERIQ.UE CASTRO. 
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Consulta de la Comision d3 Reclamos á los Generales aliados . 

Los miembros de la Comision encargada de atender á las 
reclamaciones de productos del país, interpuesta por estran
geros y nacionale~, tiene el honoc de dir igirse á V. E. pidien
do se dignen trasarles una linea de conducta para el caso 
qut; motiva esta consulta. 

Desde que se instaló este tribunal han sido presentados 
por los interesados inYentarios certificados por los Sres· 
Cónsules de S. M. el Rey ele Italia y S. )f. el Emperauor de 
los Franceses, cuyos documentos han sido estractarlos de sus 
respectivos registros y autorizarlos por su cart1cter de Cón
sules; los miembros de la Comision han aceptado por ahora 
esos documentos, que juzgan como un abuso, por que los re
clamantes han justificado por otros medios el derecho que 
les asistía á los géneros que constituían la base de su recla
macion, y siendo esta tambien la razon que tuvieron en vis
ta para no dirijir hasta ahora esta consulta, que les ocurre 
desde luego. 

Se presenta sin embargo allora un caso nuevo que recla
ma necesaria y perentoriamente una declaracion por parte 
de los Sres. Generales Aliados. El Consul de S. 11. el Rey 
de Italia se presenta confirienuo poderes á un sub lito fran
ces, para que reclame de quien dependan los Licues de siete 
subditos italianos, entre los cualeb se encuentra un Sr. Pa
rodi, d cual está y estuYo siempre al servicio del enemigo, 
habiendo fallecido toJos, ó la mayor phtte de ello . 

El triLunal vacila sobre los Jerechos que asititen al Sr. 
Consul de Italia para proceder dHse modo, y para que sus 
resoluciones lleven el sello rle la mas compleJa lcgaliuad, 
para que sus ;lesiciones no comprometan en caso alguno la 
politica que ti·asaron los Sres. Generales Aliados, y de acuer
do con el espíritu conciliador, á que hasta, hoy ha sido la 
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norma de su .conducta, juzgan oportuno someter á su alta 

desicion el punto á que se refiere esta nota. 

El tribunal cree, que los Cónsules no se hallan r·~vcstidos 
en edta ciuda. d y resto del territorio paraguayo clominaJo 

por los aliauos, tle tal :;n.rácte •, p Jr que a le m 1s de h 1.ber de· 

saparecido el gobierno ante el cual estaban acreditados, está 

y debe edt,tr conciuerana cota ciudad e Hno una plnz l de 

guerra, y como perfectamente lo saben VV. E E. en las pla

zas de guerra no hay otra autori latl sinó la de lo::. gef~s mi

litares que la dominan; principio estencÍ\'O á todo el tcn·ito

rio dontlc so Jeciden y se desenvuehTcn las operaciones mi

litares. 

Un gub:erno e.; una persona moral, y el desaparecimiento 

de supersonalno importa suclecadencia, desde que scasus

tituido por otro equivalen te ó parecido. En el presente caso; 

entretanto no sucede esto. Los Sre.>. Cónsules fueron acr.

ditados cerca uel Gobiern > del Paraguay, y como est; desa

pareció caducaron de hecho y de derecho sus poderes. 

Un agente diplomatico, de cualquier clase que sea Jeja 
de serlo por cu'ltro razones, 1. 0 por suspencion 6 di:-~titu
cion del gobier no ante el cual esta acreditado; 2. 0 por 

retiro de su patente 3. 0 por desaparicion, ane.xion 6 

disolurion de la nacion que representa y 4. 0 por la disolu

cion ab,oluta del gobierno cerca del cual representaba al 

suyo. 

El tribunal jmr.ga que este último caso esta perfectamen

te definiuo y carácterisado, omitiendo otra:; r..tzones por no 

tener relacion con su oojetu. 

El tribunal no quiere entrar en apreciaciones de la validez 

que en si mismo posean estas reclamaciones mandadas por 

propia autoridad del Sr. Cónsul de Italia, juzgando necesa

rio y conveniente que primero se resuelva por los G~aerales 
4 
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Aliados la con:mlta que tengo la honrra de SOITJCter ~ vues
tra comideracion. 

P odrían los miembros de la comision abundar en otras ra-

zones que claramente juztific&sen tanto la conveniencia de 

la consulta, como los fundamentos á su respecto adusidos, 
pero dirigiendose á 1a ilustraeion VV. E R. juegan deber li

mitarse á lo espuesto, para no distraer mas á los Sres. Ge

nerales de las delicadas atenciones que sobre ellos pesan. 

Dios guarde á VV. EE. . 
Sala ele sesiones en Asuncion lG de :Marzo , de 18G0. 

A los Exmos Generales Aliados. 

PEDRO .L LBCERA. 

EDUARDO VASQUE:t. 

C. LorSAG.a. 

AousTIN ~lARIÑO. 

Ca pitan, Antonio .A ug¿~sto Srtrmento é .Jlello, 
José Juaquin Ramon Fanira, 

Auditor de guerra, Palernon de liiJ.Írancht Cntz. 

Resoluciun de los Generales Aliados acerca de la consulta de 
la Comision de Reclamaciones. 

Los Generales Aliados tomaron e:1 consideracion la. eluda 

preseutad a por el tribunal entargado de conocer de las re

clHmacic.ncs particulares relatiYas á los productos ele c.rígen 

paraguayo encontrados en esta ciudad, y ban resuelto de

clarar al tribunal especial : 
Que los ~jentes consulares que las naciones neutrales te

nian acreditadoo c~rca del Gobierno del11arisc<tl Lopcz, y 
cuya residencia oficial era en la ciudad ele Luq ue,nopueden ser 

actual mente consiueradas en el territorio dom inado por los 
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aliados sin6 como ¡:¡gcnt,~s rJ0 naciones amigas en territorio 
de tránsito y regido por la ley militar. 

Que mientras dure e~ta situac:ion 110 poclrnn ejercer fun

ciones consulares ante los Aliados, debiendo limitarse á ex
pedir certificados de los actos que consten en sus cancille
rías anteriores á la época en que los Aliados se apoderaron 

de la ciudau <le Luque, 6 á practicar actos que no tengan por 
objeto producir efectos ante los mismos aliados. 

Que tales certifiea,los podran ser apreciados por el tribu

nal libremente como cualquier otra prueba y segun su me
rito. 

Que los referidos Cónsules no podran otorgar poderes por 
ausentes 6 presentes, propietarios 6 herer eros, no solo por la 
razon Jc no ejercer aquifunciones consulares, sin6 tambien 
por la eopec.ialidad dd ca.:;o íl ue consi ~ te un una gcncrosillad 

de los Aliados los quP, por su preseneia en territorio ncu· 

tro 6 del os aliados, de. vaneccn la prcsunciou de estar sirvien
do á los intereses del enemigo de la alianza. 

EMILIO :MITRE. 

GurLLER~w JA YIER DE SAuzA.. 

p1arisca1 de Campo.) 

ENRIQUE CASTRO. 

GOBIER O PROVISORIO PARAGUAYO· 

Por los documentos que van á continuacion se impon

drán los señores Senadores y Diputados Je los antecedentes 
qué se refieren al establecimiento de un Gobierno Paragua

yo Provisorio en la .A.suncion. 
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El Gobierno Argentino co :·o los demas Gobiernos que 
componen la alianza, no poclia dejar de oie la petieion de 
los ciuda<lanos Paraguayos, cuyos Yotos se hallan consig
nados en los documentos núm. 1° y 2 ° que se leen en esta 
parte de Ja memoria. 

El Gobierno Argetttino creyó de .:;u deber, apen1s tuvo 
conor:imicnto de los deseos de los ciudadanos Paraguayos, 
de consignar de un mo Llo leal y franco sus visb1s respecto 
á los limites y facultades que po·lria darse á un Gobierno 
creado en el centro mismo don .le operaban los Ejércitos 

A~ia · los, y es por esto, que al consentir la creacion de dicho 
Gobierno, lo hizo haciendo ciertRs reserva:;, á fin de que los 

intereses del Paraguay y el crédito de los aEados no se vie
ren comprometidos por hecho alguno. 

Estos propó3itos del Gobierno Argentino con los que es
tuvieron de acuerdo sus dignos aliados hicieron Hcil la 
confeccion de las ba:,es b.ljo las cuales se permitía la crea
cion del nuevo Gobierno. 

Establecida la estencion que los aliados daban al GobiPr
no que debía estab'ecerse y consignadas de un modo claro 
las bases c1ue debia reglar su condueta, el Sr. Presidente 
nombró al Dr. D. José Roque Perez para representar al 
Gobierno Aeg~ntino en lo rdativo al cumplimiento de lo 
pactado con los aliados. 

Hé aquí los documentos que impondrán al Congreso y al 
país de todo lo relativo á este importante asunto. 
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Bt1rnos .Aircs..tl.bril 29 dc18G9. 

Exmo. Sr. :Ministro. 

TenPmos el honor de adjuntar cópia auténtica. de la acta 
suscripta por gran número de nu estros concin ladanos dan 

donosla comi ion de solicitar de los Exmos. Gouiernos alia

dos el acuerdo necesario para la organizacion popular de 
un Gobierno Provisorio de la República rlel Paraguay. 

Laaltura á que ha llegado la coutien~a armal!a contra el 
general Lopvz sustrayendo de Ru rlominio la inmensa mayo

ría del pais en poblacion, territorio y localidad; le priva de 
todos los elementos indispensables para la existencia de un 

Gobierno regular que no puede mantener e en nn instable 
campamento escont1ido detras de las montañas que tocan á 
los confines del pais. 

Esta situacion crearla por el esfuerzo de los Ejércitos 
aliados y conservada b,tjo el imperio tle sus arnw.s, deman

da con urgencia la or::,anizacion de un Gobierno propio; pe
ro mientras h guerra subsista, aunque en el último rincon 

del territorio, no seri!l ni decoroso la cre"cion de nn Gobier
no permanente y debemos todos satisfacernos con un Gobierno 
Provisorio por eleccion popular. 

Los objrtos de este Gobierno deben ser tan especiales co
mo la situacion que el país atraviE:sa y limitarse por consi

guiente sus facultarles á cooperar inmediatamente á In mas 
pronta conclusion de la guerra, atender entretanto á las 

apremiantes necesidades administrativas y preparar despues 

la renrganizacion política de la República creando los po

deres permanentes, que han de celebrar todo~ l os tratados 
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necesarios 6 conducentes ú restablceer las buenas relaciones 
con las Naciones aliadas bajo el pié 1le la amistad mas fra
ternal é inalt~rable. 

ITa llegado así la gran oportunidaJ de encarnar en los 
hechos ias solemnes declaracione~ de los Gobiernos aliados 
que eximen el pai:; de ln. guena e,;clusivnmente dirijida 
contra su gobemante y q'..:.e colocan bajo la salvaguardia de 
sus Naciones respectivas la integri<lad, la soberani:t y la 
independencia de nuestra desgraciarla patria Ja República 

del Paraguay. 
Anticipándonos á agrar1ecce cordialmente la benévola 

-acojida que esperamo:; para estajusta demanda, nos com
placemos en saludar á V. E. con las seguridades de nuestra 
,distinguida consideracion y respeto. 

Jo si Daz DE BEDOYA. 

J. EovsQurzA. 
B.~tRN.A.RDO V ALIENTE. 

Exmo Sr. Dr. D. :J!Iariano Varcla :Jfinistro de Relaciones 
Esteriores de la República Argentina. 

Jt..eta de los ciudadanos paraguayos en la 
Asuncion.. 

As\lncion Muzo 31 do 18G3 

Los ciudadanos paraguayos abajo suscriptos animados 
.del deseo de ~er cesar cuanto antes el horrible martirio 
del pueblo Paraguayo, y de organizar un gobierno que sea 
la espresion de la lejítima soberanía popular: 

Y considerando que es un deber de todo ciudadano para
guayo concurrir á combatir los restos del poder que le que
da al J en eral Lo pez, y con el cual, sirviéndose de los me
dios mas reprobados, tiene aprisionadas y sometidas á 
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crueles tratamientos las inocentes familias y á las pobla
cione., arrastrándolas á su;;; campamentos: que estí. caman
doest6rilmente la tobl ruina de lo que aun resta de lapo
blacion é intere~ c1e la República, como conse~uencia de la 
guerra y rle la crueldarl é inaurlito ri:sor inescusab le bajo 
todos respetos, y po:- miras puramente personales; y que 
en su delirio ba acabado por emplear medios tan horroro
sos, que hac n ver la muerte de torb la pob ln.cion que ti::!ne 

bajo su poder. 
IIan r llscelto, á falt<t d otro m3d i() pr.íctico y legít imo: 
1 ° Nombrar una comision representat iva compuesta 

de los ciudadanos Teniente coronel D. Cárlos Loizaga, Sub
tenirnte D. Bernartlo Valiente, D. José Diaz de Bedoya y 
Félix Egusquiza; 

2 ° Que esta Comision jestione á nombre del pueblo Pa
raguayo nnte los gobiernos aliados, solieitanrlo las medidas 
nesesarias p~1.ra alcanzar sus votos y jusbs propósitos; 

3 ° Ofrecer el concurso rle los ciuuadanos parc~guayos en 
la forma necesaria y e n vcnicnte, plra estos fines. 

Y poniendo á Dios pot· testigo de la sincerirlad de nues
tras intenriones, y del deseo que tenemos de que uuestra 
Patria sen. cuanto ontes feliz, pedimos á los Exmos. Gobier
nos aliados en la guerra contra el gobierno del Jeneral Lo
pez, se sirvan reconocer la Oomision en el carácter que le 
damos, y suplicamos ánuestros conciudadanos que estan 
fuera de la República clcl Paraguay, adherir á este acto, 
para darle la mayor fuerza y revestirlo de las únicas formas 
populares que son posible en las extraordinarias circuns
tancias en que se encuentra nuestro país, pidiendo tambien 
á nuestros hermanos y compatriotas, que aun acompañan al 
J eneral Lo pez, que abandonen una causa que no es la de 1 
pueblo paraguayo, ni de la justicia ni de la ci viliz acion. 

Eirmaclo:-Fernando Iturburu, Gandido Bareiro, Federi-
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co Giullerm0 B:;ez, Adolfo Saguir, Jose T. Iriburu, José 
tlel C. Perez, Yiguel Guanes, Patrieio Gamon, Lcon )fa
chq,in, Patricio Achucarro, Mauricio Roman, Lucio Lcon, 
Cayo Mil tos, Rosen do Césperlr~s, Tristan Laguar<lin, Juan 

Gonzalez, Ilijinio CP pedes, José Orihuela, Nicolas Ferrei-. 
ra, BuenaYenlura Flecha, Aniccto Perez, "J1cliton Diaz, Al
verto Sauceda, Fé1ix I3aTbie, Carmen IIermosilla, Pedro 
Legal, Juan Caballero, Rufino Rodríguez, José Gonzalcz, 
Tristan Franco, Hcrmenejilrlo Ro<lrigucz, Zacarias Gonzrt
lez, Juan _\ntonio Sar<t, Juan F. :Jfiltof>, Gorgonio Rojas, 

Scferino Lt1go, 11. A. Haerlo RocJ.Uc Ruiclias, Juan B. Gon
zale?l, Bcrnnnlo Recalde, Jiarcelino Torres, Felipe Recalde 
Sisto Morinigo, Ado}foRecv1dc, José G. Guanc~ 1 Francisco 
Nufícz, Juan Caruoso, Franeisco Guancs, Rudecindn Aya
la, Juan D. Gonzalez, Juan B. Gnona, :\<latias Rejalaga, 
Dionicio Sosn, Rosenclo Carísimo, Florencio Jara, Jo:::é Es
tevan Xuücz, Santos Sosa, .T uan B. Egusquiza, Pedro 

Fernan.lcz, Pedro Rccalde, J of'é MariaBacz Ahcr
to Riv~l, JoséRamon Ricardo, AndresBarga , Tomas Aqui
no, Dcmctrio Ayala, .2\lariano Danios, Daniel Sanehes, 
Blas Al viso, Francisco Bogado, Bern:wlo Villal va Siria
co Aponte, :Jf~>liton CabrizR, Antalin Pereira, Francisco 
V c1asque, Antonio Gonznlez, Santos ~fiños, ~farcclo Frias, 
Antonio Ram ires, Pablo ~ felp;arcjo, Eujenio Fcrnnndcz
Sirilo Baez, Elias Gonzalcz1 P edro .Asun-t, Ba,rtolomé Sali, 
nas, Benigno :Mcndez, RPmijio Acosta, Justo Pastor Aqui
no, Fernando Senin, Demetrio Bcnites, Pedro Rojas, Bru

no Vega, Ignacio Barrios, Vicente Otagú, 1farcos Moran, 
Narciso Roa, Isiilro Fernandez, Ignacio Gomez, Santos 
Cundía, Antonio Gomcz, José:Jiaria Villamayor, Lauriano 
Vera, Santiago Abalos, Gaspar Fernanrlez, Antonio Caba
ñes, Domingo Rios, Pablo Gil, Prescntacion Arandc, Lau
reano Amarille, Balentin Aya1a, Seferino Obiedo, Domin-
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go Peralta, Pedi'O Bur~o:>, Dornb)' :\f:í.rm ,], Seb:1"tinn Ra
mircz, Prur1enci0 Rnmire7. Vic;Pnte Dia·¿¡, Fuljerv~io Alfaro, 

Dol()rcs Bnez, :Manuel DJl~ado, _fi~uel Eteche, Loremo 

Segovia, .A.nt0nio Barrio~, Fnustino Go loy, Francisco Sa

mcbria, Facundo Gonzalez, Andres Paredes, Evari to Go

mez, Francisco Fernandez, .~:fe~riano Osorio, Francisco Ya

jario, ::\Iatia.s Leon, \liguel Ayala, .A.tanacio Baez, Juan 

Careaga Victorinno J¡mpnrs, :Mnnud alis, Rí-1fael :Jfasa, 

A gu tin Gimenez, Lorenzo Gutierrcz, Paf'cacio CAreo, José 

Buiz Diaz, BC'llÍ~no V claEnue, Antonio .Iorinigo, Antonio 

\'l turion, José Gareia, Euj ni o A un los, Isidoro Ln¡;o, Do

mingo Ron1an, :Miguel Rritc, Antonio Senturion, No lasco 

Rour.s, :Marcos .1\harcz, Santiag·o Rival", Jor:é Sapata, BRu

tista Cuba, Jacinto Vclasquc , .Agnpito ::\lacicl, Salntdor 

Frontelt', 1sidoro Corom•l .T uan Riveras, Eugenio A valos, 

Lorenzo Sihero, Gaspar Ostcllarl, Dionicin Bogarin, Juan 

Martines, Crisanto Carrloso, :Jiartin Ruiz, Juan Rniz, Juan 

Pavo11, Feliz Brito, Iginio Enciso, }funucl Arrun, Ma nucl 

FornandL·z, }latía Areco, Gregario Agüero, Abelino Gon

zalcz, Apolinar Alma,los, Dnnicl Vera, Victoriano Arantla, 

Angel Fcrreim, Nicolas Estigarribia, Francisco NuñeP, Luis 

Belot, Pedro }fongeles, Angel CcspicleR, )farcelino Villal

va, Juan Ruiclins, Gaspnr Yegros, Francisco Cnbral, }fcr

ccues Esmore, Juan Uriartc. Benito .A.harcz, :Miguel A yala . . ' 
Atana<.:io Cri.stoldo, Gregorio Gnnzalez, Bautista Bordas 

Eusebio Garcia. Romualclo Ramircz, Leon Silva Bias :Merli• 

na, Francisco Coronel, Lucas Leon, Vicente 1fnrtincz, Lo

renzo Ramircz, ~anucl Quintana, Jose Gregorio Anbe, 

Mariano AyaLe, TonLio Garcia, Gcnaro Rivarola, Ramon 

Torres, Elias Pereira, Yictoriano Benites, Viccntíl Araujo, 

Domingo Lopez, Pascual Jara, Tomas Esquibel, Perh·o Duar

tc, Pablo Caseres, EYangelista Yasques, Raimundo Paredes, 

Anastacio Di.:ts, Ventura Toñanes, Dolores Barrios, Bernar-



do Ribero, Gt·e~·orio Sns:t Timoteo Aco.,;ta, Ignncío Cabañas 
Elias Amnrille, Dionicio A.co~ta, Pedro Gregorio, Daniel 
Benite;;, Francisco Bog-arin, Eleuterio Phtes, Santiago Es
pinole, Ignacio Duftrte, Feliciano Caseres, Andres Flores, 
Enrique Lopez, "Jlanuel Duran, Lorenzo Roman, Feliz Mar
tines,Pastor Ruis,Escolast.ico Cañcte,Lcon Villa.lva, Gcroni
mo Re¡;quin, Nicanor Rios~A._tanaeio Pinedo,J:figuel Ferreira, 
Carlos J,tra,P<tblo Barrios, Pclblo Olmido. E'asisto Ensiso, 
Benito Rodrigues, Rafael G.LUto, Past ual M()reque, Gaspar, 
Troche, Juan Amarillo, Antonín V elasque, J ulinn Agüero, 
Idelfonso Osuna, Zacaeias Jara, ~1arcelo Galeano, :Martin 
I3enites, Jnan Ro~a;;, José clel R Galeano, Ramon Rejas, 
José :JI. Con che, L con Salas, N a ti vi dad Ortega, Lorenzo 
Moli.na, Benancio Vega, Dejesus Osorio, Blas Miño, Angel 
Amarillo, Faustino Bargas, Pastor Gonzalez, Antonio Cas
tro, Juan Sayas, Ceferino A_lonzo, Antonio Recalc1e, Manm l 
Vielma, :Manuel Estigarri bia, Fr~mcisco Ledesma, J ulian 
Baez, J o~ é Gregorio AJen, Blas Caseros, Y icen te A lanzo, 
Victoril'lno E"quibcl, Grcgorio Fernanclez, Ricar.Jo Marti
ne., Santos S<tlir~a, Jasinto 0aüC I e, Estevan Roman, Jnsin
to Días, Damian Cabrera, Faustin r) GonzaJez, Bautista. Ra
mos, Estauislao P,llacio, José ~Ianucl Brito, Antonio La
sara, Juan Leon Corv::~lan, Andrcs Rojas del Rosario Lo
pez, Dolores Lopez, Doroteo Brito, Bautista :Mnsicl, Fran
cisco Medina, Agustín Caurera, Vicente Taboa<la, Faustino 
Ortiz, Estanisla 1o Guerrero, Gcrbacio Rodríguez, :Maouel 
Añasco, Eloy Olmedo, Ignacio Cuellar, Sandalio Gaurra 
Justo Perez, Lasaro Ramos, Atanacio Cullen, :Manuel Lei
va, Gregorio Duarte, :Mariano Ortiz, Rafael Marin, Daniel 
Baez, Lorenzo Gonzalez, Amancio Gomez, Salvador J ove
llano, Pablo Jovellano, Juan VianR, Francisco Samudio, 
Rupcrto Sosa, Antonio Galeano, Juan Alvares, Francisco 
Bordon, José Villalva, Federico Mnños, Miguel Mesa, Gas
par Cañete. 
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Es copia del original que queda en el Club U nion. 

Cayo Vilton. 

Secretario. 

A lo.;; Se:ílores de la Comision Paraguaya. 

Buonos Aires, 8 de Junio de 1869. 

Los Gobiernos Ali11dos han tomado en consideracion ma
{luramente, y dominados rle las mas amigables disposiciones 

los "'fotos y legítimos prJpósitos de los ciudadanos Paragua

yos expresados en su manifiesto firmado en la Asnncion en 
-31 de ~Iarzo último y comunicados á los mismos Gobiernos 
Aliados por notll. de 29 de Abril que les fué dirijida por la 

Comision popular encargada de cle.,;empcñar ese mandato. 
Los numerosos ciudadanos Paraguayos que firman aquel 

manifiesto declarar en re~ úmen: 

Que están animados del deseo ele ver cesar cuanto antes 
el horrible martirio del Pueblo Pa1 agua yo y de organizar 
un gobierno que sea la cxpresion de la legitima Eobcrania 

popular, estableciéndolo en el türritorio libertado por las 

armas ~diadas y actualmente bajo el dominio esclusivo de 

estas: 
Que consideran rleber Cle todo ciudadano .Paraguayo el 

concurrir para acabar con los restos del Poder del General 

Lo pez. 
Que ofrecen á los Aliados su concurso y el de sus com

patriotas que adhieren á la misma causa en E:ll modo que fue
.se necesario y conveniente para conseguirse aquello!:> fines: 

Y toman á Dios por testigo de la sinceridad de estas in

tenciones manifestadas á los Gobiernos Aliados. 
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Los Sres. Mandatarios encargados de promover cerca de 

los Gobiernos Aliados y de acuerdo con e~tos la renlizacion 

de aquellos votos y prop6sitos, refiriéndose al acto popular 

de que son órganos y sujiriendo con este motivo lo que les 

parezca conveniente á lo que noblemente aspiran sus com

patriotas, con?luyen su nota en estos termines: 

"Ha llegauo aai la gran oportunidad de encarnar en los 

"hechos las solemnes declaraciones u e 1 os Gobiernos Alia

"dos que eximen d pais de la guerra esclusivamentc diriji

"da contra su Gobernante y que colocan bajo la salvaguar

"dia de sus rJaciones respectivas la integridad, la soberanía 

"y la independencia de nuestra. desgraciada Palria la. Re
"públit.:a del Paraguay., 

Los abajo firmados Plrnipotenciarios de los Gobiernos 

Aliados tienen ahora el honor é intima satisfnccion de poJer 

comunicar á los Sres. Comisários que lo ,; mismos Gobier

nos Aliados han resuelto axéder en cuanto cstú de su p:ute 

á l0s deseos que les fueron espuestos en nomure del infeliz 

Pueblo Paraguayo, y que, prometiéndoles la mas benevo 

la cooperaeion declaran al mismo tiempo reconocer y tratar 
al nueYo Gobierno Parn2:uayo que asi se constituya de 

acucnlo con la norma que Fe resume en la conrlicione3 ex
presadns en el protocolo,arljunto de su acuerdo celebrado con 

ese fin y que v.'t acompañarlo de cópias de los pactos (le n.lian

za {1 que se r eficrP. 
Como enuncincion mas esplícita del voto que hacen los 

Gobiernos Aliados para que el nuevo Gobierno Pnr3g;uayo 
cime:'.te io mas qne sea posible el espíritu do union entre sus 

compatriota" y por este modo se asegure el mas decidido 

apoyo Nacional, los abajo firmados sujicren a los SrPs. Co

misarios, la conYeniencia de que el Gobierno Provisorio que 

tratan de establecer se componga de tres miembros. A un

que uno de esos miembros tenga el título ele Presidente y co-
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mo tal ejerza funciones especiales, aquella condicion de con
cordia y de fuerza quedaría satisfecha, una vez que la auto
ridad suprema resida en el cuerpo colectivo distribuyendo
se las diferentes atribuciones administrativas de la Junta 
Gubernativa, del m0do que se c_rea mas razonable, por los 
tres miembros que la compongan. 

Los C' obiernos Aliados juzgan que corre;;ponden así 
franca y amigablemente á los votos y legítimas aspiracio
nes de la poblacion Paraguaya amiga, y creen que sobre 
tales bases la creacion del nuevo Gobierno será de grande 
beneficio para el Paraguay, si!l dejar de ser compatible con 
los derechos y propósitos no menos legítimos de los m:smos 
Aliados. 

Los abojo firmados saludan á los Sres. Comisarios Para
guayos con las espreciones de su cordial estima y mas dis
tinguida consideracion. 

MARIANO V .A.REL.A.. 

José :JJ1.aria da Silva Paranhos. 

Adolfo Rodríguez. 

Acuerdo de los Aliados . 

.Primer protocolo.' 

A los dos días del mes de Junio del año del nacimiento 
de nuestro Señor J csu-Cristo de mil ochosientos sesenta y 
nueve, se reunieron en Buenos Aires, en la Secretaria de 
Estado del Ministerio de Relaciones Esteriores los tres Ple
nipotenciarios de los Gobiernos Aliados, á saber S. E. el 
Sr. Dr. D. María no Varela, Ministro Secretario de Estado 
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de Relaciones Esteriores de la Re publica Argentina, S. E. 
el Sr. Dr. D. Adolfo Rodriguez, Envíado Estraordinario y 
Ministro Plenipotenciario de la República Oriental del 
Uruguay en Mision Especial, y S. E. el Sr. Consejero José 
Maria da Sil v~ Paranhos Enviado Estraordinario y Minis
tro Plenipotenciario de S. M. el Emperador uel Brasil, en 
Mision Especial. 

Considerando dichos Plenipontenciarios el estado de su 
negociacion pendiente, relativa al reconocimiento del Go
bierno Provisorio que los ciudadanos Paraguayos preten
den establecer en la .A.suncion, segun lo espuesto en sul5 
conferencias verbales de 21, 22, 27, y 30, de Abril ultimo r 
en sus rn<:morandus de 30 de Abril 8, 17, 18, de 1Iayo pro

ximo pasado. 
S. E. el Sr. Plenipotenciario Argentino tuvo la palabra 

en primer lugar, y dijo: que su Gobierno habia tomado en 
la mas seria consideracion, tanto el segundo como el pri
mer memorandum del Ilustrado Sr. Plenipotenciario Bra
silero, pero que sus escrupulos sobre las cuestiones de prin
cipios y de conveniencias manifestadas en su rnemorandum 
de 8 de Mayo no habían sido desvanecidas por aquellos 
documentos por mas que esté dispuesto á concurrir para el 
establecimiento del Gobierno Paraguayo Provi orio, y hoy 
mas todavía que antes, si es posible, de::;ea proceder en el 
mas perfecto y amigable acuerdo con sus aliados. Que su 
diverjencia en el modo de considerar actualmente las resolu
ciones de los gobiernos aliauos, con el que se trata de esta
blecer en el Paraguay, pide que no se atribuya sinó á un 
verdadero celo por los creditos e intereses comunes de la 
alianza. 

Finalmente que estimaría mucho llegar a un acuerdo 
que satisfaciera el objeto esencial y urjente de estas con
ferencias, dejando á todos los gobiernos satisfechos y sin el 
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menor meno:;cabJ p LI'.L su bien eulti. va lct:> relaeion·~s de 
amigos y aliados. 

S. E. el Sr. Plenipotenciario Oríental díjo: que espresa

mente autorizallo por su gobierno sobre l os puntos contro

Terticlos en las conferencias vervales y en los memorandus 

confirmaba sus opo::;iciones anterior,;s y segun esto::; aceptas 

ria las bases formuladas por el Sr. Plenipotcnt:iario Drasi

lcro salvo alguna modificacion meramente de forma. Que 

por tanto solo d iscorclaba de la idea de aceptar prC>scnte

mente el compromiso de celebrarse con el gobierno provi

sorio Paraguayo los djustes definitivos de paz. 

S. E. el Sr. Plenipotenciario Bra:ülero dijo que, hacia 

entera justicia á las inten~ion es ele l os gobiernos aliados, 

re¡.Hesentados por sus ilustrPs cólegas, pero que sus opinio

nes eran hoy todaYia mc1s firmes por que tenia nm:va y es

presa aprobacion del gobierno Imperial gue con profundo 

pesar supo las causas gne rctarclaban el desearlo acuerdo y 
le recomendaba el mas franco y eficaz llamamiento á la alta 

ilustracion y á los sentimientos amigables de sus dignos 

aliados; agregó el mismo Sr . Plenipotenciario que l;;~.menta

ba el tiempo que esa diverjencia babia. hecho perder, pero 

que reconoóa la buena voluntacl de to tlos y la importancia 

del asunto. 

Convencido de que es urjente vencer Je alg·un modo ~:tmi

gable esa inesperada Jificultad y esperanrlo.que así suceda 

vi~ to que todos estan de acuerJo en la ncacion del Gobier

no Paraguayo Provisorio1 lnntab 1. ·'í sus ilustrarlos cólcgas á 
proponer la modificacion que juzgaren aceptable sobre las 

bases yá examinacJas en la conferencias an'eriores. 

El Sr. Plenipotenciario Argentino, declaró que le p'trecia. 

posible evitar la dis:dencia actual y realisar la iclea capi

tal en que todos es tan de acuerdo dejando lo ele mas para 

otro ajuste ulterior. Que este resultado se poJria canse-
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guir segun el pensamiento de su Gobierno, Jandose otra 

forma á las bases tercera y cuarta de las formuladas por el 

Sr. PlenipotenciariG Brasilero. 
Estas dos bases en el proyecto ofrecido por el Sr, Con

aejero Paranhos éstan así eoncebidas. 
"Consiguientemente el Gobierno Paraguayo Provisorio 

adherid al trata lo de la triple ali<tnz ,t qu es la con 1icion 

preliminar de paz de los alia los con la República salvo 

cualquier modifica<.;ion que en el propio intere' del Paraguay 
se estipule ultPriormente por mutuo asentimiento de los 
aliadoa y <lel mismo Gobierno Provisorio . 

"De et;ta' adhesion resultará que el nuev" Gobierno Para
guayo, sin dejar de tener plena libertad en el ejercicio desu 

SOberanÍa Iat:ional, en lo togante a la guerra Y {t los de

rechos el e los a 1 iaclos que se refieren á l::..s causas y efectos 

de la misma guerra quedara ligado por aquel pacto á pro

ce.Jcr rlc entero a<.:uerdo con los ali :tdos." 

El Sr. Plenipoteneiario Argentino, propuso que dichas 
bases fue ·en sustituidas por las siguientes. 

- Ligatlos estos Gobiernos por un tr1tbdo de alianza que 

es hoy del dominio públieo, en el que se consiguan los pro
pasitos y fine:; de la guerra, a que la tres potencias que lo 
firman fuerr,n arrastra las por el Dictador Lopez, al Go

bierno Provisorio que ahora oc e~t,tble"ca en el P,tmguay 

se obligartL ú proceder do rntero acuerdo con los al iados 

ha tala terminacion Je la. guerr.t. 
El Sr. Plempotcn<.;iario Oriental rlespucs de examinar 

la anterior enmienda, dijo que le parecia una cuestion de 

pura forma, vi::;to que ::>P. salvabtn allí lo3 com,:lrvmisos de 

la Alianza y á ellos se hacia e presa referencia. Que por 

su parte no se oponia ::í. la nueva redaccion. 

El Sr. Plenipotenciario Brasilero respondió que iba á 
corresponder al pensamiento conciliador del ilusr,rado Ple-
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nipotencial'io del Gobierno A. rgentino de no retardarse por 

mas tiempo la idea eseneial rlc la creacion Jel Gobierno 

Pro-visorio Paraguayo, procurando una forma rle acuerdo 

que drjr la accion de los aliarlos enteramente libre para 

proceder mas tar~e segun la marcha de los acontecimieutos 

militare:; y politícos, los euales como prevee el Sr. Plenipo

tenciario Argentino, pueJen desvanP.cer. de h3cho la dici

dencia ahora manifestarla en la discucion de principios y 

de oportunidad ó determinAr otro y mas Ratisfnctorio acuer

do entre loa mismos a liarlo ele conformirlad con sus solem

nes corppromisos á que todos son igualmente fieles. 

En eonsecuencia, propuso al Sr. Plenipotenciario Bra
-silero que á la nueva rcdaccion de su iiustraclo cólega se 

agregaran algunas palabras mas, qne espliquen mejor el 

pensamiento de los aliados, de no estorbar la acciun que es 

de la competencia esclusiva del Gobierno Paraguayo y defi

nir mejor la naturaleza de las obligaciones de é. te con los 

aliados. 

Con ese agregado ]a nueva redaccion de bs dos mensio

nadas bases quedaría asi concebida. 

"Ligados eotos Gobiernos por un tratado de alianza que 

"es hoy del dominio público, en el que se consignan l os pro

" pósitos y fines de la guerra á que las tres potcncins que la 

"forman fueron a1 rastrada~ por el dietarlor Lo pez, el Go

" bierno ProYisorio que a hora se c~tableua en el Paraguay 

"si u dejar r~e tener plena liberbrl en el ejercicio de su sobe

"rania Nacivnal, en lo tocante á la guerra, teniendo prescn

"te las preocripeioncs del referido tratado se obligará á pro

" ceder de entero acuerdo cun los aliados hasta la termina

" cion de la misma guerra." 

Esta última redaccion fné aceptada por los tre.s plenipo

tenciarios entendiendo todos que de éste modo se evitan los 
5 
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embarazos que encontraron al querer desde ahora definir 
todas sns relaciones futuras con el Gobierno Paraguayo 
Provisorio. Que el tratado del 1. 0 de jfayo ele 1865 con

tiene los compromisos solemnes de los aliados y que siendo 
uno de estos el de comun acuerdo eo torlas los casos de la 
Alianza, podrían los mismos aliado. adoptar ulteriormente 
los arbitrios que aconsejen los acontecimientos como lo 
aseguran la identidad de sus vistas y los se11timientos de 
amistad y union que los animan igualmente para llevar á 
cabo su justa y gloriosa empresa. 

En cuanto á la última de las bases contenidas en el pro

yerto Brasilero á que el presente protocolo se refiere y 
que fué tarnbien aceptado por todos los Plenipotenciarios, 
acordóse que los mismos Plenipotenciarios la espresasen co
mo un voto y comejo amigable de los aliados en su respues
ta oficial á la Comision Paraguaya. 

La base arriba mencior;ada es la siguiente: 

En el deseo de animar el espíritu de union entre los Pa

raguayos y de asegurar mas decidido apoyo Nacional al 
nuevo Gobierno, combiene que este se componga de tres 
miembres bajo la denominacionde Junta Gubernat,va ú otra 
semejante. A un que uno de ellos tenga el titulo de Presidente 
y ejerza como tal funciones especiales, la autoridad suprema 
Tesidirá en el cuerpo colectivo distribuyéndose las diferen
tes atribuciones administrativas de la junta del modo ruas 
razonable Pntrc cada uno de sus tres miembros. 

Finalmente, con,inieron en que se levantase un protoco
lo especial como resultado de la presente confereneia en el 
cual se formulen los términos precisos de su acucrrlo rela
tivo al reconocimiento del Gobierno Provisorio que los ciu-
dadanos paraguayos desean establc: er en la Capital de su 

Patria. 
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En testimonio de lo que, nosotros, abajo rmados, Pleni
potenciarios de la República Argentina, de la República 
Oriental del Urugu'.l.y y de SM. el Emperador del Brasil, 
hicimos levantar el presente protocolo en tres autografos, 
en virtud de nuestros plenos poderes, y lo firmarnos de nues
tra m a no, haciéndole poner el sello de nuestras armas. 

(L. L.) 

(L. S.) 

(L. S.) 

MARIANO V .A.RELA. 

J osE MARIA DA SILvA P AR.nmos. 

ADOLFO RoDRIGUEz. 

Acuerdo de los Aliados. 

Segundo Protocolo. 

En la Ciudad de Buenos Aires, á los dos días del mes de 
Junio del afto de N u estro Señor J e u Cristo de mil ocho
cientos sesenta y nueve, se reur ieron en la Secretaria del Mi
nisterio de Relaciones ITxteriores, los Plenipotenciat'ios de 
los Gobiemos Aliado , á saber: Su Excelencia el Dr. D. Ma
riano Varela, J1inistro Secretario de Estado en el Departa
mento de Rel H?iones E steriores de la República -\ rgentina; 
Su Exc ·len<:ia, el señor Consejero J usé lfaria da Sil va Pa

xanhos, Enviado Extraordinario y Ministro Plenipotencia
rio, en Mis ion E peci&.l de Su }fagestad el Ern perador del 
Bratiil; y Su Excelencia el Dr. D. Auolfo H.odrigu•!z, En via
do Extraordina!·io y Ministro Plénipotencíario, en :JYiision 
Especial de la H.epública Oriental del Uruguay. 

El objeto de la presente conferencia era acordar definiti
vamente sobre los términos del reconocimiento del Gobier-
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no Provisorio que lo<> ciucladanos paraguayos amigos cla la 

Alianza 1 pretenden establecer, ele conformidad con la mani
festaeion su::;cr iptn. por gran número de aqucllos1 y tr,u;miti

da á los mismos Plenipctencíarios, con fecha 2!) de Abril úl
mo, en no a de l~ Comision encarga,la de promJvcr la rea

lizacion ele esas no~les y legitimasaspiracione::; del pueblo 

paraguayo. 

Los tl\~S Plenipotenciarios .despu s de presentarse su res
pectivos Plenos Poderes, que fueron hallados en buena y de
bida forma,-con:.iideranJo. 

Que los deseos y solicitudes de los ciudadanos Paragua

yos, estrín ele acuerdo con las vistas g-enerosas y legítimos 
propósitos ele la Alianza. 

Qu.e, concordando en el establecimiento de nn Gobierno 
Nacional en el Paraguay, lo.3 Gobiernos Aliados no hacian 

l:linó respetar y e;u.mplir uno de sus mas solemnes compromi

sps consip:n~do en varios artículos del Tratado del 1 ° de 

.Mayo de 1865 al mismo tiempo que completar el acto por 
el cual asintieron á que las Legiones Paraguayas, que hacen 
parte de los Ejércitos Aliallos, marchasen con la banclera de 
su nacionalidad. 

Que el Gobierno Paraguayo será un elemento moral, de 
benéfica influencia para acelerar y hacer menos sangrienta 

la terminacion de la presente guerra. 

Que el es una necesidau reclamaJa por los intereses de la 

poulacion civil, pc.traguaya y estrangera: que habita las ciu_ 
da1les, villas y demas poblaciones que las armas aliadas 

han libertado del poder d 'l enemigo1 en el territorio que se 
estiende desJe el Paso de la Patria haata los limites sep

tentrionales de la República, y desde el Rio Paraguay has

ta las Cordilleras donde el dictador Lopez se ha refugiado 
con los restos de su derrotado ejército. 
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Que el establecimiento de un Gobiemo Paraguayo amigo 

no altera los propósítos ni loE> fines de la .AJianza, y deja 

subsistente y con la misma fuerza su derechos de belige

rantes: 

Resolvieron, en ejecucion del Tratado del1 ° ele :Mayo de 

1 65, y ele entera conformidad, así con las disposiciones de 

esto pacto, como con las instrucciones ele sus respectivo:; Go

biernos -declarar á la Comision Paraguaya: -
Que lo:; Gobiernos Alia<1os han ncor,la<.lo et~tre sí. f<tcili

tar, en cuanto esté lle su parte, el establecimiento del Go
bierno Parc1guayo ProYisorio; reconocerlo y tratnrlo como 

amigo bajo las roneliciont'S siguientet: 
1 ° El Gobierno Provisorio que se establezca en el Pa

raguay, debe ser de la libre elcccion de los ciuf1adanos Pa

raguayo~, que se hayan en el territorio libertado del domi

nio del ::\Iuri cal Lopez . 

2:::: Ese Gobierno debe constituirse en la forma y con 

personas que den garantías de estabilidad, de paz y de per

fecta inteligencia con los Gobiernos .Aliados. 

El bnen senti«1o de los espresados ciudadanoR paragua

y<:>s, sus manifiestas declaraciones de reconocimiento á loR 

Aliados, y el propio interés nacional que hoy les uno, ase

guran que esa condicion resultará cun plida, por medio de 

la libre elec e ion á que aspinn!, y para la cual cuentnn y pue
den contar con las mas generosa::; simpatías de parte de loe 

Gobiernos .Aliados. 

3 ° Ligados estos Gobiernos por un Tratado de Alíanza, 

que es hoy del dominio público, en el cual se consignan los 

propósitos y fine;:; de la guerra, á que las tres Potencias que 

la firman fueron arrastradas por el dictndor La pez; el Go

bierno Provi urio que ahora se estaulczca en el Paraguay, sin 

dejar de tener plena libertad en el ejercicio de su soberania 

nacional, por lo que respet:ta á la guerra, se oLligará á pro-
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ceder de entero acuerno con los Aliados, hasta la termina
cion de la misma guerra, con arreglo á las prescripciones 
del referido 'l'rataélo. 

4 ° El Gobierno Paraguayo, por consecuencia, no podrá 
trat::tr con el :\fariscal Lopez, ni con persona que lo repre
ser.te, 6 sobre quien él influya; porque del mismo modo pro
ceder5.n los Gobiernos Aliados, y sus representantes Diplo

maticos y militares. 
5° La accion de los Generales Aliados, quedará entera

mente libre é independiente del Gobierno Provisorio en lo 
que re::;pecta al ej ercicio de su jurisdiccion militar y á las 
operaciones contra el enemigo comun. Ellos poélrán ocu
par los puntos que juzguen necesarios y aprovecharae de to
dos los recursos del pais, salvo la propiedad particular, neu
tra ó amiga, cuyo uso dará derecho á indemnizacion. 

6 ° El Gobierno Provisorio ademas de su accion política 
y administrativa, prestará todo el concurso que le sea posi
ble para las operaciones militares de los Aliados, yá en per
sonal y material de guerra, ya en víveres y forrajes. 

7 ° La Juridiccion civil y criminal del Gobi9rno Provi
sorio, no se estenrlera á los cuarteles, campamentos é indi
viduos pertenecientes á los ejércitos Aliados. 

Dado algun delito entre un militar 6 empleado ele dichos 
ejércitos y persona que lo sea estraña se preferirá la juri
diccion militar, salvo si la autoridad militar competente en
tregase el delincuente al juicio de la autoridad paraguaya. 

8 ° Todos los individuos, buques, víveres, forrajes y de 
mas materiales de cualesquiera especie pertenecientes á. los 
Ejércitos Aliados, ó á sus provedores, tendrán entrada y sa

lida por el territorio de la República, con escepcion de to
do y cualesquier gravámen, y sin mas fiscalizacion que la 
que fuese acordada con los Generales ó los Representantes 

diplomaticos de los Gobiernos Alialios. 
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Bajo esta:; condicione~, los G biernos Aliados se compro

meten a reconoeer el Gobiern0 Provisorio y ha prestarlo su 

apoyo mor.tl y material, para. el mantenimiento uelórden 

público y lle1 regimen legal de la República, mientras dure 

la presente guerra, y <m la forma que juzgaren mas conve

DÍI3nte. 

Convinieron ademas: 1 ° Que esa declaracion de los Go· 

biernos Aliados sed. hecha poe medio de una nota col~cti

va dirijiJa por los treB Plenipotenciarios á la Comision Pa

raguaya, acompañada de cópia del presente Protocolo, y de la 

del pacto de Alianza, á que se refieren las ecipresarlas condi

ciones, en razon de ser este yá del dominio público: 

2 ° Que la Comision tlcclarará por nota reversal si acepta 

las condiciones del reconocimiento que le es ofrecido por los 

Aliados; y que,constituiuo el Gobierno Paraguayo Proviso

rio, confirmará en la forma oficial mas conveniente aquel 

acuerdo prévio, que desde entonces tendrá pleno y entero vi
gor. 

En testimonie. ue lo cual, nos, los Plenipotenci~rios de la 

República Argentina, d~ S. ~fagestad el ~mperador del 

Brasil y de la Re publica Oriental dellJ ruguay, hicimos la

brar el presente Protocolo, en tres autógrafos, y en virtud de 

nuestros plenos poderes, lo firmamos de nuestro puño y le

tra y le hicimos poner el sello de nuestras armas. 

(L. S.) 

(L. S.) 

(L. S.) 

MARIANO V ARELA. 

ADOLFO RonRrauEz. 

JosÉ MAmA DA SILVA PARANrros 
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Bueno;; Aires, .Jun io ll ue 18GU. 

Los infrascritos hemos tenido el honor Je recibir la nota 

colect.iYa que VV. EE . se lw11, ervido c1irijii nos con fechaS del 

corriente participando el asentimiento de las Naeiones alia

das :1 la. formacivn de un Gvbi erno ProYisorio pR.ra ln. Re

publica del Paraguay, acornpaün.ndo el protocolo del acuer
do en que se fij .n las conrlicioncs de r:;u r econocimiento 6 in

cluyendo copia <ld tratado de la triple aliFnza. 

Des pues de medi.tr r ese acuerdo con ]a atcncion rcq ue

rida por la importancia del asunto sobre que Yei"a, hemos 

encontrado que tleja incólumes los derechos del Paraguay, 

que no impone a l Gobierno Provisorio otrfls oblignciones 

que las que su misma lealtMlle acon,:;eja.n y que solo envuel

ve las garantías necesnrias á la libre accion militar do los 

A liados. 

Así, pues, á nombre <le nuestros rcpn~senta,Jos, c1cclaramo.~ 
solemnemente que aceptamo~ todas las condiciones fijadas á 
l a creacion del Gobierno Provisorio, y q ne se respetará la. in

dieacion relativa al número dc:sus miembros. 

Terminarémos esta nota, declarando no menos solE-mne

mente que este paso de los Exmos. Gobiernos Aliados es la 

p rueba mas elocuente de las simpatiasqueles inspira la des
gracia del Paraguay, y agracle~ienclo t~n intimamcnte como 

nos es posible los benevolosjvotos que dirijen por su futura 

propiedad. 

Devolviendo á VV. EE· sus afectuosos saludos tenemofl el 
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honor de ofrecerles las seguridades de nuestro mas profundo 

respeto y distinguida consideracion. 

JosÉ Dt~z DE BBDOYA. 

J. EausQuizA. 

BERNARDO V ALIENTE. 

A lol:i Exmos. Seüores Plenipotenciarios c~c los Gobiernos 
AliaCios Dr. D. Jlariano Varela ,\! inis tro Secretario de Es
tat ;o en el Departamen1o de R. E de la Republica Ar
gentina, S. },. el eüor Conl'ejeTo D. JoscMariadn Silva 
Paranhos Enviado E t traordinario y Ministro Plenipoten
eiario Pn mision especial de ' . M. el EmperaJor del Bra 
sii y S E. el Dr. D. Adolfo Ro1lrip:uez Enviado Extrador
dinario y 1\Iinistro Plenipotenciario en misien especía l de 
la kepública Oriental del Uruguay . 

Los Plenipotenciaros de los Gobiernos Aliltdos. 

Bncnos Aire~, Junio 14 de ISGD. 

L os a bajos firmados han tenido el ho1:or de recibir la nota 

que les fu6 dirijida por los sc11ores mir.m bros de la Comision 

Paraguaya con fecha 11 det corriente, en contestacion á ]a de 

los mi, mos de 8 de cEcho mes, relativa al establecimiento 

del Gobierno Provisorio, que el pueblo Paraguayo pretende 

establecer en el territorio Jibertado parlas armas Alia

das. 
Los señores mandatarios de la poblacion Paraguaya ami

ga, declaran solemnemente en nombre de sus representados, 

que aceptan todas las condiciones puestas por l os Aliados 

para el reconocimiento que de ellos depende, y para la segu

Tidad de sus amigables relaciones con el-espresado Gobierno 

Provisorio. 
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Los abajo firmado::. cumplen con el grato deber de <lccla
rar á su vez, en nombre de los Gobiernos Aliados, que, acep
tadas como es tan plenamente las referid lS condiciones, tra
tadn por lo que á ellos concierne de dar la mas pronta ejecu

cion á tan amigable acuerdo. 

Los abajas firmados saludan á los señores miembros de la 
Comision Paraguaya con las es prociones de su cordial esti
ma y mas diotinguida consideracion. 

~IARI.A.NO V .A.REL.A.. 

(1) JosÉ M. D.A. SILVA P.ARA.Nnos. 

A losseñorcs D. JoseDiaz de Bedoya,D.J. Egusquiza yD. 
D. Bernardo Valiente. 

(1) E ta Comunicasion no fué firm:ld.lpor el ~Iinistro Orient<Ll por ho.borao an

!entado para su país antes de sor dirijida¡ pero manifestó su conformidad. 

Fa:• uto8 del Paraguay embargados y 
vendidos por el Gobierno Argen
tino. 

ÜOMISION MIXTA. 

Habiendo sido embargaaos por el Gobie1~no Arjentino 
varios cargamentos de frutos procedentes del Paraguay y 
vendidos en remate público, fué depositado su importe en 
el Banco de esta Provincia. 

A fin de atender, los Gobiernos Aliados á las reclamacio

nes que se hacían por parte de algunos particulares respec
to á esos valores, se convino en el establecimiento de una 
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comision mixta, que se ocupara de investigar cuales de esos 
frutos podian ser declarados buena presa y cuales debían 
ser restituidos á sus dueños. 

Esta Comision tiene facultades ámplias para resolver las 

cuestiones que puedan presentarsele. Ella pueae hasta 
prescindir de las personas a íavor de quienes hayan sidQ 
otorgados los despachos en la Asuncion para la salida de 
los frutos qu~ fueron embargados, declarando quien es el 
verdadero propietario de la cosa y adjudicándole su im
porte. 

Esta facultad dada á la comisi.on por los Gobiernos Alia
dos er¡1 muy neeesaria para que sus resoluciones no perju
dicarnn derechos adquiridos preferibles á los de las perso
nas á favot de quienes hubieran sido despachados algunos 
frutos. 

Así, los Gobiernos Aliados entregarán el importe de los 
frutos embargados á los que sean sus lejítimos dueños, ad
mitiendo la prueba contraria respecto á los despachos. 

Hé aquí los documentos relativos ál establecimiento de 
esta comision. 

Nota ilirig·ida á los Exrnos. Señores, Enviado Ext?·aordinario 
y .Ministro Plenipotenciario en Mision Especial de S. M el 
Emperador del Brasil caballero D. Jase Ma·ria cla Silva 
Paranhos y Enviado Ext; aordinario y M·inistro Plenipo
tenciaJ·io en Mision Especial ele la Repúbtica Oriental del 
Uruguay .Dr. D. Adolfo Rodrig~u~z. 

Ministerio de Relaciones Esteriores. 

Buenos Aires, Junio 17 de 1869. 

Señor Ministro: 

Habiendo sido embargado durante el corriente año por 
6rden de mi Gobierno en el puerto de Buenos Aires varios 
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cargamentos de cueros exportados del Paraguay en los bu
ques que se mencionan en la lista adjunta, fueron vendidos 
en remate público depositándose su producto en el Banco 
de la Provincia hasta tanto los Gobiernos .Aliados le dieran 
el destino que fuera de justicia. 

La razon que túvo el Gobierno Argentino para proceder 
al embargo, fué la presuncion de ser aquellos productos des

pojos del enemigo sustraídos del poder de los Generales 

Aliados, y para ordenar la venta mencionada, buscar un tem
peramento que sin perjudicar a los particulares en caso de 
qJie probasen la legitimidad de la propiedad, no fueran per
judicado;:; igualmente los Gobiernos Ali<tdos, si los frutos es
presados se declararan buena presu. . 

Se han presentado reelamacionl s particulares sobre los 

referidos productos, y como yá tuve el honor de proponer al 
Señor Consejero, debemos proceder en este caso, de un mo
(!D semejante al que adoptaron los Generales de los Ejér

tos AliaJos con motivo de les productos Paraguayos que se 
hallaron en los depósitos de la Asuncion. 

Una Oomision de tres miembros nombrados por los Go
biernos Aliados puede encargarse de resolver las reclama

ciones pendientes, ya sea en pró de los particulares recono 
ciéndoles sus derechos á los valores depositados, 6 atlj udican

do ú los Gobiernos Aliados lo que se reconozca pertenecer

les de esos depósitos, en el caso de <leclaracion de buena pre;;a. 
El fundam ento del derecho de los reclamantes no puede 

ser otro sinó la venta y exportaeiou autorizada por los Ge
neralrs Aliados. Dada esta prueba de un molhl fehaciente 
toca A los mismos Generales ó á quien hubiera autorizaJo 
aquella operacion, responder por sus actos y en vista de sus 
esplicaoiones, resoh~cr los Gobiernos Aliados si los mencio
nados productos debrn ser abonados en <;uenta de uno de 

ellos, ó de todos, conforme á las circunstancias del caso. 
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De acuerdo los señores Plenipotenciarios Brasilero y Orien
tal con que se proceda en esta forma, el Gobierno Arjentino 
pasará á nombrar la persona que deba por su parte concur
rir á la formacion de la Comision Mixta, suplicando á sus 
aliados bagan tambien la eleccion que les en m pete para que 
dicha Comision se reuna cuanto antes en esta ciudad y 
proceda del modo que dejo indicado. 

Saludo á V. E. con mi mas distinguida consideracíon. 

]IIARIANO VAl1EL.A.. 

Mision Especial del Brasil. 

Buenos Aires 19 de Julio de 1869. 

A. S. E. el 8 Dr. D. Jfariano Varela Ministro de Relacío
nes Esteriores de la República Arj entina. 

Sr. Ministro: 

Tuve la honra de recibir la nota que V. E. me dirijió 
con fecha de ayer relativa á los cargamentos de productos 
del territorio paraguayo, que fueron aquí embargados por 
órden del Gobierno Arjentino, por la pra:; uncion de ser 
despojos del enemigo, ¡;ustTr~idos del porle,r 1le lo3 genera
les aliados. 

Refiriéndose á lo que tratamos verbalnknte, V. E. dice 
que las revlamaciones particulares, que ec han presentado 
respecto de los refer idos proriuctos, deben ser decididas de 
un modo análogo al que adoptaron los Generales de los ejer
citas Aliados pn.ra los productos fiel mi mo orijen hallados 
-en los depósitos de la Asuncion. 



,,, 

Por consiguiente propone V. E. que los Alifl.dos nombren 
una comi,ion mixta de tres miembros, y que esta conozca 
de las aludidas reclamaciones y las resuelva como fuere de 
justicia, 6 reconoeienllo el derecho que algunos inJi,·iduos 
alegan tener sobre dicha propiedad, y por tanto sobre su 

valor en de¡.;ósito, 6 adjudicándo a los Gobiernos Aliauos 

lo que reconozca pertenecerles como buena presa de 

guerra. 

La base del derecho de los reclamantes, espone V. E. no 

puede ser otra sino la venta o esportacion autorizada por 
los Generales Aliado'! ó por alguno Je ellos. Exhibida esta 

prueba de morlo que baga fé, correspondera á los mismos 
Generiiles Aliados ó á quien hubiese autorizarlo aquella ope

raeion, responder por ese acto, y en vista de sus esplica

ciones, resol verán los Gobiernos Aliados ~i los dichos pro
ductos deben ser cargados á cuenta de uno de ellos 6 de 

todos, conforme las circunstancias del caso. 
En contestacion tengo la satisfaccion de comunicar á V. 

E. que estoy de perfecto acuerdo c_on el arbitrio propuesto 
por V. E. y que en esta fecha he nombrado al Ajente Con
sular del Brasil en esta ciudaJ, que actualmente es, el Sr. 
Vice-Cónsul Antonio Marquez de Mendonga, para formar 
parte de dicha comision mixta. 

Quiera V. E. aceptar las protestas de mi perfecta estima 

ymas alta consideracion. 

JosE M.A.Ru. DA SILVA P.A.RANHos. 

Legacion de la. República Oriental del Uruguay. 

Monte1'idco, J11nio 21 de 18119, 

Señor Ministro: 

He recibido la nota de V. E. fecha 17 del corriente con 

la cual se sirve acompañar una relacion de los cargamentos 
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de cueros exportados del Paraguay, que han sido embarga

dos y vendidos en remate público, depositándose su produc

to en el Banco de ]a Provincia, basta tanto que los Gobier

nos Aliado" le dén el clestino que corresponda;-por medio 
de Ja Comision mixta nombrada al efecto, la cual debera 

proceder en el dLscmpeño de sus funciones, con sujecion á. 
las re;.. las acordadas, y contenitlas en la nota á que con

te -to. 

De acurrdo en todo con ellas, be designado como lo ma
nifesté á V. E. en nota anterior, para integrar la Comision 

por parte de la República Oriental, al Cónsul General de la 
misma República, D. M{tximo A.lvarPz. 

Saludo con este motivo a V. E., con mi acostumbrada con

sideracion y aprecio. 

ADOLFO RomuGUEz. 

Exmo. Señor Doctor. D. Mariano Varela, Ministro de Re
laciones Exterios ele la República Argentina. 

REPUBLICA ORIENTAL DEL URUGUAY 

Las relaciones con la Republíca Orienta) del Uruguay 
han sido mantenidas de la man era mas cordial y satisfato
ria, dándose los gobiernos de los dos paises las pruebas mas 
inequívocas de su sincera amistad. 

El Sr. Dr. D. Ado!fo Rodríguez, Mini5ltro Plenipotencia

rio de la República Oriental cerca del Gobierno Argentino, 

ha propendido muy eficazmente para la buena y convenien
te resolucion de los asuntos que lo trajeron á esta ciudad, y 
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el Encargado de Negocios de la República A.rjentina en 

Montevideo Dr. D. Juan Thompson satisfaciendo los deseos 
del Gobierno Argentino ha contribuid6 siempre á cultivar 
las buenas relaciones que felizm nte nos lig-an con esa Re
pública hermana y aliada de la República Argentina. 

Asilo al General Cáceres. 

El Gobierno Argentino creyó que el General D. Nicanor 

Cáceres despues de los sucesos de Corrientes buscaría asilo 
en territorio Oriental, y con el fin de prevenir que en ade
lante perturbara la paz de esa Provincia, dirijió al Gobier

no de esa República la comunicacion de fecha 26 de Octu
bre á la que recibió una contestacion satisfatoria. 

Posteriormente, habiendo sabirlo que sus temores se ha

bian realizado, dirijió al Sr. ·rhompson Encargado de Ne

gocios, la nota fecha l. 0 de Diciembre á la que respondió 
con la de fecha 18 del mismo. 

Hé aqui esas comunicaciones: 

--
Ministerio de Relaciones Estcriorcs. 

Octubre 26 de 1868. 

A. S. E. el Sr. fiiinistro do Relaciones Esteriores rle la Re
pública Oriental del Uruguay Dr. D. Manuel Herrera y 
O bes. 

Por noticias recientes, el Gobierno Argentino ha llegado á 
conocer que es posible que bu:-;que refugio en territorio 
Oriental el gefe rebelde y desertor Nicanor Caceres, perse
guido por fuerzas nacionales. 

En previcion de que esto se realice, el Sr. Presidente de 

la República me ha encargado dirijirme á V. E. rogandole 
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se sirva significar al Sr. Presidente de la República Orifn
tal, que este gobierno miraría con sumo agracio y como 
una prueba mas de la fiel amistad de r.mbos paises 

y de la comur.iclarl de sus intereses en la paz, y el 

bienestar ele los pueblos del Rio de la. P lat11, todas las medi

das oportunas y adecuadas que se sirviera tomar, á fin de 

que el desertor y reuclde Cáceres sea internado a cualquier 

punto distante de la costa, donde su presencia no sea un 

amago para el órden público y donde se encuentre en la 

imposibilidad de perturbalo nuevamente, medida tanto mas 

necesaria, Sr. :Ministro, cuanto que la Provincia de Corrien

tes, teatro de. la criminal rebelion de Cáccres, es la base de 

operaciones de los EjércJtos aliados, siendo en consecuencia 

de intercs innwdiato para los pueblos qnP han confiado á 
sus virtudes y br:o el honor de su bandera comprometido en 

la guerra del Paraguay, cuanto tienda á asegurarla. 

Con este motivo, reitero á V. E. la seguritlad ele mi mas al
ta estimacion. 

)1ARIAN0 V ARELA. 

Ministerio de Relaciones E teriures-

:Montevideo Octubre :!8 de 1 68. 

Señor Ministro: 

He tenido el honor de recibir la n(\ta ele V. E. fecha 26 

del corriente, solicitarJo á nombre de su Gobierno la adop
cion de medidas convenientes, á fin de qué si el Gefe Nicanor 

Cáceres, perseguido por fuerzas Argcntinás, se refugiara en 

territorio de esta República 1 sea internado, privándole de la. 
6 
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posibilidad de perturbar nuevamente: con su p:mnanencia 
en algun punto de la costa, la tranquilid.Lrl y 6rJen públi
co ele ese pais. 

Lle1ah :í conocimiento de S. K el Sr. Pfesidente de la 
Repúulicn, la preeitarla nota de V. E. ;;e lisonjea tener la 

ocasion ele da? al Gobierno Argcni:ino una nueva é inequi
Yoca prueba de su sincera y leal amistad, y me ha encarga

do diga á V. E. en contc:st:L ·ion, CJUC conven¡;i lo d0 la alta 

conveniencia que hay en reprimir y cohone~ tar hechos cuya 
repcticion encierra fatales comccuencias para la e tabili
clacl rle estos pniRes, ba acce, Ji lo gLrto3o al pcJitlo hecho por 
V. E. y llegadu el caso preYisto poe el Gobierno Argentino, 

se apresurará á dictar las órdenes necesarias á. las autorida
des Departamentales para hacer efectiva la internacion en 
nuestro territorio, del referido Oáceres . 

Aprovecho esta oportunidad para reiteran á V. E. la'l se

guridades de mi mayor consideracion. 

Manuel Herrera y Obes. 

A S. E. el Sr. :\1 inistro Srcre~ario de E><tado en el Depar
tamento de Relaciones Esteriores de la Repúbl1ca Argen
tina, Dr. D. Mariano V a.rela. 

Ministerio do Relaciones Esterioros. 

Buenos Aires Diciembre l. 0 d., 1868. 

El gobierno ha sido informado de que Nicanor Oáceres 

desertor y rebelde reincidente á la ley de la. nacion se en
cuentra actualmente asilado en territorio oriental, departa

mento de Paisandú, estancia del Sr. Borges. 
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Encargo á S. S. que hag<t presonte al gobierno ante el 
cual eatá acreditado, que el argentino miraría. comn una 
prueba <le buena vecindad y de la franquez >l. de sus relacio
ne', lrt cjet;ucion, hoy qne el cftso ha ll ~a lo , <le las !)l'Ome
sas conteni1las en su respue ta el 28 de O...:tubrc ¡\ :a nota 
de 26 <h'l mismo, en que se le p;<lió el alejamiento de Q;íce
res de t~)rlo punto e·1 el cu·tlla p·esencia eh e:;te rebelde 
fuera por su proximirlarl :í hs co-;tas argcntin1s una ame
naza de tmstorno para el ór len legal de la nacion. 

Consirlr>ran c~o inútil re 1m "n hr ·í. S. '. h m1.yur premu
ra en la evacuacion de este asunto, me limitaré ú aftadir en 
la 'presente las veras de mi mas distinguida consideracion. 

MARIANO V AREI,A. 

Al Encargado ele Negocios de la República en Montevideo. 

Legll.cion Argentina en Monteviueo. 

Montevideo, 2 do Diciemuro de 1868. 

Sr. ~1 in istro: 

A poco de estar en mi p1tler la nota que V. E. ~>e ha 
serv i,lo dirijirme con fech>1 de ayer, relnti,Ta ·al rebelde Ni
cnnor C(tcerrs, a:'ilado al parece r, en la estancia del Sr. Bor
ges, sita en el departamento de Paisandú, y en hora oportu
na, he teniclo la honr>l <le confe•·enciar con este señr>r ~1inis
tro de Relaciones Estt.!rioros, sobre la necesidad de ordenar 
la intcrnaciou de dich0 individuo, de conformidad con la 
promesa hecha por el GoLierno Oriental al Argentino en 28 
de Octubre último. 
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El Sr. Dr. Rodrigueí': Caballero no solo ha comprendido 
la justicia de mi peticion, fundada en las razones consigna
das por V. E. en su despacho, sino que considerando bajo 
todos conceptos subsistente la promesa anterior, se ha ser
vido manifestarme en respUI•sta á :rri demanda y para que 
así lo haga presénte a V. E. que con la brevedad posible, 
se repertir(tn las órdenes, ~iempo ha espcdidas, ñ las auto

ridades competentes sobre igual asunto; pues no se ocultan á 
este gobierno las ingratas complicaciones que podría pro
dueir la permanencia del rebelde Nicanor Cá~ert'S á inme
diaciones del Rio Uruguay. 

Ile dM1o las gracias en nombre de V. E: á esto señor ~fi
ni.stro por la cordial aquiescencia con que ha sido acojida 
la justa peticion de mi gobierno. 

Aprovecho esta ocasion, señor :JI=nistro, p:lra reiterar á 
V. E. las protel:'tas de mi alto respeto y consideracion. 

Juan Thornpsom. 

Al Exmo. Sr. Ministro de Relaciones Estel"iores rle la Re
pública Dr. D. Mariano Varela. 

Reclamaciou del Gobierno Oriental con 
IDotivu de l os emig.~ado8 asilados en la 
Provincia de Entre-Rios. 

El Gobierno Oriental comunicó á este ministerio que en 
la provincia Je Entre Rios se armaban algunos emigrados 
de esa República con ol intento de invadir su territorio. 

El gobierno argentino en el deseo de dar una prueba mas 
de su completa no utralidad en los suce es que l:'O de~:~arrolla

ban en la República Oriental, se diriji0 al gobierno de En-
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tre-Rios dándole órdenes terminantes para que rcpnm1era 
toda conspiracion que importara una violacion al asilo con
cedido. 

Van á continuacion las comunicaciones que impondrán á 
V. TI. del modo como el gobierno argentino ' ha procedido 
durante el tiempo que duró la rebelion que perturbó la paz 
de la República Oriental del Uruguay. 

:Mini terio de Relaciones E ·teriorea. 

Monteviueo, Junio 16 de 1869. 

Sr . .Ministro: 

El Gobierno Oriental acaba de ser instruido de que en 
puntos tle la costa argentina ft·ente al Departamento del 
Salto, se hacen apresto , se reunen y arman emigrados 
oriental o con el objeto de invadir el territorio del Estado 
preparando asi nuevos di turbios y males al pais. 

Como este acto importa una violacion de los deberes que 
impone el asilo que aquellos emigrados han rocibitlo de 
parte de las autoridades argentinas, y como el Gobierno 
Oriental se halla firmemente persuadido de.que el de la Re
pública A.1jcntina no ha de consentir que en territorio de 
su dependencia se organicen elementos para perturbar el 
orden público de este Estado; he recibido orden de S. E. el 
Presidente del Senado en ejercicio delPoder Ejecutivo, pa
ra hacer á V. E. la presente comunicacion, esperando que el 
Gobierno Arjentino, se servirá adoptar las medidas con
venientes para prevenir la invasion armada que se intenta.. 
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AproYecho esta oportunidad para ofrecer á V. E. los sen
timientos de mi mas alta consideracion y aprecio. 

Adolfo Rodriguez. 

A S. E. el 61·. Dr. D. Ma1·iano Varela, .Afinisb·o de Rela
ciones Esteriores de la República ..drjentina. 

Junio 18. 

Contéstese que el Gobierno apcsardehaber impartido ór
denes algun ti empo hace á los Gobiernos de Entrc-Rios y 
Corrientes á fin de que eviten que del territorio Arjentino 
s e armen los emigrados Orientales mandando igualmente 
que un buque de la Escuadra vigile las costas; en vi~-ta de 
la nota anterior ha reiterado esas órdenet:. 

Mini•terio de Relaci ones Estcriorcs. 

, ' AR~HENTO. 

)1ARI.A.XO V .A.RET, A. 

Jnnio 19 de 18G9 . 

.A.l Rxmo Señor Gobernador de Entre H.ios. 

Tengo el honor de dirijirmc á V. E. por encargo del Sr. 
Presidente de la República adjuntándole copia autorizada 
de la nota que arabo de recibir del Gobierno de la Repúbli
ca Oriental del Uruguay, denunciando que grupos de emi
grados orientales se arman y reunen en la costa argentina 
frente al Departamento del Salto, con el intento de invadir 
el territorio de la espresada República. 

En consecuencia V. E. se serviní. proceder por todos los 

medios que la ley pone en sus manos á fin de reprimir tal 
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conspiracion, dando cuenta de las medidas que tome V. E. 
conese objeto saludo á V. E. con todn con,ideracion. 

~f.A.RIAl\0 VARELA.. 

GobieJ no del Entre Ríos-

L'ruguay, Junio 28 t!e 18G9. 

Sciíor Ministro: 

Hoy he tenido el ht nor de recibir la nota que V. E. se 
ba ~ enido dirigirme con fecha 1 n del coniente, adjuntantlo 
una comunicacion del Gobiern0 Oriental en qu~ <.lenuncia 
que grupos de emigrados ele aquella Repúulica. se arman y 
reunen frente al Departamento del Salto con el intento de 
invadir el territorio de ese Estado. 

Debo manife,tar á V. E. que sin embargo de haberse 
prevenido por este Gobierno á sus subalternos los deberes 
que impone la buena vecii:dad, cuya prevencion se reiteró 
con motivo de haber arriLado el Ya por nacional l'aron, el 
infrascrito se dirije con esta fedw al G efe Político de la Con
conlia ordenúntlelc redoble su vigilanci<l en el sentido in
dicado. 

Reilero á V~ E. el testimonio de mi distinguida consi-
deracion. 

JU TO J. DE URQUIZA. 

J OSÚ R. BALTORÉ. 

JosÉ F. SAoASTUMF. 

Al Exmo. Sr. l\Imi!"tro de Relacione· Exteriores de la Re
púlJlita Argentina, Dr. D. ~Ivriauo Varela. 
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Ministerio de Relaciones Exteriores-

:Montevideo Julio 5 de 1869. 

Señor Ministro: . . 

He tenido el honor de recibir la nota ele V. E. fecha 3 del 
corriente con la cual se sirve V . E. acompañar cópia lega
lizada de: la qne el Gobrrnador de la Pro-vincia de Entre 
Ríos ha dirigido á ese J1inisterio con fecha 28 d 1 Junio úl
timo, mamfe5tánclole babor pt'evcnido á sus subalternos los 
deberes que impone la buena Yecindad, ft conseeuencia de 
los anuncios de que frente n.l Departamento del Scüto se reu
nian y armaban emigrados orientales con el objeto de inva

dir esta R·~pública, cuya preYoncion fué reiterarla al Gefe 
Político de la Concordia, ordcnamlole la -vigilancia necesa

ria en el sentido indicarlo. 

El Gobierno de la República, á quien he dado cuenta de 
la nota y copia referidas, me ha dado 6r.len de agradecer 
al de la República Argentina por el intcr .ne lio ele V. E.la 
deferencia y eficacia, con que se ha se nido adoptar las me
didas nccesari,ts para evitar que en el territorio neutro de 

su dependencia, se preparen elementos conducentes á pro
mo,er nueras perturbaciones en e-te Estarlo. 

Con este motivo, aproYecho la oportunida l tle reiterar 3. 
V. E. los sentimientos de mi mas distinguida considéracion. 

Adolfo Rodríguez . 

.A.. S. E. el Doctor D. ~Iariano Varela, Ministro de Rela
ciones Exteriores de la República Argentina. 
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'Consulado Jencral de la Republica Oriental del Uruguay. 

Buenos Aires, Junio 23 de 1869. 

Sr. ~1inistro: 

Tengo el honor de poner en conocimiento de V. E. que he 

recibiclo · cJmunicaciones oficiales donde so me dice lo si

guiente: 

'Elg·eneralrebelde D. N13asio Borge , dcspues de haber 

sil! o abandonado por casi !;odas las fuerzas que habia conse
gui<lo reunir, presentándose estas á las autoridades de Pay

sandú, esa misma noche con veinte indivitluos se embarcó 

para Entre Ríos." 

En Yisb de esto Sr. ~Iinistro, como eR ue suponer que, 

al pasar dicho general a una provincia argentina, donde ha 

permanecido en relaciones intimas con sus principales auto

ridades, es con el objeto de reunir nuevos elementos para 

volver al territorio oriental á engrosar las fi las de los que, 

desconocen la autoridad constituida, me permito llamar la 

atencion de V. E. sobre aquel hecho, y e1:1ta suposicion, espe

rando que el ilustrado gobierno de V. E. tendra á bien 

impartir las órdenes conducentes [t evitar que tal suceda, si, 

como no lo duJo considera justo lü que solicito . 

Saludo al Sr. :Ministro con mi mayor consirleracion y 

respeto. 

lJiaximo Alvarez . 

.A. S. E. el Sr. ~iinistro de Relaciones Exteriores Dr. D. Ma

riano Varela. 
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Junio 25 de 1869. 

Al Sr. Gobernador de la ProYincia de Entre-Rios. 

Tengo el honor de dinjirrne á V. E. adjuntandole cop1a. 
legalizada de la nota que acabo de recibir del cónsul Orien
tal por la que Y. E. se impon lrá que el General Nicasio 
Borges se ha asilado. en el territorio de Entre Rios. 

El Sr. Presidente me ha o;:-denado decir á V. E. que espe
ra, que asi que reciba V. E. la presente pondrá todos los 
medios á su alcance á fin de evitar que el espresado general 
vuelva á turbar el 6rden en la República Oriental y haga 
manifestacion alguna en pro de la revolucion. 

El s~·. Presidente espera tam!Jien que V. E . prevendrá al 
general Borges las órdenes qne contiene esta nota, y que 
procederá con arreglo ú ellas tvda vez que de cua 1-
quier modo haga un uso indebido del asilo que lo am
para. 

Saludo a V. E. con toda considcracion. 

:JÜRIANO V .A.REU. 

Gobierno d0 Entre Río::;. 

Uruguay, J nnio 28 de 1 ()(}. 

Sr Ministro: 

Acabo de recibir la nota de Y. E. fecha 25 del corriente
y aujunta, en cópia legalizada, una comunicacion del cón
sul Oriental relativa al General don NicacioBorges. 

En respuesta J ebo manifestar á V. E. que dicha nota le 
la sido leida al mencionado general Borges y que tenure 
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preEente las recomendaeiones r¡t~e V. 8. me lut.~: por ór,Jen. 

del Exmo. Sr. Presidente de l a República. 
Snludo á V. E. eon tolla <.:ou::>i1leracion . 

. JU;)TO Jüt)É DE URQUIZA. 

JosE R. BALTORÉ. 

JosE .J. SAGASTUME. 

Al Sr. J.Iini::>tro de Estatlo en el Departamento de Relacio
ne::; E::,teriores, Dr. D. ~Iariano Vareln. 

Consulado Ueneml de la R epúuLua Ori ental d l l.'"ruguay. 

Bueno A ir :s, Junio 30 dtl 1 GD. 

Sefíor :Jiinistro. 

Tengo la satisfnccion de dirigirme á V. E. por órrl en de 

mi Gobierno, para agradecer por intermedio de V. E. al 

Argentino, las medidas adoptarlas para que el General D. 

Nicasio I3orges no pueda turbar 11t paz de la RepúLlica 

Oriental, como V. E. so sirvió comunicármelo por su nob 

de 25 <lcl corriente. 

Cumplido tan grato ueber, reitero á V. E. la esprcsLün 

de mi sincera respetuosa estima. 

Maximo Alvarez. 

A. S. E. el Dr. D. :Mariano Varela, liiini::;tro de Relaciones 

Esteriores de la República Argentina. 
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Reclamaciones del Gobierno Arjentino con mo
tivo del ,::ervicio 6. que habian ,::.:ido obligados 
varios <"'iudadanos Arjentinos. 

Hnbiéndose tenido aviso en este Ministerio que algunas 
autoridades en _la Campaña (]e la República Oriental no res
petaban la· papeletas de los ciudadanos Argentinos obli
gandolos ú prestar servicio militar, se dirijio una úomuni
cacion al Encargado Je Negocios de la Republica en 1fon
tevideo, ú fin de que solicitara de ase Gobierno que impar
tiera las órdenes convenientes para que fueran puestos in
mediatamente en libertad los Argentinos que se encontra
ban (]ctcnidos. 

El Gobiemo Oriental en presencia de la denuncia que se 

le hizo, CS]JÜliólas órdenes convenientes á los efectos solici
tanos por el Encargado do Negocios de la República, y or
denó taml>ien a las autoridades de su dependencia que en 
adelante se abstuvieran de violar· las inmunidades de es
tranjeros de que gozaban en territorio Oriental los ciuda
danos Arjentinos. 

BRASIL. 

Mantenemos con el Brasil las mas cordiales relaciones 
sin que basta ahora baya surjido con el Gobierno de ese 
país amigo y aliado de la República, ninguna cuestion que 
pueda alterar la buena amistad que existe aumentada cada 
diacon sacrificios y glorias c0munes. 

Tanto los ajentcs públicos del Brasil acreditados cerca 
del Gobierno A.rjentino, como los de este cerca del S. M. el 
Emperador, han propendido eficazmente á facilitar la termi

nacion satisfactoria de las diversas cuestiones que han teni-
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do que resolver los Alia<lc.s en el eurso de la larga gqerra 

so tcni •la con el Gobierno del Panlguny. 

A fin de estrechar aun mas, si es posible, las reLtciones 

de amistad que nus ligan con el Imperio d .:l Br<tsil, el Sr 

Presiucntc autorizó al ~.1inistro PlcnipJtmcia ·io de la Re

pública Brigtulier General D. WencE:slao P ctunero pant ne

go<:iar un tratr. Jo de estradieion \.l criminales entn; los 

dos paises y una Convcneion P ostal. 

Reclarnneion de los c>!'lplot:ulores de la y <'rb:a argentina. 

Pronunciauo~ en diYct·gcn cia los laurlcs de lod comisio

nados Brasil cro y Arjcntino rc.;peeto (t b re.;pons,lbiliua<l 

que toca a l Brasil con moti \'O de los p e1juicio::~ sufl'iaos 

por los esplotadores de la yel'ba argentina, en conformi

dad con lo est ipulado en el protocolo que creó aquella co

mision, la diversidad de opiniones de los miembros de esta, 

fué sometida 4 Lt con::;ider,teion de lo~ do ... gobiernos. 

En este estado, se pasaron los antecedentes al Ministro 

Arjentino en el Tirasil quien se dirijió al Gobierno Imperi<ll 

pidiéndole la aprobacion del laudo del comisario argenti

que r eduj o el importe de los reclamos á menos de la cuar

ta parte de ld qu 'J cobraban lo:> iur01e::;ado ·. 

Sosteniendo el gobierno Bra · il(~l·o el lauuq (le su comisio 

nauo el Ministro Argentino le Jir ij ió una nota proponiendo 

el arbitr j c de una potencia amiga, como la solucion mas. 

conducente pal'a la buena terminacion ele este asunto. 

E ste es el estado en que se encuE'ntran las reclamaciones 
de los esplotnuol'es de la yerba argentina. 
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Arjeotlnos hechos prlsl()oeros por las rn c rzas del Brasil y 

conducidos 4 Dio d e Janeiro. 

Algunos ciulaJa;¡os argentinos qu;} fueron con lucirlos 

desdo Corrientesal Paraguay por órJJn del ~Iariscal Lo

pez, habiendo si.lo tomados prisioneros por tropas urasileras, 

fueron transportados á Rio J aneiro. 
Allí se presentaron al ~1ini;;tro Argentino General Pau

nero reclaman lo su intcrvenci m para que se le.; p3rmi
tiera regre:;ar á lt R;pú.blica, y e;;tc lo solicito a~í 1lol GJ

bierno Brasilero quien inm3diatamente los puso en libertad 
dándoles pasJje gratis ha::~ta Corrientes. 

Empréstitolll becJaos por el Gobierno del Brasil al Gobierno 

Ar.¡entino. 

Los empréstitos que hizo al Gobierno Argentino el del 

Brasil, deb ian ser pagadas en la forml estipulada, así que se 
realizára el empréstito de Lóndres . 

A consecuencia de las exijenc ias de la guerra, el Gobier
no Arjentino se halló coa di6.culta,lcs para po.ler cumplir el 

compromiso que h<t0ia contraído, por lo cuJ.l el Gobierno 

del Drasil acc'-•dió á un nuevo nj u:> te que reglamento el 

pago de hu; cantidarles que se le adeuJaban . 

El GobiernoArgentino en consecuencia de los dos proto
colos que van Ct continuacion, pc1gó al Jel Brasilia canti.lad 

de un millon Je pasos fuertt's importe del empréstito d.; 31 
de l.Iayo de 18G7. 
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PRO'I'OCOLO. 

Reunidos en la Secretaria de R elacion es E stcriores S. 
E. el Sr. Dr. D. ~Irtriano Varcln , :Jllnistro rle Relaciones 
Esteriorcs de la ll}p\tbli..:a .Arjentina y S. E. el Sr. D . 
.Antonio Pet1ro rlc Uarv.1.lho Borges, }fini tro Resiclente de 

S. ~I. el Emperarlor del Brasil cerea de la misma R epúbli
ca, debillnmer1te autorizarlos por sus resptctiYos gobier
nos para celcbr, ¡·un njuste s brc los pagos qne debe hacer 
el Gobierno Argentino al ele S. :JI. el Emperador del Brasil 
por lo. empréstitos de 1851,1837,1865 y 1866 han pro
cedido á dicho aju::;te, teniendo presente como base las si
guientes <lisposiciones ele sus gobiernos anteriormente ma
nifestadas por estos. 

El Gol>ierno Arjentino reconocientlo la obligacion de pa
gar los empréstitos de 1865 y 1866 luego que realizase el 
que habia mandado negociar en Lóodt·es;-pero encontrán
dose imposibilitado de satisfacer actualmente todos los 
compromisos contraídos en los protocolos de 31 de Mayo de 
1865 y de 1 ° de Febrero de 1866 á consecuencia de la 
prol0nga.cion de la guerra del Paraguay que lo obligaron 
á dar distinta aplicacion á una parte de los fondos obteni
dos por el empréstito realizarlo en Lón<l res en el año pró
ximo pasarlo, babia propuesto al Gobierno de S. M. el Em
perador del Bral:>il pagar, por ahora, la suma de un millon 
de pesos fuertes, importe <lcl capital del emprestito ue 31 
de Mayo dt> 1865 y ~justar al mismo tiempo la.s épocas en 
que ha de pagar todas las otras sumas de las cuales es 
deudor al mismo Gobierno de S. :JL el Emperador uel Bra

sil. 
El Gobierno de S. :JI. el Emperador·del Brasil esperaba 

que el Argentino pudiera satisfacer desde luego todos los 
pagos á que se refieren los protocolos mencionados, lo cual 
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es reclamado por la circunstancia financiera del Imperio y 
por la pro1ongacion de la guerrl:l. del Paraguay, pero aten
diendo á las razones espuestas por su digno aliado babia 
aceptado la forrra de pago ofreciJa por este. 

Trnienclo pre:-ente dichas disposiciones, c>l Sr. Ministro 

de Relaciones E te1 iores, haciendo referencia á laR razones 

espuestas en nota de fecha 11, propuso que la entrega de un 
millon de pe os fuertes que debia. verificar:-;e en L nrlres se 

redujese áquinientos milpcsos fuertes entregaJos al conta

do en BucnosAires, debiendopagarse lo otrns quinientos 
mil en la misrr.a forma acordada para el pago del segundo 

empré:otito, y que esperaba que su digno aliado accediera 

á estJ nueva solicitucl del Gobierno Argentino. 

El Sr. :Ministro rlel Brasil, dijo, que habiendo recibido or

den de su Gobierno para ajustar el pago en la. forma. antes 

ofrecida; pero que teniendo en consitleracion lo que el Sr. 
Ministro de Relaciones Esteriores espuso en su citada nota 

de ayer, recibiría los quinientos mil pesos fuertes sometien
do la modificaciun propuesta por el Miuistro de Relaciones 
Esteriores á la Jeliberacion de su Gobierno, como lo deelaró 

en su contestacion á la nota arriba menciouada. 
En virtud de esto se acordaron las bases s1gmen

tes: 

Art. 1 ° En esta fecha el Gobierno Argentino pone á 
dispcsicion del Sr. Ministro de S. l\1. el Emperador del Bra

sil la cantidad de quinientos mil pesos fuerteti importe de la 
mitad del capital del cmpréatito de 31 de Mayo de 1865. 

2 ° La cuenta de los intereses y gastos del referido 
emprestito de 1865, será. agregada á las sumas relativas 
del empréstito de 1 ° de Febrero de 1866. 

3 ° La suma resuHante de la otra mitad del capital del 

empréstito de 31 de Mayo de 1865 y del empréatito de 1 ° 
de Febrero de 1866 con los intereses y gastos de ambos 



Archivo 
Histórico 

MinisteriodeRelacionesExteriores, 
ComeroiolntemaoionalyG.Jito 

Argentina 

97-

será pagado por el Gobierno Argentino al de S. M. e] Em
perador del Brasil en tr~s entregas, la 1 ~ de las cuales 
sera sntisfecl1a un año despues de firmado este protocolo, la 
segunda seis meses despues de la primera y la teecera seis 
m0ses despu es de la segunda. 

4 ° Seis meses despues de la fecha de este protocolo, el 
Gobiern~ Arjentino pagara al de S. M. el Emperador del 
Brasil todas las entregas vcncirlas dq los .emprésti:os de 
1851 y 1857 1 siguiendose regularmente desde al10ra las· 
entrega en los protocolos que designa la tab1 tt ,mexa al 
protocolo de 22 ie Julio de 180 4. · 

En fé t1e lo cual, lo firmaron por duplicado en Buenos 
Aires á doce de Enero de mil ochocientas sesenta y nueve. 

MARIANO V AREL A.. 

Antonio Pedro de Carvalho B 01"fles . 

• Protocolo. 

Reunidos en la Secretaria de Relaciones Esteriores, á 
los <liez y seis dias del mes de Abril de mil ochociL•ntos 
sesenta y mteve, S. E. el Sr. Dr. D. Mariano Vart>la, Mi
nistro de !{elaciones Esteriore de la Republica At·.;entina, 
y S. E. >1 Sr. Consejero Jo¡;é Maria da Silva Pt~ranhos, 

Enviado Estraordinario y Ministro Pleni potenciado de S. 
M. el Emperador del Brasil, en mision especial, conYiuieron 
en moáifiear los articulo del Protocolo de doce ue Enero 
de este ano, relativos al pago gradual de las sumas que el 
Gobierno Argentino debe al del Imperio en :rirtud de los 
empréstitos hechos por este en 1851, 1857, 1865 y 
1866. 

7 
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S. E. el Sr. Ministro de Relaciones Esteriores declaró 

haberse verifica rlo que el remanenté del empréstito argenti

no, levantado ~n 1 óndres en el año próximo pasado, es ma

yor Jo lo que se c<dculaba cuando se firmó el susf)dicho 

protocolo, y que su Gobierno desea hoy, . corno antes era su 

intencion, ~plicar. t orlo el importE: del meneionnrlo rem'a-

nenti', pun la arr.o1 tizacion Jelos empréstitos que le fue
ron hechos por el Gobie1 no Imperial en 1865 y 
1866. • 

En consecuencia propuso 1 ° pagar yá quinientos mil 
pata('ones que cr,mpletan el capital de un millon del em

prést:to de 18G5 transfiriendosc para Enero de 1870 el pa

go qu e debía hnce n~e en Junio de este año por cuenta de 

los empréstitoR de 185 1 y 1857, conforme al protocolo ele 12 
ue Enero último; 2 ° En los pagos restantes por cuenta 

de los mcnc:ionados empréstítos de 1865 y 1866 separar la 

suma de los intereses y gastos para constituir una tercera y 
última entrega. 

S. E . el Sr. Enviado Estraordinario y ~1ini~tro. Plenipo

tenciario del Brasi l respondió quP, aun cuan do haya algu

na diferencia e ntrc lr,s pagos estipulados por el protocolo de 

doce de Enero y l o que ahora se propone, no )1ecita en com

placer á loscleseos del Gobierno Arjentino persuadido ele 

que al'i interpreta fielmente los sentimiento· amigables de 

su Gobierno para ron el de la República. 

Fué, por ta nto, acordarlo que los artículos 2 ° 3 ° y 4 ° 
del protocolo ¡Je 12 do Enero de esta año, quedasen Fmstt

tuidos por los siguientes: 

Art. 1 ° En es a ftt!eha el Gobierno Argentino pone á 
disposicion del Sr . Enviado EstraorJinario y .Jlinistro Ple

nipoter.ciario del Brasil, la eantidad de quinientos mil pe
sos fuertes, importe de la segunda mitad d1~ l capital al 

empré:,tito de treinta y uno de Mayo de 1865. 
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2 ° L~ cuenta de los intereses y gasto?. del referido em
prestito de 1865, aerá adicionada á las sumas relativas al 

emprét:tito de 1 ° de Febrero c1e 1866. 

3 ° El doce <le Enero de 1870, el Gobierno Argentino 

pagflrá al de S M. el Empl'rador uel Bra::;il t Hlas las cuotas 

vencidas de los empréstitos ue 1851 y 1857 con lo::; rcspec· 
tivos intere::;es. imples al seis por ciento al año, y los pagos 

sjguientes de este mismo orijen continuarán sientlo atisfe

chos rPgularmente en los perióclos que designa el estado 

anexo al p1 otocolo de 22 de Julio de 1864, como se hizo con 

el del J er. trimestre Jel corriente año. 

4 ° El capital del empréstito de 1 ° de Febrero de 
1866 será pagado en dos cuotas iguales de las cuales la 

primera vencerá e1 12 de Julio de 18í O y la 2 ~ seis me

ses el e 3pues de la primera. 

Art. 5 ° Los intereses y gastos de hJs mencionad0s em

préstitos de 1865 y 1866 serán pagados en una sola y últi· 

ma cuota, seis meses des pues de la segunda de que habla el 

artículo anterior. 

En testimo•lio de lo cual, los mism(IS Srs. Miuistros hi
cieron asentar y firmaron el presente protocolo, en la ciu

dad de Buenos Aires á los diez y seis dias del mes de Abril 

del año ile mil ochocientos sesenta y nueve. 

(L. S.) 

(L. S.) 

MARIA:liO YAJtEL..\.. 

JosÉ MARIA. DA SrLvA PARANHOq. 
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CHILE. 

Las relaciones que mantenemos con esa Rvpubltca s::>n las 
mn '3 cordia les. 

Pende ante la consideracion de Vuestra Ilonorabilitlad, 

los dos tratados que ha conc] ui.lo el "Jlinistro Argentino en 

ChilP, de extradicion de criminales y PostaL Actualmente 

se ocupa de negociar otro de comercio. 

Jnt,ernacion y desar.me de Juan Saú. 

Por las comunicaciones que van á continuacion se im

pondrá los señores Senadores y Dit.mtados de las notas cam

biadas con el Gobierno de Chile relativas á la internacion y 
desarme de Juan Saá. 

Ministedo do Relaciones Estcriores. 

Buenos .Aires, Noviembre 24 de IS68. 

A S. E. el señor Ministro el] R elaciones Exteriores de la 
República de Chile. 

Seflor Ministro: 

El Gobierno Argentino ha recibido noticia por conJuctos 
que le merecen fP, de que D . .Juan Sa-1., asilado en la Repú

blica de Chile, se encuentra actualmente en la Cordilleras 

reuniendo y armando grupos numerosos para venir 'Í trans

tc.rna:' el órden público en In Nacían. 

V. E. comprenderá sin duda la alarma que esta noti

cia ha producido, viendo nuevamente es puesto á la anarquía 

este pais y á fatigado de las convulsiones y ansioso de repo-
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sar para entregarse al desarrollo de su e grandes elementos 

de prosperidad, libre de las influencias reaccionarias, á cu

ya cabeza se encuentra D. Juan Saa, como caudillo de mon

toneros y delincuente con reincidencia del crimen de re be~ 

lion. 

En consecuencia, mi Gobierno me órdena dirijirme á 
V. E. solif~itando por su intermedio del de la República de 

Chile el desarme é internacion del mencionado Sa:'t, y me 

apresuro á cumplir esta óeden, temeroso de que su buena 

voluntad pueda ser burlada por lrt actividad de los monto

neros, anticipandose en su paso á territorio argentino á las 

medidas represivas que él pueda adoptar, como no ha mu
cho tiempo sucedió con motivo del caso ~m ·llogo del caudi

llo Francisco Clavero. 

Por afinidades y simpatías de vecindad, de origen y de 

glorias comunes, la R epública Argentina y la de Chile e~
tan llamarlas ~1 mantener relacione:; amistosas y francas, y 

mi Gobierno por su parte se hace un honor y un deber en 

declarar que es e:;te un propósito que inalterablemente lo 

guíara con respecto al de V. E., pudiendo por lo tanto invo

car taks sentimientos y los deberes de buena vecindad para 

apoyar la demanda contenida en esta nota, que cie rro, una 
vez cnrnpli ,1::ts las órdenes en cuya virtud tengo ol honor de 
dirijtrme {t V. E., ruitirhn lol e hts proto:>tJs d~ mi mn¡; alta 

estimacion. 

Firmado·~· 

1\fARLA.NO V .ARELA.. 
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Ministerio de Rcl,\ciones Esteriorcs. 

Buenos Aires, Diciembre 4 de 1868. 

A S. E. el señor lliinistro ele Relaciones Exteriores de la 
Re]Jública de Chile. 

Señor Ministro: 

Aníman al Gobierno Argentino los sentimientos mas vi
vos de amista l hAcia la República de Chile, y es uno de los 
deseos que mas ardientemente aspira á ver realizados, el 
que las relaciones ele ambos pueblos se c.oloquen en el pié 
de la mas alta buena fé y <le la mayor cordialidad. Ave
cindados por la naturaleza lo estan por cuantiosos intereses 
mercantiles, á tal punto que no pueden ocurrir en el seno tlel 
uno perturbaciones ele la paz y del órden, sin que el otro se 
resienta de las funesbs consecuenciéls que estos males acar
rean, ni prévalecer en sus respectivos consejos ideas ten
dentes á restringir sus cambios, sin que se desalojen intere
ses lojitimos en ambos. Y estos vínculos actun.les y perma
nentes están a<lemas consagrados por decirlo así, en el sen
timiento popular, por el recuerdo no remoto de tiempos en 
que aliaban sus fuerzas, y luchaban por remover los obtá
culos que les impedi::tn desplegar toda su vitalidad y alcan

zar la plenitud de desarrollo que por sus elementos internos 
tenian razonen esperar. No está, por consiguiente,enla 
la lógica de sus tradiciones, ni en su ínteres palpable, mante
ner relacliones equivocas ni frias, que los pongan á riesgo 
de ver smjir nuevos obstáculos, que no por ser de distinta 
naturaleza que los que destruyeron juntos en las memora
bles guerras de la independencia, dejarían de producir re
sultados idénticos en su fondo y en su intensidad. .Mi Go

bierno vivamente penetrado de estas convicciones y sentí-
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mientas hacu con placer al de la República de Chile las de
claraciones, que ruego á V. E. se sirva poner en conoci
miento del suyo, y cree que atenderá en su vital importancia 
el Íntere:> Cltmun, en cuya YÍl'tud paso a llamar do nUOVO la 

ater.cion de V. E. sobre el asunto que motivo mi n c. ta del24 
Noviembre del pre-sente año. 

Frecuentemente,y de tiempo atrás, los perturb;ldores del Ól'

den constitucional en la R epúbEca Argentina, vencidos por
que los re('haz r. n las poblaciones anciosas de la paz y ele la 

libertad á la sombra ele la L'y, 6 bien por la revindicacion 
armaua del imperio de las institucienes, se asilan en territo
rio chileno, se agrupan y rehacen allí, y restablecidas sus 

fuerzas, vuelven á ajitar las pasiones con la bandera rebel
de, que no veremos desaparecer definitivamente, mientras 

que los hechos no persuadan á los cautlillos, de que no hay 
en los paise vecinos tolerancia para sus criminales tenta

tivas. 
V. E. comprenderá ·inPsfuerzo laju, ticia queasi teámi 

Gobierno al reclamar del de la R epública ele Chile, que tome 
todas aquellas medidas conducente::; á evitar la r cpcticion 

de hechos análogos á las montoneras ele Clavero y de Juan 
Saá. Van comprometidas en este asunto ventajas redpro

cas y reales, y la cordialiria.cl entre una y otra nacion, á cu
yo respecto he hecho á V. E. r]cclaracion solemne y sincera 

de las ideas del Gobierno Argentino. 
Actualmente se r eciben en Buenos Aires_ datos que acre

ditan la veracidad de la noticia que trasmití a V. E. el mes 

pasado, y parece fuera de toda duda que Juan Saá con 
grupos facciosos de 1\fendoza y de San Luis se arma en las 

Cordilleras, disponiendose á conflagrar las provincias de 

Cuyo. 
Reitero, pues, Señor :Ministro, el contenido de mi nota del 

24 de Noviembre sobre este particular, y debo en lealta 
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manifestar á V. E. una razon poderosa en el ánimo de mi 
Gobierno para comprobar el agrado con que veria la ad
quiescencia del de Chile á su justa demanda. 

Al observar las poblaciones arg~ntinas la facilidad con 
que los perturbitdores del orden publico burlan la vijilan
cia de las autoridades chilenas1 imajinan que existe un espi
ritu hostil por parte rle ellas h:í.c ia la República Argen

tina . 

V. E. sabe con cuanta facilidad abulta la pasion popular 
cualesquiera aparit:;ncia de hostilidad, que puedan sufrir en 
momentos dados entre dos nacione•, y que cierta especie Je 
tolerancia toma en su juieio las proporciones t.le la compli
cidad; y sabe tambien 1 que esas prevenciones aumentan con 

rapidez, vuelve use á veces acrímoniosas y dejeneran en an, 

tipatias, que pot· ninguna manera qui::üera mi Gobierno ver 
atravesarse entre el pueblo argentino y el pueblo noble y 
hermano Je la República de Chile. Vencer e:>as preocu

pacionés son los de::;eos de mi Gobierno, y esto ::;e conseguirá 
fácilmente, cua nclo hechos pal paLies y elocuentes vengnll á 
probar que toJa rrevencion rebpedo del Gobiemo Je Chi
le es inmotivaJa, por cuanto :.~rrauca <le hechos mal aprecia

dos y que en adelante las autoridades chilenas suprimiran 

de raíz, no tolerando que lo¿ anarquistas que convulsio

nan torlos lo;; días esta Rcpúulicn, se acojan al umpal'o de 
s<I asilo para fraguar sus planes y preparar sus me

dios. 

He entrado en estas penosas esplicaciones para que V. E. 
mida por la franqueza con que las hago, la perfecta buena 
fé que mi Gobierno se propone observar en sus relaciones 

con los demas; la sincerid:.td con que protesta su amistad al 

de la República de Chile; y por fin 1 la esperanza que le ani
ma de que su reclamacion no será desairada y que aco-



Archiv< 
Histói" Argent 

105 -

jien!]ola contriLuirlt el de V. E. á clisipar en la opinion todo 
principio de deacon fianza. 

Con este motiYo me honro, Señor :J1inistro reiterando a 
V. E. las seguridades de mi mas alta estimacion. 

Firmado--

MARIANO V ARE LA. 

Ministerio de Rehciones Estcriores de la RepúblicA. de Chile. 

Santi.1go, DicicmlJre 17 de 1868. 

Señor :J1inistro: 

Cábeme la honra de •·ontestar la atenta nota que V. E. se 
ha servido dirijirme con fe<.:ha 24 de Noviembre último, 

destinada á poner en mi <.:onocimiento que ha llegauo ú no

ticía del GolJierno de Y. E. que el argentino D. Juan Saá 

se encuentra reunicllJo y armando en las Cordilleras de 

Chile grupos númerosns de jente para ir á trastomor el ór

den público de la Confederaeion . V. E., a nombre de su 

Gobierno, solicita en consP.euencia del mio , las mt'dida$ pre

cautorias encamina,!as á entrabar la pcrpetracíuu de aquel 

intenro gravemente punible. 

Y á con fecha 5 del presente, el Sr.Cónsul de la Repúl>lica 

Argr.ntina en Yalparaiso comunieó al infrascrito Je una 

manera confidencial que babia recibiuo aviso de que el 

mencionado Saú, resid0nte en b provin<:ia de Aconcagua, 

maquinaba una invasi.m en las provincias limitrofes de la 

República vecina. 

Tan pronto como rccil>i e te denuncio impm tí por tclé

gtafo á las autoridades correspondientes la 6rdeu de emplear 

la mayor vijilancja en prevenir cualc1uiera tentati>a de esta 
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daRe, cumo ¡;e .':lrvir:~ V. K verlo en la. cópia ad junta de la 
circular <l irijidn :í los Iutendentes de Copiapó, Coquimbo, 

Aronc<1gua, Santi::~go y Curicó. 
Al tomar esta medirla no hacia mas que reiterar hs ór

denf'S t<!cminantes c¡ue con idénti co propó ito se habían 

apresurado á d~dar mis honorables ·antectsores en denuncios 
análogos de la Legacion 6 del Cónsulado Argentino. 

Fiel á esta amistosa deferencia coH que mi Gobierno se ha 
complacido y se complaced siempre en acojer las reclama
ciones cld AJ"jentmo, flll el acto lle recibir la nota de V. E. 
que contesto, he trasmitido igualmente por telégrafo al In

tendente de Aconcagua, la comnnicacion de esta fecha que 
V. E. se servirá encontrar en copia adjunta á la pre

sente . 
In te re ¡¡do vinmente no solo en corresponder á las eleva

das miras <le V. E, ~in6 en que se respeten la~ leyes de la Repú

blica, impidion.lo que los emigra.los argentinos viol~n el asi

lo preparando elementos con el clañado designio de ir á 
perturbar la tranquilidad pública de la Confederacion reite
ro á V. E. las seguridades de <]u e el Gobierno de Chile no 
tolerará el mas leve abuso Ct este respecto 

V. E. debe abrigar la plena confianza de que mi Gobierno 

no omitirá medio alguno que esté á sus alcances para asegu
rar el estricto cumplimiento de los deberes que correspon

den {~ Chile como nti.cion vecina y amiga de la República 

Argentina, á la cual se encuentra felizmente ligado por tan 
antigüos y preciosos vínculos de amistosa fraternidad. 

Fundados en ellos V. E. se digna espresar los benévolos 

sentimientos de que se siente animado su Gobierno para con 
el mío. Nada eo mas grato al infrascrito que significar al 

ilush·ado Gobierno Argentino, por el respetable órgano de 

V. E., la satisfaccion con que el Gobierno de Chile corres

ponde á aquellos sentimientos, y la complacencia con que se 
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esmerará en mantener la m3.s intima cordialidad en las 
-amist1rsas relaciones que están llamados á cultivar ambos 
paises. 

Aprovecho la oportunidad de ofrecer á V. E el testimo
nio do la distinguida cons~deracion con que soy de V. E. 

Atento y seguro servidor. 

MIGEL Lurs A:t.IUNATEGUI. 

Al Exmo . Sr. Ministro de Relaciones Exteriores de la Re
pública Argentina. 

CoPiil.. 

Santiago, Diciembre 6 de 18ti8, 

Con focha de ayer el Señor Cónsul de la República Ar
gentina en Val paraíso me anuncia en una comunicacion con
fidencial que ha sabido que el argentino Vicente Barela se 
halla en la Provincia de A.t&cama de la República de Boli
via con una partida armad9- que no baja de 150 hombres, 
la q u~ debe invadir á la República Argentina poe osa fron
tera. Me anuncia igualmente que el mencionarlo Barela 
debe obraren convinacion con el argentin0 Juan Sart g u e ac
tualmente se halla en la Provincia de Aconcagua y que 
tambien debe pasar con una partida semejante á inquietar 
á las provincias de San Juan y Mendoza. 

En consecuencia prevengo á V. S. que emplee la mayor 
-v-ijilancia y tome las medidas necesarias para impedir que 
ni los emigrados argentinos ni nuestros nacionales violen 
nuestro territorio y lleven á efecto cualquiera maquinacion 
contra el órden público de la República vecina-Dios guar
de á V. S.Firmado-

MIGUEL LUIS AmJNÁTEGUI. 
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Parte telegr áfico á los intendentes de Copiap6, Coquimbo 
Aconcagua y Casic6. 

Esta conforme-

Audon Ci fuentes. 

O. M. 

CoPIA 

Parte telegráfico al Intendente de Aconca_gua. 

En este momento acabo de recibir una nota del Exmo. 
Señor Ministro de Relaciones Esteriores de la República Ar

gentina, fechada en 24 de Noviembre último, y en 1 a cual se 
sirve e~ponerme que su Gobierno ha tenido noticia de 
que D. Juan Saa, argentino residente en la pro\'incia u e su 

mando "seencoentra actualmer:.te en las Cordilleras reu
niendo y armando grupos numerosos para ir á trastornar el 
órden público de su nacion." 

A V.S. no se ocultará la gravedad de las consecuencias que 

pud ieran derivarse de aquel acto punible, ca3o de ser efecti

-vo, y la j ustica l'OD que el Es m o. Gobierno Argentino solici
ta del nuestro la Yijilancia necesaria á fin de que no sea per

turbrula la tranquilidad de su pais por espediciones armadas, 
salic1as de nue tro territorio. 

Encargo á Y. S. en consecuencia que con la ma;~or acti

vidad prnctigue las üwo tigaciones mas prolijas ¡:.:tra aYeri
guar la efectiv idad del hecho denunciado en la nota referida, 

cuidando do t rasmitir a o;;te Departamento sin perdida de 

tiempv los datos que adquiera sobre el particu1ar. Ellos de
terminarán las medidas ulteriores que el Gobierno está. re-
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suelto á tomar en cumplimiento de su deber- Dios guarde á 
V. S.-Firmado-

MIGUEL LursAllmNÁsTEGUI. 

Esta conforme-

.Abdon Oifuentes. 

O. M. 

llinisterio do Relaciones Esterioras . 

Buenos Aires, Diciembre 3¡ de 1868. 

.. 

A . S. E. el Seño1·. Ministro ele Relaciones Esteriores de la 
R epública de Chile. 

Sr. Ministro: 

' 
Trasmito impresas á V. E. una carta dirijida por Félipe 

Barela al General D. Octaviano Navarro y las declaracio
nes prestadas en la Rioja por Isauro Argüello ante el Ge
fe de E 'tado Mayor interino de la divicion pacificadora que 
esta bajo las úr l'"'nes del mencionado General Navarro, docu
mentos cuya autenticidad abona mi Gobierno. ·Ellos de mues
tran que J Uhn Saá es cnmplice de Bar e la en el delito de rebe
lion en que ha reincid ido. Yá no son, Señor Ministro, sos
pechas masó menos fundadas en la conducta alarmante 
de un hombre las que obligan á mi Gobierno á dirijirse al 
de V. E. en demanda de las seguridades que reiteradamen
te le ha pedido respecto de la persop.a de Juan Saá; son tes
timonios que bastarían _P.í'l-ra producir semi-plena prueba del 
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delito de rchrlion, y que por consecuencia hacen apremian
te la solicitud de mi Gobierno. 

Existe lma confabulacion para trastornar el orlen públi* 
co en una va ta zona de la República. Sus factores no consti
tuyen un elrrnento de opinion, ni los trae al crírnen que pre
paran ninguno -de e!!os arranques fanáticos en que suele de
generar la pasion política. Son simple y comunes uan
doleros, anarquistas enfurecidos en el Cl'Ímen, que solo 
traen el saqueo y el incwdio á los pueblos que pretenden 
conflagrar. No los ampara, Señor Ministro, el derecho co
mnn: ni son por su conrlicion personal emigrado políticos, 
sinó bandidos fujitivos: ni en el acto de rebelarse contra la 
ley son otra cosa sinó bandas indiciplinadas de salteaJores 

é incenJiarios, reprobados por )a conciencia. moral mas to-
1erante. 

Una vez que mi Gobierno pueda presentar al de Chile 
pruebas claras y terminantes de la confabulacion que acusa 
y de estar corr:plicado en ella el bandido, cuya vijílancia ha 
reclamado con reiteracion, es justo, Sr. }finistro, que de nue
vo se rlirip á V. E. para reproducirla, en el intento de que 
no se lleven á término los planes bastardos y brutales de un 
hombrE', cuyos complices acaban de dar fuego á la Villa 
de la Paz, iniciando de esta manera una serie ;[e desma

nes y de crímenes, que alarman justamente á la República. 
Dificil es, atend1das las condiciones peculiares de la po

blacion sud-americana, que la buena fé y el sincero deseo 
que el Gobierno de Chile abriga, de conjurar tales planes 
basten para estorbar su realizacion, mientras el corifeo de 
los montoneros de Cuyo permaaezca en lugares fronterizos, 
donde naturalmente escapa á la vijilancia de las autorida
des de Chile, asi como puede distraer y frustrar la vijilan

.cia de las Argentinas. Solicito pues formalmente su inter
Dacion: la solicito en nombre de los derechos de la humani-
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dad :=~mcnazados por e~te gran malvadc: la ¡:o)icito en nom

br~ dt~ los que la República i\ rg·(•ntin~ puede invoear 'Í. la 

simpatía de la noble nacion cbil. na; y la ::;olicito pc,r fin, ro

mo eltínico méilio pdctico y cfi,·az ricgarantir la pnz inter

na de la República al mismo tiempoquees el rle di::;ipar pre

venciones ele la opinion, que con an::;tem franqueza he rPVe
lado :í V. E. y que mi Güuiti·no lS el primero <'n (lesear 

ver 0e vanecitlas. 

Me es grato con e;:;te motivo reiterar á V. E. las segurida

des de mi con~ideraci(~n. 

Firmado-

1\IARPNO V AREL •. 

ValpiHaiso Fcbrl)ro 18 de 't:!69. 

Señor MiJútro: 

Hé tenido el honor de recibi1' la nota que V. E. se ha ser

vido dirijirme con fecha 31 de Diciembre del af¡o próximo 

pasado, solicitando de mi Gobierno la internacion de los ar

j entinus 13arelu. y Saá, á quiene::; V. E. apoyado en los ~.o 

cumentos impre::;os que al efce:to me trasmite, acusa de per

turbadores de la tranqu.ilidad púulit;u ele su ¡.ni tria. 

Me es en es~rcmo satisfactorio poder incluir á V. E. en 

contestacion á su estimable nota, cópia autorizada de las ór

denes terminantes que mi Gobierno impartió [t las auto riJa

des respectivas, apenas tuvo conocimiento de que D. Felipe 

Barela se hallaba al alcance de su jurisdiecion. Dichus pie

zas llevarán al ánimo del Gobierno de Y .E.el convencimiPn-
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to de que él de Chile, inspirado siempre en su deseo ardien
te de ver removidas las trabas que se oponen a la felicidad 

y engrandrcimiento de la República Argentina, no cesa de 

obrar en ese sentido, aprovechando gustoso para ello cuan

ta oportunidad ha podido ofrecerse. 
V. E. puede pues, descansar en la confianza de que Ba

rela; privado por las autoridades d& A.taeama de sus ele
mentos de agresion, y vijilado activamente por los ajentes 

administrativos, no podrá, sin grave ddicultad, escapar a es
ta vijilancia para llevar á las provincias limítrofes de esa 

Republica el desorden y la consternacion. 
En cuanto á D. Juan Saá, despues de leer con meditada 

atencion las piezas que V. E. se ha dignado trasmitirme, no 

podría, sin traicionar mis impresiones, dejar de manifestar á 
V. E que no be hallado contra él la positiva criminalidad 

que V. E., talvez sin una observacion tan atenta, pareció 
descubrir en ellas. Me bastará suplicar á V. E. que se sirva 
leer, una vez mas, la declaracion del testigo Isauro A.rgüe
llo, seguro de que des pues, no podremos menos de. haber uni-

ficado nuestros conceptos en este particular. 
En efecto "preg.untado Argüello qué convenio tenia Ba

"rela cc.n D, Juan Saá y e m que otras personas contaba pa

" ra llevar á cabo su inva::;i lll, dijo: que B arela le babia ase
«gurado al declarante estar de acuerdo con D. Juan Saá, 

"pero que ú él le con talnt que esto era falso; porque tenia 

''carta el e tlicho Saá, y á mas le manLlo decir con el inten

"dente ele A.tacama D. Juan R. Rufino que tratase de alejar

"se cua11to pudiere de ese bandido (Barela), y agregó que 
"por esta misma razon y por no tcr;erle adhesion á Barela 

"ni querer seguir su vandalaje aceptó la comision de que lo 

"encargó, como un medio de separarse de él, y responde: 

"Preguntado: dónde se vió Saá con Barela, hasta que fe

u cba estuvo aquel con este, y que rumbo tomó en seguida di-
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"cho Sa1, díjo: qne el declarante no los hf\bia visto juntos 

"pero que Barela le dijo que se habian visto en Chincbú 

"19 de Octubr·~ y que el 20 se marchó Saá para Cobija á em

"barcarse en el Yapor del 24 para Chile á formar su residen

"cia en San Félipe." 

El ánimo tle V. E. no poLlrá. ménos de reconocer que estas 

declaraciones aten uan, si no hacen dPsaparecer la crimina

lidaJ. do Sa<Í. Contra la ascvcracion de Barcla, exis

ten la afirmacion del testigo absolvente, la carta que 

éste dice haber recibido de Sai, en que le niega e tarde 

acuerdo con Varela, y la recomendacion que por conrlucto 

<ie D. Juan R. Rufino, hace aquel al absolvente para que se 

separe ele Vareta, ú quien califica de bandido. 

Temería molestar la atencion de V. R i continuara ha
ciendo la.s observaGionet> que naturc1lmcnte fluyen ele la de

claracion ele Argüello, en orden á dejar desn.necidas la cri

minali<lnd, que contra Sa{t de rlucc la reJonocida intclijen

cia tle V. E. de la misma declaracion. 

B1í tale iÍ mi Gobierno una sospecha o presuncion mas 6 
menos fuerte, manifestada por un Gobierno amigo; bií.stalc 

su ardiente anhelo por •er definitavamente estirpadas las 

disconlias civilos en e~c hermoso pa.is para que se apresure 

á reiterar á las autoridadet>, á quienes cotH.:iernan, las re

comendaciones que mucha, vece;; les ha enoarecidn, i fin de 

que observen con todo vig :n· las leyes de neutralida1l que 

siempre han guiado su con1lueta. 

V. E. termina su e5timrrble nota, invo c: uulo, en apoyo de 

su demanda. los derechos de ln. hum~mida t l amenazada con 

el pillaje de los inclivid u os, cup sc;.\·urida·l reclamn; invoca 

tambien los títulos que la Nacion ~I"f.\'Ciltina ti ~ne {l la ;;im

patia del pu(•blo de Chile; y asogurn, po r fin que en el cum
plimiento de las me .lidas que \-.E. t>ül" cibt ele mi Gobicrnú 

hallará la opinion de ese pai:> el mejor mP<lin par::t deRYa:•e-
s 
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cer sus prevenciones, preven 'Jiones que el Gobierno ele V . E. 
desea 1ambien, por su parte, ver cuanto úntes disipaJas . 

Es profuD clamente sensi ulc p::tra el Gobierno y pueblo 
ehil··no que la .l"acion A1jentina, no con venc.:ida todavia de 
la sincera y cordial amistad que liga á Chi le con esa Repú
blica, haya m'"'nü'stcr de h fct\'Ol'<lble acoji la de la medida 
que V. E. solicita, para dcsvirtu:n· bs prc\'enciones que se
gun insinúa V. E abriga contra nowtro.3 . • 1t Gobiemo te
nia derc:c~10 á esperar que sus constant0s esfuerzo~ para. im
pedir que en su suel0 se prop tren elomuntoa hodtilcs contra 
el órilen 1le ese pais, le hubier11.n d:t lo, en recompensa, lasa
tisfaccion de ver que sus sentimientos amistosos no se ve
rian jarnns puestos en duda. 

Reiterando á V. E. los votos del pueblo y Gobierno de 
Chile por la ventura y tranq uiliJ.-ul do esa República her
mana, me es altamente honroso ofrecer A Y. E. el homena
je de distinguida consideracion, con que soy de V. K 

A. y S. S. 

MIGUEL LUIS AMUNATEGUI. 

Al Exmo. Señor :Ministro de Relaciones Esteriores de la 
República Arjentina.. 

ÜOPI.A. . 

[Por Telégrafo J 

Caldera, Enero 27 de 1869. 

Por mi telégrama ele anteayer dl cuenta á V. S. de la 
lleg<tcla á los puertos del norte de la República del caudi-
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lh argent ino Felipe Barela, empella-lo como se sabe, en 

amagar al Gobierno constitucional rle su pai~. Cuando la 

Intendencia se ocupaba do tomar medi rlas confurme' ÍL las 
pre'\'"eneion::!s h _e]w-; por Y. S. s0bre o-;te pal'ti~ular, llegó 

á Calderns el Yapot· de ia R'3pública t. Abtao" proceJ.ente 

de _fejillones y con esct la en Taltal, confirman lo la noti

cia anterior y comuni(!an 1r1me al mismo tiempo que el 

citado Barela se hallaba á inme.liaciones do r1icho puerto 

con unrt fuerza do cien hombres mal armaJos y que J1ahia 

intimn rlo al Ar1ministra·1or u..:l estab1ocimiento y almi:>mo 

puerto tle "Taltnl" le suministrase animales y otrus recur

sos bajo la amenaza de emplear la fuerza. 

En Yista de tales uuteceder.tes, la Inte11dencia se ha crei

do eu el caso de tomar mediclas que corten los avances y 
manifiestos proptlsitos del espr~sa1o Barela y he dispuesto 

al efecto de una fuerza ele p1licia ele 20 hombres sacada de 
los cuerpos de Copiapó y Calderas para que salgan inme- • 

diatamente en el A blas al mando del Comandante de la bri

gada de artillería cívica de este p uerto, D. Guillermo Tha

yer y un cn.pitan d'! la guarJia mun icipal de Copiapó con 

las instrucciones necesarias p tra evitar toda agresion y 
desarmar la fuerza que manda dicho B.1rela. 

El esprcsado buque ha zarpado íÍ su destino ayer á 
las Ride rle la mañana. 

Comu la. lnt•·t1 kHcia }w creido urjente la inmediata ejc

eueion de c.~tas metlidus, ordenó que la trop~ destacan a en 

Copiapó fut'::::e tr:1nsportaJa para su em b,1rque anoche mismo 

en un tren e:->pccial. 

Tambien CI'OO ucccsario trasladarme personalmente á 
<•ste puerto p tra mejor determinar las instrucciones á que 

deberún s:1jeta rse en el desempeño de su comision tanto el 

gefe ele la fuerza, como el Comandant e del buque indi
cado . 
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Espera la Intendencia que las me.lidas espuestas merRce

ran la a pro bacion del Supremo Gobierno. 

Dios guarde á V. S.-Firmatlo-A.l Sr. Ministro del In

terior. 

Está conforme. 

A-snoN C. FuENTE 

O. ~f. 

CuPI.\.. 

[Por Telégrafo] 

Copiapó, Enero 2G Ull 1 'G:J . . 
El Gobierno de Caldera, con esta foc:ut me comuni.;ó lo 

siguiente: 

"A las doce y media del clia ha fondeado el vapor de 
guerra "Abtao" de regreso del Taltal, trayendo á su bordo 

las fuerza que al mandn del Teniente Coronel do artillería 

D. GuillermoThayer marchó ayer á aquel puPrto. Viene 

el Gencr~LL Bctrela, el mayor Quiroga y cuatro inl!.ivitluos 

de tropa, quetlando en Taltu.l un Sr. Rorlriguez y dos 
hombres mas, y en el interior del mineral doce hombres y 

dos mujeres que deben llegar en pocos <lías mas. Todo:> 

han llegado tle::;armado!? y sin cqui 1•aje por h,lber sufri,lo 

una sorpresa en el punto denominado "Past· Grande" l)'~r

tenecientcal territ.Jrit) boliviano. L :t fuerz ·t c¡uu los :,or
prencli6 pmtencee á la provincia ,L~ B tl J, [0:; tomó eineucn

ta hombrei31 s ,:lic~n , lo herido en una pantorrilla el m< yor 

Qniroga de la fuerza de Barela. 

E,.tt\ fuerza no hizo rcsi tcncia po~· Ltlta tle elementos. 

segun la e~posicion rlel sub-deleg Hlo <1e ''TaltHl11
• El 'r. 
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Barela no ha cjerc;i¡]o violencia de ninguna especie, y la 

alarma ha. si,lo m0tivarla ~or una mala inte1ijencia del ma
yordomo tle una de lati minas del Sr. :Jforeno el cual remi

tió el a.viso al sub-cl elegndo. 
ilarela llego á Talta1 C:11anclo estaba allí ]a fuerza dol co

man clan te Thayer, quien inme1liatarnente le comunicó la . 
órdcn que llevaba, pro ·t(muose narela á acatar gustoso 

aq ueila ! r.len. La fu erza pcrmanccia ab oruo, y solo se 

ocupó a Jos dos solua•los que guarnecen aquella sub-delega
cion y al capitan J erán en su cu:)todia ." 

Lo comunico á V. ,'. para su intelije•1cia, previnienuole 
que en cumplimiento Je las instrucciones recibidas por su 
telégrama de ayer he oruenado al Gobernador de Caldera 

ponga inmediatamente en libertad á Barela, debiendo este 

pre entarsc maüana t t> mpra.no á esta Intendencia á fin de 
obtener garantía para lo sucesivo. 

E ·pero me comunique V. S. cualquiera resolucion del 

Gobierno á este re ' pecto. Dios guarue á V. S. (Fil'mado) 

F . .l. Sil va. Al Sr. :J-1inistro clcl Interior. 

Estú conforme. 
Abdon C. Fuentes. 

CoPIA. 

(Por Telégrafo) 

Valparaiso, Enero 28 de 1869. 

Ha sido de la aprobacion del Gobierno · las providencias 

que V. S. comunica es su tclc¡;rama fecha de ayer haber to

mado para reprimir los actos de violencia que pudieran in

tentar D. Felipe Barela y los que le acompañan. Dios 
guarde á V. S. (Firmado) Miguel Luis Amunátegui. 

Está conforme. 
.Ab~on C. Ft~entes. 
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(Por Telégrafo) 

Va.lparaiso. Enero 27 de 1869. 

Ha sido de la aprobacion del Gobierno el que V. S. baya 

determinado que ún perdida de tiempo salgan las fuerzas 
neces&rias pnra protejer de cualquier acto de violencia los 

establecimientos situauos en el norte de nuestro territo

r io. 
En todo caso, V. S. ordenará que Barela y sus compa

ñeros sean desarmados, formándose el corresponr1iente in

ventario de lab armas que traigan . 
Si Barela y su jentc se presentaren en aptitud l10stil6 

se bit:ieren reos <.le cunlqnier neto punible: V . S. los some
terá á la justicia. 

Si vinieren en aptitud pacifica y solo en clase de fujiti

vos, V. S. se limitará á intimarlcs que se abster.gan de toda 

maquinacion tendente á turbar la paz de la República Ar
gentina, so pena de ser tratados con todo el rigor de la ley; 
y á ejercer sobre ellos la mas estricta vijila.ncia. Dios 

·guarde á V. S. Firmado. Migtccl Luis Amun~tcgui. Al 
I ntendente de Atacama. 

Está conforme. 

Abdon O. Fuentes . 
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BOL~VIA 

Las reln ciones que mantenemos con Bolivia son las mas 

cordiales. En esta parte dr, la memoria encontrarán los seño

res Senadores y Diputados los diversos asunt•>S que hemos 

trntado con el Gobierno de ese país. 

&sil•• concedido á "'n-ios nr_¡crotinos por el Gobierno de 
Bolhla. 

Cónsulado de la República Argentina. 

Co!Jija, Noviembre 17 de 1868 • 

.A. S. E. el Ninidro de R elaciom:s E ste1 ioret;. 
Buenos Aires. 

Señor: 

T engo el bonor de adjuntar á V. E. c:ópia l eg;1]izada de 

las notas cambiadas entro este Consulado y Ja Prefectura 

del Depmtamento, igualn,ente que b dirijida á S. E. el Go

bernador ele la Provincia de Salta· 

Por ellas se impondrá á V. E. de h presencia del titu-,. 
lado General Ba.rela, acompañado de cien .hombres ele sus 

antiguos compañeros de dHbastacion, en el pueblo de Ata

cama, Capital de la Prnviucia del mismo nombre y del pe

ligro que corren las Provincias Argentinas de ver renovar

se los atentados y escilnclalos cometirlos por este mismo 

caudillo en su ültirna escursion desoladora. 

Por informes privi,tdos que he recibido, con fecha ulterior 

á la de los adjuntos oficios, tengo conocimiento do que Ba
rela ha mandado desde Atacama un gefe con una pequefía. 

partida á la Provinc.:ia do la.RiGja, sin duda en ejécucion de 
sus ínicuos planes; y de que el espera, para continuar su 

marcha ~obre las Provincias del Norte, la llegada de cin

cuenta hombres de sus antiguos compañeros, para cuya con

duccion ha mandado á dos gefes de su comitiva. 
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Aprovecho esta ocas ion para reiterar a V. E. las conside
raciones de respeto, con que soy de V. E. Aff, y S. S. 

NAPOLEO~ PERÓ. 

CóPIA. 
Cónsulado de la República Argentina. 

Cobij a , ·ovicmbrc 9 d ~ 1868 . 

. A S S. el Prefecto del Departamento. 

Señor: 

Por conducto privado, aunque fidedigno, el infrascrito ha 
recibido por el correu que acaba de llegar, el aviso de que 
el sanguinario caudillo argentino Felipe Darcla, se halla 
en el pueblo ele Atacama, acom partado de cien hombres mas 
6 menos de los mismos que han debastarlo con él las Provin
cias ele Catamarca, Salta y Jujui, manchando su uelo con 
todo jénero de excsos y de horrores. La aproximacion de 
este caudillo al teatro de sus crímenes, y las constantes 
amenazas que ha hecho y hace de volver á repetirlos, no 
puede menos que introducir una justa alarma, no solo en 

• las Provincias Argentinas inmeui atas, sinó tambien en la 
de Atacama, y contit uir para una y otras un verdadero 
amago para la seguridad in dividual y para la propiedad. 

Convenci<lo <le esta verdad, y deseando conservar á todo 
trance una estricta neutralidad en las cuestiones interiores 
de mi República y las buenas y amistosas relaciones que 
felizmente existen con esta, el Gobierno cle la República 
tuvo á bien pasa1' á la Prefectura de este Departamento 
una nota con fecha 27 de Setiembre de 1867, trasncrita á es
te Cónsulado con fecha 26 de Octubre del mismo año, en 

la que S. E. el Presidente Provisorio de la República dispu
so: "que se notificase a los Argentinos asilados en este De
"partamento, que muden su residencia al de la Paz, a fin de 
"que alejados de los puntos cercanos de la República Ar-
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"gen tina, ofrezcan al Gobierno esa prenda de sus designios 
"pacíficos para continuar mereciendo ia hospitalidad que 
"se debe ú. los asilados politicos." 

En esta virtud y habiendo sobrevenido de nuevo el peli
gro de próximas perturbacio::es, provocadas por la aproxi
macion del titula·1o general Barela y compañeros a las Pro
vincias Argentinas, el infrascrito se permite insinuar á V. E. 
la necesidad de tomar las medidas necesarias para prevenir 
lo3 horrores con~iguientes á una nueva perturbacion por 
partes de los mencionados Barcla y compañeros; y eso en. 
cumplimiento de la órclen Suprema yá citn.da, y en obse
quio a las buenas relaciones que existen entre ambas Re
públicas, á los deberes de estricta neutralidad que se ha im
puesto el Gobierno de esta República respecto á las disen
cioncs interiores de sus ~ecinos, y á la proteccion que debe 
prestarse á la seguridad individual, al comercio y a la pro
piedad peligrosamente amenazadas en ambas Repúblicas 
con la aproximacion de Bar~la y compañeros á las Provin
cias Argentinas. 

Confiado el infrascrito en la actividad y celo que siempre 
ha tenié!o la sat.ishccion de encontrar en la autoridad polí

tica ele este Departamento, siempre que se ha tratado de 
c.umplir con los deberes do neutralidad y buenas relaciones 
con la República Argentina, tiene el honor de reiterar á 
V . E. las consideraciones de aten.cion y respeto con que se 
suscribe de V. E. Affo. S. S. 

Firmado-

NALOLEON PERÓ. 
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REPGBLICA BOLIVIANA. 

Prefectura y Superintendencia de llacienda y Minas del Departamento. 

Puerto La.mar á 10 de Noviembr() d() 1868. 

Seüor: 

Ile tenido el honor de recibir la estimable nota ele V. SL 

fecho 9 del que rije, en que se sirve s ignificarme la presencia 

del señor Felipe Barela en la Capital de la Provincia de 

Atacama, en compañia de una numerosa comitiva de asila

dos Argentinos. Manifiesta V. S. tambicn el temor de quo 

hallando se inm ediatos ú la.s Provincias Argentinas, poclrian 

tal vez abrigar miras hostiles, y que por tanto cvnvendria 
tomar alguna medida que evite todo peligro {tes respecto. 

El suscrito que tiene el m.ts Yi,·o intere~ en conservar 

las buenas relaciones que felizml'nte existen entre ambas 

Repúblicas, y en atencion it ht completa prc~cinrlcncia que 
el Gobierno Nacional se propo::e observar en los asuntos 

interiores ele los Estados vvc:inos, ha ciado ónlen con esta 

misma fecha al Sub -Prefecto de la dicha. Provincia ]_Jara 

que cc'n túda prontituu mande tlispcrsar á. to llos los Argen

tinos allíresitlentes, incluso el Sr. Darela; previnióndole 

ademas que vijile su conducta y dé cueuta (L este Prefec

tura. 
De la órden indicad~. se d·i conocimiento al Gobierno 

Supremo para ks fine que crea conveniente . 

Dejando así contestada su citada estimable nota, me es 

grato espre, ar á V. E. la s consideraciones de mi mayor cs
timacion.-Dios guardo á V. S.-Firmado, Jos.B R TADORG.A. 

A. S. S. el Oónsul ele: la Confedemdon Argen tinrr, en este 
Puerto.-Presente. • 
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Cobija, Novienbre 9 de 1868. 

A. S. E. el Goberwul·>r de la Pruvincirt de Salta. 

Señor: 

El correo que acaba rle llegar me ha traído el aviso oc 
que el mal Argentino Felipe Barelc1 con cien hombres mas 

de sus antiguos e tmpai-teros, se encuentran en el pueblo ue 

Atacama, con á.nimo Rin tlu rla, de r enovar sus honores in
vadientlo esa Pro·vincia. 

Ante un peligro trtn inminente he creido de mi deber di

rijirme {t la Prefectura de cstl' Departamento, solicitan1lo el 

cumplimiento de nn a órdcn Ruprema, fecha 27 ele Setiembre 

de 1867, quetuveel h c,nor de remitir á V. E. en cópia atl

junta á mi oficio ele 26 de o~tubre rlcl mismo ~ün, por la que 
se man~laba notificar á los n ilarlos Arjentinos residente¡; 

f'n este DepartameiÚo tras~adarse á la cit11lad ele La Paz, á 
fin de impedir la perturbacion t!el Órllen en lai ProYincias 

.Arjentinas inm~diatns, á. que pu 1ieron tlar lugar con su 

aproximacion. 
Sin embargo Je la confianza qucin~pieala. actiYitlady celo 

de la primera autoridad departamental, no tengo la. misma 

en la eficacia de las medidas c¡ u e tenga á bien dictar, atento 

el número de hombres con que cuenta el mcncion:Hlo Barcia 

y á la pe(}ueñez de loselementos de que aquí puede dispo

nerse. 
LJ. urjencia del caso y la inminencia del peligro, ma obli

gan á dar a V. E. este aviso por medio Je un chasque que 

mando al efecto, contando con la aprobacion de V. E. pues 
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por desgr,tcia no s~ me ha instruiJo ni autorizadn rle ante 

mano para hacer gfistos en casos como el presente. 
Por el próximo cotT2.0 (le pa:>arlo ml.ü'l.n a, tendré el ho

nor de ar:l ,untar {t. V. E. cópias de las nota.s Cilmuiarlas con 

esta Prefectura, pues no du(1o que hasta euton~c h~tbré obte

nido de ella un~ contestacion sobre el particular. 
Espero que este a viso scrvira á V.E. para prevenir los hor

rores cometidos por el mismo Ruela en su cscursicm de 

Octubre del año pasado. 

Aprovecho esta ocasion para reiterarme de V. E. A.tento 
S.S.- Firmado-N'!poleon Peró. 

(Ó:Jsulado de ht Rep{iiJlicil .\rjcntina. 

Cobij,l, DiciemlJre"l e de 1868. 

Señor: 

En mi anterior oficio, fedl'l17 rlel que ha espirado, tuve 

el honor de poner en conocimiento de V. E. que el titulado 
General Argentino Felipe Barela, sa halla en el pueblo de 

Atacama, acompañado de cien hombres de sus antiguos 
cómplices (á losque se han reunido algunos mas ultima
mente J preparando una nueva invasion á las provincias del 
Norte. 

Cabeme ahora la satisfacion de informar á V. E. que las 
autoridades de este Departamento, no pudiendo permanecer 

indiferentes á la actitud asumida por el referido Barela, 

pues que ella no solo afecta la neutralidad del Gobierno de 

esta República, sinó que es un peligro inminente á la segu

ridad individual y á la propiedad de los habitantes de di-
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cha Pro·.-incia, ha e>rn~_Jn'n li•lo u•1a c'pe lici •1 n nrmnda, en
cabezada por el mismo Co .n<tn !unte Gcner,d cl··l Departa
mento, Gelll'l'al D. Pedro Curta.lella"', con el objetJ de 
evítar los males con:>iguienl ~ ú Lt pre:-;encia de dicho 
caudillo en d mencionado punt >; y ten~ll mot ;vo,.; para 
creer que esta medida desbarataní los phnes rle aq•.1el, si 

es que no ha Yerificarlo aun su mnreba :1 Lts ProYincias Ar
gentinas. 

Tepg·o el honor de adjuntar <'t V. E. e(,pias legalizadas, 

de las notns guc con mnt jy,, ele 1<1 presencia del refericlo 
Barela en el pueblo de .Atacarna, be <liriji•lo á nuestro 

Cónsul<Jcneral en .'uere y }Í H. Gel ~Ii nist ro ele R·lncio
nes Esteriores de cstn Ih·p ública . 

.A.proYecho esta ocasion par:t n·novar ú Y. E. las seguri
dades de mi mas perfoda consideracion, crm r1ne tengo el 
honor de reiterarme de V. E. scrvirlor muy ate11to. 

8. ~1. 

J~apoleon Peró. 

A.. S. E. el Sr . ::\1inistro de Relaciones ~steriores . 

Buenos Aires . 

Có.PIA. 

tónsulndo de ll\ República Arjentina. 

Cobija, NoviJm1¡r¡, 19 de 1858. 

Señor: 

Tengo el honor de poner en conocimiento <le V. S. que 

el titulado General Argentino Felipe Barela, acorn pafi'\do 
de mas de rien hombr s de sus antiguos c6mplices, se ha
llan en el pueblo de .A.tacama, apital de ln. provincia del 
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misiD.o nombre, preparando una nueva iovasion sobre las 
Provincias Ar,ientina", á unn de las t·uales (La Rioja) ba 
manuado yá un pequeño (,estn.camcnto. 

Ante un peligro l·an inminente, con abuso de órdenes 
supremas terminantes y do las consiJeraciones del Gobier

no de esta RrJpública, que tanjenerosamente le ha concedi
do el dered10 de asilo, honrándole asi con el carácter de 
delincuente público, me he dirijido á esta Prefectura, soliri
tanr o de ella el cumplimteJlto Je la suprema resolucion de 

27 de Setiembre de 18Gí, por lo que se mandó á dicho Ea
Tela y compañeros la desocupacion de dicha provincia y su 
traslacion al Departamento de Li:L Paz; pero las medidas 
dictadas por e3ta Prefe ctura no son las eficaces como cor
n~sponr1e á la inminencia del peligl'o1 pues están reducidas á 
una órclen comunicada al Sub-prefecto de la Provincia, 
para que mande dispersar á todos los argentinos alli resi
dentes, incluso el Sr. Barela, y vijile su conducta, pero sin 
poner á su di::.posicion para verificarlo los m e dios que quiere 
la aptitud hostil que ha de~ plegado el referido Barela, aun 
en el territorio que ocupa. 

He creido. conveniente poner estos hechos en conoci
miento de V. S. como antecedente para solicitar del Supre
mo Gobierno, el cumplimiento de la resolucion ya mencio
nada, en ob equio á la neutralirlarl y buen ts re!aciones que 
felizmeutJ L'Xt:>ren entre ambaR Repúblicas. 

No ereo demas tamhit'll h·wer prcsunte á V. S. que, por 
inform es priYn\los, tengo eonocimientu de que el espresado 
Barcla ha mandado á Jos jefes de su comitiva por via de 
!quique, á la eiurla1l de La Pe~~, con el objeto de conducir 
cincuenta hombres (.e sus : ntiguos cómplices. 

Para lo que pudiera con>enir á V. S. me es grato comu
nicarle que oportunamente he dado aviso á S. E. el Gober
nador tle la Pro,incia de Salta y al Gobierno Nacional de la 
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presencia de Bttrela en la fmntera, y de sus preparativo~ de 
in vasion, ú fin do que puedan tomar las medirlas necesarias 

para pre\·enir la repcticion de los horrores pasados. 
Aprovecho esta ocasion para reiterarme de V. S. Atento 

y S. S.-Firmado----~Vctpoleon Pero. 

A. 8. S. el Cónsltl General de la Rc1Júulica A1·gcntina en Bolivia, 

Sucre. 

CóPIA. 

Cobija, Noviembre 20 de 1868. 

Señor: 

Desde hace muelns diasel infrascrito recibió el aviso de 
la preseneia Jel titulado General Barela con una comitiva 
de cien hombres en el put!blo de Atacama con el designio 
manifiesto de orgamzar una cruza,la sobre las Provincias 
Arjentinas. 

El infra::;crito creyó que las medidas dictauas por esta 
Prefectura en cumpl imiento de la órden Suprema de 27 de 
Setiembre ele ltlG7, eu;'a ej r~cucion solicitó, fueran bastan
tes para que el referitlo Barela y compañeros, correspon
diendo á la jcnerositlad con que se les babia dad o asilo en 
esta Rcpublica abanJonasen sus <le pravadÓ::; in ten tos. 

Pero muy lejos de esto, el referido caudillo, asumiendo 
una aptitud cada día mas hostil, no solo se niega á dar cum
plimiento ú. las órdenes de esta autoridad, sinó que su des
caro llega hasta el punto ele desconocer las autoridades nom
bradas por esta prefectura, y a notificarles so abstengan de 
ejercer las funciones que se les habia encomendado. 
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Ante un peligro tan inminente, ante la espectativa de la 
-violacion de todo derecho y de toda garantía por parte de 
gentes que no tienen mas norma que la satisfaccion de sus 
deprabados instintos, y en Yista de la inefi cacia de las medi
das tomarl as por esta prefectura para hacer respetar su au
torida<l é impone1; á tanta audacia, la sancion que le cor

responde, el infrascrito cree oportuno solicitar la accion del 
Gobierno de V. G. á fin de que, en obsequio á la neutrali
dad y las buenas relacioues que lo ligan con la R epública 
Arjentina y á la incolumiJad del decoro nacional, torpe
mente atacado por un caudillo indigno de toda considera
cion y hosp;talidad, dicte las medidas que sean mns pron
tas y eficaces, á fin de evitar los horrores con que se ven 

amenazadas, no solo las Provincias Argentinas, sinó lu mis
ma Provincia de Atacama, y aun este Litoral. 

Con tal motivo tiene el honor Je ofrece r :í V. G. las con
sideraciones de EU mayor estimacion, con que Ec suscribe 
de V.G. atento y S. S.---Firmado---Napoleon Peró. 

A S. G. el Mirtistro ele Relaciones Esteriores---La Paz. 

('ónsulado General de la Repúbl:ca Argentina. 

li!ucre, Diciembre 10 de 1868. 

Exmo. Sr. 

Acabo de recibir la comunicacion que en cópia acompaño 
de nuestro Cónsul de Cobija, fechada en 12 del ppdo. dan
dome aviso de que el asilado Felipe Barela se halla en el 
pueblo de .Atacama preparando una espedicion invasora so
bre las Provincias .Argentinas frontet izas, para lo cual tiene 
reunidos mas de cien hombres, fu<::ra de un pequeño destaca-
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mento qur1 ha manr1arlo yá á la Rioja. A. cerca de está ha 

reclamarlo yl dieho C6n:>ul ante la Prefectura de Cobij1 so

licitan<lo el cumplimi<mto Je la Resolucion Suprema de 27 

de Setiemuro d 1867 que mandó la dosocupacion por Ba
rela y sus cómplices del tenitorio de aquellas provincias y 
su traslacion á la Paz. 

Sin embargo de que me aseg ura el mencionado Cónsul 

quedit cueutade e¡;to a V. E. creo con •eniente hacerlo yó 
por mi parte ageeganclo que por e l corre 1 entaulo el corres

pondiente reclamo ante el Gobierno de esta R epúLlica para 

que ponga rcrncJio al nuevo escándalo que Já Barda con la 
insinuada tentativa . 

ElresultaJo tendré el ngratlp de comunicarle á V. E. 

oportuna monte. 

Soy Llc V. E . atento y obsecuente servidor. 

A.NGEL A.cOSTA • 

.A. S. E . el .J.I inistro de Relaciones Esteriores de la Repu
blica Argentina. 

Consulado Genera.\ du la República Argentina .• 

Vnlpnraiso, Diciembre :n de Hl68. 

Señor ".\linistrc: 

En el a ljnuto impreso se reji ·tl·an las noticias que noi! 
han trai ,lo el últ imo vapor relativas al caudillo Barela y la 
horda. Je :-;u lt .;adox·es que comanda. 

El Uúnl>ul ~\.rgentino de Cobija dice con fecha 24 refirién

dose á comunicaciones de Calama del 22, que el general 

Cortadillatihauia hecho una tercera intimacion á Barela y 
9 
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que este aun no habia contestado. Con tal moti vu la alarma 

de los habitantes de Calama y Chinchin era gran le y mu
chos de ellos abandonando sus casas habían emigrado al 
centru de la Cordillera con sus ganados y cabalgúdunts por 

que temian que las fuerzas del Gobierno, por su escaso nú
m~ro, fuesen Latidas No pueuo persuadirme q1.e Bar ola lle
ve su insolencia hasta rl estremo Je atacar á Curtadi\L.s y 
menos el saquear eso;; pueu los, pero so ria ele de:;oa1· qt.e asi 
su : e .1e:c>e. 

Aquí na1L1 Je notable ocurrA, parece que .T ua11 Sa.~ y sut> 
asociados no acti,·an su¡; propósitos de inva ion, lo que pue

de interpretarse á temor pol'que no pneden ignonir 1le que 

se les espera y vijila en las provincias de Cuyo. 
El asesino y ladron ce hledina, compañero y segunJo de 

Bar el a, se ene u entra alojado en la cárcel de Valparaíso 
por la falsificacion de una letra. La causa se siguE: con acti

vidad se han pediuo algunas declaraciones á Tarija de rlon

de procedía la letra, y es natural que se le condena a presidio 

pue:;to que, en ando men~s, la aceptacion de élla 1 or tos 
Sres. Dorado y Peró, comerciantes Je este puerto, es eomple

tamente falsa. 
Con sentimientos de la m~s distinguida cor,sicleracion 

tengo el honor de ser de V: E. JOttento, seguro, serv,idor. 

GREGORIO BrECHE. 

Al Sr. Ministro deRelaciones Esteriores del Gobierno Ar
gentino. 

Consulado .Teneral de la República Argentina. 

Suet•e, Diciembre 9 de 1868. 

Exmo. Señor. 

Por la nota qne fechada en 19 del próximo pasado me ha di

rijir1o el Señor Cón¡;;ul Arge11tino en Cohija, y en yA <'ÓpÍA PS 
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adjunta, se imponcl r li V. E . <1el escR nfl al o que el asilado F e

l!pe Barela estG'l el ando en el pueblo de A taca · a con la reu
nion de mas de cien hombres de sus antiguos uómplices para 

un n. nueva invasion sobre las Provincias Arge ntinas á que b.a 

dc;~,d o principio mandando a la Rioj a un pequeüo destacamento 
Ademas, seg-un informes priva<lns adqu iridos por el mismo 

Cónsul, ha enviarlo á lus Gefes de su comitiva por la via <l e 
I quique :1 esa ciudad d3 la Paz, crrn o'rj ·to !e conducir otros 

cincuenta Je :sus mismos córnplir:es que se atiegura hallarse 
enrolados en las filas tlel Ej6reito Dolivicmo. 

No deja desorprender que un a:>ilalo áquicm la "Xacion 

Argentina y su Gobierno tiene por altamente criminal y trai

dor, halla llega11o a merecer de las autoridades Bolivianas 
una tolerancia y presindencia para dej,trlo en actitud y 

dispor:;icion de cometer a vista ele ellas y en tetTito~·io de 
su mando el atentado que e ntrañan lo;,; preparativos que es
ta hacienJo, en términos que,arlemas de contravenir a la de
terminacion suprema de 27 de Setiembre de 1807, pareee 

que no solo consintieran sino que favorecieran laeriminal 

empre ·a que prepara. 
E l Supremo Gob ierno J e Bolivia , en perfecta armonía 

con el do lo. Repúb lica A rgen t inll.1 por su decoro, por el in
t eres recíprot.:o de mantPner etitrecha confmtorn idatl y,;obre 

todo, por la justificacion que le ca1·ater iza, no podr .• consen
tir en que se lleve a efecto un atentado con el qu e se ultraja 
a la moral pública y al derecho <le j entes, y se hace escar
nio de la situacion estrechamente arni ~·ab le. en que se hallan 

las dos Repúblicas. 

Con esta confianza me dirijo a V. E. reclamando contra 
la tolerancia de las autoridades de Atacama en la criminal 

empresa de Barela y solicitando del Supremo Gobierno la 

pronta y eficaz medida que impida y evite aquella empresa, 
y redusca a Barela y sus complices a la modesta condicion 
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en que han debido permanecer, de puramente asilados, en 
lugares distantes por lo menos cien leguas tle la frontera ar
gentina. 

Soy con todo respeto de V. E. atento y ob,ecuente ser
vidor. 

Es copia. 

CosTA.. 

A S. E. el .Jfinistro de R3laciones E~tuiot'I'S de Bolivia. 

La Paz. 

Ministro de Relaciones Esterioros de Bolivia. 

La Paz, Diciembre 17 de 1868 . 

.A S. S. el Cónsttl Jeneral de la RejJúúlica Argentina. 

Seüor. 

Me he informarlo con el interes debi lo . 1 la atenta nota 
que V. S. me ha •lirijido con fecha 9 del pt'e::;ente mes. En 
contestauion, uebo decir á V. S. que tau lu··g•> como el Go
bierno tuvv conocimiento del hecho :í que ::;e ·ontrae la nota 
de V. S., se apresuró a es pedir las ordenes, g u e auj unto en 
copia para que el asilarlo Felipe Bu·ett, ditipJt'.~f} la gente 
que lo rodea y 1:1 bandone el territorio de la República en el 
término de tercero dia, debiendo oblig u"ele por la fuerza 
en ca;:;o de negativa. 

Aun antes Je recibir estas órdenes, las autoridaues ele Co
bija se apresuraron á acordar la marcha de S. S. I. el Ge
neral Cortauellas, Comandante General del Departamento, 
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á la cabeza de la columna de aquel puerto, para compeler 
al citado Barela 4 dispersar su gente. y guardar la circuns
peccion que le es debido, hecho que hallará V. S. consig
nado en la adjunta copia, junto con la aprobacion Su

prema. 
No duelo que las medit1as acordadas por el Gobierno, pro

ducirún el efecto deseado y que con la e pulsion del espre
sado Barela cesará en el todo, la alarma que prorluee su 
presencia en Atacama, á donde fué á ituarse abusando de 
lacorttianza ele las autoridades y aprovechando del despo
blado que promedia entre Oruro y aquella Provincia. 

Quiera V . . persuadirse del desagrado con que S. E. el 
Presidente Provisorio de la República ha mirado el escanda
loso abmo de Barela y del interes que toma para cortar de 
raiz el mal que intenta p~oducir este con sus avances. 

Aprovecho de la ocasion para reiterar á V. S. las segu
ridades de mi consicleracion distinguida Dios guarde á 
V. S.-Mariano Donato )IuA"tuz. 

Es cop:a. 

CosTAS. 

Ministerio de Relaciones Exteriores---Boliva-La Paz
Diciembre 5 de 1868-A.l Señor Felipe Barela emigrado 
Argentino en la República-Señor-Cua:ndo el Supremo 

Gobierno acordó a Ud. y á los demas emigrado Argentinos, 
generoso asilo en el territorio de la República, fué en d 
concepto de que observarían una conducta circunspecta y 
prescindente, retirados de la frontera Argentina para evi
tar sospechas que pudieran comprometer la neutralidad y 
buana armonía de Bolivia con la República Argentina. Mas 
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al presente en que el Gobierno sabe que Ud. se hn. ituado 
en el pueblo de Atac.-'lma, con mas de cien Argentinos, con
travinienclo las órdenes supremas y la es presa. intimacion 
que le l:a hecho el Prefecto de Cobija para que se retire de 
aquel punto dispersando su j ent,~; el Gobierno se ve en la ne
cesidad de tomar medidas sérias que pongan á cubierto su 
honor y su dignid.ad. 

En tal virtud, di~ponr. S. E. el Presidente Provisorio de 
la Repúbiica que, en el acto Je recibir esta comunicacion 
disperse Ud. la gente que tiene reunida y en el perentorio 
término de tres <lias de ocupe Ud el territorio boliviano; 
previniéndole que, en cáso de falta de cumplimiento á esta 
órden, se tomarán las medidas que sean del caso por la Pre
fedura de Cobija-Dios guarJe i U. -Rúbrica de S. E.
:MARIA.NO DoNATO "Jlujoz. 

Es conforme---

Juan Francisco Vela1·de. 
Oficial Mayor. 

REPUllLICA. BOLIVIANA.. 

Prefectura y Superitenclcncia de IIacienda y )finas del 
Depattamento~PuertoLamar á 29 de Noviembre de 1868-
Núm. 59 A S. G. el :Ministro de Estado en el Despacho 
de Gobierno é Justicia y Relaciones Esteriores:-Seúor
Los suscritos plenamente convencidos pot· avisos de perso
nas respetables de este Departamento de la situacion alar
mante y critica en que se encuentra la Provincia de Ataca· 
ma, con motivo de hallarse en ella reunidos en numero de 
mas de cien, los asilados Argentinos cuyo Gefe es .0. Felipe 
Barela: considerando que es un fuerte deber de la autoridad 
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Departamcntnlgarantir la segmidad in1lividual y conservar 

la Solwr;lnia Nacional por tolo los medios que esten á su 
alcance, y en la evi,Jcncia de qu o con la presencia do aquel 

l!Úmero de jcntc 1lesconocitla y sin ninguna ocupacion, los 

habitantes ele la Provincia de Atacama sufren pe1juicios de 
considerable magnüud por cuanto se encuentran amagados 

en su propierlades: han resuelto de comun acuerdo acudir 
en su auxilir), y al de cto se ha dispuesto que la columna de 

guarnicion ele e te Puerto marche á dicha Provin~ia {t ór

denes del suscrito Comanrlalite G eneral con objeto, de dar 

un pa ·eo milit¡~r y arreglar ague lla Provincia cuyos babi

tantPs jimen 1njo la presion rle los asilados argentinos que 

abusrm1lo de su fuerza en uúmero y de la indefensa actitua 

en que elh se encuentra lwn dad o principio á oprimirla, 
exijienclo a sus vecinos auxilios urjentesrleque los mismos 

provinciunos carecen. 

Hay ma señor, :Jiinistro, lo.; referidos ArgentiEos con 

ocasion de haberse cambia 'lo sub-prefecto en la Provi!lCia, 

han mauifestar1o en público que desco11ocen la autoridad 
Departamental) avansánrlosc á tomar parte en los asuntos 

del país, prohibiendo que el Sub-Prefecto nombrado 
ejerza sus funciones y amenazando que en un caso da
do harían uso de sus fuerzas para sostener sus pretencio
nes. Semejante proceller, que los suscritos creen no deber 
tolerar pues consideranrlo un atentado al país y dil'ecturnen

te á sus autorirlades, les ha puesto en la ~ecesidad de em
prender el viaje enunciado con el fin de prohibir á esa 
jente que continue reunida en un solo punto, ni que so mez

cle en los asuntos interiores del pais donde se les ha recibi
do asilada, y obligarla á dispersarse á los diversos pueblos del 
Departamento y demas del interior puesto que en la provin

cia no pueden permanecer por la suma escasez de recur~ 

sos. 
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Por otra. parte, no es la provir:cia sola que sufre esos 
perjuicios, los esperimenta tambien esta Capital, por cuanto 
estando los asilados argentinos en Ata cama, se ve este puerto 
privado basta de la carne que seprovee de la República Ar
gentina, fuera de que los comerciantes h::t.n suspendidv sus 
remisiones de ·mercaderías á aquella República, con gran 
perjuicio de sus intereses, dando órden al mismo tiempo á 
sus consignados del interior que suspendan la rcmision del 
contingente de dinero por temor de que caiga en manos de 
los Barelistas como los llaman, pues estando, aun recientes 
los hechos que cometieron en las provincias Argentinas, te
men y con razon que en la indefensa Provincia ele Ataca m a 
pudieran tambien cometerlos. 

Lo espuesto ba obligado á los suscritos á tomar la medida 
enunciadn y al ponerla en ejecueion Je1en asegurar al su
premo Gobierno que se efectuará con todo el miramiento de
bido al derecho de asilo y haciendo nso en todo caso de la 
persuacion, pero, si por desgracia se encontrase resistencia, 
el suscrito como autoridad militar á quien h: está confiada 
la conservacion del órden público en el Departamento, se 
verá en la necesidad de emplear la fuerza para hacer respe
tar la Soberanía Nacional. 

Al poner en conocimiento ele V. E. esta determinacion se 
permiten rogarle la someta á conocimiento ele S. E. el Gefe 
Supremo del Estado á fin de que su alta j ustificacion se sir
va acordarle E~U aprobacion. Con sentimientos de la mayor 
estimacion, tenemos el honor de ser de V. E. muy atentos 
seguros serviclores.-José R. Taborga-I:edro Oortade
llas. 

Es conforme-

J U.A.N FRANCISCO V EL.A.RDE . 

Oficial Mayor. 
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Ministerio de Relaciones Estcriores do Be livia. 

La Paz, Diciembre 16 de 1868. 

A S. G. el Prefecto del Departamento de Cobija-Señor
He puesto en conocimiento de S. E. el Presidente Provisorio 
de la República el oficio que V. G. en consorcio de S. S. 
el General Comandante General del Departamento, se sir
ve dirijirme, poniendo en mi conocimiento las poderosas 
razones que han impulsado á las dos primeras autoridades 
Departamentales á resol ver la marcha del Señor Comandan
te General, al frente de la guarnicion de ese puerto, con des
tino a la Provincia de Atacama, para dispersar á viva fuer
za, si fuese necesario la montonera que el caudillo Bare\a ha 
reunido en aquella Provincia con ·siniestras intencio
nes. 
' S. E. se complace de que la determin~;toion de V. G. y del 
Señor Comandante General esté en perfecto acuerdo con 
las órdenes que trasmití á V. G. en el correo anterior, rela
tivas al mismo objeto -queda, en consecuencia plenamente 
aprobada aquella medida-Me repito de V. E. su muy 
atento y seguro servidor-Rúbrica de S. E.,-Mariano Do-

• nato J.l1uñoz. 

Es conforme. 

J 17 AN FRANCISÓO V EL ARDE. 

Oficial 11byor. 

Es copia. 

CosTAS. 
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.~linisterio de Re ncioncs E ·tcrisres de l'olivia. 

La Paz, Diciembre 5de 1868 

A SS. el Cóuwl de la República Argentina D. Napoleon 
I e1"Ó. 

eñor. 

Con bastante sentimiento me be infonnado por la atenta 
nota de V. S. de 20 del pasado de la actitLl'l que el caudi
llo Barela ha asumirlo en Atacama, rodeaTI<lose de mas de 

cien Argentinos emigrados, que amenazan no solo la segu
riilacl de las Provincias Argentinas tlel:No1·te, sino del pro

pio litoral boliviano segun lo espresa V. S. 
El Gobierno siente, tanto mas este incidente, cuanto que 

en obseguio de las buenas y leales relaciones que lo li
gan frlizmente con el Argentino había tlispuesto antes de 

ahora que dicho Harela clesocupe el territorio de la R epú

blica. 
Con vcn1a<1era sorpresa se ha enterado, pues, de la presen

cia de aquel en la Provincia de .A.tacama y acojienclo con 
la deferencia debida la justa reclamacion ele Y. S. se ha 

apr~surado á expedir las órdenes que V. S. encontrará ad

juntas en copia á esta nota, por las cuales se previene la in
mediata r1ispersion de la gente que comanda el indicado Ba

rela y la clesocupacion por éste del territorio de la Repu

blica. 
Quiera V. S. ver en estas medidas la espresion sincera de 

la lealtad del Gobierno Boliviano y el vehemente deseo que 
tiene en guardar incólum es sus relaciones fraternales con 

la República .A.rgen tina. 
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Me suscribo de V. S., con esta ocaRion, su mas atento y 
eguro servidor,-(firma·lo) Mrtriano D:mrr,to Jfuñn. 

Es conforme---

J u !.N FRANCISCO V ELA.RDE • 

Oficial Mayor, 

Ministerio de Relaciones Esteriores de Bo li vi a. 

La Paz, Diciembre 5 de 1868 

A 8. E. el Prefecto del .Depa1·tamento de Cobija. 

Señor. 

He pue to en ronocimiento de S E. el Presidente Provi

sorio de la República las dos not.ts de V. G. de 14 y 21 del 
próximo pasado núm 50 y 75 relativas a la actitud que ha 
asumirlo el cauclillo Barela en la Provincia de Ataca m a, con 
lo ::ien Argentinos que lo rodean. 

Indignado S. E. con la conducta do aquel, ha ui:lpuesto 
que se dirija la órJen que aujunto á V. E. con la copia res
pechm para que disperse su gentr y deso0;¡pe ol territorio 
do la República en el término de tercero uia. Dicha órden 
la rom'tirá Y . E. á su destino por conducto del Sub-Prefecto 
de la Pro\'incia de Atacama. 

Si el espresado Darela se negase á dispersar su gente y 
á dejar el pai~, S. S. I. el General Cortadellas Comandante 

General marchará con la guarnicion de esa plaza al punto 

donde aquel se encuentre, para obligarlo por la fuerza á 
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cumplir y respetar las órdenes Supremas, debiendo intimar
le previamente por última vez la órden que tiene de hacerlo 
salir fuera de la República. 

Dispone S. E. que, para este caso, V. G. suministre los 
fondos que fueren precisos para la expedicion, que los pon
drá á disposicion del Señor Comandante General. 

Si acatando el indicado Barela las órdenes del Gobierno 
:>e presentare en ese puerto, sin necosidacl de medid 1S coac
tivas V. G. lo intimará se embarque en el primer vapor que 
pase al norte por ese puerto. Recomienda el Gefe del Es
tado, el mayor celo y estrictes en el cumplimiento de 1a pre
sentcórden---Dios guarde á V. E.·--R. de S. E. (fit'm&do )--
:Mariano D. Muñoz. 

Es conforme---

JuAN F ANCISCO V EL ARDE. 

Oficial Mayor. 

Ministros de Relaciones Esteriores---Bolivia---La Paz, 
Diciembre 5 de 1868---A SS. I. el General P edro Cortade
llas Comandante General del Departamento de Cobija---Se
ñor---Los documentos que adjunto en copia impondrá 
á V. S. de las medidas que S. E. el Presidente Provisorio. 
de la República se ha servido expedir para obligar al emi
grado argentino D. Felipe Barela, á dispersar la gente que 
tiene actualmente amenazando h. seguridad del Departa
to Litoral J comprometiendo la neutralidad del Gobierno 
Boliviano para con el argentino y para que ab:1ndone el 
territorio Nacional. 

Si el espresado Barela se negase á cumplir las órdenes 
supremas del Gefe del Estado, dispone que V. S. se pon~ 



ga inmediatamente en marcha á la cabeza de la columna de 
ese puerto, para obligarlo por la fuerza á desalojar el país 
en los términos que se indican al Señor Prefecto del Depar
tamento, con quien V. S. se pondrá de acuerdo- para lle
nar debidamente esta comision---Dios guarde a V. S. ---R
de S. E --- Mariano Donato Muñoz. 

Es conforme---

Ju_\N FRANCI co VELARDE. 

O. M. 

Es copia---

CosTAS. 

·Ministerio de Relaciones Estcriot•es. 

Buenos Aires, Julio 17 de 1868. 

Sr. Ministro: 

Ha sido informado el Gobierno de la Nacion que Barela 
está org·anizaudo en Puna un cuerpo de e 1 balleria compues
to de los inrlividuos que se refugiaron en Bolivia, uespues 
de haber asolado algunas Provincias de la Republica, que 
son al efecw recolectados en diversos puntos por agentes su

yos, que se invernan caballadas y que esos individuos re
ciben diariamente prest. 

Estos heehos, acompañados de las manifestaciones que 
hacen lofl princepales de los refujiados, de que pronto inva
diran la República Ar¡;entina han producido la alarma con
siguiente en las Provincias limítrofes á Bolivia, que con el 
recuerdo del cuadro de desolacion y de crímenes que pre
senciaron causados por las montoneras encabezauas por Ba-
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rela, tienen que ponerse sobt'e las armas para conjurar los. 
peligros de que se ven amenasados. E l Gobierno Argentino 
está persuadido que penetrado el de Bolivta de la especiali
dad y gravooad del caso se apresurará á tomar las medidas 
necesarias no solo para evitar la agresion, sino para disipar 
lfl justa alarma de las poblaciones fronterizas, haciendo in
ternar á los refugiados a la mayol' distancia po,iblo de lat; 
fronteras con la. República ponienuolos en situacion de que 
no sea un peligro que tantos males causa á una :Nacion con 
que mantiene las mas cordiales y fraternales relaciones. 

En consecuencia de esto e 1 Gobierno ~\_rgc ntino tiene el 
honor de dirijirse á V. E. que ha visto cuan sincera es su 
disposicion de no omitir esfuerzo para e:;trecbar los rela
ciones de ambas Repúblicas, para que con la urgencia re
querida ponga los hechos antes referidos en conocimiento de 
su Gobierno á fin de que los remueva, quitando así motivos 
que no pueden menos de perjudicar la política de ami--tad y 
fraternidad que interesa cultivarse por sus Gobiernos y ser 
causa de justas reclamaciones que pueden alterar la feliz si
tuacion en que se han colocado y á lo que V. E. tan eficaz
mente ha contribuido. 

Con este motivo me es agradable reiterar á V. E. la espre
sion de mi mas alta y distinguida consideracion y aprecio. 

RuFrNo DE ELIZALDE. 

A. S. E. el Sr . .I:.nviado Estraordinario y Ministro Plenipo
tenciaro de la Republica de Bolivia Coronel D. Quintin 

Quevedo. 
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Legacion de Bohvia. 

Buenos Aires, Julio 19 de 1868. 

Seíior JJ,linislTo: • 

Con testando el <·ficio de V. E. en que esprc. a, {t nombre 

del GobicJDo de la Nacion Arg·entina, la.; alarmas que han 

producido en la Provint:ias fronterizas ele Boli\'ia Yhrios ru

mores y a. ewraeione <le aprct>tut:i béliros del refugiado Ba

rela en aquella República, me ap"re, nro á decir á V. E. que 

en la primera ocasion lo pu -:aré al cono('imiento ~e mi Go

bierno. 

Completamente ignorante, por ahora de los infurmes que 

V. E. relaciona, debo esperar la contestacion rle mi Gobier

no pa1 a Eatisfacerlos con la compet<' lwia debida. 

Solamente me perm itlré indiear á V. E. para su aprecia

cion, que •llugar de Pun<t conde ·e ¡,uponen esos prepara

tivos bélicos de Barela, e&ta ituado casi entre Potosi y Su

crM y por consiguiente á ma de rien leguas de la raya Ar

gentina y que sin entrar en otras ron. ic!eracionl's, e::; muy 

posible que e..,as informaciones sean exajeradas por el pris

ma de las distancias, por las pasiones 6 por los interese8 de 

los partidos. 

Asegurando á V. E. que de conformidad á la cordialidad 

y buenas relaciones existentes entre ambos paises, espero 

tener con la contcbüicion de mi Gobiemo, la ocas ion de ma

nifestar á V. E. la con&tante sim:eridad de los sentimientos 

ami tosos de Bolivia, me cabe la honra. de reiterar a V. E. 

las espresiones de mi dit:;tinguida cousiC.eracion. 

QU1N'.riN QuEVEDO • 

.A.. S. E. el Señor. Ministro de Relaciones Esteriores de la 
República Argentina, DoctoT D. Rufino élc Elizalde. 
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Legacion de Bolivia. 

Buenos Aire~, Diciembre 7 de 1868. 

Seño-,. Ministro: 

En corroboracion de las con~tantes seguri·la.des que he 
dadu al Gobierno Argentino respecto de la prescindencia 
del ele Bolivia en la política intenu. d3 e:>ta RJpública, ten
go el honvr tle ucompañar {t¡. V. E. en c0pia autoriwttla, el 

oficio dé mi Gobierno, fecha ÜJtubre 13, que he recibido en 
contestacion alrecl:tmo gne po1· mi conducto hizo el Sr. Dr. 
Rufino !le Elizalue, antecesor ele V. E, por medio de su nota 
fecha 19 de Julio último. 

Grato me es dar de esa manera al Gobierno Argentino, 
una nueva seguridad de la lealtad y consideraciones que el 
Gobierno de Bolivia le tributa. 

Con tal motivo renuevo J. V. E: mis conside1·aciones dis
tinguidas. 

QOINTIN QuEVEDO. 

A. S. E . el Sr. Dr. D. :Mariano Varela Ministro de Re
ciones Esteriorcs de la República Argentina. 

ÜÓPIA. 

Ministerio de Rel.lcioncs Estcriorcs de Bolivit>. 

LlL Paz, Octubre 15 de 1868. 

Señor: 

Quedo instruido por la nota, de V. S. R. fecha 25 tle J u
lío último, n. 0 68, de la reelamacioH que el Señor }linistro 
de Relaciones Esteriores Je la Repúblir.a Argentina le di-
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rijio con motivo de las rumores alarmantes que corrian so
bre Ia supuesta tnvasion de Barela á las Provincias Argen
tinas, para cuyo efecto dicen, se aprestaba en Puna con l a 

fuerza necesaria. 
La eontestacirm que dió V. S. ~L haciendo notar que el 

canton Puna Psb\ situarlo entm Su '"e y Po~osi y por consi
guiente ú mus Je cien leguas ele la frontera, y las s• gL'''i ·t

des que dí a V. S ... J. en mi nota de l. 0 <le Agosto, para no 
consentir t,Ül!'l apre3tos militares :t los emigmdos Argenti
nos, en el territorio <le la Rep1tb li ca; era bastant01Htr a < e:'l
vanecer los temores del Gobierno Argentino á este res

pecto. 
Sin embargo, el Gobierno B ,>liviano, cles:lO,o rle alr>jar 

toda sospJcha sobre la lealta 1 de sus in'ltrnecionc4, ·'t fin ele 
conservar inalterables las relaciones .l0 e ·tim·t y cot·,1 ia ar
monía con la vecina Repúblic"\ .Argentina, ha dispue;:;tu que 
el caudillo Barcia y el General Juan Sa·1, abanrlonen el 
pais, el ¡;rimero por ser un constante amago í las ProYineias 
delN'orte de la Ropúblir.a Argentina; y el Sl'gun•1o, por ha
ber faltado ú su palabra. de honor Jirij ien1hlse ,; la Re¡;úbli
ca del Paeaguay. por la v ia de Santa Cruz, contra el e;:;pre
so mandato del Gobierno. 

Ambos han siJo notificados de esta resol ucion por las 
r espectivas autoridades para su exact cumpl imiento . 

Debo poner en conocimiento de V . S. M. que la Division 
que teniamos en P una, se ha incorpont1lo a_l Ej ército el 2 Jel 
presente mes; no quedanJo en el Sud mas que h guarni
ciones precis:ts para mantener el ól'llen. No quecla, pues, el 

mas leve motivo que pueda hacer cree r ni siquiera una re
mota invasion á la Nacion Argentina. 

Estos hechos creo, Sr. Ministr o, qu e bastarán para satis
facer al Gobierno Argentino, fuera de las protestas que r ei
tero á V. S. M. de no consentir en ningun caso, sea Bolivia el 

10 
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asiento de las maquinaciones parc1. trastornar el óden pú
blico en esa lbpública hermana, y amiga, esparando igual 
reciprocidad de aquel Gobierno por lo que respecta á los 
emigrados bolivianos. 

Soy. de V. S. jf. con eata ocasion, su mas atento y segUTo 
servid.or .-Firmado,-JJJariano Do nato 11uiioz. 

Es conforme. 

JULIO QUEVEDO. 

Searctario de la Legacion 

..A. S. S. el Coronel D. Quintín Quevedo, Enviarlo Estraor
dinario y ::\Iinistros Plenipotenciario de Bolivia en el 
Brasil y las Repúblicas del Plata.-Buenos Aires. 

Mini5tcrios de Robcionos Esteriores. 

Buenos Aires, Diciembre 7 dé 1869. 

A. S. E. el Sr. Enviado Estraor1linario y Ministro Plenipo
tenciario tic la H.epública de Bolivia Coronel D. Qu.intin 
Queve,lo. 

Seilor ~1inistro: 

Al mismo tiempo que la nota de V. E. de feclu.t. de hoy 
adjuntando en cópia la del ::\Iinistro de Relaciones Esterio
res ue Bolivm, do 15 d.e Octubre ha recibido mi Gobierno 
otra del Gobernador de Salta en la cual le comunica que 
Felipe Barela se apresta de nuevo en las fronteras de Boli
via para lanzarse sobre la Republica Argentina á cometer 
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en sus poblaciones los actos de banJalaje que le han dado 
~-a una siniestra ctllebriLlad y que ha.biendose clirij ido al 

Cón~ul Je Bolivia para pedirle que recabara Lt internacion 

de este famoso bandolero, aun no había recibino respuesta 
á la uotn . • 

Apoya1Hlome, pues, en los nobles sentimie 1tos revelados 
en la not.t que V . E. me ha hecho el honor de darme á co

nocer y en los propositos leales que consigna ,me dirijo á V. 
E. reiterar.do la demanda interpuesta por el Gobierno de 
· alta. 

Y i e ta demanda seria aten di u le tratandose de una guer

ra ciYil y siendo dirijida por un Gobierco amigo que pide 

no se permita ú los hombres de un partido desquic:ador ar
m~rse, proceder de su cuenta en país en el cual mantiene 

antiguas y cordiales rebcienes, tantc. mas lo será en el caso 
presente en que no se trata de una guerra civil, porque no 
la trae á nuestro territorio una faccion del pue!Jlo puesta 
en armas por la profesion de una idea. No hay efecto ningu

na que.asocie los grupos conducidos al pillaje, por Felipe 
Barela. Si estos restos de bandos crim inales arrojados por 

la accion de la justicia, hor,las de incendiarios que azotan 
el pais, buscando la satisfaccion de pasiones bárbaras que 
los colocan fuer·a de la ley de las mciones. V. E. . abe que 

los complices y afiliarlos de Barela han hecho del saqueo, la 
violaeion y la matanza un medio normal de guerra y que en 
esto::; momentos acallan de incendiar una poblacion impor· 
tnnte de la Provincia de :Jfendoza, venganciose ele esta ma
nera con Jo,; inocentes y los debiles, por el castigo q11e la 

concieneia pública les infringe reprobandolos. 

Tales hum bres, Sr. l\linistro, han perdido el derC'cho á la 
con:::itleracion y garantías de que los demas disfrutan y trai
cionando al noLle pueblo Boliviano y á su Gobierno por el 

hecho de abusar deslealmente del asilo que les dan para per-
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feccionar sus medios de rebelion, han perdido tambien el de 
invocar hasta la generosidad de su pueblo y Slf Gobierno. 

El mio no pide, sin embargo, sinó que el de V. E. adopte 

las medidas conducentes á estorbar la ejecucion ele sus pla
nes, y la pide confiado en el derecho que le asiste, y con
fiado en loR sentimientos que al de. V. E. animan. 

Por esta razou ruego al Sr. ~lini~tro, que ponga en suco

nocimiento el contenido de esta notn, 'Í fin de que infurman

dosede que su~ órdenes han sido 1e"obcllccidas nurlazmente 
por Bareln y tsns complico ·· y defirien lo á la demanda c¡ue 

reitero, rlá Ullfl nueva y palpable rlemostrac·on ele la amis
tad leal que nos une, y que la. República Argentina estima 
en tan alto precio. 

Tanto maii nc;ce ario se hace c¡ue el Gobierno <le Bolivia 
adopta las medida::¡ que el Argentino reclama, cuanto rle lo 
contrario resultaría que los df'seos ele la autoridad l.Jolivia

na, demostrar' su buena voluntad fué, con nosotros cuanto 

circulaban rumores de una. invasion de Barela, se habían 
visto completamente burlados, pues f'n vez del alej<Fniento 
de aquel bnnd()lero de nuestro territorio lo tenemo hoy to

cando nuestra f1 ontera. 

Reitero a r..t. E con este motivo las seguridades de mi mas 
alta y distingui la consideracion. 

.J:IARIA~O V .A.RELA. 

Legaciun de Boliv-ia. 

Buenos ,\iros, Diciembre 8 do 1 1\8. 

Señor ~lini~?tro: 

La apreciable nota de V . E. fecha de ayer, en que me 
comunica la inYasion de Felipe Barela por la frontera Je Bo-
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livia, me hace ver con sentimiento queese emigradoha bur
larlo las disposiciones de mi Gobierno que tuve el honor de 
pm ticipar á V. E. y que fueron cl:ctadns por los justos m6-
vile de amistad y buena relncion que el Gobierno Bolivia
no desea cultivar con el Gobierno Argentino. 

Lamentando ese impr·evisto suceso, que esta enteramente 
ajeno de responsabilidades bolivianas, tengo el agrado de 
decir á V. E. que por el paquete de la via de Magallanes pá
so á mi Gobierno la nota de V. E. y sin dudar de la concur
rencia de él, en la esfera de su posibilidad y atribuciones pa
ra el rctoguardode las fronteras bolivianas y el enmplimien
to de sus órd~'nes, reitero á Y. E. mis distinguida considera

cione•. 

QUINTIN QoEVEDO. 

1}. S. E. Scilor Doctor. D. :Jfariano V nrela, Ministro de Re

laciones Esterios ele la República Ar~entina. 

Trat.ados con Bolivia 

Las relaciones con Bolivia han sido estrechadas aun mas 
por medio de un tratado Postal y otro de Comercio que he
mos celebrado con el Gobierno de ese país. 

El tratado de Estradicion de criminales pende aun ante la 

cor:sideracion de V. TI. 
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Non Domingo Faustino Sarmiento Presidente de la Repú
blica Arjentina, hacemos s1ber á todos los que el pre
sente instrumento de confirmacion vieren: que á los 
nueve uias del mes de Julio de 1868 se concluyo y 
firmó en la ciudacl de Buenos Aires, entre la Repú
blica Arjentioa y la de Bolivia debidamente represen
tados, un tratado de amista~ !, comercio y navegacion, 
cuyo tenor y forma es cumo sigue: 

El Gobierno de la Repúl>lica Argentina y el Gobierno de 
de la República de Bolivia, deseando afianzar y estrechar 
las relaciones que existen entre ambos paises ligados por 

comuni lad ele origen y contig-uerbd de su territorio, fijando
las en estipulaciones esplicativas que contengan la base de 
sn progreso y (]esarrollo comercial, de la manera mas fra
ternal y ele perfeda reciprocidad; han resulto con este objeto 
celebra1· un Tratado de Amistad, Comercio y Navegacion: y 
al efecto han noml>rado por sus :J-Iinititros Plcni potcnciarios, 
á saber: 

S. E. el Señor Presidente de la República Argentina. al 
Exmo. Señor Doctor D. Rufino de Elizalde, su .Jiini tro Se
cretario deEstadoen elDepartamento de Relacione:> Este

riores. 

S. E., el Señor Presidente de la República de Bolivia 
al Exmo. Señor Coronel D. Quintin Quevedo, su Enviado 
Estraordinario y Ministro Plenipotenciario en la R"pública 

Argentina. 

Los cuales despues de haber canjeado sus respectiv-os po
deres que fueron hallados en buena y debida forma, combi
nieron en lo siguiente: 
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ARTICULO 1 °. 

Ilabra paz inalterable y amistad perpetua entre la Re

pública Argentina y la República de BoliYia y entre los ciu

dadanos de estos dos paises, sin eseepcion de lugares ni de 

personas. 

ARTICULO 2. 0 

Las relaciones de Amistad, Comerci ·) y N a vegacion 

entre ambas Repúblicas, reconocen por base una reciproci

dad perfecta, y la libre concurrencia de las industrias de 

los ciudadanos Lle dichas Repúblicas en ambos y en cada 

uno de sus territorios. 

ARTICULO 3. 0 

Los Argentinos en la República de Bolivia, y los Boli

vianos en ]¡¡ República Argentina, ten<lrán los mismos de

rechos que los ciudadano , con ecepcion de los políticos: no 

estarán sujetos sinó á las contribuciones é impuellios que 

paguen los ciudadanos, y poddm ejercer profesiones cie!lti
ficas estando acreditados en formas por los Tribunales o 
Facultades competentes, como si fueran profesores de~ 

pa1s. 

ARTICULO 4. 0 

Son hábiles y de fuerza legal para los dosEstados, los docu

mentos, obligaciones y contratos otorgados en cualquiera de 

los dos territorios, con arreglo á la forma establecida en sus 

leyes, las sentencias arbitrales 6 las pronunciadas por sus 

Tribunales, sobre ellos, con entera com potencia, surtiendo en 

. el otro los mismos efectos que los documentos, obligaciones 
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y contratos de su propio territor io y que las sentencias de 

sus propios Trilmnales, siempre que su cjecucion no impor

te actos prohibidos por las leyes del otro Estallo. 

ARTICULO f>. 0 

Las leyes de carla uno ~e los dos Es'a1los contratantes, so

bre ciudadanía, serán las que sirvan para determinar la ca

lidad de ciudadano Argentino ó Boliviano respectivamente, 

cualesquiera que sean las leyes de otra Nacion que el ciuda

dano pretendiera invocar en su favor. 

ARTICULO 6. 0 

Los Argentinos en la República de Bolivia y los Bolivia

nos en la República Argentina, no podr~n emplear en sus 

gestionesj uridicas otros arbitrarios ó recursos que los que las 

leyes conceden á los N a ci onales: de ;,;onsiguiente, no se podrá 

entablar reclamacion diplomática ninguna contra una reso-

• lucion definitiYa de los Tribunales de Justicia, uien quepo

drá emplHarse la gestion diplomatica en ca o ele dencgacion 

de j u, ticia 6 del retardo infunuauo en la secuela y termina

cion de los juicios; á efecto de que las leyes sean cumpli

das. 

Tampoco se podl'á emplear reclamaciones diplomaticas 

por las violaciones de propiedad ó ataques personales que 

los ciudadanos ele una de las Repúblicas contratantes, sufran 

en la otra por consecuencia ele una conmocion intestina, en 

cuyo caso aquellos solo podrán emplear las acciones que las 

leyes conceden á los nacionales: pero si tales vejaciones 

fuesen cometidas ü ordenatlas por agentes de la autoridad 

pública, los perjudicados podrán recurrir al amparo diplo 

mático para obtener la con digna reparacion. 
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ARTIC1JI,O 7. o 

Cada uno <le los Estados contratantes se compromete á 
prestar á los ciwladanos J.el otro que las garantías que sus 
leyes conceden á los nacionales, en seguridad de la propie
dad literaria, y de los inventos inrl ustriales que tuviesen en 

su pn1s. 

ARTICULO. 8 ° 

Los ciudadanos de cada una de la!=: Repúblicas contxatan
tes, estarán exentos en el territorio de la otrn., de todo servi
cio personal en los Ejércitos rie mar y tierra, lo mismo que 
de todas las contribuciones de guerra, préstamos forsosos y 
requisicione militares, con cualquier motivo que se exijan. 

Sin embargo, no podrán negar sus servicios en proteccion 
de las personas y propiedades, si tuviesen domicilio estable
cido y c~menazara á a<p.lellos algun peligro inminente. 

ARTICUf,O !). o 

Las dos Repúblicas contratantes reconocen el princ1p10 
de la inviolabilidad del asilo de los acusados 6 refujiados por 
ca u as 6 delitos políticos, obligan ose á impedir que abusen 
del asilo. Se comprometen ú celebrar una convencion es
pecial sobre extradiccion do cr iminales. 

Los Agentes respectivos tendrán facultad de requerir el 
auxilio de las autoridades locales para la prision, detencion 
y custodia de los desertores de lo~ buques mercantes, y 
para este objeto se dirijirán á las autorülades competentes, 
y pedirán los dichos desertores por escrito y con documentos 
competentes de que son tales desertores, y en vista de esta 
prueba no se rehusara la entrega. Estos desertores, luego que 
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sean arrestados, se pondrán á disposicion de dichos Agentes 
Consulares, y podrán ser depositados en las prisiones públi
cas á solicitud y espensas de los que los reclamen, para ser 

enviados a los buques á que correspondan, ú otros de la misma 
Nacinn; pero si no fuesen enviados dentro de un mes contado 
desde el dia de su arresto, serán puestos en libertad, y no vol
verán á ser presos ni molestados por la misma causa. 

Se obligan á no emplea!' en su seevicio militar de mar 6 
tierras, á los desertores de la otra y á hacer salir del pais á 
los soldados y marineros de guerra del otro, siendo 
requerido por los Ag·entes correspondientes; cuando la 
desercion no sea acompañada de delito político. 

ARTICULO 10. 

N o estarán sujetos á embargo ni pocJ rán ser retenidos los 
buques, arreos de ganados o bagajes, pertenecientes á los 
ciudadanos de cualesquiera de las Repúblicas, existentes en 
la otra. 

Pero si esta rctencion 6 emLargo se verificare para alguna 
expcdicion militar 6 para un senicio púb:ico, de cara ter muy 
urgente, deberá proceder la indemniz.acion que comprende 
el servieio prestado, y que sea suficiente para reparar los 
daños que se ocasionaren á los propietarios, por razon de 
su obligado desempeño. 

AR'flCIJL') 11. 

Las dof! partes contratantes declaran y reconocen el libre 
tránsito del comercio nacional y cstrangero que se cultiva 
y se pueda cultivar por los puertos marítimos y fluviales de 
una y otra República, por las vías terrestres, y por las fer
reas que se lleguen á establecer, sin mas gravamenes que 
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los muy mórJieo;; de al •n·t c !n·tje, pnnb'ts~o y peaje, r¡ne en 

su crcaci0n . er{ln r spectivam ento comunicados por los Go

bierno", para que se sujctr.n á la mas estricta rec ipro
cidad. 

A este fin se señalar.'tn oportunamente por lo11 clos Gobier

nos, en un ncuerdo especial, los pm~rtos ele escala y de ele

pósitos marítimos, fluviales J terrestres que COTIYÍnieren, 
e tipulando al mismo tiempo las formalidades el el transito y 
de todas las demas condiciones que se precisen en el senti
do dr las franqui cias mas ámplias. 

ARTICULO 12. 

Las partes contratantes se conceden mutua monte la libre 

navegacion del Plata y sus re spectivos afluentes, con arre
glo á lo que pactaran en una convencían especial. 

No se impoi'idrá á los buques bolivianos en los Puertos 
Argentinos, ni <Í l os buques argentino;; en los puertos <le 

Tiolivia, .otros ó mas altos ;!erechos por razon de tonelada, 
faro, anclage ú otras que afecten al cuerpo del buque, que 

los que en los mis~os casos se cobraren 4. los buqnes Na

cionales . 

. La importacion ó exportacion de mercaderías ó efectos 

que es 6 pueua st1r Hcito importar ó espartar de cualquiera 

de los territorios de las partes contratantes, paga::-a los mis
mos derechos, yá sea que se hagan eu buqués bolivianos 6 

argentinos, y lasrebajas 6 eceneiones que se otorgaren á 
las mercaderias ó efectos importados o espartados en buques 
Nacionales, se estenderán á los importados ó espartados en 
buques de caJa uno de los paises contratantes respectiva

mente. 

Ninguna prohibicion, restriccion 6 gravamen podrá im
ponerse al comercio recíproco de ambos pn.1ses, sin6 en vir-
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tllll ded isposicion general aplicable al comercio de todas 
las otras naciones. Si e ·ta prohibicion, restriccion 6 grava
men recayere ::;obre la importac~on 6 esportacion, no quédan 
sujetos á ellalos buque de los respectivos paises sin6 sa 
aplica tambien á la importacion 6 esportacion en buques 
nacionales. 

Será permitirlo entl'ar á los buques bolivianos 6 argenti
nos re;;pedivamente, a torios los puertos de sus territorios á 
que fuere permitido entrar á los Nacionales. 

ARTICULO 13. 

Los dos Gobiernos se obligan :i hacer las obras necesa
rias en ¡;;us respectivos territorios, para facilitar las vias de 
comunicacion terrGstre y fluvial, con arreglo á las bases 
que estipularán en una convencion especial. 

ÁRTICUL '1 14. 

Serán considera1los como Bolivianos en la Repuulica Ar
gentina, y como Argentinos en la República de Bolivia, los 
buques que naveguen bajo las respectivas banderas, y que 
lleven los papeles de mar y documentos requeridos por las 
leyes de cada país; para la justificacion de la nacionalida·d 
de los buques mercantes, para lo cual se comunicarán sus 
leyes respectivas de navegacion. 

Los buques, m~rcaderias ó efectos pertenecientes á los 
ciudadanos respectivos que hayan sido tomados por piratas, 
o conducidos 6 encontrados en los puertos de uno 6 otro 
pais, serán entregados á sus propietarios, pagando, si en 
efecto los ha habido, los costos de represa que sean determi

nados por los Tribunales respectivos, habiendo sido proba

do el derecho de propiedad ante los mismos, y á consecuen-
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cia ele reclamacion que deberá hacerse durante el lapso de 
dos años por las partes interesadas, apoderados 6 agentes 
de lo& Go~iernol:l re&pectivo . 

Los buques do guerra v 1 os paquetes del Estado de la 
una de las dos potencias, podrán entrar, morar y carenarse 
en l1 's pue1 tos de la otra que la hagan los :Nacionaleq, es
ta e o sujdnR {t )¡ s mismas reglas, y nlas mismas v~>nta

jas 
9.i ucPdi .... e qtH' una ' P ln .' parte-,; contratantes estuviese 

en ;J;Uerra con una tercera, ob;;crva··ún los siguientes princi
pios. 

Que la banrlera n. utru1 f'Ubrc al buque y á lnl:l personas' 
con esctpcion de lns oficin ¡,,_, y soldados en servicio efectivo 
<kl enemigo. Qtlf' la b·ln ]Pt·a neutr·al culm~ la c·arg:•, {¡ es
Ce]< ion de bs artkuloil de contmbnn lo de guerra, n J ~icn

doaplicable este l)rincipio tt las p••tt•ncüt~ f}lW no lo rt •co no
cierPn ú oh"erYal'eJ,, y por cons1guicntc la propiedad ele 
enem.g-os gue pertenezca á esos Gobiernos1 no !-:O libertará 
por la O<lnder..t do ar¡uJila de las do~ partes contratantes qnc 
l:le <.:,onserve neutml, peros ·r:u1libt\ll:l la:'l mcrearlerias r) efc·c
tos le! neutro embarca lo.> en buq u r~ de la bandera ele ar¡ nel 
eu~.;mfgo, h escepcion del conh·abanrlo de guerra. 

Que lo ciudadanos del país neutro pueclen na\'egar libre
mente con sus bo~ues saliendo de cualqui~r parte parn. otro 
perteneciente al enemigo do uno 6 d0 otro puerto, quednnrlo 
e:,pre ·amente prohibido el que ~e les moleste de manera al
guna en osa navegacion . 

Que cualqnior buque ele un1. de las altas pal'tes contra
tantes que e encu.mtrc naseganflohácia un puerto bloquea
do por la otrn, no ¡;erú detenido ni confiscado sinó despues 
de notificacion e pecial dell.Jioqueo, notificada y registrada 
por el gd·,, tle Lts fuer-t.as bloqueaclom ·, ó por nlg-:.:n ofi -:: i,l l 
bajo Hl mando t'n d pa,;aporte ,Jo r1ieho l.Juqtt<' . 
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Que ninguna de las partes contratantes permitir·í q ue 

pennanescan o se vendan en sus puertos las presas maríti

mas hechas á la otra por algun Estado con quien estuviese 

en guerra. 
Que para determinar los objetos 6 art iculas que sean con

tra bando de guerra, se estará á lo estableci.lo que e~tá en 

los tratados que ti.::nen celebra losó que celebrasen en ade

lante con otrasnacionet-1. 

ARTICULO 15 

Serit permitüla la intro luccion por tierra entre ambos 

paü;es, 1le articulas de pro ,luccion 6 fabricacion nacinnaló 

estrangera para el conoumo, con sujecion á los impue::;tos es

tablecidos en cada Estado . 

La introducion de mercader ías para el consumo ó en 
t?·án~;ito por tierra, se har:t por los puntos que de ignen los 

Gobiernos en su::; territo-:ins. 

L a Rcpublica Al'gentina establecerá un empleado que 

ejerza las funciones tl e vi ·ta en cada una de las Aduanas ue 

Bolivia, tle donde se despachen mercaderias y efectos para 

el consumo ó tnínsito de la Hepública Arjentina y por 

donde intrutluzcan lo::; que vengan de ésta, y la Rt'pública 

de Dolivia e;;b.blccerú otro empleado tle igual da ·e en la 
Aduana::; Argentiuas en que se permitan .la::; mismas operá

cionei:> . 
Dichos empleados procorlorán d.e acuerdo en el tk·sp1cho 

de m~~rcaJl,¡ria::> y efecto::; con el de igu, l <:lasv tle la Aduana 

re5pectiva, sujehtudo::>e ít las leyes del pais do11de ejercen 
sus funciones para la vi::;acion y <.lemas reconocimientos ne

tesarios, y á las leyes <le su::; r0spectivos paises para las cer

tificaciones y de mas papeles que deban e:petlir á la A.tlua

na de su p¡ tria. Estarán suj etos al régimen y disciplina de 

la Aduana donde presten sus serYicios, y serán removidos 
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por sus respectivos Gobiernos, cuando el otro lo pidiese con 
el informe Jel Gefe de la Aduana. Sus sueldos serán cubier
tos por sus respc<.:ti vos Gobiernos. 

ARTICULO lG. 

Los Agentes Diplomáticos y Cónsulares de cada uno de 
los dos Estadm~, tendrán todas las franquicias, inmunida
des y previlegius, que se conceden 6 se cor:.cedieren a la 
Nacion mas favorecida gratuitamente si la concesion es 
gratuita y con la misma compensacion si la concesion es 
condicional, obligandose á celebraruna convencían especial 
con arreglo á et>tos principios. 

ARTICULO 17. 

Se obligan á haMr una convencion espacial de Correos1 á 
.fin de facilitar las relaciones entre uno y otro país . 

ARTICULO. 18. 

Cada una de las partes contratantes, se compromete a no 
prestar apoyo directo ni in<lirecto álasegre¡~;acion de purcion 
alguna de los territorios Je la otra, ni la creacion con dlos 
JG Gobiernoo independientes t::n conocimieuto de la autori
dad soberana y lejitima respectiva. 

ARTICULO 19. 

Las partes contrata11tes se obligan á emplear todas los 
.arbitrios pacíficos y conciliadores, de la mÍ:mera mas pater
nal, para dirimir las cuestione.:; ó diferencias que pudieran 

tener, y si desgraciadamente sobreviniese la guerra, las hos-
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tilidades no pouran empezar entre ambos paises sin prévia 
noti.fi.cacion reciproca, seis meses antes de un rompimiento, 
acompañada de un manifiesto de las causas de la declaracion 
de guerra. La cuestion límites nunca será cue::.tion de guer
m sinó de avenimiento ami to:;o 6 de arbitraje. 

Siempre qué desgraciadamente ::-obrevinie::;e algmia iuter~ 
rupcion de l'ls amigaules rel,t.-iune:> 6 un rompimiento en
tre las dos Naciones contratantes, los ciu ladanos de cada 
uno, reútlentes en el ternturio Je la otnt, pvtl.·,ín porm, ne
cer y continuar su truolljos sin í:ier mole t;1rlo ... , ,, tanto se 
conduzcan pacíficamente y no quebranten las lcye del pais 
de su residencia en manera alguna, y su efectos y prvpi~da
des yá fuesen confiados á particulares 6 al E:>bdo, no esta
rán sujetas á embargo ni secuestro, ni á ninguna otra cxar
cion que aquellas que puedan hacerse {t igual clase r1e efec
tos o propiedaues perteneciente á los N a.cion, lL'S del E~tado 
en que dichos ciudadanos residieren, las d u das entre par
ticulares, los fondos públicos, y las acciones de compaüias; 
no seran nunca confi:;cados secuestradoa 6 detenidos. 

ARTICULO 20. 

Todas las estipulaciOnes de este Tratado con cscepcion del 

articulo l. 0 y 2. 0 que son perpetuas, durarán por el tér· 
mino de doce años contados desde el canje de las ratifica
ciones, y si doce meses antes de e::>pirar este término, ni la 
una ni la otra de las dos partes contratantes anuncia, por 
una declaracion oficial, su intencion de hacer cesar su efec
to, el dicho Tratado será todavía obligatorio durante un año, 
y así sucesivamente hasta la espiracion de los doce meses 
que siguieren á la declaracion oficial mencionado en cues

tion, cualquiera que sea la época en que tuviere lugar. 
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ARTICULO 21. 

El presente Tratado será ratificado, y las ratificaciones 
serán ca nj oflrlas en el termino de doce meses ó antes si fuere 
posible en la Ciu.l:1d de Buenos Aires. 

En fé le lo cu,d, nosotros los infrascritos Plenipotencia· 
rios de Ll República Argentina y de la República de Bolivia 
hemos finna.Jo y hecho sellar con nuestros oellos particula
res el presente Tratado de Amistad, Comercio y Navega
cion. 

Buenos A:res nueve de Julio de mil ochocientos se:::enta y 
ocho. 

(L. S.) 

(L. S.) 

RuFrNo DB ELIZ.A.LDE. 

QUINTIN QUEVEDO. 

Y teniendo presente el mismo Tratado cuyo tenor queda 
preinserto y bien visto y considerado por Nos, y habiendo 
sido aprobado por el Congreso L ' jislativo de la R.epública 
Arjentina, la aceptamos, confirmamos y ratificamos dicho 

Tratado para ahora y para en adelante, ofreciendo y prome
tiendo cumplirlo y hacerlo cumplir así en el todo como en 
cada una de sus estipulaciones usando para el efecto ue todo 
_poJer y medios á nuestro alcance. 

En test:monio de lo cual firmamos el presente instrumento 
de ratificacion, sellado con el sello Nacional y refrendado 
por el Ministro Secretario de Estado en el Departamento 
de R.elaciones Esteriores. 

11 



Aro IVD 

~¡ :)ri l 

'"\ MinisteriodeR adonesExteri 
Comerciolnt• ·ionalvfJito 

\: Argentina 

-162-

Dado en la casa de Gobierno Nacional, en la ciudad de 
Buenos Aires á veintiocho de Agosto del año de mil ocho
cientos sesenta y nueve. 

D. F. SARMIENTO. 

MARIANO V ARELA. 

ESTADOS UNIDOS. 

Son muy cordiales las relacionet: que mantenemos ·COn 

los Estados U nidos y su Gobierno. 
Las diversas cuestiones que nos han ocupado con el Go

.bierrw de ese pais han sido satisfactoriamente concluidas, 
como 5e impondr~n los señores Senadores y Diptltados por 
los documentos que van en esta parte u e la ~Iemoria del 
Ministerio do Relat:iones Esteriores. 

Tránsito del "upor '\'usp. 

He aqui el protocolo formado en Buenos Aires con mo
tivo de la sl)lJCitud del Sr. :Ministro de los Estados Unidos 
pidiendo no se pusiera obstúcnlo alguno al tl'ánsito del vapor 
Wasp que debía conducir al Sr. Washburn. 

Protocolo. 

A diez y nueve del mes de Agosto de mil ochocientos 
sesenta y ocho en la ciuJad de Buenos Aires en el ~finiste
rio de Relaciones Esteriores, se reunieron S. E. el Sr. Dr. 
D. Rufino de Elizalde, Ministro y Secretario de EstR.do de 
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Relaciones Esteriores de la República Argentina, S. E. el 
De. D. :Jfanuel Herrera y Obes Ministro de igual clase de 
la República Orientú del Uruguay y Pleniponteneiario en 
1\Iision E»pecial y el Sr. Consejero Joaquín Tomás de Ama
ral, Enviatlo Estraonlin::trio y Ministro Pienipotenciario de 
S :M. el Emperador del Brasil en Mision Especial.en las 
dos repúblicas mencionaclas, para tratar del arreglo que con 
el concurso del Sr. Enviacl0 Estruordinario y Ministro Ple
nipotencinrio de laR pública Argentina yen la fundada es
pcTanza de que seria aceptado por los Gubiernos A.rge lti
no y Orienthl celebró en el Rio de Janeiro el Gobiemo de 
S. )1. el Emperador del Bn1sil con el Sr. Enviado Estraor
dinario y )iinistro Plenipotenciario de los Estados U nidos 
de ~mérica y cuyos términos constan de la nota que pasó 
á este enviaclo en cinco del corriente mes S. E. el Sr. Con
sejero .José Mar-ia da Silva Paranho-". 

Mediante ese arreglo queda satisfactoriamente concluida 
la ruestion relativa al transib del vapor americano "Wasp11 

que estaba y 13Stá destinado para traer tlel Paraguay al Mi
nistro de los Estados Unidos el señor D. Cárlos A. Wash
bur y su familia. 

S. E. el señor Dr. D. Rufino de Elizalde y S. E . el Sr. 
Dr. D. Manuel Herrerd y Obes yá habian considera do di
cho arreglo con pleno conocimiento de toda la correspon
dencia relativa á la materia, resultando entónces entre los 

tres señores hoy reun.idos un acuerdo verbal, en virtud del 
cual y sin perjuicio de ser puesto por esúito, aten lida la 
urgencia del caso, fué el Comandante en Gefe interino de 
los Ejércitos Aliados, autorizado desde luegr. para proceJer 
en los té .. minos de la citada nota de 5 del corriente. 

Reconsiderado el asunto y procediendo como antes, de 
entera conformidad con los poderes de que se hallan m u

nidos, confirmaron los señores Representantes de los Go-
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biernos Argentino y Oriental el pleno asentimiento verbal 

que habían t]arlo al referido arreglo y a corda ron con el señor 

Ministro del Brasil en que se e. tendiese el presente proto

logv y fhmasen tres ejemplares. 

RuFINO DE ELIZAJ,DF.. 

MANUEL HERRER .. y ÜBES. 

J oAQ.tnN To:uAs no A. rAR.'L 

Tr·i n 'llto del Ministro ~•nerlcano .J~ncral :t ne-~la · on, (>:tr•• 

la Asuncion. 

Nota de la Legacion de los Estados Unidos de Amáriea al 

Gobierno .A~jentino. 

Lngacion do los Estados Unidos. 

Buenos Aires, 10 do Noviembre de 1869. 

Teugo lct honra <le iuformal' á V. E. que ha llegado á 
esta ciu lad el Jeneral ·w. T . .Mac-"Mahon, :Ministro Hesi

dente de 1 os Esta dos Un idos acreflita!lo cerca de la Repú

bli('a ,lcl Ptuaguay, el cual sigue para la .A.sunuion, capital 

de dicha Repúbliua, y á fin de .evitar. demoras en el viaje 

tengo órden <le averiguar ~:;i los ob túuulos militares en su 

trán ::; ito por el rio l1nsta el punto donde sus Jeberos oficia-

1m, fueren 6 estcn removidos, por el Gobit·rno de la Rcpú

bliea Argentina y ele su parte . 

Pido ú V. E. me disculpe, si, tenimtuo c1uc ausentarme 

de est¡¡ ci urlad por algunos di as, solicito breve respuesta á 

esta pregunta. 
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Correspondo cordialmente á la consideracion con que V. 

E . me honra y ruego que acepte laR srguridaclus de mi 
mayor est!ma, tengo la honra de ser vuestro obediente 
servidor. 

H. G. TVorthinglon. 

A S. E. el Sr. Dr . . D. Mariano Varula :Mini!'tro deRelacio-

nes Esteriores. 

Protocolo. 

A los trece d ias ele] mr..>s ele .r" ov iem br e <le mil ochocien
tos sesenta y ocho, reunieronsc en la Ciuclad de Buenos 

Aires en el ~inisterio de Relaciones Esteriores S S. E. E., 
el Señor Dr. D. 'Jfariano Varela, Mini::;tro Secretario deEs
ta ln ,Je RU reparticiPn, y el Sr. Consejero .Jo¡H]nin Tomas de 
.A mm·al, Envindo Extr~tordinario y 'Jlinistro Plenipotencia
rio de S. ~1. el Em 1ern. lor del Bmsil en mi ·inn et>pet:ial, ú 
fin de tr mar en.consi.lera ·ion una nota que el ~r . rortl¡ing

ton :J1inistro H.csidentc d , Jos Estar los U nidoa ele América 
dirijió al Gobierno Argentino, respecto al tr:msito para la 
Asuncion del Señor General ~lac - Iahon,' )1inistro Residen

te ele los refericlos Estados en la Rrpt'lbliea clel Paraguay, y 
t(micndo presente el prévio asentimiento r1cl Gobierno Orien

tal, que r si lo ha pre tado por la irnposibiliclad en q GB se 
halla de hacerse representar sin demora en esta conferen

cia, acordaron que el Gobierno Argentino responda á la 
referida nota en los terminos siguientes: 
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Señor Ministro: 

El Gobierno Argentino ha solicitado el acuerdo de sus 
Aliados para resolver el asunto de que trata la nota que V. 
E. me hizo el honor de dirijirme con fecha 10 del corrien
te mes, y tiene la satisfaccion de decir en respuesta á V. E. 
que los Gobiernos Aliados ordenan á los Generales de sus 
respectivas fuerzas que no pongan obtáculo la tránsito del 
Sr. Geneml Mnc-Mahon. salvo que encuentreu necesidad de 
demorarlo en interés de operaciones de guerra que estón en 
momentos de Hjecutarse, como se declaró en el caso reciente 
del vapor ''Wasp" Los Gobierno Aliados se persuaden que 
el Sr. General Mac-Mahon, comprendiendo la importancia 
de aquellas operaciones y los intereses que de ellos clcpen_ 
den, contri huirá por su parte á que no sufran emba1·azo. 

Aprovecho esta oportunidad para reiterar á V. E . las es
presiones de mi mas alta considcracion. 

}lA.RIANO V .mELA. 

J o.aQmN ToMAS DE AMARAL. 

Modificacion de las tarit"as impuestas á 

las materias primas. 

Los documentos que van á continuacion impondrán al 
Congreso de los trabajos practicados por el Ministro Arjen
tino en los E. U. relativos á la modificacion de las tarifas 

impuestas á los frutos de la República Argentin~. 
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Legacion Argcctina eu los Estados Unidos. 

Wash\n¡:ton, Mayo 5 de lt!S9. 

Señor Ministro: 

En el correo anterior manifesté que comenzaba á difun

dirse un movimiento favorable á la mollifit:acion rle la ac

tual tar ifa proteccionista, movimiento que anunt:iaba u11 

cambio ardientemen te rleseado por nuestro.:; ga11nrlcros os

clui<los hoy de hecho del importante merca lo Jo los Esta
dos Unidos en nuestros principales artícu los de esportncion 

-las lanas y los cueros sobre cargado en estas Aduanas. 

Hoy tengo la sati facc ion de anunciar que la r eaccion libe

ral gana terreno en tcrminos que comienza á alarmar á los 

monopolistas partiendo el movimien to reaccionario, no r:.olo 

del seno del partillo hoy en mayoría del Congreso, si ttó del 
corazon de l os Estados mas interesados en la con enacion 

del proteccionismo, como lo son los de la Nueva Inglater

ra adonde se encuentra el mayor número de capitales em
pleados en manufacturas tle tejidos y curtiembres de cue

ros. 

La Asociacion denominada "Liga Reformista" cuyo 

centro se encuentra en Boston ha organizado sus trabajos 

con el tacto, energía y perseverancia car:acteristica á este 

pueblo tan ilustrado como práctico y emprendedor. Com

batida la Aaociacion por los menopolistas que esplotan un 

mal entendido espíritu rle nacionalismo en favor de las in

dustrias del país, ha declarado que aunque libre camuü;ta 

en teoría, no por eso uese;onocen sus miembros las exijen

cias financieras del país cuya principal fuente de recursos 

está en las Aduana121 agregando que combatirán el actual 
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si:;tema ele recursos fiscales por ronsiderarlo funesto y 
VICIOSO. El mucho movimiento pues no será ni meramente 
teóriconi podrá ser tacharlo de precipitacion. 

Reconóeese en él la neces ida(] de J¡:¡s tari [a., combate los 

vicios de que adolece la actual, segun lo demuestran la doc

trina y la esperiencia propia y estraña, prohijándose el 
principio de gue los impuestos 'leuedn establecerse de 
preferencia sobre los artículos proilucidos por el trabajo 
y no sobre aquclhs que entran como elemento de la pro
dur.c ion; en otros términos, la liga sostiene que debe ro m
perse en lo posible las traba::; impu estas á las materias pri
ma . . 

Este programa es justo, mo r] era lo y práctico, dice uno 
de los rliarios mas acre litHlos ocup·inuose de la Liga Re

formista de Boston. ''No implit;a P'Wjuicio ú nuestras em
''presas manufacturera:¡, ante;; al contrario tiende á su 
''prosp~ri.lad misma . Los únicos pcrj udicados sen\n los 

"monopolistas quienes á protesto de protojer la industria 
''Nar·ional, la han reeargado con gran perjuicio Je la renta 

"y tld eonsumo. ' 
La Liga lleformista significa mas bien una transacion 

entre d(}s escuelas opuestas que una cruza·la 6 propagand11; 

O:> la aplicacion do las ideas emitidas por el comisionado de 

la renta de ~fr. \Y e}]¡;, foure cuyo reciente informe llamé 

antes de ahora h atencion do V . E. 
Aunque inclinado al proteccionismo :Mr. \V clls defiere 

clel Gefe de esta escuela el eronomista Carey (ele Filadelfia) 

El primero confiesa que los Jerechos eleYados son in<'onci-

1iables, con el aerecimiento de la renta toda Yez que la 
recaudncion de esta cmbaraze la industria y comprima ]a 
prodnccion en vez de estimularla y garantida. 

Como consecuencia de esta premisa, el comisionado Wells 

recomienJa especialmente la supresion de los impuestos de 
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Importancia sobre materias primas, ademas dá otras refor
mas dirijiclas á aumentar el producido de la renta perjudi

cada por la actual tarifa. 
En un intcrec;ante artículo de la ((North American Re

weu' correspondiente al mes de Enero pp. se ha demostra
do hasta la evidencia la necesidad de suprimir los impues

to exi tente , esencialmente los que pesan sobre nuestros 
frutos.-El 12 del corriente se reunirrt en Nueva York 

una comí ion ambulante nombrada por la Cámara de Dipu
tados con el objeto de re~orrer los diversos estados de la 
union cvmenzanclo por los del atlantico y siguiendo al 
Oeste, á fin do investigar el resultado de las tarifas existen

tes, dictaminando sobre el mejor medio de perfeccionarlos 
en bem'ficio de la renta, de la industria y del con
sumo. 

To1lo hace esperar, pues, que el próúmo Congreso ¡;e 
Dcupar(t de la reforma de las tarifas, y que la supresion del 

impuesto actual sobre materias primas, será uno de los re
sultar] os inmediatos del debate. 

N un ca recomendaré Lastan te Sr, la necesidad de hacer 

conocer en este pais los recursos del nue tro y las inmen
sas Yentajn.s que prorJuciria el cn::;anche de nuestro comer
cio y el conocimiento de nue·tros recursos en esta parte del 
mundo, que t:ene tanto que prest,Lrnos y que recibir en 
c::nnbio de nuestro fecunuo ~:melo. 

Renue\·o :t V. E . las manifestaciones de mi atenta con
sideracion . 

Manuel R. O arcia. 

Al E:~..mo. Sr. MinLtro de Relaciones Esteriores de la Re
pública Dr. D .. lllariano Varela. 
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Le¡acion Argentina en los Estados Y nidos. 

Waahin¡ton, Mayo 15 de 1869 . 

Sr. Ministr·o: 

Cumpliendo con la indicacion que V. E. se Sirvió hacer-. 
me con fecha 4 de Marzo, presenté al señor Secretario de 
Estadu la notR que en copia legalizada adjunto . 

La l·espuesta que incluyo igualm ente mostrará. á. V . E. 
que los temores que abrigaba en mi corr.unicacion de Abril 
eran fundados respecto a la dificultad de obtener por un 
tratado modificaciones á las tarifas vij entcs sobre nuestros 

frutos. 

No resta otro camino sinó el que yá tuve la honra de 
indicar en anteriores despachos, quedandome por ahora la 
satisfaccion de haber hecho basta aquí cuanto me era posi
ble por conformar mi conducta á los deseos del Gobierno, 
cualquiera que fuese mi opinion sobre elresultarl0 del paso 
oficial que he dado en cons~cuencia . 

.A provecho la ocasion de reiterar á V. E. mi distinguida 
consideracion . 

Manuel R . Garcia. 

' Exmo. Sr. Ministro de Relaciones Esteriores, Doc:tOT D~ 

.Mariano Varela . 
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Legacion Argentina en los Estados Unidos. 

Bonorable Sr. Secretario. 

¡.,.,..,Exterior"" 
n~c vCult< 

COPlA. 

Washington, Mayo lO de 1869. 

Deseoso mi Gobierno de ensanchar sus relaciones comer
ciales con los Estados UniJos de América, me ha ordenado 
indicar á V. E. la conveniJncia recíproca que produciría á 
este propósito, la celebracion d\3 un tratado <le comercio en 
el cual se estableciesen derechos fijos sobre lo artículos 
de exportacion en ambos paises, como las maderas de cous
truccion, las harinas é instrum.:m tos agricolo3 de los Esta
dos Unidos por una parte, y por h otra las lanas, pieles y 
conservas alimenticias. 

Si este Gobierno como lo espero encontrase aceptable la 
idea anterior, reeabaré y sin demora de mi gobierno las ins
trucciones ne0esariaa para proceder en consecuenci.1. 

Tengo la honra de reiterar al Sr. Secretario el testimonio 

de mi particular estima. 

Firmado. 

Manuel R. Garcia. 

Está conforme. 

B. Mitre y Vedia. 
Secretario de Legacion . 

.Al Bonorable Bamilton Fish, Secretario de Estado etc. 
etc. 
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TRADUCCION. 

WasbingtoD, Mayo 1~ de 1869 . 

Tengo el honor de acusar rectbo de su nota del 10 del 
presente proponiendo un tratado de comercio entre los Esta
dos Unido;;; y la República Argentina, en el cual deberá 
fijarse el monto de los derecho~ que ambos paises habran de 
imponer respectivamente sobre los artículos de mútua im
portacion. 

En contestacion debo decir que tratados asi basados, no 
estan en conformiclad con la política usual de los Estados 
Unidos. El fijar por medio de un tratado los drechos so
bre mercaderías estrangerns, si bien puede ser muy conve
niente al tiempo do ejecutar el arreglo, puede tambien ser 
sorinme'ltc lo eontrario antes de la espiracion t1ol término 
fijarlo para la duracion del comercio. 

0tT<1 .seria objecion para la celebracion por este gobierno 
de tratnrlos sobre la base indicada, es que los Estados Uni
dos tienen tratados con muchos otros Gobiernos, los mis
mos que ilarian ú estos el derecho de reclamar para sus pro-

~ duc~:ioncs importadas en este país, derechos iguales a los 
que so fijaran en el tratado que U. propone. En la mayor 
parte de los cr1sos por lo tanto, la celobracion de un trata
dt tal con una potencia, equivaldría a su eelebracion con 
todas las domas, al mismo tiempo que el rechazo, una vez 
vijonto, de las leyes del Congreso que establecen los dere-
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eh os sobre articulas importa ·loo;; del estmnje ro. L t consti 
tucionalida!l por lo mismo ele tal procedimiento se ' Ht cues

tionable. 

En tales circunstancias, siento tener que manifustar que 
no seria p ru leute de Dlle3tl" t parte la celebracion tle un 
tratado como el que U. indica. 

Apro vecho e5ta oca.sion pa ra ofrecer ft U., señor, la re
novaua seguridarl de m: a1ta consideracion . 

Firmado. 

Hum ilton E i8h. 

Esta conforme. 

B. JJlítre y Vedia. 
Secretaria de la Legacion. 

Al Sr. D. Jlanuel R aJ,te l Ga r ..: ia. et~.;. etr. 

Retiro del §1~, 'Vne·thinglon y 1"'-cceJ>

cion <l<· l St·. Kh·~-4 . 

Los documentos que Yan <Í continuacion imponrlr:ín á los 
Sres . Senadore:; y Diputad ,,s del r etiro tle! General vVort
hington acrctlitaclo cerc ·a clel Gobierno ele la República en 
el cankter de ~Iinistro R<'sidcnte de los Estados Unidos y 
de la reccpcion del Caballero Kirk en la misma categoría. 
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TRADUCOION. 

Legacion de los Estados Unidos. 

Buenos Airo.s, Julio 6 de 186\l. 

A S. E. el Sr. Dr. D. Marirr,no Varela, Ministro de Rela
cionés EsteriM·es. 

Sr. Ministro: 

Tengo ellvmor de trasmitir á V. E. aijunta, cópia del 
oficio de mi carta de retiro q Lte me releva de mi cargo de 
Ministro Residente de los Estados Unidos cerca del Gobier
no de la República Argentina, pi liendo a V. E. que obten
ga se fije el dia en que S. E. el Sr. Presidente de la Repú
blica, tenga á bien concederme audiencia para cntreg-a.r el 
orijinal, cuyo momento dirijiré el discurso cuya cópia 
abjunto. 

Tengo tambien el placer de adjuntar aqui la cópia oficial 
de la carta creJencial, acreditan lo al honorable RobJrto C. 
Kirk que ha llegado á esta CiuJaJ, como 'Ministro Re ·i(len
te de los Estaclos UniJos cerca tlel Gubierno de la Repúbli
ca Argentina, junto con una cópia de las palabras que pro
nunciará en momentos de presentarse en ese carácter en el 
dia que S. E. el Sr. Pl'e:,;iclente de la República se sirva de
signar para su recepcion oficial. 

En este pa o preliminu de mi separacion de mis relacio
nes oficiales con el Gobierno de laRepublica Argentina, per
mitame, Sr. Ministro, agradecer la cortesia que en general 
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be recibido siempre del Departamento regenteado por V. E. 
y que ha contribuido tanto al fácil y pronto des empeño de 

los deberes de mi puesto, y la persmwion que tengo de que 
esa& agradables relacione<;, tanto peraona~ea, como oficiales 
tan esenciales á continuar la admistad y los buenos deseos 

exi!3tentes entre nuestros rcspecti vos Go l>icrnos, no d u ti o se 
estrecharán aun mas y se harán maspermanentes bajo las 

cualitlades y reconocida habilidad del distinguiJo caballe .. 

ro que m e reemplaza. 
Aprovechando esta oportunidad renuevo otra vez y con 

mucho placer á V. E. las seguridades de mi mas distinguida 

estimacion. 
Tengo el honor de repetirme su muy atento servidor y 

am1go. 

(Firmado.) 

W . G. Worthington. 

Ulises. S. Grant, Presidente de los Estados U nidos de Amé
rica.-

A S. E. el Pl'esiaente de la República .Argentina. 

Grande y buen amigo: 

El Sr. Enrique G. Worthington, que por algun tiempo ' 
ha residido cerca del Gobierno de la República Argentina, 
en el carácter de }Iinistro Residente de los Estados U nidos, 

estando á punto do volver á su pctis, le he encargado des

pedirse de V. E. He ordenado a1 Señor W orthíngton, cuyas. 
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instrucciones Lan sido cultivar con vuestro Gouierno rela

ciones tl e la ma s estrecha amistad, que dé á V. E. la segu
ridad de nuef:'üo sincero deseo de estrechar y e:stender las 

am stc~as 1 lat"iones qu e felizmente existen entre ambos 
Gobiernos, T a:-t>gurar al pueblo de am bos p<á:se); la conti

nua cion de los ~enefic ios que n.·sult~ n de esas relaciones. 
El celo con que él ba llenado us instr ucciones antt•riorcs, 

meinfunr]e la esperanza do que llenará su úlbmo cometido de 
una manera agradable para V. E. 

Dado en Washington, el quinto dia a e :Mayo, en el año del 
Señor de mil ochocientos sesenta y nueve. 

V u estro buen amigo. 

U. S. GRANT. 

P or el Presidente~ 

Hamilton Fz"sh. 
Secrétario de Estado. 

U1ises S. Grant, Presidente de los Estados Unidos de Amé

rica. 

A S. E. el Sr. Presidente de la R epública A rgentina. 

Grande y buen amigo: 

Hé elejido a Roberto C. Kirk, uno de nuestros dist ingui

dos ciudadanos, para que resida cerca del Gobierno de la 

República Argentina, en calidad de Ministro R esidente de 

los Estados Unidos de Ame1 ica . El está bien penetrado de 
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la amistad que profe.~a.mo:; a vuestro 8-ob ierno y de nues
tro deseo de cultivar la armonía y buenas relac:ones que tan 

felizmente existen entre nosotros. 

Por ~:J conocimiento que tengo de su fU.elidaJ, probidad 
y buena conducta, tengo entera confboza de que él se hará 
estimable á. V. E. y hu.d. efectivo nuestro deseo de preser
var y avanzar en toda::~ las o~a5iones los interese::; y lt feli

cidad de nuestros paises. 

Pillo, pues, á V. E. dé entero crédito á toJo lo qne él diga 

<.le parte de los Esta<.! os U nidos, y mas que todo cu.m lo os 
asegure su amistad y deseos por la prosperidad de vuestra 
República. Y ruego á Dios tengct siempre á V. E. en su san

ta guarda. 
Dada en la ciudad de Washington, el tercer dia de Mayo 

del año del Señor de mil ochocientos sesenta y nueve. 

Vuestro buen amigo. 

U. S. GRANT. 

Por el Presidente. 

IIamiltOtl Fish. 
Secretario de E atado. 

Ministro de Relaciones Etitel'iores. 

Buenos .A.ires, Julio 7 de 1869. 

Sr. Ministro: 

Tengo el honor de acusar recibo á la not!:t de V. E. de fe
cha de ayer, á que se sirve adjuntarmé cópia de la carta de 
retiro de V . E. y de la que acredita al Sr. Roberto K irk, Mi

u 
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nistro Residente del Gobierno rle los Estados U nidos cerca 
del de esta República, así como tambien de los discursos 
que V u e~ tras Escelencias pro o uncmrán en los acto o rropec
tivos. 

S. E . el Sr. Presidente, a quien he etevado la nota. de 
V. E. me encarga agradecer muy o ucemmeute Loo twnro
sos términos con que V. E. ::.e eopr<'ba en elld. 

Las relaciones que felizmente extsteu entre nuestro" do~ 
paises han sido cultivadas co11 etimvr·o por V. E. í qui tm el 

· Gobierno Argentino ha contado &iempre, como unu le los 
agentns públicos de los Estarlos U nidos de América y u e ha 
propendido a cimentar entre los dos paises los tientitmentos 
de paz y de justicia que abrigan, tan necesarios y honora
bles en los pueblos americanos gobernados por institucio
nes altamente libres. 

Y el Gobierno Argentino no necesita espresar aquí que 
espera que la noble tarea de V. E. será dignamente conti
nuada por su honorable sucesor, porque cuenta al caballero 
Kirk en el número de los antiguos amigos de la República. 

Satisfaciendo los deseos de V, E. el Sr. Presidente de la 
República ha designado el dia ocho del corriente, á las dos 
de la tarde, para recibir en audiencia pública á V. E. y á 

su honorable sucesor el caballero Kirk. 
Al cerrar esta comunicacion perm:tame V. E. que lema

nifieste mi gratitud personal por la benevolencia que le he 
merecido siempre en nueatras relaciones oficiales. 

Saluda á V. E. 

M!RIA.NO V .AREL .A.. 

A S. E. el Sr. Ministro Residente de los Estados U nidos de 
América, General Enrique Worthington. 
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Buenos Aires, Julio 8 do 1!!69. 

Habiendo presentado el llonorable Roberto C. Kirk la 
carta del Presidente de los Estados Unidos que le acredita 
Ministro Re:;i,leute de aquella R~cpública cerea ¡}el Gobierno 
Argentino el Presidente de la República ha auordado y 

DECRETA.. 

Art. l. 0 Queda reconocido en el carácter de :Mini tro 
Re itlente de los E~tados U nidos el Honorable Roberto C. 

K ir k. 
Art. 2. 0 Publiquese y dése al Registro Nacional. 

SARMIENTO. 

MARIA"NO V AREL A.. 

D iscursos. 

El Sr. Worthington presento su carta de retiro pronun
ciando el siguiente discurso: 

Señor Presidente: 

Estando á punto de terminar mi misio:n y concluir en mis 
funcion es como Ministro Residente de los E stados Unirlos, 
cerca del Gobierno de la República Argentina, cargo que 
me impuso el placentero deber de cultivar la mas intima 
amistad, y de cimentar esas relaciones fra ternales creadas 
p or una hábil diplomacin, y una mútua adhesion al cumpli
miento de las obligaciones internacionales, estoy nuevamen
te encargado de espresar á V. E. la profunda satisfaccion con 
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que mi Gobierno mit·a el p rfecto acucr rlo que existe entre
las dos R Ppúbltcas, cuya continuacion tanto conduce al pro

vecho de ambos pueblos, y que prueba de un modo tan 

feliz las bellezas y el buen éxit J •le nu~stro istema rPpublí

cano. 
P odei:3 es tar seguro, Seii<Jr Pre3 i le nte, que, en m·'·l io ele 

la pro,.,¡wri·lad del pueblo ele mi p.tt ria, en el dc::.arrol lo rle 
nuestro~ recursos, en la permn.nenci. n. rle nuestra in:;ti tu L:i o

nes, y en la inmutabi li•la l le nue:>tm li bre Consti tuciqn, 
mi rm-.,mo ,.; l'licmpre, co n so lícito int~ r é.~, el pt·ogreso y la pros

pericl a 1 l' v uestra R epública hcr ·nana. Que la pat. m JJ'e en 
medi o de vosotros y la ab undanL: ia prevalezca en vuestro 

pueblo. 
Y ahora, Señor, al terminar los deberes Je que me ha en· 

cargado mi Gobierno, entregando mi carta de r etiro, seame 
permitid demostrar mi alto aprecio por la distinguí la con

sideracion con que oficial y personalmente he sido siempre 
tratado por el Gobierno y el pueblo de la República Ar

gentina. 

El St·. !Jresidente, contestó: 

Señor Ministro: 

Al recibir la carta de retiro con que vuestro Gobierno os 

deja en aptitud de prestar nuevos servicios á vuestro pais, 

me complazco en deciros que nada ha podido ser mas grato 
al Gobierno Aagentino que la manera franca y simp<Hicacon 
que hnbeis desempeñado las funciones de vuestro honroso 
encargo, representando digna y efectivamente en su espíri

tu é intcncion a los Estados Unidos de América. Nosotros 

estamos habituados á la idea de que los Estatlos U niuos no 

son solo una Nacion amiga como todas las otras, reputámos-
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la nuestra hermana, nuestra guia en el escabroso camino 
que seg·uimos y que ellos han recorrido ya tan gloriüsame.n
te. U na cuestion con los Estados Unid :Js nos parece impo
sible, y nuestro espíritu se rlirije involuntariamente a buscar 
de parte de quien está el mal entendido, porque nos resisti
mos á creer que hay intencion ni propósito adverdo. 

Vuestra conduc.ta, Honorable Ministw Wortbington ha 
dejado satisfecha esta anticipacíon, y hecho de la preocupa
cion favorable una realidad feliz. 

Ahora permitidme una espresion personal. Tuve la feli
cidad de acompañaros en la travesía de Nueva York á Bue
nos Aires, cultivando esas relaciones de amistad de que ve
níais encargado devuestro Gobierno con el Gobierno Arjen
tino. La eleccion del pueblo me proclamaba al tocar las 
playas de mi patria Gefe de ese Gobierno, de manera <JUe yá 

babia poclido, sin instr uccion ti e mi parte, conocer la si nceri
dad de lol:i sentimientos de benevolencia de que \eniais ani

mado. 
Un encargo me resta haceros. Es una reciprociJad de 

amigos, como republicanos y como[ hombres. Sabeis cuales 
svn las ideas que be vertido aquí[con respecto á vuestro país. 
Conozco las vuestras con respecto al IDJO. Al volver á los 
Estados Unidos, decidles que aquí tienen un pueblo que 

' como su gobierno es simpático y amigo de corazon de los 
Estados Unidos. 

En seguida, el Sr. Kirk presentó las credencia lbs pronun
ciando el discurso siguiente: 

TRADUCCION. 

Sr. Presidente: 

Al suceder al Sr · ·y;¡ orthingtonCque ha desempeñado tan 
honorable y eficazmente sus obligaciones, como Ministro de 
los Estados Unidos cerca del Gobierno Arjentino, no quiero 
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presentar mi carta credencial con ]as palabras y esprecio
nes de formalidad ordinaria que se usa en ocasiones como 
la presente. 

Tengo encargo de mi Gobierno de tener especial cuidado 
en crear y perpetuar verJader:tl:! relaciones fraternales entre 
nuestro respectivo Gobierno. Este será mi deber primor
dial; pero fuera de ese deber que asi se rue ha impuesto, per
sonalmente me será sumamente grato cumplir en su mas 
lata estension, el espíritu y la letra de estas instruccio
nes . 

Y porque no han do existir estas relaciones con toda su 
fuerza, en toda su pureza? La Republica del Norte fué la 
primera entre las naciones de la tierra en reconocer la inde
pendencia del pueblo argentino, y en procurar establecer 
el principio del gobierno propio; [ self government] por 
consiguiente es ju~to y natural que sienta un vivo inter3s 
en la felicidad y adelanto del pueblo que V. E. tan dignamen
te representa como su Presidente. 

No necesito asegurar0s de mis sentimientos personales de 
amistad hacia el pueblo argentino; mi memoria recuerda con 
la mayor satisfacion, las muchas demostraciones de amabili
dad y simpatía, manifestada¡ por el Gobierno y el pueblo 
Argentino durante la hora mas sombría de la historia de 
mi patria! pero ahora que esa [negra nube de la guerra civil 
ha desaparecido para siempre, y desde que últimamente tu
ve el placer de encontraros en la capital de mi pais, ese gran 
promotor de la civilizacion y del progreso; la locomotiva, ha 
trillado nuestro continente, y ha ligado con vínculos de fier
ro, los Oceanos Atlánticos y P ..tcifico. 

Estad seguro, Señor Presidente, que será mi constante es
fuerzo y principal objeto el establecer sobre una base perma
nente las mas intimas relaciones entre nuestras pueblos, 
sabiendo que vosotros en el Sur, como nosotros en el Norte 
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del cuntincnte americano, estamos mutuamente interesados 
en demostrar al mundo, la ver1lad, la grandeza y la justicia 
de las instituciones repúbli0anas. 

Ahora, tengo el honor r1e presentar mi credencial como 
Ministro R esidente de. los Esta os U nidos cerca de la Repú

blica Argentina. 

El Sr. PreaiJente contestó: 

Sr. :JJlinistro. 

Recibo con la mayor atisfacion la carta credencial que os 
constituye ~1inistro Residente cerca de mi Gobierno. 

El General Grant, Presidente de los Estarlos Un idos que 
la firma ha debido prop')ne r:~e darm una prueba de defe
rencia nombran loos para representarlo y cspresar el parti
cular deseo rle estrech-1r las relaciones de ambas Naciones. 
Os ha debido o ir hablar con in te res de nuestro pais, y dar 
te timonio rlu su simpatía'! pot· la causa que el defenuió tan 
gloriosamente como o ~ lo oí yo mismo, en donde quiera que 
recordabais el Rio de la Plata. Sabeis pues si sois bien ve
nido al país de vuestras afecciones y cuyos sentimientos de 
amistad para con el vuestro os eran de antemano conocidos 
como teniais)de antemano prubas de distincion personal. 

De entonces aca nada ha cambiado, sinó es encontrar al 
frente del Ejecutivo un amigo mas. 

Es un presagio feliz el que me present~is vuestra creden
cial entre el 4 de Julio y el 9 de J uEo. N u estro reloj atra
zaba un poco en el tiempo y dia de la historia. Sin esto el 
4 de Julio seria exactamente el fausto dia de la declaracion 
de la independencia de los Estados Unidos de América y de 
las Provincias Unidas de Sub- América. 

Este hecho confirma vuestra orediccion de que no en 
vano la Providencia nos ha colocado a ambos ·estremos del 
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vasto continente que reservó en sus altos designios para en
sayar las instituciones que mayor número de principios 
morales realizan y que mejor responden á las inrlicaciones 
de la razon y 1le la csperiencia. Si babcis tenitlo noticia 
de nuestros recientes debates parlamentarios, habreis obser
vado con satisfaccion que Story, W cbster, Tanney, Ous
hing, Pascha1, Pomeroy, son ciudadano~ arg·entinos y mae!O
tros que nos guían en nuestros ensayos de realizar Yucs
tras instituciones que tanto consultan el r espeto á la li
bertad individual, como á la persevemncia de la trauquili
dad pública, y la supremacía de la Constitucion Federal. 

Que.lais, puc:, cordialmente recibido honorable Sr. Kirk, 
Ministro Residente de los K~taclos U nidos cerca <lel Gobier
no de la República Argentina. 

OTRAS NACIONES AMERICANAS 

La República mar.tiene satisfactorias relaciones con las 
demas Naciones Americanas, recomendando el GobiP.rno 
muy especialmente á sus ajentes comularcs que propendan 
por todos los medios á su alcanc:J á estrechar los vínculos 
de amistad que nob ligan con esos estaclos. 

NACIONES EUROPEAS 

ESPAÑA 

Mantenemos las mas cotdiales relaciones con el Gobier
no que actualmente rije los destinos de España. 

El Sr. Presidente en el deseo de concluir cuanto antes el 
pago de las reclamaciones amparadas por el tratado de 186'3 
se ha dirijido al Congreso, pidiendo declare si están 6 no 
comprendidos en él los préstamos forzosos . 

• 
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Hecha esta declaracion, terminaremos de pagar todoH 
los créditos reconocidos en esa obligd.cíon contraicla por la 
República. 

Reconocimiento del Goblern o Español. 

Los documentos que se leen en seguida impondrán a V. 
H. del reconocí m~ nto por parte del Gobierno Argentino 
del Gobier.r:to Español que se surjió dé la revolucíon. 

Lcgacion Argentina. 

París, Octubre 22 de 1861. 

Señor Ministro: 

Tengo la honra de incluir en cópia legalizada, la comu
nicacion que con fecha 11 de Octubre pasó á esta Legacion 
en nombre del Gobierno Provisorio Español, e1 Sr. }linistro 
de Estado del mismo. La respuesta que tambien acompa
ño, mostrara á Y E. en qué términos he considerado con
veniente contestar aquella comunicacion, esperan!lo entre
tanto instrucciones <le mi Gobierno; previniendo que, el Mi
nistro Norte-Americano en Maclrid, ha reconocido yá el 
nuevo órden de cosas nacido de la revol ucion por órden de 
su Gc,bierno. 

Apesar de las profundas simpatías que .debe inspirarnos 
la revolucíon española, no me he creído autorizado para 
responder, siu la reserva que las ciecunstancias me impo
nían al despacho del Gobierno Provisional. 

Aprovecho esta ocasion para sal u lar á V. E. con el res
peto que se merece. 

M. BALCAROE. 

A S. E. el Sr. Ministro de Relacione3 Esteriores de la 
República. 

l ---, 
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Legacion 1rgcntina. 

CóPI.A.. 

:Ministerio de Estado-Madrid, Octubre 11 de 1868-
Muy señor mio: Tengo la honra de pon¡r en conocimiento 
de V. S., que, éonstituidv el Gobierno Provisional de Espa
ña, formo parte de el como Ministro de Estado.-Sobre la 
constitucion definitiva del Gobierno de esta Nacion, decidi
rá la :Nacion misma, representada por sufrajio universal en 
Córtes Constituyentes. Será una gran satisfaccion para mí 
el contribuir á que, cumpliéndose el deseo del Gobierno 
Provisional, y con motivo de los cambios recientemente 
ocurridos, tan favorables al bienestar, valer é importancia 
de mi patria, se estrechen mas los lazos de amistad y de bue· 
na correspondencia que exi ten por dicha entre el Gobierno 
que V. S. tan dignamente representa y el de la Nacion 
Española. 

Aprovecho esta ocasion para ofrecer á V. S. las seguri
dades de mi mas distinguida consideracion-Juan ..Alvarez 
de Lorenzana. 

Señor 1\Enistro Plenipotenciario de la Reoública Argenti
na-París. 

Es cóPu.. 

G.A.RCIA.. 

CóPIA.. 

Legacion Argentina-París, Octubre 15 de 1868-Muy 
señor mio:---Instruido por la nota de V. S. fecha 11 del 
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corriente de la organizacion del Gobierno Provisional de Es
paña, del cual Y. S. forma parte como Ministro de -Estado, 
y de los votos qu~ en nombre del nuevo Gobierno emite V. 
S. en favor de la conservacion y ensanche de las amigables 
relaciones subsistentes entre España y la República Argen
tina, me apresurafé á comunicar á mi Gobierno el despa
cho á que tengo el honor de contestar, habiéndolo he0ho yá 
respecto á los últimos acontecimientos ocurridos en la Pe
ninsula-Entre tanto, me es grato asegurar a Y. S. que, los 
vínculos que ligan al pueblo español con el argentino, son 
para este muy valiosos, y que al desear á la España la mas 
completa prosperidad y el mas sólido engrandecimiente, in
terpreto fielmente el voto unánime de mis compatriotas, asi 
como el de mi Gobierno. Ruego al Sr. Ministro, quiera ad
mitir el testimonio de mi mas distinguida consider[:..cion.
M. Balcarce-Al Exmo. Sr. Ministro de Estado del Gobier
no Provisional de España, D. Juan Alvarez de Lorenza
na, et., etc., etc. 

Es cóPu. 

G.i.RCI.A.. 

Ministerio de Relac:ones Estériore. 

Buenos Aires, Dieie111bre 11 de 18118. 

Señ.or Ministro : 

Está en mi poder la nota de V. E. de 22 de Octubre últi
mo, en la cual me incluye en copia una comunicacion del 
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actual Ministro de Estado de España y la respuesta que V~ 
E. le dió. 

El Gobierno Argentino ha recibido por medio del Minis
tro Español Residente en ésta noticia del triunfo de la revo
lucion en la P enínsula y del establecimiento de un Gobier
no Provisorio que ha surjido de ese triua1fo, y le ha decla
rado que felicita en su nombre y en nombre del pueblo de 
la República a la Nacion Española, por la revindicacion de 
su soberanía que acaba de consumar, y que le animan vi\'OS 
deseos de que alcance pronta y sólidamente los beneficios 
de la libertad política. 

Puede por consiguiente V. E. reconocer oficialmente el 
nuevo Gobierno de España, y reproducirle los sentimientos 
amistosos que dejo consignados. 

Reitero á V. E. el testimonio de mi mas alta eonside
racion. 

. 1\hRI.A.NO V .A.RELA.. 

A S. E. el Sr. Balcarce. 

Legacion Argentina. 

París, Enero 24 de 1869. 

Sr. Ministro: 

He tenido el honor de recibir la nota de V. E. fecha 11 
de Diciembre ppdo., por la cual me autoriza para recono
cer oficialmente el nuevo. Gobierno de España. 



- 11)9-

Inmediatamente voy á d.irijirme al Sr. Ministro de Esta

do sobre el particular, manifestando l e los sentimientos de 
mi Gobierno en los terminos que V. E. me lo recomienda. 

Como lo habrá visto V. E. en mi nota de 6 del corriente, 
en una conversacion que tuve con el Señor Olózaga, nuevo 

Embajador de España, me anticipé á lo::s deseos de V. E. 
espresandole la simpatía que estaba seguro habían de sen
tir el pueblo y el Gobierno Argentino por el nuevo órden 

de cosas triunfante en la Península. 

Segun las últimas noticias de Madrid, las elecciones para 

Diputados á las Cortes Constituyentes se ht..n verificado 
pacíficamente en toda España, dando por resultado una 
gran mayoría al partido liberal monárquico . 

.Me es grato saludar á V. E., renovando le el testimonio 
de mi alta consideracion y distinguido aprecio. 

M. BALCARCE. 

A. S. E. el Señor. Ministro de Relaciones Esteriores de la 
República Dr. D. Mariano Varela. 

Legacion Argentina. 

Paris, Febrero ~ de 1869. 

Sefi.or Ministro: 

En cumplimiento de lo dispuesto por V. E. en su respe

table nota de 11 de Diciembre ppdo., me diriji al Señor 
Ministro de Estado de España, felicitando á la Nacion Espa

ñola, á nombre del Gobierno y del pueblo Argentino, pr.tr 
la revindicacion de su soberanía, y manifestandole los de

seos que ambos animan de que alcance pronta y selidamen

te los beneficios de la libertad politica. 
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· El Señ r Ministro de Estado acaba de contestarme en 
los términos amistosos que verá V. E. en la nota que junto 
con la que le dirijí, tengo el honor de acompañar á V. E. 
en cópias legalizadas . 

.Aprovecho esta ocacion para reiterar á V E. las seguri
dades de mi consideracion distinguida. 

M. Buc.lRCE. 

A S. E. el Señor Ministro de Relaciones Esteriores de la 
:República, Dr. D. Mariano Varela. 

Legacion Argentina· 

París, Febrero l. o de 186t. 

CóPIA. 

Muy Señor mio: 

Cúmpleme la satisfaccion de anunciar á V. E. que en 
contelitacion al despacho que dirijí al Superior Gobierno de 
la República con fecha 22 de. Octubre del año anterior, in
cluyendole el de V. E. de 11 del mismo mes, p1.rticipando 
el cambio operado en el Gobierno de España y la instala
cion de un Gobierno Provisorio, el Señor Ministro de Rela
ciones Esteriores me ordena manifestar á V. E. á nombre 
del Señor Presidente, para que se digne elevarlo al conoci
miento del Gobierno Provisional Español, que felicita en 
su nombre y en el del _pueblo de la República á la Nacion 



Española por la revindicacion de su soborania que acaba. 
de consumar y que animan al Gobierno Argentino los mas 
vi~os deseos de que alcance pronto y solidamente loa bene
ficios de la libertad politíca. Autorizado así para recono
cer el nuevo órden de cosas nacido de la revoluci n, y sién
dome '' lt mPnte lwurO,'O ser el inté prete dP. lo« ~~"nti

mientos cuni~:-tosos que dejo espresados, me permito agregar 
mis votot-> p•'rsonales porque las cordiales relaciones que 
felizme11te cxistrn entre la España y la República, se con
ser en y estrechen mas y mas. Aprovecho gustoso esta 
ocasion para reiterar a V. E. ~as seguridades de mi cotlsi
deracion Ji:stinguiJa. 

M. BucAROE. 

Al Exmo. Señor Ministro de Estado del Gobierno Pro
visional de España, D. Juan .A.lvarez de Lorenzana. 

Es copia. 

:Ministerio de Estado. 

Muy Señor mio: 

Eduardo lbarbalz. 
Oficial de la Legacion. 

Madrid, Fe~rero 12 de 1869. 

ÜÓPIA. 

He tenido la honra de recibir la comunicacion de V. S. 
fecha l. 0 del corriente, en la cual de conformidad con las 
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iustruccioncs que le ha dirijido el Señor lfinistro de Relacio
nes Esteriores de la República felicita á la Nacion Españo
la, en nombre del Presidente y del P.ueblo Argentino, por la 
revolucion que ha llevado á cabo, y reconoce el nuevo órden 
de cosas que ep. virtud deella ·ehaestablct;ido en España. 
El Gobi~::rno Provisional agradece sobre manci a el noble 
proceder del Gabinete de Buenos Aire¡::, y hace ~umo apre
cio de las fraces lisonjeras con que V, S. espresa lo s nti
mientos que inspira el Presidente de la República la nue
va situacion política creada en España, que no podn\ menos 
de ser ocasion para que se estrechen los l~ZO' ue amis
tad que únen á las dos Naciones. R u ogo á V. . que así 
lo haga presente al Gobierno de su pais, y aprovecho esta 
oportunidad para reiterarle las seg·uridades de mí mas dis
tinguida consideracion.-Juan A. de Lorenzana.-Señor 
Ministro Plenipotenciario de la República Argentina.-Pa
ris. 

Escopia. 

Ministerio de Relaciones E•tet·ioros. 

Eduardo lbarbalz. 
Oficial de la Legacion. 

Buenos Aires, Diciembre 80 de 1868. 

Señor Ministro Residente de España. 

Tengo el honor de pasar á manos de V. E. cópia del do
cumento, por el cual S. E. el G. N. de la República reco
nose solemnemente el Gobierno provisorio emanado de la 
revolucion que dió fin á la monarquia borbónica en Es
paña. 
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Interpreto con fidl3lidad los sentimientos del Sr. Presiden
te de la República, al declarar á V. E. que este acto es alta
mente satisfatorio para él, tanto mas cuanto que lo pone en 
relacion con el representante legitimo de la soberanía popular 
de una Nacion, con la cual está vinculada por lazos que de
searía fuesen cada vez mas estrechos. 

Con este motivo saludo á V. E. en las seguridades de mi 
mas alta estimacion. 

• 
DALMA.CIO V ELEZ SARFIELD. 

Departamento de Relaciones Esteriores. 

Buenos Aires, Diciembre 30 1868. 

H abiendosé dirijido el Gobierno Provisorio que la Nacion 
E spañola se l1a dado despues de la caída de Da. I sabel 2. ?:l 

á todos los Gobiernos y pueblos amigos comunicandoles 
sus propositos de pttz internacional, el Presidente de la Re
pública reconoce solemnemente al Gobierno Provisorio de 
Espafia, y ordena que el presente acto de rectJDocimiento sea 
comunicado al Ministro Resi<lente de Espaüa en esta Repú
blica, publicado y dado al Rejü;tro NaGitmal. 

SARlUENTO. 

DALMACIO VELl!.Z SARFIELD. 
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'Legacion de España en la República Arg.~ntin a . 

Buenos Aires Abril 3 de 1869. 

Señor Ministro: 

E l Exmo. Sr . }¡fínistro de Estalo, á quien oportunamen
te trasmiti el Decreto espedido por el Gobierno Argentino 
reconociendo solemnemente al Gobierno Provicional que ri
ge hoy en mi patria me encarga manifieste a V. E. el alto 
~precio que el Gobierno de España hu.ce de este acto, que 
tiende á estrechar mas los vínculos que une á los dos 
paiseR, vínculos 11ue desea vi vr.mcnte continuen siendo ca
da día mas amistosos . 

Al cumplir las órdenes de mi Gobierno es muy satisfacto
rio para mi Sr. :Ministro, ser el intérprete de los sentimien
tos que acabo de espresar. 

Aprovecho esta ocasion para reiterar á V. E . la segurida
des de mi mas alta y distinguida consideracion. 

PEDRO SORELA y MAURY. 

Al Exmo. Sr. Dr. D. Mariano V are la, Ministro de Estado 
en el Departamento de Relaciones Esteriores. 

Buenos .Aires, Abrilll de 1869 . 

Publiques e. 

MARIANO V Á.REL.A.. 
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Cese del ~r. Sore la,. Maor,. l'tHn lstro Residente . 

P or los documentos que van á continuacion se impnndran 
los Sres. Senadores y D iputaclos del Cese del Señor Sorella 
en su carácter del Ministro Residente cerca del Gobierno de 
la República. 

En su lugar, el Gobierno Español ha acreditado al Cnba
llero D. C(t rlos iL de Espafla conw encargado de :XeJoc ios. 

Lega.cion de España en lo. República. Argentina. 

Buenos Aires, :Mayo 29 de 1860. 

Señor Ministro. 

El Gobierno de mi Patria se ha servido disponer que ce
se en la mision que de sempeñctba en esta Repúl!lit;a y ha 

nombrado en calidad de Encargado de Negocios en la mis
ma al señor D . Cárlos Antonio <le España. 

A.l poner en conocimiento de V. E. la resolucion ,;e mi 

Gobierno, tengo que llenar un deber muy grato para mi, 
ofrecienuo á V. E. y en su persona al GcJbierno Arger tino, 
mi mas profundo rc~onocituiento por las atenciones de dife
rencia y de cortesía que le he merecido durante mi pt>rma
nencia en este país. 

Yo no puedo dejar de recordar en esta ocasion que las 

transacciones en qu e me ha tocado interyt-nir, no obstante 
las circunstancias dificiles que rodearon el periódo de mi 
mision, han sido todas orilladas y han tenido ~iempre la so
lucion mas conforme á los intereses recíprocos de los dos 
pueblos, debido á ,la lealtad como al espíritu de equidad y 
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de justici·1. que he encontra lo en .el ilu;:;trado Gobierno Ar
gentino de hoy como en el que le precedió bajo la Presi
dencia del S·•ñor Gener l Mitre. 

Quiero lisonjea.rme, Serlut· 1finistro, ue habur correspon
dido pur mi parte con el velo y lealtad que es0 proceder 
empeñ,tb<tj' que las·rdaeinn scstruehLs que la. nntt:.I' Jfeza 
ha im pue"to el los Jos pul' bl >S han sillO mantenitlct8 por mi 
en el e::-píritu que ella Jídaba. 

E:--a p lítica que con tanto pwvecho se ha practi-carlo, y 
de que yó conservare un indch· ble recuerdo, no será inter
rumpiua, puedo asegurarlo á V. E., por la medida que mi 
Go~ierno ha tenido á bien adoptar. 

InspiránJose en los prineipios de respeto á los individuos 
como á las Naciones, el Gobierno que hoy rije en mi pa
tria tiene particular empeño en estrcehar sus buenas rela
ciones con toJos los pul'blos, pero con mas preferencia si 
cabe en la América Española, á la que mira corno á u pro
pia hermana. 

Terminada mi mision, séame permitido espresar, obede
cientlo al impulso de mi corazon, el voto que hago por la 
prosperiJaü y futura grandeza de Ci:lta República. M.o ha ca
bido la su.!rte ele asiiitir casi ú Lt inauguracinn de esa gran
deza, que concurren a fomentar una Lts con liciones pnvile
jiadas de este suelo y la política sábi t uel G JbiJt·n) Ar
gent:no. R,t...: voto no es mio solo, 8iuó <le la Nac.i 111 lÍ que 
yo perten ~t..;o, b cnalno ver:t nu!l';a, sinó v'J!l la snti~fnc

cion que se clcribtt del }Jropio bien, que esto Yoto ;;e realice 
y teng<t colmada medida. 

I<lLntificada en sus intere ·es Espafía y la República Ar
gentina, sirviendo á su fomento un valiu~o comervio, cuyo 
G.esarrollo ha de obeJE>cer necesariamente al movimiento 
del. progre.,o que hoy tocan la r ivalidad á que pueden aspi
rar ambos pueblos no p uede ser otra que lf.!. del mayor be-
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ne:ficio que cada uno de ellos pueda reportar ese concurso. 
Al rogar á V. E. se sirva ser intérprete de estos senti

mientos cerca del Exmo. Señor Presidente, tengo la honra 
de reiterar á V. E. las seguridades de mi distinguido apre
cio y de mi mas alta consiueracion. 

PEDRO SoRELÁ Y 1\L.uRY. 

Exmo. Señor Dr. D. Mariano Y arela, Ministro de Estado en 
el 2epartamento de Relaciones Exteriores. 

BMnos Aires, Jnnio 2 de 186g. 

Contestese en los términos convenidos y publíquese. 

MARIANO V .A.REL.A. • 

.Ministerio de Relaciones Esteriores. 

Buenos .Aires, Junio 2 de 1869. 

He recibido la nota fecha 29 del pasado por la que V. E. 
comunica á mi Gobierno que en virtud de ordenes que ha re
cibido del Gobierno de España cesa en la mision que de
sempeñaba en la República reemplazándolo en calicJad de 
Encargado de Negocios el Señor Don Cárlos A. España. 

Al poner en mi conocimiento la resolucion del Gobierno, 
V. E. recuerda. las atenciones que ha recibido del Gobierno 
Argentino con el que durante un largo periodo ha teTmi
natlo con éxito ft.Lz, asuntfls valiosísimos, contribu yendo 
tarrbicn á estrechar los \'Íncnlos de amistad que 'igan á la 
Espmia y á la República Argentina. 
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Llevada la nota de V. E. á conocimiento del Sr. Presi
rlcnte de la. Repú bliea, he recibido encargo especial de 
significar a V. E. q' el Gobierno Argentino recordará iempre 
satisfactoriamente al digno :Jlinistro de Españn, que por 
tanto tiempo 11a llenado cumpliclamente los objetos rle su mi
sioo, dejando al Gobierno Argentino el grato recuerJo de 
haber alcanzarlo con él la, terminacion de asuntos importan
tes cuyas soluciones servirán sin duda para estrechar aun 
mas, si es posible, los vínculos que unen á la E::>paña y á la 
República Argentina. 

Tengo el honor de reiterar la consideracion mas distin

guida de mi particular a¡:¡recio. 

:MaRIANO V .ARELA. 

Al Señor Minist1·o Residente de España D. Pedro Sorela 

y Maury. 

FRANCIA 

)lantenemos muy satisfactorias relaciones con el Gobierno 
del Emperador de los Franceses, y el Sr. Presidente en de
seo de estrechar aun mas las que felizmente existen entre 
la República y la Francia ha autorizado al Ministro ...:\ r
gentino residente ea París para celebrar una convencion 
Postal. 

.Actualmente nos ocupamos con el Sefíor Nocl )Iinisb·o de 
Francia acreuitado cerca del Gobierno de la República, de 
arreglar las bases de una convencion para la extradicion de 
criminales entre los dos paises. 
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Tránsllo de )a Cañon~ru Dlcidec. 

Habiendo solicitadu el Señor ·Ministro de Francia como 
consta en la nota que vá á. eontilluAcion, que se permitiera 
por los Gobiernos aliados el pasage hasta la Asuncion de la 
Cañonera Dicidée

1 
se concedió dicho tránsito fi rmandose 

al efecto en esta ciudad el Protocolo de fecha 25 de Agosto 
de 1868. 

Legacion de Francia. 

Buenos Aires, Agosto 22 de 1361!. 

A S. E. el señor 1Vlinist1·o eh Relaciones Esteriores D1·. 
D. R. el e Elizald e. 

Sr. Ministro: 

V. E. sabe que la Legacion del Emperador, desde el dia 
que m ancló al Sr. Cuverville á la Asuncion, se encuentra 
en la. impoeibilidad de comunicar con él, V. E. tuvo la bon
dad de enviar algunos dcspachns que dirijia á ese agente, al 
Señor Gelly y Obes con el fin de que llegasen á sus manos 
y sin embargo, es evidtJnte que el Sr. Comandade en Gefe 
do las fuerzas Argentinas no podo efectuar:o, puesto que 
esos despachns están en su poder. 

En c.tas circunstancias, y como, en cous •cuencia de las 
ventajas obtenidas por el Ejército Aliado, han de,aparecido 
los obtáculos que estorbaban la navegacion del Rio Para
gua y, deseo confiar al Comandante de la Cañonera Ix pe
rial "Decitlee'' el encargo de ponerse en comunicacion di
recta con nuestro agente Consular en la Asuncion. Las 
instrucciones que tengo la inter.cion de dar al Señor 're-
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niente del navío Vignes, le imponen la obligacion de ase
gurar la entrega al Sr. u e Cuverville de los despachos y cor
res pon lencias que hace algunos meses, las 6rJenes del Go
bierno del Emperador me prescriben q' le envio y el tomar 
informes al mismo tiempo sobre la proteceion que ese agen
te y S LlS nacionaÍcs puerlan precisar y que él mismo pueda 

con cedci'les. 
:Me apresuro Sr. :Ministro, á poner en conocimiento de 

V. E. esta mi intencion, en la confianza de que el Gobierno 
Argentino, conocicnclo rl obicto de la comision confiada al 
Comamlante ele la "Dicülec" estará dispuesto á facilitar por 
me,lio de sus bll''nos oficios la reali~wcion de e::;ta mision, 
cualquiera que sea el punto en que se hallen las operacio
nes militares en el Río Paraguay cuando dicho Comandan· 
te llegué allí. 

Tam bien pedirá á V. E. que ruegue al Sr. Gelly y O bes 
tenga á bien entregar al Sr. Vigncs los desp :-o cbos de esta 
Legacion que no hayan podido sor enYiados al Señor de 
Cuvl:'rviile. 

J\Ic apresuro á renovar al Señor Ministro las seguridades 
ele mi mas alta consideracion. 

Firmado 

LEoN NoEL. 

Pro toc ~lo de la Caíionera Dccidé~ 

H E:.m lose reunitlos en la Secretaria del .linisttJrio e 
l'oL cioJJC'S E ·teriorcs los K·mos . Sres. Dr. D. Rufi11o de 
Eliznlde, Ministro y Secretario de Estad.o de c:;e D0p ~uta-
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·mento de la Rep[tbl ica Argentina, Dr. D. Manuel Herrera y 
Obes, Ministro de RE. de laRepública Oriental de Uru
guay, y su Plenipotenciario en mision especial, el Consejero 

J oaquin Tomas de .Amaral, Enviado Es:.traordinario y Mi-
1listro Plenipotenciario de S. M. el Emperador del Brasil, 

para tom:u en consideracion la nota de 22 del corriente diri

jida al Gobierno Argentino por la L egacion Je SM. el Em
peratlor Je los Franceses sobre el transito de la cañonera de 

la }l arina. ÍmrJerial "Decideé'' nota que fué comunica.da por 

el Gobierno Argentino á los Exmos. Sres. D. Herrera y Ama

r al ckspues de cambiar algunas ideas, tlcordaron en que 

el Gob:crno Argentino contesta,een los términos siguientes: 

Sr. Ministro: 

E l Gobierno Argentino en virtuél de lo espuesto por V. 
E. en su nota de 22 <!el corriente, que tuve el honor de re

cibir, solicitó el acuerdo ele sus Aliados, par a resol ver este 

asunto y le es grato manifestar á V. E. en re"puesta que los 

Gobi,'rnos .A.lía(1os, en la guerra que sostienen con el del 

Paraguay, deseando hacer en obsc~quio <1 el Gobierno de SM. 

el Em¡_:;flrador ele los Franceses cuanto sea compatible con 

sus gra1es intereses y sus cleTcchos de bolige.rantes ordena á 
l s gpnpralt•s (le sus fuerzas que permitan el trtmsito de la 

Oañollt'J'<.l Imperial ccneci leé'', toda Yez que qu iera efectuar

Jo en momento que, ajuicio de los Generales Aliados no per
judique las opcr,,cione3 de la guerra. 

Sin cmbrn·go; pnra que PSh consecion no pueda pro lucir 

males, que, como beligerantes, no pue len pJrmitir que re

sulten d' ttn acto e ((.!fe rene· a y < mistt \ ?SJ •ran 'cl:.:e V . 
E. dar:. l:::il instruecioncd nc ~e~tli'Ías par.1 ¡ .w e::;ta Ütlloner a 

regrese en el plazo mas C•lrto po~iule p:ufi,_,i •nte nl ur.ico o b

jeto de enti·egar y recibir la eorrespondt;ncia de su Gob ier-



Minist~rio d~ Rel .ion~s Ext.. ~$. 
Comerciolnternad lvculto 
Argentina 

- ~02-

no porque su demora mas allá de ese plazo tendría un alcan
ce que los Aliados no podrían tolerar. 

El Gobierno Argentino dará por su parte o~denes para lo 
que S. E. solicita, referente á la remesa de conrespondencia 

que existen en poder de S. E. el Sr. General Gelly y Obes. 
Aprovecho esta oportunidarl para reiterar á V. E. la cs

presion de mi mayor consiueracion y aprecio. 

(Firmado.) 

RuFI:~o DE ELIZALDE. 

Y CGnformes con e"to lo firmamos en Buenos Aires á 
veinte y cinco de Agosto de 1868. 

JoAQ.ur~ To>LAS DE AMARAL. 

MANUEL llERRER1. y ÜBES. 

:RunNo DE ELrZALDE. 

GRAN BRETAÑA 

Las relaciones que mantiene la República con el Gobier

no de S. :M. Británica son completamente satisfactorias y 
los Plenipotenciarios de los dos paiseses contribuyen efi
cazmente á estrecharlas. 

Tt·~ nsito de la l{:;añonera Lennet. 

Con fecha 28 de Agosto, el ::.\finístro P!enipotenciario de 

S. ::.\1. Británica acreditado en la Repúblicn so dirijió al 

Gobierno EOlicitando se le concecli0ra permiso para que la 
Cafion era "Lennet" su,·~ era hasta la Asuncion . 



Habién!lose coniUnieado esta solicit.u.l á los Plonipoten
. ciario::; de los Gobiernos Aliados, se celebró el siguiente. 

Protocelo. 

Reunirlos en la Secrebll'ia. del :Ministerio de R:ü.tciones E~
terioret> los Exmos. Srs. Dr. D. Rnfino de Elizalde ~Iinit>tro 

Secretario de Estado de este :Jiinisterio de la Repúbli<.:a Ar
gentina Dr. D. Manuel Herrera y Obet> "J1inistro da Rela
cionesE teriores de la República Ot·iental del Uruguay y su 
Plenipotenciario en Mision E:;pecial y el Consejero D. 

Tomtís Joaquín do Amaral Enviado Estraordinario y Mi
nistroPlenipotenciariodoS. ~L el Emperador del Brasil pa
ra tomar en consiJeracion la nota de 27 del corriente diri
jida al Gobierno Argentino por la Lcga<.:ion de S. :JI. Bri
tánica sobre el paso de b. cañonera "Lennct'' de la mari
na de Guerra Brit6nicaque babia sitlo comunicado por el 
Gobierno Argentino á los Exmos. Sres. Drs. Herrera y do 

A.marRl, y despues de hnbcrse manifestado varias ideas se 
acordó de comun acuerdo que el Gobierno Argentino C0n

testase en los~siguientes término¡;. 

Señor Ministro: 

El Gobierno Argentino en virtud de lo espuesto por V. E. 
en su nota de 27 del corriente, que ha teniclo el honor, de 
recibir, ha solicitado el acuerdo de sus aliados para la re

solucion de este negocio, y le es agradable decir á V. E. en 

contestacion quedcseanc1o los Gobierno Aliados, ella guer
ra con el del Pclraguay, hacer en obsequ:o del Gobierno de 

S. M. Britanica cuanto sea compatible con sus graves intere

ses y derechos de beligerante, orrl.ena á los gene ·a les de sus 
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fuerzas que permi tar; el paEo de la cañonera de guerra Bri
tanira ''Lennet" desde fJUe quisiera hacerlo en momento 
que no pejudique á juicio de los generales Aliados las ope
raciones de la guerra. 

Pero para que esta consecion no pueda protlncir males 
que como behgerante no porlrian C'Onsentir de un aeto de 
deferencia y amistad, esperan que V E como lo anuncia 
danllas instrucciones ne'}esarias para que esta raiíonera 
regrese en un término el mas corto posible, y que baste al 
objeto de lle"Var y traer al señor GoultJ primer Secretario 
de la Legacion de S. :;\L y para el rlesempeño de su mision 
porque su permanencia mas allá ele ese término ten1lria un 
alcance que no podrían consentir los aliados. 

Aprovech0 esta oportunidad para reiterar á V. E . la es
presion de mi mayor consideracion y alto aprecio. 

Firmado 

RuFrNo DE ELIZALDE. 

Y conformes lo firmaron en Buenos Aires, a veinte y ocho 
de Agosto d~ mil ochocientos sesenta y ocho. 

RuFnw DE Er,rz.A.LDE. 

J oAQurn ToMAs DO AMARAL. 

MANUEL HERRER.Á y ÜBES. 

Trán!!lOi'to de la Cr.acl'-er. 

En diez de Diciembre del año 11pdo. se firmó el siguiente 
Protocolo concedien(lo el tránsito [ I tnrves de 'lf s lim·aR rle 
blr queo á la cañonera "Cracker" ele Lt ~Iarina de S. M. Bri
tánica. 
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Protoeole. 

En Buenas .Aires á cliez ele Diüiembre de mil ochocientos 
sesenta y ocho reunidos en el llini ·terio ele Relamones Es
ter.iores, b. E. el Señor Dr. D. larictno Varela jfinistro 
Secre , ario ele Estado en didw D"pnrtamento y '. g_ el Se
ñor D. Pe1lro -~ntouio Carvalhu Burg.•s ~1inistro de S. M el 
Emperador del Br,t il p·mt de l iue:·ar la respuest.t que de
biera darse por partq lle los .\.li.u los {t una. nota de:-). E. el 

Señor D. Guillermo Stuart ~1in i stro de S. "JI. B., en que pide 
se franquee el paso de la cañonera de guerra ingieRa 
"Cracker" á traves de l~s líneas del bloqueo establecil]O en el 
RioParaguay, y contando con el espreso y prévio asenti
miento del Gobierno de la R e publica OriPnta l del Uruguay, 
acordaron que el Gobierno .Argentino contestára al Señor 
Stuart en los términot> siguientes:• 

Señor Ministro: 

Mi Gobierno despues de ponerse de acuerdo con sus alia
dos relativamente al asunto Je ln, nota que V. E. me hi2.o el 
honor c.le escribirme el 8 clel corriente mes, me encarga 
responderle que en el Correo rlel 12 se .impartirún las ónlQ
nes oportunas á rin utl que lo::~ lL.:f..:H ue los Ejércitos y Es
cuadra de sus Naciones, no pongan obt,iculo ul paso de la 
cañonera "Cracker", sie npre que á sujuicio no cnturpesca 
esta cualquiera operacion béltlltt que e6te en ejecucion ó a 
punto de efectuarse. 

Reitero á V. E. c,m este motivo las seguriJades de mi 
mas alta y distinguida consideracion. 
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E o fé de lo cual lo firmaron y sellaron en Buenos A.ires á 
diez de Diciembre de mil ochocientos &esenta y ocho. 

MARIANO V AREL!.. 

A. P. DE CARVALHO BoRGEB. 

TranSJ Ot•te de e ····es >ondeneias entre 
Buenos Ah· ""!!'t y Livcrpal. 

Con fecha 5 {1e Febrero (lel corriente año, la Lcgn.ril'nde 
S. ~1. B. comL•nieó que el Gobi<'rno Tn!Sles hnbia concluido 
un contrato con la Compaíli~-.. 11c Navegacion á Vapor •lcLi
verpool, Drasil y Río ele la Plata por el transporte rle una ha
lija arlieional y menstal entre Buenos Aires, )fontevideo, 
Rio J aneiro, Bal.ia y Li verpool, y hacia presente que eli\.d
ministrador de Correos de l.1.Repúbliea, objetaba la juri 'dic
cion de las cartas que se enviasen por dicha balija pidiendo 
al mismo tiempo que el Gobierno no consintiese en la pre
tencion rlel <'Spre ado adminilitrador. 

El 9 de Abril el Gobierno por esto :Ministerio comunicó 
al S<'ñor ~linistro Ingles, la rcsolucion que había aJoptaclo 
co11 motivo ele su solicitu · ~. 

lié H<]UÍ lct:> "'.v.as cambiarlas con motivo (le este asunto: 

TRADUCCION. 

lluenos Airas, Febrero 5 de !869. 

Señor Minit;tro: 

Tengo el honor de participflr á V. E. que á consecuencia 
de los numerosos pedidos respecto á cambio de correspon-
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dencia entre la Gran B retaña y la República Argentina, el 
Gobierno de S. M. ha concluido un contrato con la compa
ñia de navegacion á vapor "Li'." erpool, Brasil y Río de la 
Plata" para el transporte de una balija adicional y mensual 
entre Buenos Aires, Montevideo, R io Je J aneiro, Bahía y 
Liverpoul, y que se ba dispue to que este servicio empezará, 
á funcionar eD1artes próximo Q del que rije . 

AunquP e"ta cstensinn el;. a al servicio primitivo de cor
reos será to,tcada esdu::;i,Tam t.te por el Gobierno tlo S. M. 
y será altam••Jlte ventnjosa (t e"h• país, he iJo informado 
que el Dir. ctol' de Correos de la Hepública est<'t di: puesto 
á objetar st b ·e la jurisdiccion de las cartas que se envíen 
por el Coneo atli~ional, cum() en el caso de las que se envían 
por la compañia Rt~<tl de rTawga~ion a vapor á la agencia 
pobt~ll Britúnica en Buenos Aires. 

Una ohjtcion de esta naturaleza por parte del Sr. Posa
das nace indudaLlcmente, .;ca de un error por parte de el, 
en cuanto á conocer exactameute la naturaleza del coptrato, 

6 de un deseo natural de aumentar las entradas de su De
partamento. 

E l conocimiento que tcnqo sin embargo de ]a ilustrada 
política que sigue el Gobierno Argentino, me iurtuce á creer 
que toma.t'A en y;:;ta h. euest.ion de un mo o ma liberal, y 
que no con entirá jamás en qnc se apropien lucros mesqui
nos obten idos por servicios hechos y pagados exclu ivamenta 
por la Gran Bretaña, n i que interpondrá dificultades inne
cesarias que el Gobierno de S. Ji. no podía sospechar, tra
tándo~e de una medida que, es mas que probable., contribui
rá de un modo tan pal pfl ble al bien público. 

E spero pues, con toda confianza que V. E. recomendará 
la cuestion de modo que sea acojida favorablemente por S. 

E. el Sr. Presidente, de manera que las intencionee amisto-
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sas del Gobiemo de S. M. sean llevadas adelante con el ple
no auxi lio del Correo Nacional. 

Aproveeho. etc. etc. 

F~rmado: 

G. S TUAllT'. 

A S. E. el Dr. D. Mariano V arcla, etc. et~. 

Ministerio de Relaciones Esteriores, 

Buenos Aires , .!bril 9 de 18611. 

Al E xrno. Sr. M. F. de S. M. B. 

El Ministerio del Interior acaba de comunicarme la reso
lucion tomada con motivo ue la nota de V. E. fecha 5 de 
Febrero último, relativa á la nueva balija establecida por 
el GobiemoBrítánico entre el Reino Unido y las Re]Júbli
cas Jel Plata, y me apresuro ú transmitn· {t conocimiento de 
V . E ., que el Sr. Presitlente ha creído no deber acceder a lo 
solicitado en la precitada nota de esa Legacion. 

Al cumplir con este dC'ber, me incumbe agregar que el 
Gobierno A.rjentino ha mirado este asunto con sumo interes, 
mucho tiempo ha porque sus vistas están fijas en la necesidad 
que se siente de refundir en la oficina central de Correos el 
giro de la correspondencia á Ultramar. 
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Fué estP uno de los fnn amento' eR que, e apoyó la ne
gativa i¿ual de mi Gobiérno, cuunJo el agente postal de las 
mensajerías imperiales, so!icitó para la línea de vapores de 
Marsella un privilegio id6ntico al de que aquellas gozan hoy 
y que es el mismo que V. E. pretende para la ·nueva línea 
de vapores ingleses. 

Por otra parte, es indudable que cualquiera otra resolu
cion adoptatla sobre esa gestion de V. E. no habría podido 
tener siuó un efecto transitorio, pues el Gobierno Argenti
no procura llegar á un arreglo, en que, con:;ultados los fines 
esenciales ele esas gran les Unes entre lo:> Estad os marítimos 
y el Rio de la Pla.ta,se reconcentren las ope •·ctciones el el envio 
y recibo de las correspondencias, en la sola. oficina Nacional 
de Correoc;. 

Asi el pensamiento de mi Gobierno es el ae enviar ins
trucciones á sus representantes en Inglaterra y Francia 1 

para que celebrando convenciones postal ea con los soberanos 
esas naciones amigas, queJe defiuiti vamente concluido este 
importante asunto. 

V. E. no podrá menos que encontrar justa y equitativa 
la resolucion de mi Gobiemo, puesto que en este caso, como 
en la solicitud antel'ior Lld agente posbtl, el Gobierno pro
curaquebusoficinas deC>rruos sean las únicai:i quehagan 
el envio y reciuo de la correspon(lencia Je Ultramar, como 
que son las ~ohls iL quiene::; la;; leyes nacionalet~ hacen res
ponsables en cualquier rJclamo que pu liet!e ocurrir. 

Por lo nemas, mi Gobierno que sin mediar los graves in
convinientes que he tenido el honor de señalar, se habría 
complacitlo especialmente en adherir á los deseos de la Le
gaoion de S. M. B. espera que ella los pesará en su ilustraciou , 
persuadiéndose que en nada: desvirtua el empeño cons-
tante del Gobierno Argentino de facilitar por todos los me· 

H 
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dios posibles Psas comunicaciones viuculadas á inmensos in
tereses, y preciosas á la amistad de ambos Estados. 

A provecho esta oportunidad para reiterar á V. E. las es
preciones <fe mi alta consideracion. 

1f.A.RIANO V .A.RELA. 

ITALIA. 

Nuestras relaciones con Ita Ea son las mas cordiales y 
contribuye a que se estrechen cada rlia mas, el comercio 
que mantiEme con la República y la buena amistad que 
existe entre los dos Gobiernos. 

Tránsito d e l a Ardlta .. 

La Legacion de S. M. el Rey de Italia con fecha 16 de 
Agosto ppdo. dirijio una nota al ~Iinisterio de llelaciones Es
teriores solicitando el paso de la cañoner<~. ' 'Ardita" al tra
ves de las lineas que bloqueaban el Rio Paraguay. 

Puesta dicha nota en conocimiento de los Plenipotenciarios 
de los Gobiernos Aliados, se firmó en esta ciudad el si
guiente: 

Proto <-olo. 

Reunidos en la Secreü•ria del :Jiinisterio de Relacione· 
Esteriores los Exmos. Señores, Dr. D. Rufino de Elizalde, 
Ministro Secretario de Estado J.c este :Jiinisterio de la Re
pública Argentina, Dr. D. :Manuel llcrrer .t y Obes Jlinistro 
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de Relaciones Esteriorcs de la República Oriental del Uru· 
guay y su Plenipotenciario en Mision Especial y el Consej e
ro Joaquín T. do Amaral, Emiado Estraordinario y Minis· 
tro Plenipotenciario de S. M. el Emperador del Brasil, para 
tomar en consideraciGn la nota de 26 del corriente dirijida al 
Gobierno Argentino por la Legacion de S. M. el Rey de Ita· 
liasobreel paso de la piro cañonera de la Marina Real "Ar
dita" q' habia sido eomunil'ado por el Gobierno Argentino á 
lr.s Exmos. Señores, Dr. Herrera y de Amaral; y des pues de 
haber manifestado varias ideas se acordó de comun acuerdo 
que el Gobierno Argentino contestase en los siguentes tér
mmos: 

Señor Encargado de Negocios: 

El Gobierno Argentino en virtud de lo espuesto por S. S. 
en su nota de 26 del corriente que ha tenido el honor de 
recibir, ha solicitado el acuerdo de sus Aliauos para la reso
lucion de ese negocio y le es agradable decir á S. S. en con
testacion qul'3 deseando los Gobiernos Aliados en la guerra 
con el del Paraguay hacer en obsequio uel Gobierno de S.M. 
el Rey de Italia cuanto sea cc ,mpatible con sus graves inte
reses y derechos de beligerantes ord~nan á los Generales de 
sus fuerzas que permitan el paso ele la piro-cañonera de la 
Marina Real "Ardita" desde que quiera hacerlo en un mo
mento que no perjudique, á juicio de los Generales Aliados 
las operaciones de la guerra. 

Pero para que esta consecion no pueda proc1ucir males, 
que como beligerantes no podrían con:::entinle un acto de de
ferencia y amistad, esperan que S. S. dará las instrucciones 
necesarias para que la piro-cañonera regres~ en un término 
el mas corto posible y que baste al objeto único de entregar 
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y rccibi~ la corrosron len id de su Gobierno, porque super
mancnci<t mas alLi de esv términJ t0n lria un alca:J.Ce que 
no podrian consentir los Aliados. 

Aprovecho esta oportunidad para reiterar á SS. la espre
sion de mi mayor. cousidera.cion y alto aprecio. 

Firmado:-

RVFINO DE ELIZA.LDE. 

Conforme, lo firmaron en Buenos Aires á veinte y siete 
de Agosto de mil ochocientos sesenta y ocho. 

RuFrNo DE ELIZA.LDE. 

MA.NUEL HERRERA y ÜBES. 

J OA.QUIN ToMA.s DE AMA.RAL. 

Trán~Sito de la Veloce. 

Habiéndose dirijido la Legacion de Italia al Gobierno .Ar
gentino con fecha 20 de Noviembre del año ppdo. solicitan
do se concediera el tránsito por el rio Paraguay á la Caño
nera "Veloce" se celebró el siguiente: 

P rot o colo. 

En Buenos Aires, á veinte y tres de Noviembre de mil 
ochocientos sesenta y ocho, reunidos en la Serretaria del 
Ministerio de Relaciones Esteriores S. E. el Señor Dr. D. 
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Mariano Varela, ~linistro y Eccretario de Estado de Rela

ciones E::>tcriores, y 8. E. el Seftor Antonio Pedro do Car

valbo l3orge¡:, :Miui~tro Residente de S. :hl. el Emperador 

del Brasil, encargado de los asuntos de la mi :-;ion especial 

en ausencia del Sr. Corts<'jero Joaquin Tomas do Amara], 

para tomar en consirleracion una I~ota clel Sr. EnYiatlo Es

traorJinario y ~Iinistro Plenipoter ciar:o de S . .JI. el Rey 

de Italia, dirijida con fe':'ha ele ... O l el torriente, al Goi>iernl) 

Argentino relativo al pnsaje ele ln Cañonera italiana ''Velo

ce" al tra>es de las línea~ del bloqueo esü.blecido en el Rio 

Paraguay; y C<Jntando yá con l asentimic11to cspre::;o del 

Gobien o do la Bepúllli.:-:a Oriental de Urug ray á lo que en 
esta conferencia se determinase, acorual'On que el Gobierno 

Argentino contcst:tse á b citada nota en los siguientes tér-
minos: • 

Señor Ministro: 

TuYe la honra de recibir la nota ele V. E. de 2') del cor

riente, en la cual me hace saber que el :Marqués de Caxias 

hizo declarar por escrito al Comandante de la Cañonera 

italiana ''V eloce" que de hoy en adelante no le p<:rmitiria 

pasar las líneas del bloqueo. 

Esta prcvencion que parece haber sorprendido á V. E. es 

sin embargo perfectamente conforme á todos lus precedentes 

establecidos sobre pasajes de buques neutrales por las aguas 

bloqueadas del Paraguay, incluyendo en estos antecedentes 

los de un buque de guerra do S. M. el Rey de Italia. 

En 2G de Agosto del corriente año 1 el digno predecesor de 

V. E. diri¡ió una nota á este Ministerio haciendo presente 

que, necc:;;itando ponerse en relaciones con el Cónsul Je Ita

lia en el Paraguay habiaordenado al Comandante de la caño-
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nera "Ardita" se dirijiese á la Asuncion con el buque de su 
mando y pidiendo, en consecuenCia, se diesen instrucciones á 
los gefes de las fuerzas aliadas á fin de que aquel buque de la 
Marina Real no encontrase obstaculo en su tr:insito. El Go
bierno Argentino se puso entónces de acuerdo con los Go
biernos Aliados y se es pidieron órdenes á los gefes de sue fuer
zas, para que dejasen pasar la Cañonera "Ardita" siempre 
que su Comandante r esolviese subir en momentos de no en
torpecer las operaciones ele la guerra. En la nota del Minis
tro Argentino. de 27 de Agosto se recomendaba ademas de 
eso al Sr. Encargado de NP-gocius de S. M. el Rey de Italia, 
que diese las órdenes necesarias para que la Cañonera regre
sase en el mas breve tiempo que fuese posible y que bastase 
para conseguir el objeto de su viaje. Esw parece debidamen
te obtenido, Sr. Ministro una vez que segun consta de la nota. 
de \I. E. á que tengo el honor de contestar, las Cañoneras 
italianas han atravesado distintas veces las líneas del blo
queo. Por consiguiente la conducta del Sr. Marqués de Ca
xias en esta oportunidad, como cuanno demoro el pasaje de 
la "Ardita" en tiempo del predecesor de V. E., está con
form e al tenor de las instrucciones que r ecibió y fu eron co
municadas al Sr. Conde J oannini, instrucciones ignales, 
por otra }!arte las que han sido espeditlas á l os Gefes de las 
fuerzas aliadas, porsolicitacion de todos ~os neutrales, cuyos 
buques de guer ra han atravesado las líneas clel bloqueo, co
mo los de S. ~L Britin ica, los de S. :JI. el Emperador de los 
F ranceses, y últimamente los de los Estadoo Unitlos de Ame

r ica. 
De todos modos, comprendiendo por la nota do V. E . que 

consiJera conveniente á los intereses de sus conciudadanos 
y de su Gobierno que la Cañonera "Veloce" suba nuevamen
te las aguas del Paraguay, y deseando acccller á sus Jeseos 
el Gobierno Argentino se !JUBO de acuerdo con sus Aliados, 
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y en esta techa se trasmite á los respectivos Comandantes 
eu Gefe instrucciones suficientes para que no se ponga obtá
culo á su pasaje, siempre que este no pueda entorpecer cual
quiera operac.ion bélica que estuviese en ejecucion ó á punto 
de ejecutarse. 

Dejando así contestada la nota de V. E. tengo la honra 
de reiterarle las protestas de mi mas alta estimacion. 

En fé de lo cual los abajo firmados, firman el pres~nte Pro
tocolo á veinte y tres de Noviembre de mil ochocientos se
senta y ocho. 

MARIANO V AREL!.. 

ANTONIO P EDRO DE CA.RV .A.LIIO BORGES. 

PORTUGAL 

Las relaciones que mantenemos con el Gobierno do .Por
tugal son muy satisfactorias. 

E t Señor Encargado de Negocios de ese pais cerca del 
Gobierno de la República, se ha dirijido _al Ministerio de 
Relaciones proponiendo, por órden de su Gobierno, la ce
lebracion de un tratado ele Extradicion de crimir.ales. 

Se ha contestado, diciéndole que el Gobierno Argentino 
en intercs de la buena Administracion de justicia y en el 
deseo de cstreebar aun mas su& relaciones con Portugal es
tá dispuesto á dar principio á la negociacion del espresado 
tratado. 
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t..;ontederacion de la Alemania del Norte 

El Gobierno de la Alamania del Norte, acreditó cerca 
del Gobierno .Argentino, al caballero Rodolfo Le-~Iaistre en 
el carácter de Ministro Residente. 

El 5 de Marzo del corriente año fué reconocido por el 
Señor Presiclentc, cambiancloEe los discur&os siguientes 
en el acto de la presentation de los credenciales. 

Señor Presidente: 

Tengo el honor de poner en manos de V. E: las creJen
ciales por las cuales el Real Presidente del a ConfeJeracion 
de la Alemania del :Korte S. M. el Rey de Prusia me acre
dita cerca de V. E. en calidad de Ministro Residente. 

Nada parece decear mas e lA u gusto SobBrano q' me envia 

y de quien tengo sus plénos poderes, que la estencion y 
conRoliclacion siempre crecientes de las relaciones de buena 
armonia y ami tad que tan felizmente existen entre la Ale
mania y la República Argentina. 

Me consiclera~ia muy feliz y muy honrado si pudiese al
canzar este ol,jeto, y 1 uego á V. E. dé á los esfuerzos que ha

ga para cumplir debidamente con mi mis ion, el apoyo y la 
benévola acojida que solo pueden asegurar su buen exito. 

Señor Ministro: 

Recibo con la mayor satisfaccion la carta con que vues
tro Augusto Soberano el Regio Presidente de la Confede
raciun Germánica del Norte S. M. el Rey de Prusia, os 
acredita Ministro Residente cerca de mi Gobierno. 
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Para nosotros es siempre Lien venido un nuevo Repre
sentante de las naciones con quienee nos ligan el comercio 
y la cívilizacion comun. Cábe os el honor de ser el pri
mero que represente en nombre de la Confederacion Ger
mánica a vuestro Go bicrno y me honro de que me toque á 
mi el placer de recibiros. 

El tratamiento de Presidente de una Confederacion de 
EE>tados establece conformidad relativa de instituciones y el 
nombre de la Prusia no nos llega sin venir asociado con su 
admirable ~istema de educacion popular y sus escuelas que 
tuve el honor de visitar alguna ·vez mereciendo la generosa 
acojida que vuestro Gobierno acordó siempre á los que 
desean á e te respecto seguir sus pasos. 

Quedais, pue~:~, reconocido :Ministro Residente del Regio 
P residente de la Confederacion del Norte, S. M. el Rey de 
Prusia. 

OTRAS NACIONES 

La República mantiene relaciones muy cordiales con las 
demas potencias rstranjeras. 
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'Jnstala c ion del Gobierno Provisorio 
óel Paraguay. 

Documentos á ello referentes. 

El comisio• ado especial argentino en la. Asuncion . 

Asuncíon, Agosto 17 de 1859 . 

beñor Ministro: 

Tengo el honor de poner en conocimiento de V . E . que el 
dia. 1:) uel corr iente, ha quedado solemnemente proclamado 
é instal.Hlo el Gobierno Provisorio de la R~pública del Pa
raguay, en couformidarl con las bases couveni las por los 
Gobiernos Aliados en el protocolo de 2 de Junio último acep
tadas préviamento por él. 

Dicho gouierno lo componen las personas del Teniente Co
ronel D. Carlos Loizaga, D . Cirilo Antonio Rivarola, y D. 
José Diaz de r e 1oya; personas todas adictas á la alianza y 
dispuestas á combatir al enemigo comun. 
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Su advenimiento al mando ba sido recibido por el pueblo 
paraguayo con unánime apla"QSO entregandose á festejos y 
demostraciones de entusiasmo, que estoy cierto, son las pri
meras que se ven en este pais despues del l.argo periodo ele 
una tirania espantosa. 

Ahora me permito adjuntar á V. E. los documentos toJos 
relativos á la creacion de esto gobierno numerados de 1 
al 17. 

Los números 1, 2 y 3 contienen la nota que el presidente 
de la asamblea popular, que tu-ro lugarel22 de Julioúltimo 
en el teatro Nacional, me pasó, adjuntando la nota de esa 
asamblea y la contestacion que yó le dí. 

En esa asamblea se aconló por el pueblo nombrar 2l 
electores, para que reunidos en nsamblea se0undaria nombra
sen de su seno una comision de cinto inuiYiduos eon la fa
cultad de designar las personas del triunvirato que deben 
formar la junta provisional del Gobierno de la República Clel 
Paraguay, obligandose una vez obtenido el asentimiento de 
los representantes cle los poderC's aliados sobre las personas 
elegidas el proclamar á esas personas, y ober1eeorlcts como al 
gobierno lcgítir'ho del país, emanado de la voluntnLi popu
lar. 

Los números ele 4 a 9 co{ltieneu los actos operados por la 
Junta ue 1os veinte y uno, desempeñando la Comisi.m que 
les !lió el Pueblo en la Asamblea primaria y haciendo cons
tar las personac:; elegiuas para formar la junta electora defi
nitiva. A esasérie vá uniua la contc tc~ci~n dada por mí á la 
nota con qce esos documentos me fufron pasados. 

La série ue lO á 12 comprende el acto de eleccion que la 
Comision de lo::; cinco hizo, en la pt>Tilona de los ciud11rlanus 
Paraguyos D. Cárlos Loizaga, D. Cirilo Antonio Rivarola 
y D. José Diaz de Bedoya; la presentacion de estos indivi
duos a la aceptacion de los Representantes de los Gobiernos 
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A.liarlos y mi contestacion asintiendo á dicha eleccion por re
putarla dentro de las condiJiones del acuer lo de estos Go· 
biernos. 

Los números 13 y 14 co'1tienen l aceptn.cion completa y 
sin reservo ele las bases contenidas en el Pr toco lo de 2 de 

Junio, de las personas electa , para desempt'Üilr el Gobier
no ProYisorio y su compromiso formal ele ratificado en for
ma mas solemne, luep"'O que entrasen a ej t'reer las funcio
nes ejeeuti Y as .lel Gobierno, y la conte~tacion que creí pro

pio clar á tsta nota. 
Llcllados e tos requisitos se fijó el dia de la ·recepcion 

del Gobierno Provisorio :para el 1 f> de esto mes. E.,;te acto 
tuvo lugar con la mayor solemnidarl . Formaron las fuer
zas argentinas y brasileras en la plaza. En la iglesia Ca
teclral se hizo una funcion solemne con Te-Deum. 

En la misma Iglesia, las personas electas para el Gobier
no Provi orio, pre taron sujuramento y predicó en seguida 
nuestro Vicario Castrense, el Canónigo Sevilla Vazquez, 
haciendo una alusion al dia y al asunto. 

La funcion fué presidida por el Gobierno Provisorio y los 
Representantes de los Gobiernos Aliados acompañados de 
los Gefes y Oficiales de esta guarnicion y r1e tod S los habi
tantes naturale~ y estrangeros que se hallan en la Asun

ClOn. 

Concluida esta ceremonia el Gobierno pasó a su palacio y 
de allí se produjeron los discursos que acompaño con los 
números !5 á 17. 

El Ministro Brasilero díó en seguida un banquete alGo
bierno Provioorio, en el cual reinó la mas franca cordialidad 

y contento. 
Los Representantes de los Gobiernos Aliados, fuimos vi

sítados por los ciudadanos Paraguay os reuniJos con bandas 
de música á la c.abeza para espresarnos su gratitud por los. 
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generosos sentimientos de nuestros respectivos Gobiernos 
hácia ellos. Y á el dia 6 á la noche, cuando quedó ec::tableci
da la eleccion, se nos hizo igual demostracion con una sere
nata, que nos hizo conocer que nuestros trabajos ha bian sa
tisfecho a la voluntad popular y llena,lo sus aspiracio
nes. 

En todas Bstas demostraciones no hubo un solo desórrlciH 
y puedo asegurará V. E. que jamás puebl o alguno gozó . de 
mas libertad en esos trabajos electorales, sienrlo nosotroa los 
primeros guarclianes de estas libertades públi cas. 

En esta parte, creo haber llenado un d1'ber oficíal, muy 
recomendado por mi gobierno, á la vez, que otro de patrio
ta y de hombre liberal en el sentido mas lato. 

Con este acto, y con las órdenes que he pa ado ayer á los 
gefes que desempeñan funciones civiles en e ta capital, de 
que doy cuenta con fecha 16, para que entregueu sus repar
ticiones al gobierno provisorio, hé conclui•1o aquí mi mi
Sion. 

Quédame aun que desempeñar deberes de cortesía; lo que 
hare en el curso de toda la semana. 

Pienso salir de aqui para ese sábado ó domingo, en el 
primer buqneque zarpe de este puerto, si es que el Señor Mi
nistro Brasilero no pudiese irso el mismo ciia. Es r ero en 
Dios ser tan afortunado de que pueda llevar á V. E. la 
fausta nueva cie la terminacion de la guerra por la derrota 
completa del tirano Lopez. 

Al concluir esta nota no puedo menos de manifestar á V. E· 
que en todo este penoso negocio, el Sr. Consejero M. da Silva 
Paranhos b11 marchado de perfecto acuerdo con migo, mos
trándose el mas perfecto caballero y colmandome de las 
mas altas consideraciones. Todos los Gefes y Oficiales 
Brasileros y autoridades de la Plaza y del Ejército se han 
esmerado en hacerme sentir su aprecio. 
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No tengo palabras para elogiar debidamente el galante 
recibimiento que me han hecho los Gefes Argentinos Don 
Emilio Mitre y Don Julio Vedia, así como el Comandante 
Militar el CoronP-1 Don Pedro José Argüero, Coronel Gar
cia y el ilustrado y distinguido Secretario del General en 
Gefe, Comandante Agustín Mariño. 

En cuanto á esta poblacion y su juventud, tengo positi
vas muestras de su afecto, todas tendentes á si¿nificar las 
mas altas simpatías para el Gobierno y pueblo Argentino 
que tan alto y elevado se ha presentado en estos nego
cios. 

QuMama solo, que pedir a V. E., que al elevar este des
pacho al Exmo. Señor Presidente, se sirva recabar deélla 
aprobacion de mis actos como una satisfaccion que llevaré 
al haber desempeñado una comision pública, en la que he 
puesto al servicio de mi país, mis mejores intenciones, la vo
luntad mas decidida de cumplir con las órdenes de mi Go
bierno. 

Con este motivo, me es grato reiterar á V . E. los senti
mientos de mi mas distinguida com;ideracion. 

J OSE R. PEREZ • 

.A.l Exmo. Señor Ministro de Relaciones Esteriores de la Re
pública Argentina, Dr. D. Mariano Varela. 

Ministerio de Relaciones Esteriores. 

Buenos Aires, Agosto 2• de 1869 . 

..Al Señor Comisionado Especial del Gobie9·no .Argentino, D"~". 
D. JoséRoque Pe1·ez. 

He recibido la nota del Señor Comisionado fecha 17 del 
corriente y demas documentos anexos relativos á la órgani-
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zacion del Gobierno Provisorio rlelPa.ragLlay; y de todo ello 
he dado conocimiento n.l Señor Presidente. 

El Gobierno ha seguido con vivo interes los aconteci
mientos á que ha da-:!o márgen la delicada comi¡;ion encar
gada al Señor Dr: Perez, y se persuade que el resultado ob
tenido por la prudencia y acierto de los Plenipotenciarios 
de la Alianza en la Asuncion será el primer vínculo de una 
amistad sólida y duradera en el porvenir, entre la R9públi
ca del Parag ay libre de sus opresores, y las Naciones que 
fueron en pujadas á la guerra por el Dict'ldoe L opez. 

El Señor Pre::;idente me encarga manifieste, en consecuen
cia al Señor Comi::ÜonaJo, que no solo apeueba sus proce
dimientos, en lo que ha revelado una ilustranion y tacto que 
le honran, sinó que le agradece á nombre de )a República 
los import::tntes servicios que en eata ocasion le ha pres
tado. 

Me es grato aproveehar esta. oportunidad para reiterar al 
Señor Dr. Perez, las segueídades de mi perfecta considera
cion. 

Firm::tdo-

MARIANO V ARELA. 

Núm. 10. 

AsuMion, Agosto 5 de 1869. 

Exmos. Señores Ministros: 

Tenemos el honor de adjuntar á VV. EE. copia auténtica 
del acta original confeccionada hoy de la eleccion de tres 
.miembros que deben componer el Gobierno Provisorio de la 
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República del Paraguay, recaida en las personas rle los ciu
dadanos paraguayos, Cirilo Antonio Rivarola, Cárlos Loi
zaga y José .0iaz de Bedoya de conformidad con lo pres
crito en el acta de la Asamblea popular en su sesion del 22 de 
Julioúltimo:-y nos permitimos pedir :l: VV. EE. se sirvan 
prestrar su adhesion á e::;te nombramiento como la espre
sion legitima de la voluntad popular, esperando ardiente
mente que responderán tambien á la confianza ~de los Go
biernos Aliados de !lcuerdo con lo que 'establece el Protoco
lo celebrado en la ciudad de Buenos Aires. 

Con esta oportunidad, la Comision tiene la honra de sa
ludar á los Exmos. Señores :llinistros con la debida consi
deracion que les merece. 

José Decoud -Mi.guel I- .~,zacios-Jfa

teo Collar-Ignacio Sosa-Bernar

do Valiente. 

Los Exmos. Señores Ministros Plenipotenciarios de los Go
biernos Aliados, S. E. el Consejero D. José Maria da Sil
va Paranhos, Enviado Estraordinario y Ministro Pleni
potenciario en m}sion especial de S. M. el Emperador del 
Brasil y el Dr. D. José R oqne Perez, :J.Iinistro Plenipo
tenciario en mision de la República Argentina. 

Núm. 11. 

Acta del nombranÚ"nto t.le los ciwladanos Oirilo Antonio Riva
rola, Cúrlos L o·i.zagrt y J o)é D íc..g de iiedoy.~ para el Go. 

biemo Provisorio, por la Comision d~ cinco mien
bros. 

En la ciudad de la Asuncion á cinco de Agosto de mil 
u 
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ochocientos sesenta y nueve, por aceptada la ('omision con
ferida por los veintiun electores en su sesion del 23 del 
ppdd. mes, segun consta de la acta que se acompañan legal
mente autorizada; los abajes firmados en uso ele la facultad 
que investimos, ~emos procedido á fijar el triunvirato en la 
persona de los ciudadanos Cirilo A. Rivarola, Cárlos Loiza
ga y José Diaz de Bedoyrt, que son los canuirl.atos mas po
pulares, habiéndo consultado préviamente la simpalia gene
ral del FueLlo hacia los espresados Seño res, cuya combina
cion siendo aceptada por los Seiíores Mini::;tros Plenipoten· 
ciarios en la Asuncion, Representantes ele las Potencias 
Aliadas, condicion del acuerdo celebrado espresamente entre 
los Comisiona~ os Paraguayos;queLla definitiva menta ac rda
da para proclamarse debidament<:~ en acto sulem ne para regir 
los destinos del Pueblo Paraguayo. Y porque hemos hecho 
esta eleccion eon el convencimiento u e habe r procedido en 

ella con la mejor buena fé bajo el.gravámen del juramento 
prestado y que hoy renovando protestamos de haberlo he
cho así, firmando en comprobacion -Mateo Collar, Miguel 
Palacios, Jose Segundo Decoud, Ignac.:io Sosa, Bernardo Va
liente-

Es cópia del original. 

Mateo Colla·r. 

Núm. 12. 

El Comisionado Especial Argentino en la Asuncion, 

El Comisionado Especial del Gobierno Argentino en la 
.A.suncion, tiene el honor de avisar á vds. el recibo ele su nota 
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fecha 5 del corriente, en que se sirven adjuntarle cópia auten
tica de la acta original confeccionada en ese dia, de la eleccion 
de tres miembros que deben componer el Gobierno proviso
rio de la República del Paraguay haciéndole saber que esa 
elercion ha recaído en las personas de los ciudadano:; Para

guayos D. Cirilo Antonio Rivarola, D. Cárlos Loizaga, y D. 
José Diaz de Bedoya, y en que piden preste su adhesion á 
eEa eleccion en conformidad al accuerdo de los Aliados en 
sus Protocolos de 2 de Junio ppdo. 

El Comisionado Esprcial que suscribe, se complace en 
manifestar á vds. que siendo las personas electas la espre

sion legitima de la voluntad popular; y ac!emas, pertene
ciendo ellas a la clase mas esclarecida de la sociedad para
guaya, por su parte las considera dignas de regir los desti
nos de esta República, sin peligro alguno para los intereses 
de la alianza, con cuyas ideas y propósitos los considera 
unificados. 

Por consiguiente, el Comisionado Especial adhiere plenas 
mente á dicha eleccion y esta dispuesto l} reconocer en ello
al Gobierno lejitimo de la República del Paraguay, con su
jecion á lo estipulado en el Protocolo firmado por los re
presentantes de las potencias aliadas. 

Con este motivo, es grato al Comisionado Especial del 
Gobierno A rjentino reiterar á los caballeros á quienes se di
rije los sentimientos de su alta consideracion. 

Firmado. 

Es cópia. 

E. ]}!. Pere1. 

A los Sres. D. Miguel Palacios, Bernardo Valiente, Mateo 
Collar, Ignacio Sosa y José S. Decoud. 



-228-

Núm. 13. 

Los ciudadanos e'ojidoR para. formar el Gobierno Provisorio del Paraguay. 

Asuncion, Agosto 13 de 1869. 

Los que subseriben, ciudadanos electos para formar el 
Gobierno Provisvrio de la República del Paraguay, tenemos 
el Lonor de clirijirnos al Exmo. Se. 11Iinistro Plenipotencia
rio de la República Argentina, Dr. D. Roque Perez, para 
presentar la siguiente declaracion. 

Los infrascritos fieles inté!'pretes y mantlatarios de la vo
luntad del Pueblo Paraguayo, aceptan entom y plenamente 
las condiciones en que convinieron entre sí los gobiernos 
aliados en su ac.uerdo de 2 de .T uniu último, reconocer y 
tratar como amigo al gobierno que los paré1guayos se diesen 
libremente en el territorio libertado por las armas de lod 
mismos aliados. 

Esta declaracion confirmatoria de la adhesion prestada 
á otras bases de reconocimiento en nota de 11 de Junio úl
timo por la Comision popular encargada de solici~ar de los 
poderes .aliados aquel acto de justicia y de elevada política, 
será mas tarde ratificado por los infrascritos en forma mas 
solemne, luego que prestaren el juramento ante Dios y el 
pueblo Paraguayo y asuman el poder que· recibieron de la 
confianza y libre eleccion de sus compatriotas. 

Los infrascritos agradeciendo una vez mas los propósitos 
amistosos y de generosidad de las Naciones aliadas para con 
el Pueblo Paraguayo, tienen sumo placer en renovar al 



MinisteriodeRJ>I-·ione.;E><teriores, 
Comerciolnternac- alyCL • 

"~"" Argentina 

229-

Exmo. Sr. Ministro de la Republica Arjentina, la protesta 

de su mas alta consideracion y estima. 

Oú ilo .A. Rioarola- Oárlos Loizaga

J vsé Diaz de Bedoya. 

Exmo. Sr. Ministro Plenipotenciario do la República Ar

gentina, Dr. D. J Mé Roque Perez. 

Núm. 1-L 

El Comisionado Jil~pccial Argentino en la .A suncion. 

Asuncion, Agosto 14 de 1869. 

El Comisionado Especial del Gobierno ele la Repúblioa 

Arjentina en la Asuncion, que suscribe, ha ten ido el honor 

de recibir la nota que los St es. Teniente Coronel D. Carlos 

Loiza ga, D. Cirilo A. Rivarola y D. José Diaz de Bedoya, 

ciudadanos electos p&ra el desempeño de ]a:; funciones del 

Gobierno Provisorio de la RepúLlica del·Paraguay, le diri

jen con fecha 13 rlel corriente y en la que hacen una decla

racion solemne de adherirse en todas sus partes á las condi

ciones impuestas por el aeuerdo de los Gobiernos aliados en 

el protoco lo de 2 de Junio ppclo., firmado en la óud'ad de 

Buenos Aire~, prometiendo una aclbesion mas formal y so

lemne que ratifique la u ya personal, tan luego como entren 

eu el f'jercicio de sus funciones guberna tivas. 
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Siendo esa adhesion una condicion formal, que el Comi
'hionado Especial que suscribe, tendría que exijir de los 
miembros electos para formar el Gobierno Provisorio de la 
República del Paraguay, como requisito necesario para el 
reconocimiento pQr parte del Gobierno .Argentino, del que 
se formase en esta Capital---tengo un vivo placer en aceptar 
la que vdes. hacen en la nota que contesto; esperando que 
tan luego que asuman veles. el mando, se clignen comunicar
me, para elevar á mi gobierno, la que en forma mas solem
ne hicieren, de adherirse y re;petar, y hacer respetar lts con 
diciones contenidas en el Protocolo de 2 de Junio come
base fundamental del gobierno provisorio de La Repúbli"a del 

Paraguay. 
Mientras llegue esta oportunidad, el Comisionado Espe

cial que suscribe, aprovecha esta ocasion para ofrecer i los 
miembros eledn$ del Gobierno Provisorio de la República 
del Paraguay, los sentimientos de mi mas alta considera

cwn. 

Firmado. 

JosÉ RoQuE PEREZ. 

Es cópia. 

E. M. Perez. 

A los ciudaélaños, Teniente Coronel D . . Carlos Loizaga, D. 
Cirilo A. Rivarolt y D. JoséDiaz de Becloya, electos por 
el pueblo, para la junta provisoria del Gobierno de la 
R epública del Par agua y. 
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Núm.15. 

Discurso pronunciado por el Sr. Consejero, José M. da Silva 
Pamnhos. 

Ex:mos. Señores: 

La institucion del Gobierno Paraguayo Provisorio, en las 
circunstancias actuales, es un acontecimiento que atestará 
en todo tiempo los lejítimos propósitos de la guerra que los 
Gobiernos Aliados han sostenido con tanta perseverancia. 
Y, con efecto, este acto de la Alianza es una confirmacion 
práctica é incqdvoca de sus promesas al pueblo paraguayo, 
asi como es la mas noble protesta de ese infeliz pueblo, nt' 
solo contra el implacable dictador y su sistema de gobier
no, sinó tambien contra los estraños que por un error fatal 
de apreciacion. exaltaban al opresor y rebajaban moral
mente á los oprimidos de esta tierra. 

Ha sido casi siempre una desgracia para la América del 
Sud independiente que sus grandes crisis política~ no sean 
bien comprendidas desde su principio por las Potencias lla
madas a difundir la civilizacion y á prestar en touas partes 
su apoyo moral á la causa del derecho y del progreso. En 
esta vez, Señores, en esta porfiada lucha, que todavía dura 
por que el mariscal Lopez abusó horriblemente de supo
der despótico y de una pGblacion ignorante de sus destinos; 
en la guerra del Paraguay, Sres. no solo los Europeo<~, sinó 
hasta los Americanos se iludieron en sus apreciaciones, 
contribuyenclo de este modo, sin quererlo, á prolongar el 
martirio del pueblo paraguayo, y los sacrificios enormes de 
tres naciones, que se aliaron en nombre de su honra audaz-
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mente ofendida y de derechos 'incontestables y esenciales á 
su seguriclad y prosperidad. 

La lucha parecía tal vez desigual, por que solo se contaba 

el número de los aliados, sin fijarse en la diferencia de los 
medios empleado.s por una y otra parte. De ahi esas simpa· 
tías, que naturalmente se esplican, mas que ni por eso de
jar"·on de ser mny nocivas á la causa de los verdaderos inte
reses generales de la humanidad. 

Los aliajos han hecho la guerra de pueblos civilizados; 
·combaten no para ()estruir, sin6 por amor de la paz, atenúan 
cuanto es posible lus males inherentes a t<tles conflictos; el 
agresor sin embargo, ha a solado á su propio territorio, for
zado á la mas cruel peregrinacion á inofensivas familias in
molado sin pieclad á antiguos y pacíficos habitantes, á pri
sioneros y á sus propios compatriotas, sin distincion de edad 

ni de sexo. 
Ahí estan innumerables familias rescatadas á la opres:on 

y á la mas edionda miseria, ahí estan todos los prisioneros 
paraguayos, y tantos otros in llividuos, nuestros conciuda
nos y estranjeros, que voluntariamente y sin cesar han ve
nido á abrigarse entre los ejércitos aliados, allí et:tan esos 
millones de testimonios de las eiitupendas crueldades, y otras 
tantas víctimas s~dvadas por la humanidad de los aliados, 

para esplicar la prolongacion de estn lucha y justificar la 
causa de la alianza ante Dios y los pueblos cristianos. 

Rubiesen sido los aliados dirijidos por las vi ' tas ambicio
sas que algunos les suponen, nada hubiese servido tan efi
cRzmente á sus planes de conquista como esa obra ele ester
minio material y moral, á que el enemigo votó á toilo el pue
blo paraguayo en holocausto {t la causa de un solo hombre . 

Los aliados, sin embargo, nunca tuvieron otro pensamien
to que no fuese el de su derecho y seguridad futura, y su
pieron consesvarse á la altura de su civilizacion. Aquellos 
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hechos de inauc1ita P.ruel:latl, y ele verdadero suicidio social 
oponían la firweza de sus con(lignas inténciones, convina
das con la mas genero~a ben evolencia para con los ven ciclos 
y para con las familias de estos, que toda« babian siclo con
denaclas á la desnudez, á el hambre y á la degradacion 

mornl. 
Vosotros sabeis, Sres. que no hay exajeracion, en este 

cuacho, sinó apenas una palida imagen de las tristísimas 
escenas que todos hemos presenc.:iado. Y por lo que respecta 
á la política de los aliados, y á la magnanimidad con que 
ella ha sido observada, sereis tambien testigos presenciales 

y sin sospecha. 
Millares de prisioneros viven satisfechos en el centro de 

nuestras poblaciones mas adelantadas, y aquí eu la propia 
Capital del Paraguay, la filantropía de los aliados levantó 
un asilo para el socorro de las miseras familiat:, privadas 
de sus protectores naturales, larrojacas por la mano de su 
opresor en medio de los desiertos. 

Faltaba todavía Sres. á es~ política justa y humana satis
facer una aspirarcion que honra á vuestro carácter y patrio
tismo y era consentanea con las vistas ymútuo~> compromi
sos de los Gobiernos aliados. 

Los triunfos sucesivos de la alianza libertaron una gran 
parte del territorio paraguayo, inclusi-vamente R su antigua 
capital. Considerable poblacion nacional y estranjera afluyó 
á esta ciudad y sus vecindades acreciendo su número diari(\
mente con las familias que el progreso de las armas aliadas 
vá rescatando yrestituyendo á la vida social. 

La falta de un gobierno nacional y civil era sensible n las 
necesidades de esa numerosa poblacion, y alimentaba la 
falsa creencia de que lo mejor del pueblo estaba voluntaria
mente con el enemigo de la alianza, aun despues de sns tre
mendas hecatombes, cuando la verdad es que los ciudadanos 
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mas importantes por su carácter é inteligencia, aquellos de 
quien depende el futuro de su patria, ha mucho se pusieron 
del lado de la alianza, cooperan á ,su completo triunfo, y de
sean tomar con mas efieacia la cooperaciou de los oprimidos 
contra el opresor. 

Pues Líen: desde que los gobiernos aliados conocieron 
perfectamente la generaliclad y fuerza de sus sentimientos, 
procuraron ponerse de acuerdo sobre los medios de conciliar 
sus d0recbos de beligerante con los votos de la poblacion 
paraguaya amiga, y la creacion del Gobierno provisorio, se 
tomó para ellos una idea digna de la mas generosa acojida. 

Era á la verdad, la prueba mas significativa que los alia
dos podían dar á todos de sus intenciones amistosas para con 
el pueblo paraguayo sin faltar á lo que la honra y los dere
chos de sus propias naciones exijen como reparacion de un 
pasado d<Üoroso y garantías para ;el futuro, que debe ser se
guro y lisonjl~ro asi para los paraguayos como para sus ve
cinos. 

Mas de ur.a dificultad se oponía á la realizaciun de aquel 
duplo pensamiento, pero todas fueron vencidas, gracias á la 
buena Yoluntad de los gobiernos aliados y á vuestro patrotis
mo y el de muchos otros paraguayos distinguidos, que supie
ron comprender sus sagrados deber es en esta gravisima crisis 
por que ha cuatro años esta pasando vuestra pa.tria, crisis 
cuyo término yá sonríe á todos los corazones bien formados. 

El Gobierno Provisorio no correspondería á la santidad 
y grandeza de su mis ion sin el concurso espontáneo de sus 
compatriotas, aqui reunidos por los vínculos de origen y por 
las desgracias que á todos htrieron~:é igualaron. 

Esta condicion dependía de vosotros y .3olamente de voso
tros; ia religion del patriotismo y el quejido unisono de tan
tas víctimas sacrificadas por el enemigo comun, la realiza
cion prontamente. 
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Era al mismo tiempo indispensable que la eleccion del 
pueblo redimido por la Alianza ofreciese á los a lin.dos la ga

rantia ele que estos no podian prescindir, en las personas de 
sus elegidos . Vosotros, Sres. del Gobierno Provisorio, te

n Pis en vuestras conciencias y en documentos auténticos la 
convicdun y el testimonio de que los representante:> de las 

naciones aliada así que fueron informados de laa candida

turas mas ]JOpulares, ]JOr sus órganos competentes no tuvie
ron que indicar ni escluie personas, y apenas os pidieeon la 

consagracion de ur: principio, el principio de concorJia, que 
deseaba ver simbolizado en el nuevo Gobiemo, como lo veia 
yá generalmente adoptado entre el pueblo. 

A mi -vez yó atestiguo de que el actual Gobierno Provi

sorio es una represcntacion feliz de aquel pensamiento pollti
co tar necesqrio á la regeneracion y paz futura del Para

guay. No h(~Fito en afirmarlo ante vosotros y los aliados 

por el conocimiento que tengo del carácter y sentimiento d~ 
los distinguidos varones que lo componen, y por que presen
{lÍO el libre y simp:'ttico entusi<l.Smo del pueblo á la noticia 

del triunfo electora l de esa convinacion. 
Dificil muy rlificil es l a mis ion del actual Gobierno Para

guayo, cuan lo vé á su alrecledor tantas lngri m:;¡.s y encuen

tra casi r!el to rlo aniquilauos los pocos elementos de riqueza 
y organizn.cion social que tres dictaduras concrdieron á este 

pueblo en el largo periodo de mas <le medio siglo. 
Las nece it1ac1cs son muchas é im perioeas, l os recursos 

escasisimos, pero esa misma situacion impone á tolos los 

buenos paraguayos el mayor sacrificio; y la fé en la salva
cion de vuestr<t P'üria, os dad, fuerz~t p ll"t superar todas 

las dificultades el el presente y lanzar los fun lamentos de 

Tue8tro futuro. 
Señores del Gobierno Provisorio comenzad con fé en 

-vuestra empresa patriótica y contad para ella con la3 sim-
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patias y el concurso de la amistad de los Aliados, cuyos de

rechos, estoy cierto, sabreis respetar. 
El acuerdo de 2 ele Junio de este año, cuyas condiciones 

aceptasteis plenamente, y la cordialidad de los sentimientus 

que el Gobierno Imperial ha profesado siempre :í la Repú

blica 1el Paraguáy, serán por parte del Bra¡::iJ, las normas y 
los móviles de las nuev-ts relaciones oficiales que desde hoy 

se establecen entre las autoridades :brusilcras y paragua
yas. Podria asegurar lo mismo de la parte de los aliados 

del Imperio, mas estos tienen órganos mas autorizados y 
competentes. 

El Totlo Poderoso ilumine y aproxime el dia de la paz 

honrosa y estable que á todos interC'sa, y con la paz, que os 

conceda todoa los bienes !le que es digno este pueblo labo

rioso y valiente, á ]asombra de su Independencia y sobera

nía nacional. 

Tales Ron, Señores, los votos que todo el Brasil os dirije 

por mi órgano en estos momentos s::>lemnes en que los alia

dos e:;~an dando sus últimos combates contra su y vuestro

obstinado enemigo. 

Es traduGcion fiel. 

J. R. PE11.EZ. 

Núm. 16. 

(Cópia.) 

Discurso del Comif:;o¡wdo .Art, entíno. 

Exmo. Ser or. 

Cábeme el inmenso placer de saludar en este dia, á nom• 
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bre del Gobierno Argentino, y como su Comisionado Especial 
el primer Gobierno libre de la República del Paraguay. 
Levantado en aras de la aura popular, su base inconmovi
ble, existe en el sentimiento dA amor y de concordia entre, 
los poderes aliados y de los habitantes tle esta parte del ter
ritoriO libertado por el empuje de nuestras armas. 

Como representante de un Gobierno Aliado, esta parte 
de mi mi~ion me es tn.ntn mas agradabl e, cuanto que veo en 
la Junta Gubernativa Provisoria de la República, un triun .. 
virato de personas que por sus itleas liberales, que por su 
ilustracion y tendencias progresistas son una garantia positi
va, de que con mano benefica, sabran hacer desaparecer la 
negra noche de una tiraní-a sangrienta de sesenta años, pro
pendiendo á formar la felicidad de su infortunada patria. Un 
triunvirato, r epito; que tiene por ptincipio de política, la 
un ion y concordia para sus ciudadanos; la felicidad, la con
sideracion y el afect0 para los poderes aliados. Un desidido 
propósito de hacer desaparecer al enemigo comun y enrolar 
a su patri'l infortunada, en el número de las socidades ci,i
lizadas y cristianas. 

Es para mi un grato deber, el salufl.ar á V. E., en este dia 
grandioso, aurora ele una nueva época para la República; y 
lo es mas el poder ofrecer al Gobierno Provisorio el concur
so moral y material de la República .Argentina, para su sos
ten y desarrollo. .Asi los principios sacrósantos que han 
guiado a la Alianza, en esta larga lucha, para el triunfo de la 
justicia y de la libertad, habrán quedaJo patentizados al 
mundo. Ella habrá evidenciado con este hecho, que no pen
s613n otra cosa, al empuñar las armas; que el buscar el de
sagravio de ofensas injustas é improvocadas, inferidas por un 
~éspota sin freno; salvar la soberania de la República Para
guaya y prdcurar que se formase en ella un Gobierno libre,_ 
(]_U e diese garantias de paz á sus vecinos, para que juntos. 
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desarrolJasen sus relaciones comunes, su comercio y su in
dushia, cultivando las mejores relaciones de amista1l 

En acto tan solemne, no puedo escusarmede espresa.r que
tengo plena confianza en tales resultados, siempre que el 

Gobierno de la República del Paraguay, esté _o m puesto de 

ciudadanos tan. bien dispuestos á concurrir á este fin, como 

lo estan l os miembros que componen esta junta provisoria. 
de Gobierno. 

V. E. entra lleno de fé á desempeñar una ·obra preñads de 
dificultadts. Asume el mando en medio rle la ru ina y deso

lacion en que ha constituido al país un manrbtario injusto 
y cruel que ]o ha precipitado al abismo, para . olo saciar su 

orgullo y manifestar su impotencia. 

Sin Constitucion, sin leyes privadas ni públicas, sin pre
cedentes gubernativos sino, ]os que en su provecho han crea

do los tiranos mas insolentes, sin educacion públ ica, sumi

do como han dejado al pueblo en la ignoran cia, to(lo tiene 

que crearse, haciendo salir del caos un mundo ele esperanzas 

para los que habitan 6 vengan á habitar este fértil terri
torio. 

Sé bien que lo grande de la tarea, es capaz de aterrar á 
los espíritus mas fu ertes, pero siendo por eso mas meritoria 
la obra, estoy seguro que vuestro patriotismo, la emprende

rá con mas firmeza. 

El mundo espera que de hoy en adelante el Paraguay lla
mará su atencion por sus progresos, por sus instituciones li

berales, por su proteccion al estrangero, por su anhelo, por 

la educacion popular, por sus leyes protectoras que abrirán 
las puertas al comer ..: io libre, por el desarrollo de su indus

tria; y sobre todo por el cultivo sincero de las buenas rela
ciones de amistad con sus vecinos y con todas la:; Naciones 

del globo. Esa politica franca, captará para la República 

del Paraguay á las simpatías generales y hará olvidar muy· 
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pronto, los estragos sangrientos causados por ~un tirano 
ominoso. 

Y si á esto se agrega que vue~tros esfuerzos preparen, sin 
tropiezo, los trabajos para la crcacíon del Gobierno definiti
vo de la República, armonizanrlo las opiniones de los ciuda
danos, evitando la guerra civil y cimeutanJo así la fol i ci ~1a \l 

y la paz interna, esa obra habrá merecido, con ju:;ticia, los 
calorosos aplausos ele los corazones honrados y Je la huma

nidad entera . 
.:Mi Gobierno, Exmo. Señor, os desea estos bienes de la 

manera mas calorosa. 

En cuanto á mi, órgano de su.:; sentimiento3, recordaré 
como uno Je los acontecimientoo mas feliees de mi vi la, el 
haber podido contribuir con n1i pensamiento y mi persona a 

realizar la cren.cion del primer Gobierno libre en este pais 
tan desgraciado, confiándolo á personas tan dignas, y por 

las cuales conservaré los sentimientos de la mas alta estima. 

Es cópia. 

Num. 17. 

Exmos. Señores Ministros: 

Nada mas satisfactorio para el Gobierno Provisorio Na
cional de lll Republica del Paraguay, como será á :odos 
nuestros compatriotas que las elocuentes palabras de los 
notables discursos de los Sres. Ministros, que nos dirijen en 

esta solemne ocasion, haciendo votos, por si y á nombre de 
los gobiernos que representan, por la felicidad de la infortu-
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narla República del Paraguay, tanto mas, cuanto que, se no
ta en los discursos; un rasgo noble de genet'osidad ofrecien
do á este gobierno, el concurso moral y material de los po" 
deres representados, para su sosten, y desarrollo de sus inte
reses mas vitales. 

Altamente apteciable son á este Gobierno los sentimien
tos de justicia y equidad que los Sres. Ministros espresan 
al reconocer la confianz_t que les inspiran las personas q u9 
componen el triunvirato, como una garantía po::;iti va que 
tiene por principio de política, la union y la concordia para 
sus cvnciudallanos, la fi lelidad, la consideracion y el afecto 
hácia los potlcres aliados. 

Con mano amiga y fratern:ü condolidos de la penosa si
tuacior: <le la R epública del Paraguay, los gobiernos Alia
dos le ofrecen uuseguru garante {t su existencia, ba.jo los 

principios reguladores del órden que, constantemente, han 
sosteai lo y se proponen so3tener, existien lo, un seutimien
to de amor y concorJia entre los poderes Aliados, y los ha
bitantes de esta parte del territorio libertado de las garras 
del tirano por las armas libertadoras de la Alianza. 

El derrocamiento del tirano, fugitivo, enemigo de la paz 
pública, y bienestar de los pueblos atropellados, bandalica
mente, importa una nece::üda.d imperiosa reclamada por la 
humani1!a,l ante el tribunal de las generaciones presentes y 
venideras, cuyo horrible martirio continúa aun por el tor
rente de crímenes y abominacion~s de un solo monstruo de 
impiedad. 

Separarnos de esta obligacion bajo cualquier prate to, se
ria una inf"accion ma.nifiasta del <ieher de un buen ciu dada
no, un ultraje inferido al honor y gloria conqui:>ta las por 
las armas á costa de tanta sangre generosa. Espiraremos 
bajo una ruina general, combatiendo al tirano, antes que es

pectar pacíficamente, horrores, símbolo de una frenética pa-
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sion del u~rbar .)J :-;alpicn.l•) d: sangre, ro.lea·lo de lo:S cadlí

veres de nuestros padre:-;, e,;posas, lüjos, hermanos y amigos 

abriendo una tumua á su alrededor, á todo un pueblo des

graciado, cuyo sacrificio ofrece en holocausto soure las aras 

de sus negros crímenes. 
Esta Apoca, Sres. Ministros, es una época de dolor y de 

gloria, de dolor, por que la Patria agoniza al borde de un 

precipicio, virtifmdo lágrimas de s~wgre por la pérdida de 

tantos hijos ilu::;tres,inmuladot5 horrorasnmente, por el bár

baro, Cain americano, el Neron de nuestros clias, abriendo 

las entrañas de su mache Patr·ia. De gloria porque vive la 

libertad-Ella es la patria! 

Justicia, venganza, contra las tropelías de ese hijo rebel

de que la humilló y profanó, hollando la bajo su sangrientas 

plantas. 

Abierta, hoy, nna nuev<:~. época para el desgraciado pue

blo paraguayo, no debe y á pumanecdr, tal cual romo has

ta aquí ha persistido su suerte, sirviendo de escarnio á sus 

pasados mandatarios, quienes d€scartándose de tocla decen

cía, escandalizaron á todo el Orbe. 

Haciendo, justicia, á los diRcursos de los Sres. Ministros, 

debemos confesar que envuelven verdar1es que se manifies

tan por si mismas y que no se pueden contrarestar sin lu

rhar con la evidenl'ia. 

En cuanto ~ la guerra al tirano, })Or pflrto de los pode

Tes aliados, sea cual fuere el resultado que pro tluzea; ni Dios 

ni la humanidad le lJ,u·án re ·ponsables de la sangre derra

mada á torrenteH, de:;· le el principio Lle la lucha, adoptando 

este temperamento con todos sus horrores. 

Tenemos, pues, la conciencia de que la Alianza tradu

ciendo sus legítimos ueret.:hos como Naciones libre~, no po

drian consentir en su propio cle;;quicio, de¡ándose ultrajar, 
16 
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sin apelar a los meóios l<·gn 1 e", para repeler ultraj es tama
ños, y a eH bar con las host ilidades de un Gobierno insolente. 
A la alianzl'l debe el Pa ragu ~' Y todo lo que podra ser en ade
lante rPspecto á su elevacion al rang·o de NRcion libre, con 
el 1riunfo de los princip1of:' sacrosantos, de la libertad y jus
ticia que sirvieron de nurte á su última re::;olucion; y cuya 
im¡ ~ ort<ln< · ia aclamamos hoy ron entusia mo, de pues de un 
medio sig lo de bumilla~ion y abatimiento, p rivaciones y 
arL h atiu:ades en qu e nos }.a constituido y perpetuado el 
rég in en< minoso de los tin nos; pues es ti empo que entre 
los fad os de nuestra ngeneracio 11 politica, se registre un 
monunH' tJto eterno digno de un pul·blo libre re.scataclo á un 
pn ei o muy ~u bid o tí co~ ta de tanta sr.ngrc vertí In, en cam
pos rl e un sufrimiento prolongado. 

LH ~tl i :n 1 za, r< pito, lu1 ~ a ('a d o a 1 Paragu11y <ld letargo é in
diferen<.:ia rn que se hallaLa en los mo1rentos en que el 
monstruo dictador F rancisco S. Lop8z le:: di sputaba de cara
damente su existencia. 

1.a adht·l' ion del pueblo P araguayo á los Gobiernos Alia
dos, es muy justa y natur~ l , desde que envuelve princip ios 
aitamt•J,1e politi<:os, es rt.nfoJ me á nuestros grandes intere
sts ~:- o ci1dPs para la conseiVacion de la paz general y para 
e sü.bH·<. er la lib1 e r.a''fga<.: ion de los rios bajo bases de esta
bilidad y conveniencias internacionales, com enzando un 

nuevo órtlen de co.>as á la altu ra del siglo en que vivimos. 
Séanus, pues, permitido, por tanto, manifestar de nuevo 

á los Sres. Ministros de los Gobiernos Aliados, la B::!tisfac
ciou de que se sienten, vivamente penetrados los miembros 
que constituyen el Gobierno Proviso rio Nacional , por loi 
votos que hacen por su asierto y felicidad del pueblo paragua
yo cuyo altos destinos tenemos el honor de presidir desde este 
dia, aiiu 1. 0 de la libertad de la República del Paraguay; 

declarando en alto en nombre de nuestra desgraciada patria. 
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que aceptamos como un testimonio irrefragnble de leal y 
genero¡;a amistad de los gobiernos aliados. 

Cirilo A. Rivarola. 

El Comisionado Especial Arg~:ntino en la .Asuncion . 

.Asuncion, .Agosto 16 de 1Sü9. 

Teng') el honor de aujuntar á V. E. en c6pia8, las notas 
y órdenes pasadas á los diferentes gefes militares, que de
sempeñaban Comisiones Civiles Argentinas en esta Capital, 
para que lns resignen en el Gobierno ProvisoTio de la Re
pública del Paraguay creado en virtud de los convenios in
ternacionales de los Poderes Aliados y que acaba de ser pú
blicamente instalado el dia de ayer. 

Este acto hace terminar la rnision que se me confió res
pecto á la creacion de este Gobierno, no quedando yá nada 
que efectuat·, habiendo hecho asi la entrega de todas las ofi
cinas desempeñadas por autoridades Argentinas. 

Con este motivo me es grato reiterar á V. E. los senti
mientos de mi mas alta consideracion. 

JosE R. PEREZ. 

Al Exmo. Sr. Ministro de Relaciones Esteriores de la. Re
pública Argentina Dr. D. Mariano Varela. 
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Asuncion, Agosto 17 de 185\1 . 

Serrar ::\lin;stro: 

Tengo el honor de adjuntar á V. E. para conocimiento 
dél Exmo. Sr. Presidente de la República, eóp. a autorizada 
de ln, notas que en esta fecha he dirijido al Ex:mo. Sr. Ge
neral en. gefe del Ejército Argentino, Brip lier General D. 
Emilio Mitre, al Comandante Militar de esta plaza de la 
Asuncion, Coronel D. Pedro J. Agüerv 00n motivo de la 
creacion é instalacion del Gobierno Provisorio de la Repú
blica dol Paraguay, las que espero sean de la aprobacion 
de V. E. 

Me es grato reiterar á V. E. los sentimientos de mi alta 
consideracion. 

José R . Perez. 

A S. E. el Mini3tro de Relaciones Esteriores de la Repúbli
ca Argentina, Dr. D. Mariano Varela. 

El Comisionado Eapeci:~.l Argentino en la Asuncion . 

.A.suncion, JI gosto 17 de 1859. 

Sr. General: 

Tengo el :.onor de adjuntar á V. E. en cópia autoriz ~1.da, 

y ~on los número::; 1le 1 á 14, todos los documentos r elativos á 
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la ere:1cion tlnl Gobierno Pro ·isorio t1e la llepública del Pa
rnguay, cuya prodam[tc;ion P, in~talacil)n tt:vo lugnr en esta 
Capital el dia 15 del conientc. 

V. E. ob:>ervara por tliehos documento-;; las formalitlarlc~ 
observada , y hasta que punto ha. sitlo consultarla la libre 
Yolunta tl y elcccion clel pueblo parnguayo. Totlt !S ]o;¡ intc
reucs }Ja n sitio riebidnml'nte consultados, quechmclo ese Go
bierno f01 mnrlo con hom brcs que rep~;csentan lns irleas mas 
liberales, y que están r1ispucstos á marehar en completa ar
monía con lo:; Porleres Aliados. 

Desde el clia 15 pues, las relaciones del poclel' militar que 
V. E. ejerce:, como General en l.i<:fe del] jército Argentino, 
tienen que quedar sujet;1s, en su accion, ít las estipulaciones 
contenidas en el Protocolo 2 de Junio, c1ue contiene, res· 
pecto de ln. crcacion Je este Gobierno los compromisos con
traídos por los PodL:res Aliados. Y me pcrrniro pedir á V. E. 
se digne, en sus relaciones con él, sujetarse á esas estipu
laciones in tcrnaciona les. 

V. E. ver<Í. en la cópia adjunta número lü, la nobtquche 
dirijido en este scntiJo al Comandante :Jlil.tar Argentino 

' Coronel D. Pedro Jo e Agüero al remitirlo para su Go-
bierno, cc)pia del referido Protocolo. 

Habiendo asi terminado mi mision en este pais, he re
suelto ir á dar cuenta de ella á mi Gobierno y partiré para· 
el afecto, en el primer l.Juquc que zarpo de este puerto. 

Al dejar la Asnneion, es de mi deber ngtadeccr á V. E. 
y al Exmo. Señor Gefe de Estado Mayor General Vedia, las 
mue-tras de cortefiia y ami tad que me han tlispensado, 
y que en mi ear.í.cter público y personal, agradezco ínti
mamente. T 'ngo la inmensa. ~atisfn.ccion ele dejar á 
VV. EE. coronados de gloria, por la parte importante 
que lH1n tomado en Pl desenlace d.efin;tivo de c;.-.ta guerra 
sangrienta destruyen,Jo lo:; últimos restos de cs::t t;rania lúr-



Archivo 
Hstórl:o 

·\ Minis riode acionesEterio"'' · 
Cor olnterna.ion ve 

,.. Arg(''tin' 

-246-

bara y cruel, que ha hecho derramu torrentes de sangre 

para saciar su cie¡;a y loca ambicion. 

Tengo esperanza de presentar á V. E. mi" respectos en 

Buenos Aires, y de con0urrir con mis victoras á saludar en 

su vuelta :1 la Patria, al soldado <lenonado y al Genci·al pé

rito, que Etl frente de las huestes Argentinas ba eubierto de 
gloria sus pendones. . 

Rnego á V . F. se rligne aceptar los sentimiento.:; de mi 

mas alta consideracion y estime. 

Firmado-

JosÉ RoQuE PEREZ. 

Es cóp:a-

E. JJL Perez. 

AlExmo. Señor Gtmeral er. Gefe del Ejército Argentino en 

operacient)s Jcl Para~uay, Brigadier Ge:1eral D. Emilio 

:Mitre. 

El Comisionado E~p3 cial Argentino en la Asuncion. 

Asun.:ion, Agosto 17 de 1869. 

Tengo el honor de adjuntar a V. S. y para su debido co

nocimiento y guict, cópia autorizarht del Protocolo 2 dr Junio 

do este año, fiema lo pJt' los Repre:>entant.:Ja rle lo;; G )biernos 

Aliatlos en la guerra contra el tiran 1 Lopez, que detaJla las 
bases bajo las que so ha crcJ.do el Gobierno Proví:>ot·io Jo la 

Repüblicadel Paraguay. 
Hab;en11o este Gobierno sido proclamado é instalado el 

dia 15 tlel corriente mes, desde ese di~ las relaciones de la 

autoridad militar que V. S. ejerce en esta ciudad, tienen que 

subordinarse á e3a estipulacion internacior!al cumpliendo 
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así los compromiso:> tomados por el Gobierno ~\rg"mt ino que 

tengo la honra de representar. 

En esta misma fecha comunico cópia ele esta nota al 

Exmo. Se flor General en Gefe del Ejército Argentino, Bri
gad~er General D. Emilio "J'Iitre, para su delJi!lo cúnoci

miento. 

Con eBte motivo reitero á V. S. los sentimientos de mi alta 

con<aideracion. 

Firmado-

JosÉ R. PEREz. 

E ·cópia-

E. llf. Perez. 

Al Señor Comandante :Ylilitar A1·gentino en la Asuncion 

Coronel D. Pedro José Agüero. 

Bl Comisioua•lo Especia.! Argentino en !:J. Asuncion. 

Asuncion, Agosto 20 de 1869. 

Señor ~1inistro: 

Tengo el honor de adjuntar á V. E. la nota que con fecha, 

del 18 he recibido del Exmo. Gobierno .Provisorio de la. 

llcpública del P<:traguay, adjunt'tntlome cjpia tlel decreto 

cspecli(lo, rati ficttndo su declaracion colee ti Ya del 15 del 

corriente de adherir plenamente {t las condiciones conteni

das en el Protocolo 2 de Junio último, firmado por los Re

presentantes tlc :as Potencias Aliatl.as sobre la creacion de 

CtitC Gobierno Provisorio, y copia de la conte:-:tacion que le 
ha datl.o. 
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E tos docu 'n•,ntos ciermn la cél't'~ de :ictos que tu,·e el 
l10nor de acliuntar á V. E . con mi nota clel 17 el el corriente 

relativos á esto objeto especial de mi mísion. 

Dígne·se V. E. aceptar los sentimientos de mi mas alta 

consíderacion y eFtima. 

JOSÉ R. PEREZ. 

~\. S. E. el Señor Ministro de Relaciones Estcrie•·es de la 

República Arg-entina Dr. D . .Jifa.riano Varela. 

El Gobi erno Provisorio de la República dd Paraguay . 

.Asuncion, ..igosto 18 de 18SJ. 

Exmo. Señor. 

Tenemos el honor de rlirijim?s al Exmo Seúor Comisio

naclo Especial Argentino en la As un ion, D1·. D . .T osé Ro

q~e Peroz, declaran•lo que, ele conformi•L'td. á lo espresar1o 

en nuestra nota colectiva fecha 15 último, danclo cuenta de 

nuestra elevacion al manrlo ele la República por la -volun

tad popular, accptábamo' entera y plenamente las conrlicio

ncs que conYinieron entre si los Gobiernos Aliados en so 

acuerdo de 2 rle Junio último, espresanuo á la vez que esta 

deelaracion confirmatoria seria mas tarde ractificn.da por el 

Gobierno Provisono en la forma mas solemne luego que 

prestase el jummento ante Dios y el pueblo paragunyo, y co

miencen el ejercicio del poder que recib;eron de la confianza 

y libre eleccion de sus compatriotas. 
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Cúmplenos hoy, pues, el grato debe~ de declat.tr A V. E. 
que ratificamos en todassus partes el Protocolo celebrado 
en la ciudad de Buenos Airss entre los Gobiernos Aliados, á 

que hacemos referencia, pudiC'lndo asegurar á V. E. con 
nuestras ardientes protesbs y al ilustrado Gobierno Argen
tino que V. E. tan dignamente representa, de que el Gobier
no Provisorio del Paraguay prestará su mas decidido apoyo 
yenérjica vo1untarl para el cumplimiento de las bases esta

blecirlas, supuesto que us m iras y tendencias se hallan en 

perfecta consonancia con los altos intereses de este pais para 
el conseguimiento eficaz del noble propósito que tuvo ~::n vis

ta el Gobierno de V. E. al provocarse la guerra. 
El Gobierno Provisorio cree haber cumplido entera y ple

namente ron su citada promesa, expidiendo el Decreto de 
que se adjunta una cópia auténtica, hacien lo public) el 

acuerdo de los Gobiernos Alia ~los con los mandatarios para

guayos, y declarando el dicho acuerdo Ley de la República 
del Paeaguay. 

Los infMscritos se comp1acen en r aiterar al S0ñ'Jf Jfinis
tro la esprecion sincera de su n1as di,;tinguitLt c.msiJcraciou 
y perfecta estima. 

O á?· los Loizaga. 

Oirilo A. Riva1ola. 

A S. E. el Señor Dr. D. José Roque Perez, Comisionauo Es
pecial del Gobierno Argentino. 

El Gobierno Provisorio' de la R¡;'!'ública del Paraguay; 

Habiendo la Comision del Pueblo Paraguayo, autorizado 

para promover el acuerdo prévio necesario, con los Gobiernos 
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AJ:ados, aceptado en nota o e 11 de J unio último las bases, 

bajo las cuale:; los mismos Gobiernos clccl:traron que, reco

nocerían la autoridaJ que los paraguayos se diesen por su 

lib:-c elcccion y ae:to de sober:mia popular . 

Y e;:,bmrlo la:; dichal:l batieti enumerat.l(J,s y tleta.ILtda:; en el 

acuerdo de los .A.I!aclos de 2 ue Junio último; que, qut::Jará 

anexo al presente Decreto, aceptadas tambíen por lo:-; ciuJa

danos mas elejidos para componer el Gobierno Provisional 

de la l1epúulica, en su not<1. e.ob:tiva Jel13 Jel corriente, 

corno condicio :1es nece ·ariamente in liea,Jn.s por la:; circuns

tancias actuales en que se halia el Parag·uay; y siendo dig

nas del reconocimiento Naeional las vistas gl3neros:1s y ami

gables que la~ dictaron. 

ACUERDA Y DECRI~TA: 

Art. 1 ° El Gobiern Provisorio, ratifica por este acto 

solemne y puulico y sin la menorre 'triccion, aquella adbe

cion interior onlenanclo á sus con~.;incladanos que la respe

ten y observen como una ley y deber sagrado para todos los 

paraguayo . 

Art. '2;, Comuníquese est~ resolucion Superior á los 

Señores Representantes de las Naciones Aliadas, bagase sa

ber pot: bando al público; cometiét.<1ose esta ~.;omi:>ion al Te

ni el! te Coronel D. Juan Frant:isco Decoud; é insértese en el 
llegistro Nacional-Dado en la Asuncion {t 18 de Ag·osto de 

1 68. Año 1 ° de la Libertad de la Repúbliea del Para

guay. 
CmrLo A. RrvAnor,A. 

C.lRLOS LOIZA.GA. 

JOSÉ D. D.L BEDOYA. 

Es c0pia u el original. 

Serapio JJiachain. 
Secretario. 
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J:l Comiaionlldo Especial .Argentino en la A~uncion . 

.A.suncion, Agosto 19 de 18G'. 

Exmo. Señor . 

Con el mayor plat·er me apresuro á avisar á V. E el re

cibo de.suapreciable nota fecha de ayer en que se sirve ad

juntarme en cópia autorizada el Jecreto espedido por el Go

bierno Provisorio de la República del Paraguay, ratificando 

el rontenillo de eu declaracirm hecha en su nota col:Jctiva 

del J 5 del corriente, aceptando entera y plenamente las con

dicion es que entre si convinieron los Poderes Aliados, en su 

acuerdo de 2 de J u ni u anterior para la cre~cion del actual 

Gobierno ele la República del Paraguay. 

Aceptando, como acepto, las espreciones leales y sinceras 

de V. E., contenidas en la espresada nota y como suficiente 

ratificacion el clec!'eto adjunto á ella en cóp :a, mB permito 

decir á V. E. en contestacion q~e me apresuré á elevar al 

conocimiento de mi. Gobierno, tan importantes documentos, 

que ciern\11 la serie de losados de la mision de que he si

do encargado. 

Dégncse V. E. aceptar la eilprecion de mi. alta conside

racion y estima. 

Firmado-

Jost R. PEREz. 

Esc6p ia. 
E. lli. Perez. 

Al Exmo. Gobierno Provisorio de la Repúb1;ca del Para
guay. 

->---



MinisteriodeRelacionesExteriores, 
ComercTolnternacTonalyCulto 
Argentina 

252-

El Comisionado Especial Argcntido en la A.sunci.on. 

Asuncion, Agosto 19 de J85il, 

Señor Ministro: 

Con la pre~ente elevo á V. E., original, la nota que con fe

cha de ayer me pasó el Exmo. Gobierno de la República d0l 
Paraguay, An la que me adjunta cúpia de dos decretos, es pe
didos por él, el día anterior, siendo uno d0 ellos relativo al 
reconocimiento del Gobierno Provisorio de la ReiJública; el 
otro poniendo fuera ele la ley al tirano paraguayo Francisco 

Solano Lopez, as1 como cópia de la contestacion que á ella. 

he dado. 
Dígnese V. E. acrptar los sentimientos de mi mas alta 

consideracion. 
JosÉRoQOE PEREZ. 

Al Exmo. Sr. Ministro de Relaciones Esteriores de h Re-

pública Argentina, Dr. D.' :Mariano Varela. 

But~nos Aires, Agosto 29. 

PubJquesc 

:MAitU. NO V .A.RELA 

Asunc;on, Agosto 18 de 1869 

Señor MiniE>tro: 

Los Miembros del Gobierno Provisorio que su~eeiben 
tienen el honor de adjuntar á V. E. cópias autorizadas de 

los d.os decretos publicados hoy, siendo uno de ellos relativo 
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al ~·oconocimicnto del Gobicl'M Provisorio, y el otro ponien
do fuera de la ley al timno Francisco S. Lopez. 

CmrLO A. RrvA.ORLA.. 

ClRLOs LorzACA.. 

Sempio Machain 
Secretario . 

.A. S. E. el Sr. Comisionado Especial tle la República 

Argentina, Dr. D. José Roque Perez. 

El Gobierno Prúvisorio de la RepiÍblica del Paraguay. 

Los ciuJadanos Cirilo A. Rivarola, Cárlos Loizaga y Jo

sé Diuz de Dl~doya, elejiJos libremente para formar el triun
virato u e conformidad con la vol untad antes mani
festa<la por el mimo pueblo y el acuerdo celebrado el 
2 de Junio último por los GobierJ:!.OS· Aliados, habiendo 
prestado el juram~nto en debida forma al asumir el mando 

supremo de la Nacion-

ACUERDA Y DECRETA: 

Art. 1 ° La autoridad que acaba de confiarle el Pueblo 
Soberano, reconó~case por todos los habitantes del ten·ito
rio liberta<lo de la opresion del tirano Fmncisco Solano Lo

pez. 
Art. 2 ° El primero de los deberes indeclinables de to

llo buen ciuda1lano -paraguayo en estos momentos supremos 
de la patria, es contribuir en cuanto esté de su parte para 
la completa victoria de la República y de los Gobiernos 
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.Aliados, acreedores á ~uestro cordial agradecimi.l3nto, pres
tándole nuestra cooperacion contra el tirano L opez, el ver
dugo del pueblo paraguayo que todo lo ha sacrifieado para 
su persona. 

Art. 3 ° El ciud.adano paraguayo f]Ue continuare a ser
-vir á la ominosa tiranía de Francisco Solano Lopez, dejan
do por voluntad propria de acudi"r en la tlefensa dé la exis
tencia de su patria, y de las vidas de las mujeres, atlcianos 
y niños, forzados á morir con la mas espantosa miseria en 
los desiertos, será considerado y juzgado co todo rigor, co
mo traidor de la Nacion y enemigo de la humanidad. 

Art. 4 ° Publíquese por bando; cometiénclose esta co
mision al teniente coronel D. Juan F. pecoud, e insértese 
en el RP.jístro :Nacional. 

Dado en ]a Asuncion en el Palacio de Gobierno á diez y 
siete dias del mes de Agoto de mil ochocientos sesenta y 
nueve, año l. 0 de la libertad de la República del Para
guay. 

Oirilo A. Rivarola-Oárlos Loizaga-José D. de 
Bedoya. 

Es cópia del orijinal. 

Serapio .Machain. 
Secretario. 
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ProCo e!olo relaciwo a l mnudo de los Ejéreleo s ,t.Jiaclos. 

A los tres dias del mes de Octubre de mil ochocientos 

sesentll y ocho se reunieron en Buenos Aireii en el \Iiniste

terio de RelacienesEsteriores S. E. el Señor Dr. D. Rufino 

de Elizalde, Ministro ~ ecretario de Estado de este Departa

mento, y S. E. el Señor Cons0jero Joaquín Tomas r,e Ama

ral, Enviado Estraordinario y MiniF;tro Plenipotenciario ele 

S. M. el Emperador del Bra il en 11ision Especial ambos 

autotiza<los por sus respectiYos Gobi~""rnos para tratar <lel 

asunto que mas abajo se e:;p1·esn, y, atendiendo que S. E. el 

Sr. Dr. D. Manuel H errera y Obes, )finistro y Secretario de 

E;:,tado de R t•laciones E ·terioros y Pl •nipoten ~iario ele la 

República Oriental del Urugtí'ay, no pucd<' asist~r á esta con

ferencia por que su presencia es a<:tu'l.lmcnte nece::;aria en 

Montevideo como lo ha man 'festado, convinieron en el si

guiente proyec~. de acuerdo el cual será comunicado por 

ambfts partes á dicho Señor Herrera y Obes y considerado 

como ddinitivamente concluido y aceptado por todos luego 

que S. E . declare que el Gobiern o Oriental le dá su a~er:.ti

miento. 

PROYECTO DE ACUERDO. 

Los Gobiernos de la R epública Argentina, del Brasil y de 

la R epublica Oriental del Uruguay ali ados en la guerra con

tra el del Paraguay, deseando proveer á la. direccion Militar 

de esta guerra hasta que si l u juzgan üOnveniente se pongan 

de acuerdo respecto del mando en Gefe y direccion de lo11 
Ejércitos Aliados de que habla el artículo tercero del Trata

do de Alianza convienen lao siguientes disposiciones. 

Las fuerzas d.e cada una de las Potencias Aliadas queda

rán bajo el esclusivo comando de su r spectivo' General en 

Gefe. 
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~- Mientras que la guerre. sea hecha en el territorio Paragua

yo las operaciones militares serán resueltas de romun 

acuerdo por los tres General r,. et: Gefe en Ctl f.ITÜO las cir

cuntancías lo permitiesen. 

En fé rle lo cu~llos referidos Señores firmaron el presente 

Protocolo en uoa ejemplares. 

R uFrNo DE ELIZA.LDE. 

J OAQOIO TOMAS DE At.1ARA.L. 
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